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La Comtituyente de 1931 tiene lugar en un momento político de parti
cular imporrancia en la historia peruano. Entre 1930 y /933 tiene curso una 
de las crisis políticas má.< relevantes de nuestra historia, cuya resultante marcó 
definitivamente todo wt período. En ella. imunpen por primera vez en el es
cenarifJ político las masas populares urbanas, trastocando las fomzas tradicio
nales de dominación política. 

La solución de la crisis político del 30-3.? define lluevas relaciones de 
fuerzas, consolidando lo dominación del bloque oligárquico sobre el conjunto 
de fuerzas anti-oligárquicos. F.s en el marco de esta situación que surge la agrn
pación politica de masas más imporJantC' ell fa historia republicana. el Partido 
Aprista. Ambos fenómenos serán fat·tores centrales -11 distintos niveles- de 
los procesos políticos hasta los m1os recientes. 

l,a Constitució11 que surge en ese con/exto expresa a nivel jurídico-polí
tico dichas relaciones dl' .fuerzas y norma. al menos formalmente, las institu
ciones y la vida política del país hasta nuestro.� dias. 

Transcurrido casi medio 5iglo, tiene lugar otra A.Sümblco Constituye/lle 
crm la finalidCid de elaborar lllla tlUeJ'a Constitución parad paú. Tanto en ton
t.·�¡¡ como ahora, el cuadro social presc'lltauna agudo crisis política. Si11 �mbw'
go, en estas décadas transcurridas se han producido cambio:. importantes en/a 
$0Cie4o.d peruana. El deso"ollo y ampliación 1/e las rt'ladones c:apitalistas ctl 
relaoíim estrecha con la expansión del COf'Ítal monopálicu intemacional, hatl 
rili:Jdi[icado lfl desarticulación económica y social existente entonces, c.onflgu
rondo una !\Ociedad que at.mquc defimn{lila y dependiente mantiene mayores 
nive� de integración económico-soda/; las clases. y [rot:eiones sociales. enton
ces en prcu;e�o- de formación. son hoy cvnfuutos sociales bastante homogé· 
neot _v con illtereses diferenciados: fas instiluciones amrULtas y políticas en ge
neml, dt? existencia p�Ctlrio. en la década del .?0, c:onstituycn en la aclttal{dOI.I 

rnerpos más wfidos eón presencia generalizada, tonto C:ll el ámbito da/ territo-
rio n:acionat, t:onro �.n·,r.uaitto a la diversificación de ftmciones. Esto.t .(aatorf!S, 
entre lns más telm•antes, houn que- mientras en r:J 30 lo situación de crl.fis eco
nómico a/t!cta solamente a detcnninados seetare.f socio/es y a detenni11udas re· 
giones del pals, y lfls expresimzes de t.'ri&is flOiitir:a sr: eudmunm circuns�.'rita,f 
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a los ámbitos sociales y geográficos más directamente vinculados al proceso 
inicial de desarrollo capitalista; en 1979, estas crisis afcctmr más profunda y 
direct(Jmente al conjunto de la sociedad. 

En la coyuntura J0-3J, es la dominación oligárquica la que está en juego: 
en la situación actual, la crisis afecta a una forma de dominación politica más 
sólida y depuradamente burguesa. Sin embargo, en las nuM'QS situaciones se 
(llantean viejos problemas bajo nuevas formas. Los temas y problemas centra
les en debate son bdsicamente los mismos: el voto para la población analfabe
··ta, la pena de muerte, la inmunidad parlamentaria, las restricciones o ampli
trld de la participación política. el centralismo, y así sucesivamente. Aunque 
el escenario y los actores vdTian de un caso a otro, el estudio de la experiencia 
ele 1931 aportará sin duda, de manenz significativa, al esclarecimiento y com· 
prensión de las situaciones presentes. Convencidos de que la experiencia pasa
da aporta luces para la comprensión del presente. es que emprendílnos el estu
dio de la Asamblea Constituyente de 1931. 

El aún insuficiente conocimiento de la realidad peruana de la época. así 
como de la coyuntura política en que se desarrolla la actividad de la Constitu
yente de 1931, plantean desde el inicio limitacioncs a UIJ trabajo que no tiene 
la pretensión de constituir un análisis históri,·o propiamente dicho. Sin embar
go, al intentar el análisis de un aspecto particular. esperamos aproximarnos a 
un mayor conocimiento del conjunto. 

Es propósito del presente ensayo reproducir la dinámica de la lucha polí
tica en el seno del Congreso Constituyente, la arción de las diversas fuerzas en 
presencia, el papel que les cupo a cacla una de ellas y la incidencia de estos 
factores en la resulta'(lte final. En síntesis, pretendemos descubrir el significa
do político de la Constituyente de 193/ y de los aspectos centrales de la 
Constitución que surge de ella. 

De allí que nuestro trabajo se centre en el análisis de un aspecto de la rea
lidad social: el politico. Aquella dimensión de la realidad en la cual se expre
san y confrontan las fuerzas políticas y se da la lucha por el poder. Los otros 
aspectos estarán siempre presentes, en tanto nuestro enfoque metodológico 
los supone. nuis no serón estudiados en s i  mismos. La crisis económica será 
considerada en cuanto a sus efectos en la dinamización y aceleración de la cn"
sis politica, y los procesos sociales lo serán, básicamente, en sus tendencias 
centrales y en su vinculáciim directa con nuestro objeto de interés. 

Al/imitamos a los fenómenos políticos intemos. estamos dejando de 14-
do, por ahora, los problemas internacionales. Estos, aunque no detenninan en 
sí mismos el curso á e los acontecimientos, inciden en ellos. toda vez que for
man parte del cuadro ele las relaciones de fuerza. 

Definimos, en conseroenc:ia, la naturaleza del presente trabajo como un 
ensayo de análisis po/{tico ele corte coyuntural. que busca reproducir la diná
mica interna de la lucha política en la Constituy�nte de 1931. 
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Las necesidades del marco interp;etativo llevan a la utilización explicita o 
implícita de algunos conceptos fundamentales, que pasamos a expo!ler. 

La delimitación del objeto de análisis: la lucha política en el Congreso 
Constituyente, exige distinguir metodológicamente la escena oficial de la esce
na política amplia. La escena oficial hace referencia al campo de la lucha polí
tica que tiene como marco de actividad los aparatos e instituciones de Estado. 
La escena amplia define como campo de actividad, los amplios espacios de la 
sociedad, fuera de los aptlTtltos de Estado: la sociedad civil ( 1 ). 

La distinción entre Estado y sociedad civil, entre escena oficial y escena 
amplia. debe ser entendida como un recurso metodológico útil para el análisis 
de aspectos que en la realidad concreta se presentan entremezclados y mutua
mente determinados. 

La escena parlamentaria es parte de la escena oficial, en tanto el Congreso 
o Parlamento es una de las ramas básicas del aparato estatal. Sin embargo, las 
tendencias básicas de la sociedad civil. de la escena amplia, inciden de manera 
fundamental en su composición, orientación y dinámica de desenvolvimiento. 

El Congreso Constituyente, siendo parte del campo de la escena oficial. 
es, sin embargo, el lugar más vinculado a la sociedad cil'il. por cuanto la relati
M7 amplitud de las elecciones de 1931 pennite la expresión de diversas fuerzas 
políticas en su seno. Sobre todo de las principales fuerzas enfrentadas en la 
coyuntura: la Unión Revolucionaria y el APRA. 

La explí'citJZción de estos problemas tiene una importancia fundamental, 
ya que según sea una u .otra el centro de análisis, se ·ponderarán los pesos rela
tivos y la relevancia de los diversos fenómenos en presencia. Intentaremos 
analizar la lucha parlamentario en el con texto de la lucha politica amplia, bus
cando precisamente la relación entre ambas. Ubicaremos la lucha parlamenta
ria en el comexto de las tendencias básicas de la sociedad civil, y la incidencia 
de lo acción parlamentaria fn la lucho política global. Este enfoque supone 
que las expresiones de la lucha política jUera de la Asamblea serán vistas tan· 
gencialmente, en función de su relación y sus electos en ella. 

El marco central del análisis y la exposición plantea la necesidad de esta
blecer algunas precisiones sobre el concepto de coyuntura. Este define una 
unidad de tiempo politico en el cual se generan, desarrollan y resuelven las 
contradicciones que están en la base de su dinámica e identidad. Se trata de 

Este concepto es utilizado en la acepci(m que le otorsa Antonio Gramsci para di· 
ferenciar analíticamente el marco de las instituciones y aparatos de Estado) del 
campo de las relaciones sodalc� y de b lucha por la hegemonía ético-po!Jtica. 
Aunque, dadas las caractcrístio.:a.� de la dominación oligárquica y de la sociedad pe· 
ruana en el período. el ámbito de la hegemonía ético-política es sumamente redu
cido, esta distinción sigue siendo válida en tanto permite ubicar y sistematizaran�
líticamentc los procesos políticos estudiados. 
Ver al respecto: GRAMSCJ, Antonio . . .'Notas tobre Maquiavelo, 10bre Política y 
el Estado Moderno. Juan Pablos Ed. México, 1975. 
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un tiempo corto, donde los factores polfticos, y en especial/as voluntades hu
manJU cnrudem�$, actúan significativamente, pudiendo cambiar el rumbo y el 
ritmo de los acontecimientos. Sin embargo, la acción humana no hace la his
ton·a u· fU libre arbitrio, sino quc está sujeta a detenninadas condiciones, pro
ducto de la dinámica objetiva Jt: la realidad histórico-concreta. Es en base a 
JtUrmfnadas Cfl/ttffr;:{(ottet r4Jmrn•fll\ rmr las caracterÍsticas objetiva� de una 
tmuu:jiiff, que rxi�t� 1111 marprr .Jt "nht'rtad" a partir del cual/a acción de los 
ltombre,s puedr o'ñ�a.r N.·un�' Jc /J)$ 4t ontecimientos. 

La ú'lirtrclón de una CQyriilrura utá en reftre,iim COtl la nalu.rul-eza >' carac
teristicd.s de IIU cottrrtzílicd(mu QJie m ella �i!gp{eran. J' con cl tfempo nece
sario p(JT(J 1u dtJsam:>llo y S:t)/ución. Son utos mfstTWs elmlen/qs !M que la dia
tinguen e fdetttifican. Podemos distilrguir así coyu�1turas de crisis, de �tabili· 
rhd, de.cousolidac'i6n . . . (2t 

Ld.& • ttM4tmird\ revolucionarias" IJ) �m aquéllas en l1u que la crisis polí· 
rktT SR 8tmtrolf:u, trastocándose en una crisis de domi1111ción. en una crisis del 
sistema pnliriM En estas situacinnes. la agudización de las Hmt1't1d/('Ci(Ull!S 
1/et'(l u/11 {'fllorúrreiim de las fuerzas sociales y políticas en dos #rOildPf utm· 
pas. Deo 1111 lado las fuerzas que pugna11 por lo transformación Jid •nmna y 
Jd otro, las que lm:hr111 por mantenerlo, introduciendo, incluso, e1t:.menm$.re
p'U 1'rl,"1,f �m �u te$pU�fl reactiva frente a las primeros. F.l prlm�o�r (!4mpo· ttl fl 
rltf for foerzot pr:Ogr_uival. el campo de lo "revolución'": el segundo es PI ilf" � 
[umtJJ �gredt•a.( tle /Q "contrarrevolución" (4). Un aspec-to fundamental �U(> 
dfsriugufr la,\ coyunturas revolucionarias de otros coyunturo! de crisis p()lfrito. 
t.� t/Ut lar rrlte.nJoriwt,h· wludón SC' rrrlrtcen al triunfo de uno Je los pnl(lt Pll 
(IU!llltl. las V�Iihlár intennedias devienen inviables por la dinámica mftmo ,Jd. 
pmfi�P (ll/ 

En estas coyunturas; un cambio fundamental, revolucionario, es poslbl� 
aunque ello no ocurra necesariamente. Es decir, las coyunnmzs rl!l'Oluciontl" 
rías, a diferencia de las coyunturas de estobi/;Jfld v consolidación, pre.11eman 
co11díciones favorables para que se produzca 11114 revolución. Para que ello SU· 
ceda, es necesaria la existencia de agrupac/onPs políticas con la fifern, cgpaci
dad y voluntad suficiemes para llevarlo o cabt.•. Sr t-'OJUJc.:tll crrla lrilforla e;pso� 
de revoluciones espontáneas-, el ejemplo clósüxJ a la (l,nww tft: Purfs; sin em· 

(3) 

·(�l 

l4 

Para un mayor desarrollo de estos conceptos, ver los trabajos presentados al Semi· 
nario de Coyuntura de CLACSO. Mimeo. Opto. de Ciencias Sociales, Universidad 
Católica, Urna, enero de 1977. 
Del mismo Seminario: LO PEZ, Sinecio: .. "Coyunturas Rtvoluc1on� �n M .. r� 
y Lenin". 

Ambos términos no tienen ac:¡uí una connotación vakl,-aliviL Bu,can.deat¡pl�r. Jna
líticamente, situaciones históricas particulares. Cottslilw, l�almcnte, 1� tfl\b>tjtn 
referidos en la nota anterior. • 

' 

Ver al respecto, DEBRA Y, Regjs . • .  Li& (jitka d.: .1u Ann!IJ. CapitulO Vi, "La 
Criba chilena". Ed. Siglo XXI, México, 1'915. 



lJargo, 11/ no existir dirección y conducción política conscientes, estas revolu
c{t)na, ®nque, produc_.m �ambiDs en los relaciones de fuerzas, no conducen a 
IP e�trucwrac!Qn de un poder alternativo surgido de ellas. es decir, a la revolu
ción triunftmte. 

Efru d�[inic;ríón expresa unJJ iituoci6n obifti�a. multádtl dP uua dindmrca 
m_cial y po/Üic'a, a l  mtugen de la voluntad le los attares \1 dto (a c;IJ.f1adila¡J de 
éito:t piii'Jl dl!/inir la reNltan(.t! a-SU favor. l>stafSIWlll'l'u!1n $CilC.mlnrMt�c.·o{Jr
c(dtm con la ex,#rencta dr: ag¡¡dat crisis económicas, aunque n(J-pueden ser e•Lr-
ra's como 1m mero reflejo do éstas. En este sentido, llab"f.w que distinguir e.ntr:e 
pblarha.ción snt:ial, más. ligada a los efectos de las crisis económicas, V polariza
ción polit(ca, en la que iiiU!rufeneu otro,s {arlorer. e-sonqia.lmemt> palitúvu. 
/gtJlllm ente, luifJfll'a t¡ue: dzferenciar ww ·Jrtt l(ll!i61J revolü&btllllia úe uno #IUfl• 
don de trisis rt!-volucfbnaria. E.rro riltima exprew el momento mJis tifgü;/tJ de
los' en[rf.(Jitlmiontos polilicqs, en los que fnterritiJl'lt inclusive l"llMimieJ{tOs 
militom. Utla slfwlcton �eJ·oludonaria puédt- desemb(war nt1 en tma crlsl$ 
rerolucioJll11'1ír; ello depmtde de los ni11ela de polilrúa�ióu y errfrenranrf.t•¡w 
alcam:ado$. ati como de los grados de-wncraltzacirin de la t·ri,s¡$ ni cmriunm 
m:c'i'oJ-nadonal. 

Lo CliJ'Uilturo 3().33 pteielltll.ltts camt rerfrticllS Ms1tf,U el� una situadorJ 
nttJóluclonarla, por el gr.rirlo di! ogudí:aelótJ ,¡,. la fi(('IIu nartr"'fl· tJrte u.fecf11 111·. 
c/1J.so o lo� instituciones tmt�ndai, a# como poreJ nf1t�l de fkJiurlzact/'ln af(vm· 
ullio e11 la dilldmlca de 1m proceso que Jlt>V(J, indefectiblemente, uf tr(UJIItJ t}p 
•l.ftril. de las "c1.os {uerztis bfisicas ei1 p1,1grw, J.a polarización poUti{'a enttt' t!l 
AP.RA y 111 Unión RevolutJionarla· oporec(' con claro nirlde�- 1111/ trtun[f' de la 
seg¡mda cierro la r:oyvntllTa polftico f(qu(dan(io la� pQfib//ldatfC's el� arrct1� 11/ 

·"O()�Je la primeN {111). Mti.s p/fá (}e la (!oyummrr, f'ti.C l lárgtJ plq;:p, áic#ll·) vum
{o ele fine. las relacione.{dc fucnaglÓbales pata todo w1 f'J()TWJt• Shu:mhargn. e:� 
necesario ublemse en la realidad pen.tafl(l J11 rut(llnces. /..o pr�c-YJrltdad le( llrt
sarroflo de las clases y las insdfl.lf1.íottes.y la mar,cada Jt'Jf�llqra�¡'rm .�ii:J(ll·ua·· 
clo/1(:11, etrtre otro� /(Jctores, ll·ateJI que t,ftll �ru�t te f'llCUtmrrr rircuJJstritfJ al 
dmbito Llrbono, a los tectDres soCiales y ll'CJKrtifiros máJ fl¡ada,f al aún mcl 
pitmts desarrollo·CDpitolitto. La·desartiCi.tli.u rm1 «D!l(Ímirf '"f()�f/11 ü(sfL"71ft' ,.,, 
pmnire que la crl$1$ 31! !;t!nenzliee al CQrqun�l) nuri(Jiral _l• WS Zdflas �ll QJJ� im· 
pua la e:cplptacl(m agtiii'Üt ff'(Jdicional no SCtt afítrtad�: t'tt fu frJN,ilame.Jilol, 
por (!.Sta ·5ituatfó� Etl q�e conte:rJo, adquiere particular rt'Jeva"ff�·w /Q a¡.¡.tetwlu 
del campesinado indígena como fuerza social y política ,.,,, inQ!denrtn·e'l 111 
lJ.lf:liJ) por el poder en los términos del momento. Este aspecto proporcionará 
llil amplio margen dt poder a los te"atenientes y o los pode_res locales que, en 
111 coyuntura, no se ven Jirectam�ntr: afec-tados en tUs bases de dominio. 

A pesar de ello, el sistema de dominación Qlfgárquica y en especiiJJ el aún 
incipiente aparato estatal central, tuvieron que !utcer frente o la primera criviB; 
política cuya profundidad atentó seriamente ctmtra su estr�bí{ldtJtl y tibligó a 
buscar nuevas formas de dominio politico. Aunque la crisis no abarc.a �/con--

Ver al to�petto. liAUIL Carmen RO:Jlol. El Apra y el "-rtidn Crumuústll en 1.93L 
D¡uo, de CC.SS.'P.U.C..l918. 
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junto de la sociedad, sí cuestiona bases fundamentales de la dominación oli
gárquica, atentando contra su permanencia. La presencia de las masas populu
res urbanas en la esceM política es el factor central en este cuestionamientn. 

En el desenlllce final de la crisis se produce la victoriiJ de un campo políti
co-social, el campo oligárquico, y de una fuerza política, la Unión Revolucio
nar ia, liderada por Sánchez Cerro. El otro campo, el de las fuerzas democráti
cas anti-oligárquicas, fue derrotado, al igual que el Apm, en tanto em la fuerza 
política que lo lideró en el momento. 

Elt:ampo popular sufrió rll't4 derrota que lo afectó por un /Jlrgo periodo. 
La dominación oligárquica colziigufó una relativa estabilidad por varias déca
das. El poder del gamonalismo se mafltuvo y se reforzó, hasta su debilitamien· 
to definitivo con las movilizaciones. campesinlls y la reforma agraria en la dé
cada (le 1960. Las [ri1ctiones oligárquicas continuaron al mando del podtr del 
f!rtq¡lo /lasta que el proceso de reformas iniciado en 1968, afectó sus principa
les batel de sustento. Luego de la experiencill de 1948, el Partido Aprista 
depone las banderas ami-oligárquicas, a cambio de su legalidad y los benefi
dos dt' la convivencia polít ica, pt11rl luego transfonwme en UM de las princi
pales fuerzas polfticas que sustentan las nuevas fonnas de dominllción polfti
ca, más depuradamente burguesas. Estos factores marcarán la historia. polftica 
ptnlliiiD hasta los mios recientes. 

El Congreso Constituyente tiene lugar en un "momento" de la coyuntura 
30-33 que, dadas sus características particulares, puede ser estudiado como 
una unidad al interior de la totalidad 17111J'Or queJa supone y dbarca. Estas 
caracteristicas particulares están dadas por el nivel alcanzado en el desarrollo 
de las contradicciones (polarización extrema) y por las formas particulares 
que asumen los enfrentamientos polfticos: lucha parlamentaria en el marco de 
movimientos sociales y enfrentamientos müitares. 

A pemr de que la lucha política en el Congreso en tomo a los problemas 
del momento está íntimamente ligada con la discusión propiamente constitu· 
cional, se presentan en la realidad concreta con dos dinámicas diferentes, s,.n 
aparente vinculación inmediata. De otro lado, la discusr'ón de los temas consti
tucionales no es, necesariamente, continua en el tiempo, debiendo ser anali· 
zado cada tema como una unidad distinta. FiMimente, hemos juzgado necesa
rio presentar previamente los rasgos centrales de la sociedad peruana en el 
período, a fin de ubicar nuestro objeto de estudio en su contexto histórico 
particular. 

Por todo ello, hemos ordenado la exposición del presente ensayo en tres 
partes: en la primera, damos cuenta de manera suscinta de las principales ten
delicias de la sociedad peruoM, que sirven de marco básico a la actividad del 
Congreso Constituyente. 

En 14 segunda, presentamos la lucha poUtica en el Congreso, en tomo a la 
actividad propiamellte parlamentaria, en relación a los principales aconteci
mientos y problemas que enfrentan a los diversas fuerzas políticas. Analiza· 
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mos el rol de la lucha parlamentaria en la solución de la crisis política, exam1� 
nando la actuación de las distintas fuerzas en ello. 

En la tercera parte presentamos los aspectos centrales del debate constf. 
tucional, dando cuenta de las distintas posiciones en torno a los principales 
temas. Estos han sido agrupados alrededor de dos aspectos centrales: el de los 
problemas relativos a la fomza de Estado que sanciona la Constitución. es de
cir, la regulación de las relaciones pennanentes Estado-Sociedad: y, el de 
aquellos que se refieren a la organización concreta del ejercicio del poder, 
esto es, la forma del Régimen polftico y sus instituciones. 

Finalmente, presentamos un conjunto de reflexiones sobre el significado 
político del Congreso Constituyente de 1931, de la carta política que allí se 
sanciona y de la lucha parlamentaria en relacióll con la resultante final de la 
coyuntura en curso. 

Este libro surge de una investigación realizada en el marco del Seminarib 
de Estado de DESCO y varias personas han intervenido en su realización. 

Laura Madalengoitia formuló el diseño y el planteamiento globál del 
tema, así como la metodología de trabajo del mismo. Realizó la invertiga· 
ción en sus diversas etapas y tuvo a su cargo la dirección del equipo de tra· 
bajo que participó en ella. Asimismo, discfló el plan del libro y elaboró la 
versión que publicamos. La investigación realizada cubre los meses en que 
transcu"e la actividad del Congreso Constituyente y, en particular, los mo
mentos fundamentales del proceso de solución de la crisis política (Diciem
bre de 1931 a Julio de 1932) y del debate constitucio1111l (Enero a Octubre 
de 1932}. En el primer caso (JI parte). la investigación abarca el estudio de los 
principales hechos poUticos y situaciones que tienen curso en el desan'Ollo de 
la crisis política: la reacción del Partido Aprista al resultado electoral, la insta
lación del Congreso Constituyente, la discusión y aprobación de la Ley de 
Emergencia y sus efectos, la expulsión de los representantes apristas y sus 
consecuencias en el desarrollo de la situación polz'tica y de la lucha parlamen
taria en particular. Asimismo, se trata los acontecimientos posteriores: atenta
do a Sánchez Cerro, rebelión de la Marinería y la insurrección de Tntji/lo, que 
cierran la solución a la crisis política en la cual se desarrolla el debate const;. 
tucional En el segundo, (JI! parte), se procesan los principales aspectos del 
debate constitucional en relación al significado político de la [OTmll de Esta
do y de régimen finalmente aprobados. 

La tesis de Carmen Rosa Balbi titulada EL APRA Y EL PARTIDO co
MUNISTA EN 1931, ha proporc ionado el marco histórico-político utilizado 
en este libro para hacer inteligible la Asamblea Constituyente de 1931. Este 
marco ha sido particulannente importante para el desamJilo de los actJpit� 
2 y 3 del. Capitulo [, y también para el conjunto del trabajo, ya que el Cii
rácter de' la situación pof{tica en que surge el Congreso Constituyente, e1 rm 
aspecto fundamental para analizar su naturaleza y orientación. .«tmfsmo. 
Cannen Rosa Balbi intervino en la elaboración de la segunda parte "de iste 
libro. 
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Margarita Giesecke aportó un trabajo de recolección, elaboración y aná
lisis estadístico sobre 111 situación económica y, mediante una gestión espe
cial, permitió contar con una colección completa de "La Tribuna" para el 
período estudúrdo. 

Finalmente, Mercedes Giesecke y Edith Retamoso colaboraron en un 
paciente y minucwso trabajo de fichaje de periódicos. 

Lima. Octubre de 1979. 

D ES C O  
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primera parte 

EL CONTEXTO EN QUE SURGE 
EL CONGRESO CON8riTUYENTE 



·•. 

. . 
.. 

1. LAS TENDENCIAS PRESENTES EN LA SOCIEDAD PE
RUANA 

Para comprender adecuadamente el significado de la Constituyente de 
1931. es necesari9 examinar los procesos sociales y políticos precede�:5-. en 
particular los cambios producidos durante la década anterior (Oncenió ae Le· 
guía). En ella se van a gestar las nuevas tendencias que tendrán su li�p.rcrlém 
en la coyuntura política en que tiene lugar dicha Asamblea. El análisis de esos 
pm.cesos, sin embargo, escapa a la pretensión de este libro, a pesar de lo cual 
creemos necesario referimos brevemente a las tendencias centrales que sbven 
de marco de referencia a nuestro objeto particular de estudio. 

La primera guerra mundial viene acompañada de importantes acontecí· 
mientas en el plano económico. Estados Unidos desplaza a Inglaterra ®mo. 
centro imperialista mundial, produciendo significativos cambior en las to.rm.as 
de articulación del sistema capitalista internacional. En cuanto a las relaciones 
con las "economías periféricas" lalinoamericanas, ese cambio supone, en lo 
fundamental, el desarrollo de importantes inversiones directas en la minería, 
petróleo y agricultura, sin dejar de lado el campo de las fmanzas. 

En nuestro país, estas inversiones a gran escala y con moderna tecnolo
gía van a traer consigo importantes procesos de concentración de la propie
dad, principalmente en el agro y en la minería, desplazando a Io1 capitales na· 
cionales que no tienen posibilidades de competencia real. Así, tre.$ gandes. 
compañías norteamericanas concentran el grueso de la producción minera: la 
Backus y Johnston (1889), la Cerro de Paseo Mining Company (1901) y la 
Morthen Perú Mining and Smelting. La lnternational Petroleum Compnny 
(1913), ejerce el monopolio de la explotación del petróleo en el paii Erl In 
industria azucarera se produce un proceso de concentración similar(6): los ca· 

(6) Ver al respecto: KLAREN, Peter • • .  , La formación de la laci�rul.u, llllJCit� y 
loa orígenes del APRA. IEP, Lima, 1975. 



pitales nacionales ·que logran sobrevivir. lo hacen gracias a su asociación subor� 
dinada con el capital extranjero. 

Las grandes inversiones del capital extranjero jugarán un rol detenni
nante en la implantación de las relaciones capitalistas de producción. Estos 
factores inciden en una mayor división del trabajo y la consiguiente diferen
ciación social. 

Se genera así un proceso significativo de proletarizaci6n alrededor de 
los grandes centros productivos. En la minería el número de trabajadores cre
ce de 9,65 1 en 1905 a 20,335 en 1914, hasta 32,321 en 1929 (7). En la in
dustria azucaren, el número de bnceros aumenta de 19,945 en 1912 a 
28,860 en 1920, llegando a 30,151 en 1928 (8). 

Se amplían, igualmente, los sectores medios. Comerciantes, pequeflos y 
medianos industriales, profesionales, empleados y estudiantes, aumentan en 
porcentajes considerables (9). El crecimiento y ampliación de las actividades 
del aparato estatal central, así como el incremento del sector terciario, son 
factores que confluyen en el mismo sentido. 

Estas tendencias, sin embargo, van a estar principalmente circunscritas a 
los grandes centros productivos agrícolas y mineros y a las grandes ciudades 
de la costa. 

Los escuos niveles de integración nacional (10), como consecuencia del 
peso de las formas semifeudales y el predominio de los poderes locales y re
gionales, darán a las áreaS rurales del país características muy diferentes. El 

(7) 

(8) 

(9) 
(JO) 
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Datos del Cuerpo de Ingenieros de Minas y Dirección de Minas y Petróleo. GIESF.
CKE, Margarita • • •  Perftl del Perú durante la crisis de 1919. Mecanografiado. ti
ma, 1978. 

Datos de la Dirccclón de Agricultura y Ganadería, GIESECKE. Margarita • • •  Ob. 
Cit. . 

Aacxo NO t. Cuadro sobre incremento de sectores medios en Uma y Callao. 

Diversos trabajos recientes coinciden en señalar la existencia de una desintegración 
socio-económica, polÍtica y cultural del país hasta comienzos de siglo. Carav�do, 
Flores Galindo. Plaza y Oré, insisten en la necesidad de realizar estudios de carác
ter regional a fin de lograr un conocimiento más adecuado de la realidad peruana 
de entonces. 
Sobre estos temas, consultar: COTLER. Julio • • •  Ques. Estado y Nación en el 
Perú. I.E.P., Lima, 1978; CARA VEDO, Baltazar , • •  Cases, Lucha Política y Go
biemo en el Perúl Retama Editorial, Uma, 1977, y Desuro0o Desigual y Lucha 
Política en el Peru, 1948-1956. LE.P., Urna, 1978; HORES G. Alberto . • •  Are
quipa y el Sur Andino, S. XVIIJ.'XX.Ed. Horizonte, Lima 1977, y FLORES, PLA
ZA y ORE • • •  Oligarquía y Capital Comercial en el Sur Peruano (1870-1930). 
CCSS. PUC. Lima, 1977. 



campesinado, como conjunto social, continúa sujeto a relaciones de tipo ser
vil y otr.ls modalidades pre-capitalistas, bajo la opresión gamonal ( 1 1  ). 

Algunos autores setlalan para fmes del siglo XIX y .comienzos del siglo 
XX, procesos de refeudalización ( 1 2} y de despojo de comunidades, por la 
exparuJon del latifundio relacionado con el impacto del comercio lanar ( 13). 
�la situación generará a principios de siglo, más particulannente en la déca
da del 20, una importante oleada de movilizaciones campesinas, fundamental
meDie en el sur del país (14). Dichas movilizaciones producirán un relativo 
debilitamiento de los gamonales serranos, quienes, sin embargo, mantendrán 
Inalterada la situación de dominio sobre el campesinado. 

La represión masiva desarticula dichas movilizaciones, logrando niveles 
,le estabilidad en el campo peruano de 1930 a 1945. Se observa así, una rela
tiv·n pasividad del campesinado. que se limita a expresar su descontento a tra
lf!s de formas de abigeato y bandolerismo social, y sosteniendo largos litigios 
con los terratenientes por la propiedad de sus tierras ( 1 S). 

Los niveles de desintegración económica y social, y el peso de los pode
res. locales, oto�garán a las movilizaciones campesinas de comienzos de siglo 
un carácter netamente localista. 

Estas movilizaciones constituyen expresiones de protesta contra el abu
so de los gamonales, no logrando más trascendencia que dentro de los límites 
de� dominio local (16). No tienen repercusión política al nivel del aparato es-

(1 1) .. El término (gamonalismo) no designa sólo U!W categoría social y económica: la 
de los latifundistas o grandes propietario\ agrarios. Designa todo un fenómeno . . . 
El factor central del fenómeno e� la h<�gcmonía de la gmn propiedad semifcudal 
en la política y el mecanismo del Estado". MARIATEGUJ. José Carlos. . .  Siete 
Enayos de Interpretación de la Realidad Peruana. Ed. Amauta, Lima, 1969. 

(12) CHEVALIER. Franli()is. • .  L'expansion de la grande pmpieté dans le Haut·Peruu 
au XXéme siéde.· Annales, NO 4, París. 1966. 

(13) FLORES GALINDO. Alberto; PLAZA, Orlando; ORF., María Teresa • • .  Olipr
quía y capital comercial en el sur peruano (1870·1 930) CCSS . •  PUC, Lima. 19/7. 

(14) Ver al respecto, KAPSOLI, Wilfrcdo • • •  Los movimientos campesinos en el Perú 
1 879-19651 Delva Edil., Lima. 1977 y FLORES GALINDO, Alberto: Arequipay 
el Sur Andmo, Siglo XVIII·XX. Ed. Horizonte. Lima, 1 977. 

(15) FLORES GALINDO, Alberto . , .  Arequipa • • • •  

(16) Salvo el caso del levantamiento de Rumi Maqui en 1914 que akanza Un fat:ictor 
regional. los estudios �obre el tema caracterizan estos movimiento� ..:omo prQ-pali
ticos, en función de su naturaleza y objetivos. pues en el mejor de los casos·:se 
plantean la restauración dcl lmperio Incaico. Ver al respecto, KAPSOLI·REATF.
GUl . • •  Situación Soci<H!conómica del campesinado peruano. Te�is UN1tiSM� L1· 
ma. 1969 y. KAPSOLJ, Wilfredo • • •  l..ol movimientos campesinos • • •  



tata! central. Sin embargo, las movilizaciones campesinas pondrán en el tapete 
la discusión del problema indígena. Generan, así, corrientes ideológicas como 
el indigenismo, que iniciará en el país el debate sobre el problema agrario y el 
problema nacional (17). Dichas movilizaciones y la creciente preocupación 
ideológico-política sobre el prÓblema indígena, incidirán en el reconocimiento 
legal de las Comunidades por la Constituci6n de 1920. 

El mosaico socio-económico que constituye la realidad peruana de en
tonces y los escasos niveles de diferenciación social, van a proporcionar un 
amplio margen de juego a los terratenientes serranos, quienes harán frente a 
las movilizaciones campesinas manteniendo inalteradas sus condiciones de do
miqio econ6mico y político sobre la gran masa indígena. 

Esta situación se encuentra favorecida por la complementariedad de in
tereses de estos sectores con la fracción que detenta las riendas del aparato es
tatal central, la burguesía agro-exportadora de procedencia nortefta y consti
tuída en fracción dominante, en alianza con el capital extranjero luego de la 
guerra con Chile. 

En tanto que la burguesía agro-exportadora y el capital imperialista rea
lizan su producción en el mercado externo, a partir de grandes unidades pro
ductivas "enclavadas" en determinadas áreas geográficas -haciendas capitalis
tas y centros mineros-, no requieren para su desarrollo de la ampliación gene
ralizada de las relaciones salariales. De otro lado, la sujeción del campesinado 
a relaciones de tipo servil les pennite obtener a muy bajos costos los produc
tos de pan-llevar, abaratando significativamente el precio de la fuerza de 
trabajo. 

El llamado "modelo exportador" o de "desarrollo hacia afuera", garan
tiza l a  ganancia capitalista del capital extranjero y de sus aliados nacionales, 
así como la extracción del excedente del campesinado S'l:'jeto a las formas ser
viles de explotación y opresión por parte de los terratenientes serranos. 

En relación a la complementarle dad de intereses entre la inversión impe
rialista y a la existencia generalizada de relaciones pre-capitalistas, Cotler afir
ma lo siguiente: 

" . . •  éstas (las empresas extranjeras) impidieron el desarrollo de sucesi
vos eslabonamientos, limitando la oportunidad de empleo en el sector 
industrial, y por lo tanto, restringiendo el desarrollo del mercado inter
no, estableciéndose un circulo vicioso que aseguraba 111 persistencia de 
una generalizada area pre-capitalista" ( 18 ). 

( 1 7) V..:r al �p�c to. DJ!GREGOJU y at.r�. Indigenismo. duea toeiaJea y problema 
IIJI.cjonAI, CI::LATS. Limll, 1!178. 

(181 COTLER, Julio . . •  Ob. cit. pág. 144. 
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Esto fenómeno no puede ser visto com<) lll�o est:ático, �mi) como un 
proceso desigunl. El incremento de las relaciones capitaUuas generadas por la 
inversión extranjera, destruye las formas precapitaUstu ex.istontes en Jas áreas 

donde éstas se asientan: Centros mineros y agro-induatrlal�. De.ott:o lado, es 
el campesinado quien va engrosando progresivamente los contingentes prolc
t.nño� de-los sectores capitalistas. Sin embargo, este proceso no conduce -por sí 
mismo a J.o transformación generalizada de las relaciones precap� .E$11 
e,s Ja tendencia dominante en el período y la base de la complcmen�edad de 
b1rereses entre las clases asentadas en ambos tipos de relaciones; la burguesía 
exportadora y los terratenientes semifeudales (19) de la sierra. 

Esrn complementariedad de intereses se expresa en una alianza politica. 
en l't! C\lal la fracción agro-exportadora detenta las riendas del aparato estatal 
c�,ntral y los terratenientes ejercen el dominio político en las zonas rural�. E! 
uno �l.lerte de división del trabajo que Gonzales Piada expresa en los tétminQs. 
·sig.uicmte�5: 

' 

"Existe una alianza ofensiva y defensiva, un cambio de servicios enrre, 
fos dominadores de lo capital y los de lo provincia: si el gamonal de k 
�ferro sirve de agente político al leñorón de Lima, el miorón de Liilm 
defiende al gamonal de lo sierra cuando abusa bárbaramente del indio" 
(20t 

Esta es la alianza básica de la dominación oligárquica. Aunque no se 
pueda hablar de integración n acional, ni menos aún de la existencia de un Es
tado N:tcional (21 ), existe un dominio político que se ejerce por la vía del 
;t(!amto estatal central en desarrollo y de los poderes locales y regionales. 

El Estado Oligárquico es la fonna de dominación política, que se basa 
CJI el dominio exclusivo y excluyente de las clases o fracciones que componen 
et bleque en el poder y se asienta fundamentalmente en la fuerza. en la coac-

119) Entendemos que el tipo de relaciones serviles, son las que má� ;:orrcsponden a las 
relaciones de produc.:ción existentes en el campo peruano de .:ntonc.:s: prestado· 
nc� personales, retribución del trabajo en producto o en especie�. fijación del cam
pe�inado a la tierra bajo la protección del patrón. y la extracción del plus-trabajo 
en forma de renta agraria. 

t�D) GONZALES PRADA, Manuel . . .  Horas de Lucha, F.ditorial Universo. Uma. 
1974. p. 1 84. 

(1,1) Un Estado Nacional supone la cxistem:ia de una clase soda!. con un proyecto na· 
dona) capaz de atraer tras de sí al conjunto de clases y sectores que constituyen 
las mayorías nacionales. Dicho proyecto debe ser capaz de conseguir la integra
ción nacional en las distintas esferas: económica, social. política y cultural-ideoló
gica. Los estados nadonalcs en los procesos clásicos europeos fueron el producto 
de procesos liderados por la.� burguesías nacionales. 



ción (22) . .Es la domlnacaón po1íflica que corresponde a la modalidad particu
lar que asume !a implanmción del c:¡1pitalismo en nuestro país. Dominación 
política asoncialmente •nti·dé_ploc;ática, dada su naturaleza y su contenido 
social básico: 

"Tal estado, no es aino la expresión de un proceso de acumulación origi
naria de poder capitalista, con la consiguiente concentración del mismo; 
emerge de una manerrz sinuoso y conflictiva, a través de un movimiento 
que por un lm!o se encarga de supeditar los elementos de poder pre-ca· 
pita listas. por la fuerza cuando es menester, y por el otro lado aniquilar. 
manu militaré casi siempre. a los elementos democrático-burgueses que 
levantan una �/tentativa progresista dt> desarrollo capitalista" ( 23 ). 
No fue necesario, en nuestro país, supeditar por la fuerza a los elemen

tos de poder pre-capitalistas puesto que éstos aceptaron su papel subordinado 
en el conjunto, a cambio de la supremacía en el plano local. 

El período del Estado Oligárquico, que comienza luego de la guerra con 
Chile al iniciarse la recomposición social y política del país, debe ser visto co
mo un proceso de transición en el cual las clases se van constituyendo, al mis
mo tiempo que se van conf¡gurando las formas de dominación política y de 
ejercicio del poder. Aunque difícilmente pueda hablarse de clases nacional· 
mente constituidas, se observa la actuación de grupos sociales que intentan 
obtener el control del aparato estatal central y, por su intermedio, el dominio 
del conjunto. 

La forma concreta que adquiere la dominación oligárquica en los prime
ros ai'los de relativa estabilidad política en la historia republicana, es la llama
da República Aristocrática. En ella la fracción hegemónica (24 }, los agro-ex-

(22) Aquí lo oligárquico está expresando una forma d!.' cj()rcicio del pod()r político y 
no definiendo la naturaleza de una clase o grupo social. concepción a nuestro jui· 
cio poco adecuada, contenida en los trabajos de Bourricaud, f'avrc y Piel. 
Ver al respecto: BOURRICAUD, fAVRI:: y PlFL . . .  la Oligarquía en el Perú. 
IEP, lima. 1969; LOPEZ. Sincdo . • .  El Estado Oligárquico, un ensayo de inter
pretación, Mimeo, Lima. 1977; PEASE, Hcnry • . •  El Otuo del Poder Oligárqui
co, DFSCO. Lima, 1977; COTLER, Julio . . : Ob. cit. 

(23} ClJEV A. Agustín . , • El Desarrollo del Capital.i.smo en América Latina, Siglo XX, 
Edk México, 1 977. · 

C !4) 
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Hegemónica en relación a lo� scctore� y fra¡:don�o.--s dominantes, que reconocen en 
eUa su calidad de dirigente del conjunto. No puede hablarse de hegemonía en rela· 
ción al conjunto nacional, ya que los aún incipientes niveles de diferenciación so
cial y el C5c:!SO desarrollo de lo� grupos sociale�. impiden la existencia de "�pa
cios .. en los que se: d.:sarrolle la hegemonía ético-política. característica de las so
ciedades en las que los niveles de desarrollo social y político permiten la existencia 
permanente de las instituciones clásic.:a� de la democracia r�presentativa. 
Ver al respecto: GRAMSCI, Antonio . .  • Notas sobre Maquiavelo, sobre política 
y el Estado Moderno. Juan Pablos Editorial. México, 197 5. 



portado�s. se organiza y actúa a través de su partido poütico, el Partido C'l
vil. 

En eJ período de la República Aristocrática, la dominación ollgtrq:uica 
· � ll.sients. fundamentalmente en el consenso pasivo de las masu indiferanGiil· 
dns·de clase. Los sectores populares (:onstituyen un c:angtom�trado hctc:rQgé
ne<il en proceso inicial de gestación, en lo fundamental sin identidad pJQpia y 
sin conciencia de sus intereses. 

Como consecuencia de los procesos sef'lalados, se irán gestando la$ nue
vas fuerz:� sociales: obreros, pequeña burguesía y capas medias, cuya presen
Ciil.irá.mln.ando la estabilidad de la República Aristocrática. 

u cuestión de fondo en la crisis del civilismo como forma parlloular de 
dominación oligárquica, se encuentra en la presencia de sectores de masits. 
·�que pasaron bruscamente de la pasividad a la actividad" (25). El civilismo hi· 
ro crisis cuando los sectores populares urbanos adquirieron fisonomía propia 
y plantMron demandas económicas y políticas que la estructura política, ce
r,l'ílda y absolutista, era incapaz de asumir y resolver. La dominación oligárqui· 
ca, mostrando niveles relativos de flexibilidad, buscará nuevas formas de do
minio político en función a las nuevas relaciones de fuerza. 

La Coyuntura 3()..33 se inserta en un período signado por la crisis del ci
vlli$mo como fonna particular de organización y dirección política. 

En este período, las clases dominantes no logran coilsenso respecto de 
un mando único en el poder del Estado, (26) configurándose una crisis de he· 
gcmonla en el bloque en el poder. En el segundo gobierno de Leguia se pone 
da manifiesto, con mayor claridad, la crisis de capacidad dirigente de la frac· 
ción económicamente dominante: los agro-exportadores. 

Leguía desplaza momentáneamente del gobierno, y por tanto de la he
garuon(a política, a los agro-exportadores y a los terratenientes. Logra, inicial· 
mente, atraer tras de si a diversos sectores sociales, captando el descontento 
de los sectores medios y de pequeña burguesía. e incluso de sectores obreros. 
Estos vieron en el nuevo régimen la posibilidad de ampliar los márgenes demo
cráticos y mejorar su situación (27). 

(25) GRAMSCL Antonio, Ob. Cit. p. 48. 

(26) Sobre la crisis de las organizaciones políticas, su� rivalidades y problema�. ver : BA· 
SADRE, Jorge . • •  "Lcouía y ci Lcguiísmo", en Primer Panotama de Ensayistas 
Peruanos, IV Festival dcf Libro. Editora Latinoamericana. Lirnll, 1958. 

(27) Ver al respecto. CARAVfDO. Baltazar • • •  Quea,lucha política -y gobierno en el 
Perú; 1 9 1 9-1930. Retama Editorial, Lima. l977. 
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Basadre describe este fenómeno como: 

" . • • Úl marea a1cendente de las cla1e1 medillS y populares rompiendo 
la valla oligárquica y cayendo, por su ignorancia política, en el caudillo
¡e·: (28). 
Ef signifiCado del régimen de Leguía en relación a las fm«íones que 

componen el bloque en el poder y al conjunto de la sociedad peruana de en
tonces, no estf totalmente dilucidado (29). Hay, sin embargo, algunos ele· 
mbnto! que pueden percíbirse (lon. clllrldad. Su vinculación directa con el capi· 
tal nortdmerlcano y �u poüti�a de modernización. Esta última, si bi�JI no in· 
frodtice mod.lfkaciones de fond-o on 1:t estructura social, dinamiza e incentiva 
las tendt:ncill! en curso, Job re todo en lo que respecta a la consolidación de las 
in.versiones .extl1lllJeras -principalmente norteamericanas-, la expansión urba· 
no:¡ el desanoUo de las vías de comunicación y el incremento de la actividad 
cotnercial (30). • 

En �ase a cuantiosos empréstitos que endeudaron el país a los Estados 
Unido�. �guía •emprendió una política de obras públicas y de modcn1iznción 
en esir"'ha vinculación con el avance de la penetración norteamericana, Sur· 
gen nuevas fortunas � partir del desarrollo de la industria de la COI\Strucción y 
de la especulación en base a la compra-venta de terrenos (31). Se incrementa 
la actividad comercial e industrial en relación con años posteriores. Así, de 

(28) BASADRE, Jorge • • • Leguia y • • • • •  pág. J 29. 

(30) 

Caravcdo sostiene que el gobie�o de Leguía representa la alianza delimperialismo 
norteamericano con la burguesía industrial: "Así iba quedando claro cual era el 
sustento de clase del oncenio. Hegemonía norteamericana y apoyo a los sectores 
burgueses ligados a la industria", CARA VEDO, Baltazar • • •  Cases • . •  , pág. 79. 
Para Cotler, Leguía representa a la burguesía nacional: " • . • La burgucs1a nado
nal, de la que Leguía cr.1 !U más lúcido representante. procura ampliar. profundi-
7at y centr.alizar el a¡¡arJto estatal a fm de Jopar la hegemonía política'', CQ. 
TLER, Julio . . •  Ob. Cit. p. 183-184. Comentando ambas tesis )' relativi1.ando el 
peso que ambos autores otorgan a la burguesía industrial, Yépez señala: "El enor· 
me flujo de capital externo que vino durante el oncenio, fue más que productivo. 
especulativo • • .  la actividad industrial continuó siendo minúscula • . .  ". YEPEZ, 
Ernesto • • • "El Oncenio de Lcguía, Notas", en Análisis NO 4. Lima, 1978, p. 
106. 

Al respecto, Basadre indica: "La penetración capitalista realizada en gran escala 
durante el gobierno de Leguía no tuvo primordialmente un carácter privado (in
dustrias, empresas particulares, etc.), sino fue en gran parte de carácter financiero 
o con conexión presupuesta!: empréstitos, concesiones, obras públicas, moderni· 
zación de la capital, urbanizaciones, etc. En ella intervino de preferencia el capital 
yanqui, llpllrte de algunos contratistas privilegiados nacionales, parientes muy cer· 
e�mos, relacionlldoa o adupws ;ü Seilor Lcguía". BASAD RE. Jorge . . .  Lcguía . . . , 
¡r.Íg. 135. 

-� 
(3 1) BASADRE, Jorge . . .  Uilrtorhí dll la República del Perú., T. XIU. Editorial Uruvor· 

sitaria, Lima, 1 970. 

30 



1920 a 1931 aumenta Ja población ocupada en la industria alimenticia en l.ln 
) 000/o. la ocupada en metal metalurgia 450/o, en mueblaje 61.0/o y en texti· 
��� J 1 o¡o ( 32). Se asiste igualmente a un proceso significaj;lvo de umiiJlizacion 
y etellimiento de la población en las ciudades. 

En relación con la política de modernización y de obras de illfn:csttu<:· 
(WB, ae amplía considerablemente las funciones del aparato estatlll. l,a adml· 
nis�rtuJión pública incrementa su personal en un 544.60/o de 1920 a l93 1 , la 
fuetta pública en 95.10/o y las profesiones judiciales se incrementan en. un 
84.4�0/o (33). Este aumento cuantitativo del aparato de estado va awmpa11a�. 
ao de cambios cualitativos tales como la profesionalización y la creciente cen
tr.lli%ación, que implican uná modernización significativa, ampliando el rol del 
Estado en la vida nacional, tanto geográfica oomo funcionalmente. Efectiva
rnentl:, es durante el oncenio cuando se intenta por primera vez la reoomposi
ci6n oy centralización del aparato estatal, tanto en lo que respecta a las funcio
nes pro�iamente administrativas como al desarrollo de los apuatos militares, 
eJl especial la Policía, la Marina y la Aviación (34). 

A pesar de su política de modernización y de las concesiones iniciales, 
el ré�,:ln de Leguía tampoco pudo incorporar las demandas- de Jas nuevas 
flle:{ZBS �ociales : obreros, estudiantes, profesionales y capas medias, y se wel
ve abjertamente contra ellas. Su condición de representante del capital mono
¡;Qlleo extranjero, componente de la alianza de clases que conforma el bloque 
oligárquico, le impedía la ruptura, a pesar de las contradicciones que se pro
ducen entre su gobierno y el civilismo, representación política de los agro-ex
portadores. 

Durante el oncenio, sin embargo, comienzan a expresarse en forma in· 
de'pemlio:nLe las fuerzas sociales que· impugnan el orden oligárquico. Se incre
menta significativamente la organización sindical (35). Asimismo, en sus ini-

�32) 

(3!) 
(34) 

(35) 

Datos de comparación de crecimiento de Jos: principales grupos profesionales en 
Lima y Callao entre 1920 y 1931.  Censo de Lima, 1931, GIESECKE, Margari
ta . . .  Ob. cit. 

Ver Anexo NO 1. 

Durante el Oncenio se crea la Policía Peruana. la Escuela Superior de Guerra Na
val, así como la Escuela de Aviación de Jas Palmas; éstas últimas, bajo la orienta· 
ción y dirección de técnicos y oficiales norteamericanos. Ver al respecto: VILLA· 
NUEVA., Víctor . . . Ejército Peruano, del caudillaje anárquico al militarismo re
formista, Juan Mej ía Raca, Lima, 1973, y BA.SADRE, Jorge . . . Historia de la • • •  

MARTINEZ DE LA. TORRE, registra para 1929 1a existencia de las siguientes fe
deraciones: textil, gráfica, motoristas y conductores, choferes, ferroviarios, estiba· 
dores, tripulantes, fidcleros y molineros, y la Federación de Yanaconas. Ver MAR· 
TINEZ DE LA TORRE, Ricardo • • .  Apuntes para una interpretación marxista 
de la Historia Social del Perú. Empresa Editora Peruana, Lima, 1 947. Ver igual
mente, SULMONT, Dcnis. . . El movimiento Obrero en el Perú 1 900·1956. Fondo 
Editorial, P. U.C., Lin,J, 1975. 
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·ojos tJeoe� Jutp�.t, las movilizaciones obr�ras '(lue- conducen a la conquista de la 
jornada de las ocho horas. Se produce, iguQ.frnente, un proceso de radicaliza· 
ción política e ideológica de los hetereogéneos sectores medios, particular· 
mente afectados por la crisis económica. El movimiento estudiantil, en desa· 
rrollo. tiene una presencia política relevante. Las luchas estudiantiles por la 
Reforma Universitaria son una expresión de su radicalización y organización, 
con.fiaumndo un ambiente propicio al surgimiento de nuevas ideologías poli· 
dcw. 

En ese contexto surgen los primeros partidos políticos inspirados en las 
nuevas corrientes ideológicas: el Partido Socialista (Marxista) de José Carlos 
�riátcgui y el APRA (anti-imperialista y popular) de Víctor Raúl Haya de la 
Torre (36). 

H�cia finales del gobierno de Leguía, se producen importantes moviliza
ciones de obreros y estudiantes influídos por ambas corrientes. A ellos se su· 
marán los sectores de pequefta y mediana burguesía, empobrecida y desplaza· 
da por los procesos de concentración monopólica, que experimentan un pro
ceso impattil.n:te de radicalización (37). Las distintas manifestaciones de pro
tesu y descontéhto son violentamente reprimidas por el Gobierno, que ter· 
mina- profundamente aislado de los distintos sectores sociales que le dieron 
inlc{:ilin �n te : su ·apoyo. 

-4 e;aída d1l lo� precios de Jos principales productos de exportación y 
los efectos iniciales de la crisis económica, fueron los detonantes del resque
br�jamiento de las bases de sustento de un régimen apoyado artificialmente 
en la bonanzu y la .grospcridad. La "etapa del ocaso" del legui ísmo es refleja· 
da por Basad�r �n los slgulenté� t..�rnlino�: 

(36) 

(J?� 
(38} 

"Varios m1os de exaltación del progrt$0 material desembocaron en una 
/ronda crisis financiera y económica por la política de los empréstitos 
honerosos. por la crisis mundial, y por el agobiante exceso de monopo
lios y gabelas. Los negociados volviéronse cada vez más visibles, produ· 
ciendo inclusive choques de avideces entre la familia presidencial. El 
centmlí'!mo se exacerbó. aumentándose la diferencia entre la capital y 
las provincias; fracasados, burocratizados y receSIJdos los Congresos Re
g ionales; suprbnidas las munic ipalidades para ser reemplazadas por las 
Juntos de Notables que nombrara el Ministerio de Gobierno . . . " (38}. 

l:foril.a. hQY n i) cncu)'llrillllQ\ una cam;tcri%81.i6n precisa de la ideología aprista de los·ll.llo$-10, ptélblerna que-requiere de una mayor profundización. 
V11l la. teS& soll,tc I<Js oñge¡¡_c� del APRA; KLARI.::N, Peter . , .  Ob. cit. 
DASJ\I)IU;, Jcitltc . . •  Le.gu.!A y �  Leguiísmo. l'ág. 139. 



Sin la base social de apoyo inicial, enfrentado a los sectores deminados 
y dominantes, el régimen de Leguía necesitó profundizar sus tendenoia& dic. 
U�toriales. Ello, indudablemente, acentuó su aislamiento. Las fracciones oU· 
gárq� desplazadas del gobierno recurren al Ejército, arma d�sctiidadn pot 
l:.egUia, para derrocar al hombre del Oncenio (39). 

Es en el marco de estos procesos que van a ir madurando las contmdjc
ci.ones sociales que expresan las tendencias centmles del período. Por liD 
}ado, la contradicción que suxge de la explotación y donúnación dCfl cap_ltal 
robnopólico imperialista. Por otro, la contradicción que suxge de J.a explota• 
dón y opresión de tipo servil en el campo y del sistema de opresión gam.;mal.. 
El punto de encuentro de ambos ejes de contradicciones es la forma d.e doml
tlaoión política que las mantiene y reproduce: el Estado OUgárquico. 

Estas contradicciones básicas dividen a las fuerzas sociales en dos gran· 
.��s campos. El campo de las clases dominantes, sustentador del otden oligár
quico, donde se encuentran principalmente el capital monopóUco imperialis
ta, la fracción burguesa agro-minero-exportadora, y los terratenientes. El 
eampo popular, que pugna por la transformación de dicho orden, y que está 
compuesto por la clase obrera. el campesinado y los sectores de pequena y 
tJledlana burguesía, propietaria y no propietaria. 

Las nuevas corrientes ideológicas, expresión política del campo popular, 
interpretan esta situación cada una desde su propia peiSpectiva. Haya de la 
Ton:e, pondrá el acento en la dominación imperialista; su particular concep
�ón sobre el problema (40), lo lleva a defuúr la clase media como la clase di
rlgerue de la lucha anti-imperialista y del nuevo otden social alternativo. Ma· 
riátegui ligará el dominio. imperialista con el proceso de desarrollo capitalista 
del país y el problema 88f3rio. Defmirá'a Ja clase obrerá -en alianza con el 
campesinado- como la única clase capaz de lidemr un proceSIO de liberación 
nacional y social del conjunto de las clases oprimidas (41). 

(39) Víctor Villanueva sostiene que Leguía. con su política clientelista y de favore& 
personales, quebrantó las normas y la disciplina del Ejército, desprestigiándose en 
su interior. VILLANUEVA, Víctor . • •  Ast cayó Leguía, Retama Editorial, Lima, 
1977. 

(40) Ver al respecto: HA YA DE LA TORRE. Víctor Raúl • • •  El Anti.f.mperiallamo y 
el Apn, Editorial Amauta, Urna, 1972. 

(41)  Ver principalmente: MARlATEGUI, José Carlos • . •  7 Ensayos de . . . .  , Ideolo
gía y Política, Empresa Editora Amauta. 1969. Sobre las diferencias programáti· 
cas entre Haya y Mariátegui, ver entre otros: COTLER, JuUo • • •  Ob. cit.; GER
MANA, César • • .  "La Polémica Haya·Mariátegui", Análisis NO 2-3, Lima1 1977. 
MARTINEZ DE LA TORRE. Ricardo . , .  Apuntes pata una interpretacion mar
xista de la Historia Social del Perú, Empresa Editora Peruana, Lima. 1947; BASA· 
ORE, Jorge • • .  Historia de la . • .  , Tomo XIV. 



. Las nuevas tendencias del período se expresarán dramáticamente en la 
coyu.ntura 30-33, en la cual madurarán las contradicciones sociales incentiva· 
das por la crisis eyonómica. El desarrollo desigual del capitalismo condiciona
rá sus fonnas de expresión en la lucha política. Así, los sectores populares 

•. • • • más ligados al desa�ollo capitalista son los que lograrán constituirse en las 
fueri:as social�s y políticas con presencia real dentro del campo popular. El 
campesinado indígena aún disperso y desarticulado no seguirá el mismo pro· 
ceso, quedando al margen de los ejes centrales de los enfrentamientos políti· 
cos entre las clases. La presencia de relaciones pre-capitalistas está en la base 
de las ·relaciones de fuerzas que ahí SUJEen. Esta situación detenninará la fór· 
ma· particular de manifestación del problema nacional:·la defensa o impugna· 
ción del orden óligárquico, y defmirá la luchi política como un fenómeno 
fundamentalmente urbano. Son entonces los sectores sociales generados por 
el incipiente desarrollo capitalista quienes adquieren expresión política, cons· 
tituyendo la base social fundamentAl de las nuevas fuerzas políticas expresa· 
das ert la -coyuntura. 

2. LA COYUNTURA 30-33: RASGOS CENTRALES 

La crisis económica que se inicia en 1929 aéelera vertiginosamente la 
manifestación de las contradicciones en gestación en la sociedad peruana. Allí 
� ápre-Sa. claramente que las coyunturas de crisis son las que condensan y re
sumen los procesos sociales, donde lo viejo y lo nuevo se oponen casi drarnáti· 

· camente, cerrando un ciclo y abriendo otro • 

.. l..a- ec:onomi:r peruMIL, en t�to dependiente del capitalismo internacio
nal 'f orientadlJ:, e�n lo fundamental, por las actividades de exportación, sufre 
los efectos de la criSis ·económica internacional que remueve las bases mismas 
del capitalismo semicolonial. (42) La caída brusca de los precios de los princi
palés productos de exportación ( 43) y el importante descenso de las exporta-

(42) 

(43) 
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Con el concepto "semicolonial" queremos designar el carácter de una situación 
particular de sujeción al capital extranjero, en la cual la dependencia económica 
frac consigo la merma de la soberanía nacional en el terreno jurídico-político. Co
tler describtJ esta situación en los siguientes términos: "Las plantaciones y las mi· 
nas alcanzaron un alto grado de autonomía, configurando típicas 'company· 
town', con su tambo, hospital, 'guachimanes', viviendas divididas de acuerdo a las. 
jerarquías ocupacionales y nacionalidad de sus trabajadores, y por último, restrin
giendo el ingreso a los 'extraños'. De esta manera las concentraciones a que daban 
lugar se constituyeron en verdaderos enclaves políticos, en los que la soberanía na· 
clona! había sido cedida a un propietario particular, que además era extranjero". 
COTLER, Julio. Ob. cit. p. 138. 

Así, en 1921 el precio delazúcar en el mercado de New York fue de 4. 7 centavos 
por libra ; en 1929, bajó a 3.8 et"". por libra. The Economist, Jun., 1933. 
GIESECKE, Margarita, Ob. cit. 



�[aneS (44). incidieron de manera sustancial en la balanza de pagos, en la dt!s
valorizim6n de la moneda y en la disminución significativa de la actividad 
cc()nomica en general, con sus consiguientes efectos en cuanto al nivel de 'Vida 
y la' desocupación. (45) 

La crisis económica que lleva incluso a la reducción de los salarios nomi
nales, dinamiza el desarrollo de los conflictos sociales, acelerando la confor
nlailión de una situación de crisis política, una de las más importantes de 
ll.Ue$t.ftr historia republicana por sus alcances y repercusiones. 

Esta situación de crisis política se ubica en un período de tiempo mayor 
_qoc denominarnos de "crisis orgánica" (46) y que se caracteriza básicamente 
-¡Jor una crisis larga de hegemonía en el campo de las clases dominantes, en cu
Ya base se encuentra la emergencia de nuevos sectores sociales. Al decir de 
Gramsci, esta crisis ocurre: 

"Ya sea porque dicha clase (la clase dirigente) fracasó en alguna gran 
empresa política para la c:ual demandó o impuso por la fuerza el consen
so de las grandes masas, o bien, porque vastas masas pasaron de golpe de 
la pasividad política a una cierta actividad y plantearon reivindicaciones 
que en su caótico conjunto constituyen una revolución ". (47}. 

A nuestro juicio, en la coyuntura 30-33, sectores de masas "pasaron . • •  

a una cierta actividad" y "plantearon reivindicaciones que en su caótico con
junto constituyen una revolución". La presencia activa de las nuevas fuerzas 
sociales urbanas. así lo demuestra. 

En el sentido seí'lalado, la crisis del civilismo como forma particular de 
ejercicio de la hegemonía de la clase dirigente, se produce cuando ésta entra 

(44) Mientras que en el período 1925·1929, las exportaciones de algodón y azúcar pro
mediaron los 39,199,000 dólares por ai\o, en 1 930 decayeron a 23,918,000 dóla· 
res. Ibid. 

(45) Anexo NO 2. Cuadro sobre desocupación y salarios por sectores. 

(46) Este concepto es desarrollado por Gramsci al analizar la historia política italiana. 
Indudablemente esa realidad difiere en una serie de aspectos de la experiencia que 
nos ocupa. A pesar de ello encontramos que dicha conceptualización. en ausencia 
de otra más adecuada, nos proporcioná elementos útiles para intentar una inter
pretación de los rasgos centrales del período político señalado. Dicho concepto 
nos permite distinguir un fenómeno "or¡;:ínico" de relativa permanencia - referido 
a la naturaleza y características de una fracción diri�nte de las clases dominantes 
peruanas-. de una situación coyu�ltural. · 

Una ·crisis de hegemonía puede darse también en una unidad de tiompomcnor,l:ln 
una coyuntura determinada. Se trata de "crisis distintas", de dlferenu: ''P*" y 
trascendencia. Ver: GRAMSCI, Antonio • • •  Ob. cit. 

(47) GRAMSCI, Antonio • • •  Ob. cit. pág. 76. 



en contradicción con la existencia y la actividad de las nuevas fuerzas sociales. 
La envoltura no puede más con el contenido. Las clases dominantes se ven 
obligadas a buscar otras formas de organización política, en función de la pre
sencia de las nuevas fuerzas. 

Bl desenlace de la coyuntum 30..33 ••resuelve", para un período de 
tiempo, dicha crisis de hegemoníL La solución, e�dentemente. no es total ni 
podría serlo. Sus propias contradicciones llevarían, 30 altos despu,s, a la crisis 
deftnitiva del Estado Oligárquico. En ella las movilizaciones campesinas de la 
década del 60 ten.drán un rol fundamental. La importancia de la "salida" de la 
crisis política del 30-33 mdica en que define, pm 30 aftos más, la hegemonía 
de la fracción agro-exportadora en el bloque en el poder y la mantención del 
orden oligúquico. (48) De allí su particular trascendencia. 

DiveiSOs autores han caracterizado esta situación como una coyuntura 
revolucionaria ( 49 ). Una respuesta defmitiva requiere un conocimiento rna· 
yor de la época. Sin emba:r¡o, en función de los elementos que manejamos, 
podemos definir esta caracterización como la más aproximada p811l la inter
pretación de los fenómenos políticos en curso. (SO) 

Los rugos centrales que caracterizan esta situación son los siguientes: la 
criaia de hegemonía se convierte en una crisis de dominación por el desarto�o 
creciente de la lucha del movimiento popular urbano, la aguda polarización 
política existente, y la descomposición de las instituciones armadas, principal
mente del ej'rcito. 

La situación de crisis política que se inicia con la caída de Leguía, per
mite la manifestación abierta de las tendencias gestadas en el período. Esta si
tuación de crisis política tiene como primera expresión la agudización de las 
contradicciones en el campo de las clases dominantes, que culmina con el de
rrocamiento de Le¡uía el 22 de agosto de 1930 (•). A ello confluyen diversos 
sectores sociales que, de una u otra forma, desarrollaban contradicciones im· 
portantes con el Leguiísmo. De un lado, en posición dominante se encuentran 
los sectores oligárquicos -y el civillsmo como parte de ellos- que, desplazados 
del Gobierno por Leguía, recurren al ej6rcito pm derrocarlo. De otro, diver-

(48) A.quí estamos avanzando una tesis cuya fundamentac:lón requiere un trabajo espe
cÍfico, superando los línútes del presente trabajo. 

(49) Ver: QUUANO, Anibal • • •  El Perú en la Crlllt de 101 años 30, Mimeo, Lima, 
1968. BALBI, Carmen Rota • • •  El Partido Comunista y el APRA en 1931, Tesis, 
CCSS, PUC, Urna 1977, y ARIAS SCHREIBER. Félix, y Otros • • .  Debate Socia· 
lista, Mosca .Uul. Editores, Lima, 1978.· 

(50) 

(*) 
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Evidentemente, además de cSeftnlr qué entendemos por coyuntura revolucionaria, 
de\Jemos especificar los componentes reales de la situación en el período 30-33 y 
señalar los alcances y limitaciones de la utilización del concepto. 

Cfr.: BALBl. Canneo Roa • • •  Op. at. p. 48. 



sqs ��ctores sociales, como los sectores medios provincianos (S 1) y sectores 
�pulare� que ven en Sánchez Cerro el fm de la odiada tiranía de Leguía. 
(52) B ,manifiesto de Areq uipa recoge, en efecto, una serie de demandas con· 
cretas: la descentralización, la democratización, la moralización y la realiza· 
ción de una Asamblea Constituyente que elabore una nueva carta polítiCJ al· 
temativa a la de 1920, surgida del régimen dictatorial del Oncenio. 

El nuevo gobierno, que surge como alternativa a la tiranía l.eguiísta, de
be n_ecesariamente contemplar las aspimciones democráticas de los distintos 
�ores que le brindan, inicialmente, su apoyo. Las primeras medidas de Sán· 
chn Ce¡ro (53) responden a esa n�cesidad. Sin embargo, más allá de algunas 
con�:�ooes inmediatas, el régimen representará intereses determinados que se 
détinirin con mayor claridad en la medida en que la lucha de clases adquien 
mayores niveles de desarrollo y fonnas superiores de expresión. 

Es así como, incentivadas por la crisis económica y en el marco del de· 
sanbUo de la crisis política, se producen importantes movilizaciones popula· 
use en las que aparece en primera línea la presencia de la clase obrera, bajo l!l 
d�coi6n del joven Partido Comunista. Destacan, por su contenido y repercu

. sión política, las luchas de los obreros petroleros de Talara y las de los mine· 
ro¡ de Cerro de Paseo. Tienen una orientación claramente anti-ímperialista 
que 5upera, ampliamente, el con�nido puramente reivindicativo. (54) 

En función de sus características, estas luchas golpean fuertemente los 
ejes d� la dominación política, siendo duramente reprimidas. (55) A níz de 
eJtas movilizaciones que dejan saldos de muertos y heridos, se desata la repre-

(Sl) Nos referimos a los nuevos sectores sociales surgidos de los procesos de diferencia
ción social: comerciantes, artesanos y aquellos vinculados a la naciente actividad 
industrial. Manuel ·.l. Bustamante de la Fuente, abogado ligado a la industria y el 
comercio del sur del país, juega un papel importante en dicho movimiento, y José 
Luis Bustamente y Rivera es señalado como redactor del Manifiesto de Arequipa. 

(S�) Ver al respecto: CARA VEDO, Baltazar . • •  C.... btc:ba • • •  , y VILLANUEV A. 
Víctor • • . Así cayó Leguía. 

(Sl) Derogatoria de la Ley de Circunscripción Vial. instalación de un TrlbWlll de San
ción que castigue las Inmoralidades administrativas del Leguiísmo, supresión de 
los juicios por desahucio. 

(M) Ver: SULMONT, Denis . . . EJ movimiento ob�J.O en el Perú: 1900-1956. Fondo 
Editorial. P. U. C. Lima, 1975, MARTINEZ DE LA TORRE, Ricardo , . .  Ob. dt. 
T. UI., FLORES GALINDO, Alberto . • . Loe mineros de la Cerro de Paseo. Un 
intento de caracterizacwn social y política. P.U.C. Lima, 1974, BALBI, Cann111 
Rosa • • •  Ob. cit. 

(5S) A pesar de su importancia, estas luchas no logran vertebrar un movimiento más 
amplio que ponga en jaque el sistema de dominación. Los trabajos referidos en la 
cita anterior inciden en su situación de aislamiento del teSto del movimiento obre· 
ro y popular, lo que facilitó la represión. 
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sión al Partido Comunista y a la recientemente constituida Confederación Ge· 
neral de Trabajadores del Perú (C.G.T.P.). Estos sectores representaban a los 
elementos más conscientes y combativos del conjunto del movimiento obrero. 
Esta derrota incidirá en su futurá orientación en la coyuntura. 

• 

Estas denotas parciales no significan, sin embargo, la contención del 
conjunto del movimiento popular que, por el contrario, continúa desarrollán
dose y ampliándose a otros sectores del pueblo tales como choferes, colective
ros, empleados, maestros, tranviarios, panaderos, etc., que desarrollan impor
tantes luchas al verse duramente golpeados por los efectos de la crisis y las 
medidas de las empresas y el gobierno. La ilegalizaci6n de la CGTP (Noviem
bre de . 1930) y la represión al movimiento popular, aunque debilitan su capa· 
cidad orgánica, no logran frenar el auge del movimiento en su conjunto. 

Sánchez Cerro no logra constituirse en una alternativa estable de poder 
aceptada por el conjunto de los sectores sociales, ni aún por las clases domi· 
nantes. Los efectos de la crisis económica y' el auge del movimiento popuJar 
exacerban las contradicciones sociales. Los diversos sectores de las. clases do
minantes se debaten en fuertes contradicciones �n relación al control del apa
rato estatal. Se producen levantamientos militares de corte Leguiísta. (56) El 
civilismo, a través de la Sociedad Nacional Agraria (SNA) pide elecciones, y 
aquellos sectores medios que desarrollaron expectativas en el manifiesto de A
requipa, se ven pronto defraudados, buscando nuevas alternativas. (57) 

(56) 

(57) 

.. 
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Ver al respecto: VILLANUEVA. Víctor • • •  Así cayó • . •  y Ejército Peruano . . . ; 
SANCHEZ, Luis Alberto . • •  Memorias de un peruano del siglo XX, Testimonio 
personal. Fd. ViUarán, Lima. 1969. 

Entre estas fuerzas se encuentran Acción Republicana que aglutina a figuras inte
lectuales de la época, tw un programa de Reformas Constitucionales que conti�-
ne entre otros puntos: el de�centralismo. regionalismo económico. voto secreto. 
participación de las minorías. independencia del Poder Judicial, libertad de Pren
sa. Este grupo, del cual fonnaba parte J orgc Basadrc, desarrolla una intensa cam
pai\a de oposición ante los intentos de auto-elección de Sánchez Cerro. Ver: BA
SADRE, Jorge . . . .. Historia de la • • •  •· T. XIV, págs. 53-56. 

Asimismo, los sectores medios del sur que apoyaron inicialmente a Sánc:hez Cerro, 
se distanciarán cada vez más de �1 y participaran incluso, en su derrocamiento. Da
vid Samanéz Ocampo -a quién le tocará presidit la Junta de gobierno que sucede
rá a Sanchez Cerro- escribe a Manuel J. Bustamante de la Fuente - Abogado Arc
quipcño ligado a los nacientes sectores industriales y comerciales- expresando cla
ramente ese sentimiento de frustración: ''Qué le parece doctor las declaraciones 
del amigo Sánchez Cerro? No canta más claro un gallo? ¿Y qué hará la Constitu· 
yen te si llega a reunirse? La situación me parece un poco turbia • .  Usted y todos 
los que hemos protestado y luchado contra la dictadura de Leguía y nos aprestá
bamos a prestarle nuestro más ·fervoroso concurso al Comandante Sánchez Cerro. 
nos vamos a ver envueltos en una nueva Dictadura y tal vez más peligrosa (AMJBF 
Folio NO 2. 1931)". en CARA VEDO. Baltazax • • .• Poder Central y descentraliza
ción, Perú 1931, mimeo, Lima. 1978. 



El período que va desde el derroc�iento de Logu í,;!.-Ag_osto de 1930-
ht1!ta. la Instalación de la Junta de Samanez- Ocampo -�atto de 19l l-, es un 
pcrfodo de creciente agudización de los conflictos sociales .y d� 1 .0$ enfrcnt¡¡.. 
rnientoa entre las clases. La crisis política se generaliza htY:Idfeuifo toda§ la¡ 
.Jnstitulliones del Estado. Este cUma de inestabilidad extrema y 1a cxacerba
crón c:m:ciente de los conflictos. lleva a Basadre a afinnar: 

"lfe aqul una de las etapas más nenas de'incertidumbre.y de ine$fab;J¡.. 
dad en la Historia del Pem Republicano. Desde el 22 de Agosto de 1930 
v1 que sUrgió el pronunciamiento del Comandante Sánchez Cfll'T() COIIr 
tro Leguía, hasta que el Comandante Jiménez entrO en palacio di: go
b lemo e/ 5 de marzo de 1931, hubo en Lima, en menos·de 7 mes&', 6 
movlmien tos müitares de cmcter político. y la insighia del poder presi
tlefltial cambió 5 veces de poseedor (Leguía. Ponce, Sánchez Cerro, 
El {f!s, Jiménez) sin contar las horas en que estúvo encargada a Monseñor 
Holguin. En el período de un. mes (al cermrse el ciclo) se produjeron 6 
in.tUP'ect:Íones müitares y durante varios dÜls funcionó un gobierno en 
Lima y otro en el sur, este último dividido en una Junta Castrense y una 
Junta Civil La amenaza de un desquiciamiento nacional era evidente". 
(58). · . 

La agudización de la crisis política convierte la crisis de hegemonía en 
un:a crisis de dominación del sistema político. El factor decisivo de esta crisis 
tie ' dontioación es el proceso de descomposición de las Instituciones Armadas, 
prlílclp.lll.niente el Ejército que constituye uno de los pilares fundamentales 
del siStema de dominación política. 

· 

Esta descomposición tiene dos tipos de manifestaciOnes. Una es la crisis 
.lrtstit.ucional por el resquebrajamiento de la disciplina militar y de las nonnas 
msñtu.cionalel! por la política de Leguía de clientela·y favoritismo político. 
Vill.:mueva dice al respecto: . 

· 

"La capacidad técnica pasa a segunda categoría adquiriendo mayor im· 
portancia las relaciones sociales o familiares•: 

"El cuerpo de oficiales había perdido su tradicional cohesión. La uni· 
dad de las fuerzas armadas yacía por el suelo destrozada". (59) 

Pero la cuestión de fondo en esa descomposición, es que las institucio
nes annadas se encontraban atravesadas por las contradjcciones de la socie· 
d.ad, expresándose en su interior los enfrentamientos de la sociedad civil. Des
de 1n época de Leguía hasta el triunfo electoral de Sánchez Cerro en diciem-

(S81 BASADRE, Jorge • • •  Historia.de la República • • •  T. XIV, pág. 63. 
(S9) VILLANUEVA, Víctor • • •  100 años del Ejército Penlano, páp. 77-!3 Ed. 1111Jl 

Mej ía Baca, Lima, 1971. 
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bre de 1931, las distintas fracciones. de las clases dominantes defmen -en lo 
fundamental- sus pugnas internas al interior de las instituciones annadas. 
Así, entre los constantes y numerosos movimientos, alzamientos, motines, 
etc., predominan, especialmente hasta diciembre de 1931 ,  los movimientos 
denominados verticales, es decir, comandados por altos oficiales que produ
cen cortes "de aniba a abajo" en las filas de los Institutos Armados (60). El 
mismo Villanueva. testigo y estudioso de dichos sucesos, seftala: 

"Se inició como consecuencia un período de QIUll'"quía que nada tuvo 
que envidiar a los más tormentoSDs dÚJJ del siglo pasado. Se sublevaron 
generales, coroneles, comandantes y sargentos; hubo insurrecciones in
dependientes de unidades del ejército, de la marina y de la tiViat:üm'� 
"Los oficiales se banderiztlban con el primer caudillo que se pronuncia· 
ba y tenían más a la mano, y éstos surgían uno tnu otro • • • . La mari
na, tradicionalmente apolítica, se pronuncia por primera vez •: ( 61} 
Esta situación geneial lleva a Sánchez Cerro a desarrollar, con mayor 

fuerza, una política cada vez más represiva, que lo conduce al aislamiento de 
vastos sectores sociales. Según Basadre, el hecho que precipita los aconteci
mientos que culminan con su derrocamiento, es un intento de auto-elección. 
(62) Diversos sectores políticos demandaban, entonces, elecciones genemles 
para defmir en la escena electoral la pugna por la hegemonía. 

Es así como distintos sectores sociales y políticos confluyen, en Febre· 
ro de 1931, en el derrocamiento de Sáncñez Cerro. Es un conjunto heterogé
neo y contradictorio de fuerzas que desarrollan contradicciones con el civilis
mo y el sanchecenismo. en el contexto de la agudización de la crisis política 
(63). El movimiento popular no es ajeno a ello, aunque su presencia no sea ar· 
ticulada ni defmitiva. Quiettes desempeftan el ro! principal en la caída de Sán
chez Cerro, serán los misJnos Sectores que confluyen en la formación de la 
junta Nacional de Gobierno presidida por Samanez Ocampo. En ella, se en· 
cuentran representados terratenientes medianos con reivindicaciones regio· 
nales particulares, hacendados desplazados por el capital extranjero (Larco 
Herrera, por ejemplo) y sectores medios provjncianos, principalmente del sur 

(60) Ver: BALBI, Carmen Rosa. • •  op. cit., p. 136; y VILLANUEVA, Víctor • • •  lOO 
años del EJército Peruano. También ver Anexo No. 3, donde figura una relación 
de los movimientos al interior de los Institutos Armados. 

(61) VILLANUEV A, Víi:tor • . •  lOO años del Ejército Peruano, págs. 82·83. 

(62) 

(63) 
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Recuérdese c¡_ue una de las banderas levantadas poE la revolución de agosto es Ja 
democratizaCIÓn del país. Es a partir del ofrecimiento de elecciones libres y demo
cráticas que el Gobierno de Sánchez Cerro logra legitimarse, en el·pnmer momen· 
to, frente a diversos sectores sociales. 

Después de la caída de Sánchei Ceno, tendremos dos gobiernos simultáneos, uno 
en Lima y otro en Arequipa, y ues presidentes en el pla¡o de un mes. Ver al res
pecto: BALBI, Carmen Ro!&, op. cit. 



del país, que levantan banderas de democratización y descentralización (64). 
Bn el levantamiento de Arequipa. decisivo en la caída de Smchez Cerro,juegan 
un p;apc,l importante los sectores medios industrialistas que desarrollan fuertes 
contradicclone� con el gamonalismo y el poder central. Estos secto.res, prove
ruM(e_! en algunos casos del movimiento indigenista de tos aftos 20, darán lu
g;tr a la creación de la Liga Autononústa. primero, y del Movimiento y Partido 
De$cantr.dista, después. (6S) 

Por las características de las fuerzas sociales y políticas que la confor
man, as{ como por su función central -convocatoria y realización del proceso 
electoral-. la Junta de Samanez Ocampo es expresión de una suerte de empa
� · relativo en las relaciones de fuerzas. En el. marco de la tendencia general a 
la enlarizaci6n, la Junta representa a las fuerzas intermedias. De allí su carác
Ut es&naiilinente transitorio. Dadas estas características particulares, la Junta 
jugr¡.rá un papel importante en la orientación del proceso electoral ( 66 ). El 
contenido del Estatuto Electoral y los espacios de actuación otorgados a 
fttenas tales como el _Partido Aprista y el Partido Socialista, son una expre
sión• de ello. 

El ascenso de la Junta de Samanez Ocampo encuentra al campo de las 
Clases dominantes disperso y en profundas contradicciones, incapaz de verte
brar una respuesta política unif'ic'ada. El movimiento popular, por su parte, 
etmti:núa en ascenso a pesar de las derrotas sufridas. Se intensifica la lucha rei
v1ndicatlva, lográndose vertebrar amplios movimientos de orientación anti-im
[leriaU!Ita a partir de los conflictos con la Metropolitan y las Empresas Eléctri· 
�8 Asociadas. Para entonces, ya aparece el Partido. Aprista liderando estas 
luchll!l. Fuertemente golpeado por la represión, el Partido Comunista se cir
cun$orlbe al trabajo en algunos sectores obreros, aislándose de los ejes centra
les de la lucha política (67). 

(64) El propio Samanez, al decir de Basadre, es un rico propietario rural del departa· 
mento de Apurímac. BASADREl.. Jorge • • •  Historia de la. • •  T. XN. pág. 66. 
Ver, igualmente, BALBI, Carmen J:<osa, • •  Ob. cit., p. 1 24. 

(&6 

(67) 

Baltazar Caravcdo sostiene que est05 sectores inician una cxpan�ión capitalista en 
el sur, que se encuentra limitada de un lado por la concentración de la propiedad 
de la tierra y las minas, y de otro, por la concentración del crédito en Lima. Ver: 
CARA VEDO, Baltazar . • • Desarrollo desigual y lucha política en el Perú, 1948-
56, IEP, Lima 1978. 

La Comisión encargada de la redacción del Ante-Proyecto está conformada por in
telectuales y políticos de diversas tendencias progresistas, tales como: Alberto Ar· 
ca Parró (Socialista), el historiador Jorge Basad re, Emilio Romero (Descentralis· 
ta), Carlos Manuel Cox y Luis Alberto Sánchez (Apri�tas). Ver al respecto. BASA· 
DRE, Jorge . • •  Historia de la. • •  , T. XIV. Sobre las características de la Junta de 
Samanez Ocampo y el proceso político que se desarrolla bajo su gobierno, ver 
BALBJ, Carmen Rosa • • .  Ob. cit., págs. 128· 1 3 1 ;  271·272. 

Ver al respecto : MARTINEZ DE LA TORRE, . • •  ob. cit. T. 111. SULMONT • • •  
ob. cit. Sobre la línea y actuación del Partido Comunista en el período ver, esp� 
cialmente: BALBl, Carmen Rosa . • •  ob, ciL pp. 272-276 y DEUSTUA Y FLORES 
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El discurso de Samanez Ocampo, al hacer entrega del mando político, 
es bastante demostrativo del papel de la Junta que le tocó presidir: 

"Nacida en hora tremenda: vigilada por todas las ambiciones y todas Jos 
suspicacias, flanqueada por contradicciones, objeciones, blanco y centro 
de la vehemencia de los reformadores y de la reserva de los reacciona
rios; Jo Junta Nacional de Gobierno, quí'so y cree haberlo logrado, man
tener, como moderadora suprema, el equilibrio social y polüico, mien
tras preparaba el advenimiento de un #stema nuevo que diera a la ciuda· 
danía la conciencia ibé"ima de su legftima p(,>rsonerfa electoral". (68). 

El período pre-electoral, de Marzo a Diciembre de 1931, transcurre en 
un clima de creciente polarización. La lucha electoral traslada el nudo de los 
enfrentamientos a la sociedad civil, aunque se producen algunos movimientos 
en el seno de las Instituciones Annadas, entre los que destaca por sus caracte
rísticas y alcances, el motín de clases y sargentos en el cuartel de Santa Cata
lina. En este contexto se producen distintos reacomodos entre las fuerzas po
líticas, hasta lograr vertebrar Jos ejes centrales que aglutinarán a los distintos 
sectores alrededor de los dos polos básicos: La Unión Revolucionaria y el 
Apra (69). 

En el campo de las clases dominantes, se frustran diversos intentos. de 
los sectores más consetvadores de aglutinar fuerzas a través de la "Concenun
ción Nacional''. (70) La presencia de connotados civilistas en sus fila� desp�er· 
ta el recelo de diversos sectores políticos, que dejaron de ver en el fracasado 
civilismo su alternativa política. Estas mismas fuerzas recurren a algunos res
tos del Partido Ltberal y del Partido Demócrata, y llevan de candidato.a Artu
ro Osores. No logran, sin embargo, aglutinar fuerzas y ocupan un lugar muy 

. subordinado en el proceso político. 

A pesar del aislamiento político de Sánchez. Cerro al momento de su de
rrocamiento, no ha perdido su influencia en sectores atrasados de la masa po
pular, tales como los artesanos, los vendedores de mercado y los licenciados 
del Ejército; a ellos se aftaden algunos sectores medios provincianos. Estos úl
timos siguen viendo en Sánchez Cerro aJ líder que derrocó la odiada tiranía de 
Leguía. 

GALINDO • . •  Los Comunistas y el Movimiento Obrero: Perú 193()-31. Dpto. de 
CC.SS. P. U.C. Lima, 1977. 

(68) Diario de Debates. t.l. 
(69) Ver: BALBI, Carmen Rosa . • .  ob, cit. p. 271. 

(70) Expresión de >cctores de carácter oligárquico-terrateniente, que ensayaron un últi· 
mo intento de levantar una alternativa propia. Estos sectores reciben inicialment� 
el apoyo de "El Comercio". Ver al respecto. BASADRF� Jorge • • •  Hiltoria de. 
la • • • •  T. XIV. 
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Gramsci sostiene que en momento de crisis orgánica generalizada y en 
au5¡lnci11 de organizaciones políticas, surgen los caudillos como salvadores de 
fa situaolón, como la única posibilidad de salvación ante el caos. Es interesan
te observar, en ese sentido, el proceso que lleva a la unificación de las fuerzas 
oonsorvadoras y reaccionarias tru la figura de Sánchez Cerro. Dos ejemplos 
ih,1stran 59bre este fenómeno: José de la Riva Aguero, connotado intelectual 
IJ0115e"IV&dor, abandona el apoyo a su amigo personal J. María de la Jara y Ure
�a en r3.vor de Sánchez·. Cerro, "para evitar la división de las fuerzas conserva
doras"·. (71 )  Más explícito aún es el cambio brusco de Ismael Aspíllaga An· 
dei-son, destacado agro-exportador, que de estar íntimamente comprometido 
o(ur la candidatura de Osores, •uego de un viaje a las haciendas azucareras, se 
eon'Y'ierte en un fervoroso propagandista de Sánchez Cerro: 

"Creo que una vez que estuvo en sus fundos azucareros del norte, vio 
etJ.tte los trabajadores la campaña del APRA, asegurando que se acerca 
el instante de la justicia social • • . .  ante ésto, el Sr. Aspíl/aga compren
di{], con su lizstinto conservador y miOonario, que no le convenía un ju
riSta prudente y responsable, sino un militar frenético y bárbaro': ( 72) 

Ante el peligro representado por las masas populares que logra aglutinar 
�� Partido Aprista en el período ¡}re-electoral, se unifica el campo de las clases 
d.ominantes tras la figura de Sánchez Cerro. Para los distintos sectores de ellas, 
las coucesion�;:; que pudieran hacer eran poco significativas ante la necesidad 
de garantí� su defensa frente al creciente movinúento popular. 

Por el momento en que suxge, la base social en que se apoya, los intere
ses que defiende y el rol que juega en la coyuntura, la Unión Revolucionaria 
puede ser caracterizada como �·un partido orgánicamente contrarrevoluciona· 
rio'\ como "la respuesta reaccionaria a la coyuntura". (73) En su estado ma
yor figuran connotados civilistas: Matías Mansanilla, Clemente Revilla y 
.Eduardo Lanatta; nacionalistas de derecha como Luís A. Flores y Alfredo He
rrera; social-nacionalistas como Elías Losada Benavente; y , regional-naciona· 
Usta.s como Javier Calmell del Solar. 

Sin ideología coherente ni programa político propio, la Unión Revolu· 
ciorulria no es sino la aglutinación de un conjunto de fuerzas políticas conser
Vitdoras, tras la figUra de Sánchez Cerro. para defender el. orden oligárquico, 
!lls instituciones y la opresión política del conjunto de clases y capas sociales 
qué' confonnan el campo popular de ese entonces. Sin embargo, es importante 

(71) BASAD RE. Jorge . . . Historia de la • • • •  T. XIV, Pág. 157. 

(72) De ''Zoocrac:ia y Canibalismo" de Federico More, en BASAD RE, Jorge . • •  Histo-
ria de la • • •  , Tomo XIV, pág. 159. · . 

(73) BALBI, C. R • . • •  Ob. cit. 
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remarcar que parte de esa base social está compuesta por sectores de masas 
políticamente atrasadas, que logran ser aglutinadas tras la fJIUI'I del caudillo. 
(74) 

. • 

Dentro del proceso de polarización política, la Unión Revolucionaria es 
la contrapartida del Partido Aprista, que se presenta como la principal fuerza 
política del campo popular, can creciente influencia de masas. El Partido 
Aprista logra convertirse en la principal fuerza política que interpreta y enea· 
beza el descontento popular. De composición policlasista, es conocido el pro· 
grama aprista de los ai\os 30, de contenido anti-oligárquico y anti-imperialis
ta. Entre sus principales planteamientos i:aguran: la lucha contra el imperia
lismo yanqui; la nacionalización de tienas e industrias, eliminando el feudaJ.is.. 
mo y los enclaves; la intemacionalización del Canal de Panam6 y la unidad po
lítica de América Latina. Postula también la conformaci.ón de un frente único 
de trabajadores manuales e ,intelectuales constituido por las clases sometidas 
por el Imperialismo, clase campesina, clase obrera y clase media. Estas tres 
clases serían la base del "Estado Anti·imperialista". (75) 

ffi Partido Comunista tiene una actuación bastante marginal en la lucha 
poi ítica de �ntonc�. llegalizado a inicios de 193 1,  una incorrecta evaluación 
de la coyuniu.m lo U�\la a .deseWrou la lucha electoral. Presenta un candidato 
·Simbólic:o -un campe�Q analfa�e�o- pnra den11neiar la exclusión del campe
s:in:tdo, plllntt.ando el bOicot CGJ)l� táctica central frent-e a las elecciones. La 
política. d.e . .  clase contrn, t-lasa" asumida poco después de la muerte de Mariá
t.egu� Jo llcv:t a eoncenliarse dO la clase. obrera y en la lucha sindical, desesti
mando el trabajo en otros sect�s del pueblo que, como los empleados y 
otraS c¡¡pas de 111 pequeña burguesía, desarrollan importantes luchas contra las 
empr� impednlistas y .eJ sistema de dominación oligárquico. A la vez, dicha 
política las fleva a caracterizar erróneamente al APRA que, en muchos mo
mentos. se convierte en el enemigo principal. Cabe seftalar que el período 
ciect.oral y pre-electoral, encuentra al Partioo Comunista bastante debilitado 
como producto de la represión. Sus principales dirigentes se encuentran 
presos y perseguidos. No tiene márgenes legales para su actuación política. 

(74) 

(75) 

Puede decine que con sectQI'es de masa popular urbana en relación a Sánchez Ce
rro, sucede un fenómeno parecido al que analiza Marx, respecto de los campesinos 
franceses con Bonaparte en el 1 8  Brumario. Se trata de masas indiferenciadas de 
clase, sin conciencia de sus propios intereses, articuladas tras un lÍder que .se apoya 
en ellas, representando intereses de clase opuestos a los suyos. 

Sobre el rol del Partido Aprista en 1930-31 ver QUIJANO, Aníbal. • •  El Perú en 
la crisis de los años 30, en Imperialismo Oues Sociales y Estado en el Perú 18� 
1930, págs. 1 1 8 ,  127 y 128. Mosca Azul Editores, Lima 1978; y BALBI, Carmen 
Rosa . . . ob. cit. p. 270. 
Sobre los planteamientos del Apra, ver, principalmente, HAYA DE LA TORRE, 
Víctor Raúl. . . El Anti·imperialismo y el Apm; KLAREN, Peter . • •  ob. cit.; y 
COTLER, Julio . . •  ob. cit. 



s �tos dos elementos, la represión y su posición política, llevan al Partido Co
munista a tener un papel subordinado y prácticamente ausente de los centros 

.. de gra.vetlad de la lucha política, en momentos tan decisivos para el país. Es 
el Partido Aprista, el que encabeza objetivamente la lucha política del campo 
�pópular en los momentos de confrontación objetiva con el campo reacciona
rio. Ello teñirá el proceso de un conjunto de ambigüedades, en cuanto a la 
línea, de ronducción (76). 

Además del APRA y d�l Partido Comunista, forman parte de las repre
�ntadones polítiCas del campo popular de ese entonces, el Partido Socialista 
y e.l Pirtíd.o Descentralista. Ambos participan en el proceso electoral y se defi-
1ltn oQlllo oposición legal al gobierno de Sánchez Cerro·. 

El Partido Socialista es fundado por Luciano Castillo, al separarse del 
P,artido Comunista. Tiene su asiento fundamental en los trabajadores petrole
ros y en l,os trabajadores agrícolas piuranos. A pesar de su debilidad numérica 
e lifeot6gica, constituye una fuerza de avanzada en la Asamblea, con plantea
ltii!nfos tales como la reforma agraria, la lucha contra el gamonalismo, la so
ciltlizllt.ión de la industria y la defensa de los intereSes económicos y demo
criüws del movimiento obrero y popular. 

El' PtLrtido Descentralista es un grupo bastante heterogéneo, ideológica 
y pplfiicam�nte. Muchos de sus núembros provienen de las comentes indi
�anlstos ae los afl.os 20. Su eje unificador es el planteamiento de una nueva 
domare:aclón político-administrativa que tenga en cuenta las reivindicacio· 
nes regionales frente al centralismo limefto. Plantea, asimismo, la lucha contra 
�! latifundio y la defensa de las reivindicaciones indígenas. En el curso de los 
,.contectmientos se van a ir diferenc.iando cada vez más las posiciones en su in
t-eriot, en función de la polarización política en el seno de la Asamblea. (77) 

Bl proceso electoral se desenvuelve en un clima de enfrentamiento entre 
las fuetut políticas que encaman ambos polos. Se producen incidentes de tal 
viOlencra .. que llevan a Samanez Ocampo a defmir Ja situación como "horas de 
irtctülctud y de crisis, tan graves y tan hondas que parecía vecino a hundirse el 
édi:fieio de la República". (78) 

(76} V�r; BALBI, Carmen Rosa . • .  ob, cit. pp. 181·182; QUUANO, Anibal. . . ob. 
i:it: '1 DEUSTUA-FLORES, GaUndo • • •  ob. cít. 

(17) Vru. CARA VEDO, Baltazar . . .  Ddarxollo DesiguaL • •  

Dfll�uBo del Presidente ele la Junta Nadonal de Gobierno al bac.:r cntre:;a del 
!lla.ndo político. Diario de Debates, T. r. 
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3. LOS .EFECTOS DEL RESULTADO ELECTORAL 

Et resulbdo �lcatoral lleva a -Sánchez c�no a l� Jlresiden�hi Qe � Repu
büce con 1 52,140 votos. quedando el Partido .:ApruJa como s'egunda mayoria 
eo.n 106.088 voto-s .• (79) 

· 

El triunfo electoral de Sánchez Cerro, lejot· de rcsbblecer el ordep 59-
cW romo eaporabfm algunos, acrecienta el clii:rnt de" ngl'táción, inlptiliando 
CQI.lsldeoiblemenle la polarización de los campos �n. p1.1gna. Conocido el re��f· 
ti.!do .de la elección, se prod.u�n en varias partes del país OJVImOS tipos de mo
vi:nüentos 'ouestionando los resultados. 

El Pártido Aprlsta MUme una posición bctige:ran te y de resis�ncia·IICtiila 
ante.: el resulta.Qe -ele"oral. A. trnvés de su diario, La T[ibwta. de m-rolla buen· 
�B.s empanas descón_ociendo ,lo:; resultados y denunchutdo cl ftaudo electoral 
Pide la anula�n ddb e_lc'cclones y llama reiteradiOllente a' la resístenoiu p� 
puJar pa.cific::l, 

En-el mes de Diciembre de 193 1 ,  se suceden en v!l.rias píllte�_ del pm d� 
ve1Sos rnovintle.ntos de corte insurrecciona! y pr,e-insutt�:cc:ion.al � C\)lltiadcl 
ruulíado electomJ. Algunos de ello�,_ col'¡' alto grada de �spontaneldád y <!S\."'01· 
� ortaoízación, con parriaipadón de c1\IJ1e.s-y rnill.ta� (80). En Trujillo s.c 
produce un intento dé subl eVación rnilltnr en e.l grupo de Arlilleda NO l . Cosa 
rortil�t: o cune on Ouclayo con un int'ento de levantamiento de lllS ttopas."e la 
guarnict�n local (81 ). fütQS r:nov.imicmtos ron táplihunen te debeJados, li1 Cu
merc:io denunóa 1:, _ptirti.dpa:<liótl en ellos de civifes�P..rlStns y de militares,. uf 
como de g�Dl(Has· civiles que calliíca d� ••ug�iístas" {82). 

Se �tro�Udel't, así mismo. otros; movirni_entos que dai\.J'Ilue�ttll de mayór 
organización y que constituyen verdad él' á& d cmostracionea de resistencia -po1í • 
tioa frente- al resultado electoral. 

En Cen:o de Pasc;,o, Choco pe, Ascope, Payán, el pueblo st" moviliia, des· 
copoce y destituye o. l¡¡_s autoridades loca!es nomb� por Legufa. y nombra 

(79) 'Arlllro O�ri'M obtJMc 19,640 votos y .I.M. de la Jara y lliO'Ill. 21,9Sit SoiiUUill'llll 
111 7.4Q/o e�� ltl poblaclótl total participa en las elecciones. 

t801 .. fil Coml!ldo", IU2.JI, . 
�r!l¡roi c\vll-es y micrnbrO!i d.:= la G.C. tomaron la Central El�trlqtdll' \';�11¡¡c:oto y pr9dujuan ct�rte-de la eorrien � que •uministra lu:t a L1ma, 01osic�. Dllil!\ 1 �1 
I!.OIIJiQS, 

(81) VJ.LLA.NUEVA, Vic:tor . . .  Cie11 ;¡.iios . . . 
(8'2) El Cometd'n,6.12.31 y '1,t:!3 1 .  
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sus propias autoridades. El 5 de Diciembre se inicia una h-uelga gener.al en el 
valle de Chicama, con la participación de los obreros de Carta�.io {4,000) :y 
Casa Grande (10,000), a la que luego se suman los trabajadores portuarles. Jos 
choferes y el resto de trabajadores de La Libertad y Lambayeque, extendien· 
dese el movimiento hasta el valle de Sta. Catalina y el puerto de Salaverry. Dl· 
cba huelga es defmida como una huelga política .. de resistencia pa&iu", de
mandando la nulidad de las elecciones. 

En todos estos movimientos, es clara la participación de miembros del 
Partido Aprista. Sin embargo, salvo el caso de la huelga del valle de Chlcams, 
que es directamente asumida por el partido, en el resto de las movilizacion:es. 
la dirección del APRA no asume públicamente responsabilidad política algu
na. La Tn'buna insiste en el carácter pacífico de la resistencia al resultado 
electoral, publicando reiteradamente declaraciones como ésta: 

"No ha habido ninguna declaración ni manifiesto del CEN lanzándose a 
la revuelta; aunque es explicable que algunos ciudadanos apristas no se 
hayan mantenido en su línea de simples espectadores . . .  " { 83) 

Ante los distintos movimientos, la dirección oficial del partido asume 
una actitud cuidadosa. No se hace responsable pero tampoco lo condena, ·re
conociendo la participación de sus militantes en ellos. 

m Comercio proporciona amplia infonnación sobre los sucesos, dando 
cabida a numerosos pronunciamientos de los clubes sanchecerristas en repu
dio a ellos y, en adhesión al caudillo. El clima de enfrentamiento y polariza· 
ción entre las dos gr&Rdes fuerzas electorales -la U.R. y el APRA- no sólo 
atañe a la población civil, sino a los aparatos del Estado que aún no logran re
componerse, expresando en su interior las mismas contradicciones de la socie
dad civil. Los comunicados oficiales hablan indistintamente de guardias civiles 
apristas y de oficiales sanchecerristas. El siguiente párrafo de un editorial.de 
El Comercio da cuenta del fenómeno que presentamos: 

. (83) 

"Las mismas autoridades encargadas de conseTVar el orden público, 
conspiran contra su estabilidad. El atentado de Yanacoto fue cometido 
por el propio comisario de Chosica . • .  

En Lambayeque, no es menor el escándalo, el prefecto es el organizador 
del desorden aunque esta frase parezca una paradoja, bajo sus auspidos 
se tmma la rebelión': (84) 

Declaraciones del representante aprista por Lambayeque, Alva Diaz, a propósito 
de los movimientos del norte del país. La Tribuna, 12.12.31. 

(84) Fl Comercio, Editorial. 1 1 . 12.31. 
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A pesar del clima de intensa agitación y de los múltiples enfrentamien
tos que dejan muertos, heridos y numerosos detenidos, Sánchez Cerro es el 
Presidente Electo. Al parecer, los sucesos mencionados no estaban inscritos en 
una estrategia clan destinada a impedir dicho resultado. Existe ambiguedad 
en la dirección política del APRA, siendo indicativo de ello el levantamiento 
explícito de la huelga del valle de Chicama. Tal como se suceden, los aconteci
mientos no parecen estar encaminados más que a restar legitimidad al proceso 
electoral, intentando promover la realización de nuevos comicios. 

En este marco, el resultado electoral deflne la hegemonía en el campo 
dominitnte, consolida la fJ8Ul'l de Sánchez Cerro y le permite lograr niveles 
de recomposición en el seno del Ejército (85). El proceso electoral traslada 
las disputas de las clases dominantes, de los aparatos de Estado a la sociedad 
civil (86). Unificador del conjunto de las principales fuerzas conservadoras y 
reaccionarias, con la legitimidad de la votación obtenida, Sánchez Cerro se 
encuentra ahora en excelentes condiciones para vertebrar una clara y sistemá
tica ofensiva contra el movúniento popular y sus organizaciones. Esta ofenai· 
va estará dirigida en primer lugar contra el APRA, principal enemigo en la 
contienda electoral. 

El mayor defensor de ''la paz saciiü" y de las "instituciones tradiciona
les de la República", asume $1 ambage.s el triunfo electoral, definiendo su sig
nificación política con basJ�tq,te claridad : 

"La fecha de hoy es grata para la nacionalidad • • • Los empeños ilíci
tos de los sediciosos han encontrado el vacío en el espíritu ciudadano y 
al instalarse hoy el gobierno constitucional bastará la firmeza de su ac
ción, secundada por el apoyo del pueblo y la let�ltad de los institutos ar
mados, para que el país quede pronto absolutamente pacificado': (87) 

Sánchez Cerro, por su lado, en el discurso inaugural' de su mnndato.lt.a· 
ce un diagnóstico sobre la situación dando cuenta de la aguda cri$is política 
que se vive: 

"La seguridad del Estado amenazada por el dertnrollo de' peligrosas 
ideologÚls politicas, económicas y sociales; /()s princfpiQs mo,rafef en 

(SS) Víctor Villanueva, señala aJ respecto: " • • • El I;je,rdto depuro Wt ��ncllw res¡ml• 
dando unánimemente la candidatura del �oldndo !t quian pY:e.tcncfen di&p,tlllr al po
der tres candidatos civiles". VILLANUEV A.. Víctor . , den lA<» dtl • . • •  p. 83. 

(�6) Sobre el proceso electOral ver: BALBI, CatuiM. Ro5a • • •  ob. c:lL S!· 2;72. 
(8-7) F1 Comqfclo� R.l2.31. 



. . 

quiebra: el respeto a /a ley, a la soberamo r111dtmol w:m�f(ftl'tldo .. t ctJmD 
arcaicos. . . " (88) 

·· 

Y defme explícitamente la función y la naturaleza central d� s� Gobie�:-
no, planteando clamnente su compromiso de defender el sistema politi�o • . . 

" • . .  de todo peligro que amenace su existencia, el o'f'tleu S:pclitl 0 la �: 
tabilidad de lll1 in1titucione1 nacionales, sin preocuparme hi'Uel tJrlgen, 
ni de la nuzgnitud de ese peligro·: (89) 

Con el impulso que recibe del proceso electoral, la ofensiva reaccionaria 
se amplía y desarrolla a los más distintos niveles, y de las más variadu fo.rrnas. 
Los despidos masivos de las grandes empresas se suceden a diario. IguaJmente¡ 
las deténciones, persecuciones, prohibición de actos políticos y cierre de loqac 
les, Sin embargo, existe un elemento nuevo en esta ofensiva y en m_s foqn� 
que asume la represión. Ya no son únicamente los miembros del Ejército y de 
la Guardia Civil los encargados de mantener el orden; la represión es ahora, 
también, asumida directa y conjuntamente por los militantes del sanch·ecerris· 
mo. La Unión . Revolucionaria cuenta, en la base militante, con fuerzas que 
asumen directamente el enfrentamiento con los apristas o que actúan como 
destacamento de apoyo a la Guardia Civil y el Ejército en las funciones de re

presión. Esta situación es saludada y alentada desde las páginas de El Comer
cio, vocero "oficioso" del sanchecerrísmo. Al hacer referencia al aplastamien
to de los movimientos de oposición en el norte del país, dicho diario señala: 

"La decidida cooperación del sargento al mando del destacamento de la 
Guardia Civil y de numerosos sanchecerristas especiolmente convocados 
por el Presidente de la U.R. . . • dieron como resultado el frrzcQS() del 
movimiento revo7ucionario • • .  '' (90) 

El gran defensor del orden sanciona y legaliza� así, la participación acti· 
va de los militantes sanchecerristas en la represión a los apristas. En función 
de esta particularidad, la Unión Revolucionaria adquiere componentes neta· 
mente fascistas, sin que por ello pueda ser caracterizada integralmente como 
tal (91). La base social de masa del sanchecerrismo: sectores marginales y 

(88) Discurso inaugural del gobierno de sánchez Cerro, tomado de El Cometdo, 9. 
12.31. 

(89) lbid. 
(90) I:l Comercio, 8.12.31. (F.l subrayado �s nuestro), 

(91) En esos años 9e asisre al triunfo del fas\.ismo en Europa. Aunque la sitUa\.iÓn pe
runnu de entonces es muy distinta a la de Italia o Alemania, no faltaron inttJntos 
de imitación: poco tiempo después. Luis A. Flores. connotado dirigente sanchece
rrista deviene en un conocido .. camisa negra" • 
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atrasados de la población tiJ:bana y lli aufteslón illCDrtdiciOnaJ 1ll caudillo. 
constituyen otros aspectos comp_Jemenlarios en el mismo �nUdo (92). 

Los ataques al aprismo, de parte de las bandas sanchecerristas, se gene
ralizan. Se suceden incendios a locales y a las universidades populares dirigidas 
por el APRA, son asaltados dirigentes sindicales e imprentas, militantes apris
tas mueren en balaceras (93). Estos acontecimientos, sumados a las huelgas 
sociales y políticas, y a los intentos de levantamientos militares, configuran 
un ambiente de agitación que asume características de guena civil. 

En este contexto, las fuerzas reaccionarias sefullan a la mByodn parla
mentaria. elegida simultáneamente a los comicios presidenciales, un rol funda
mental en el sostenimiento del Ejeqll,l.i\11) electo y e,n el desar.rollo de lG ofensl.• 
va poHtica, �lltm eJ APilA y la prote�� ropl,llar. Al día sigpiente de lajUJa• 
n'lllri.lacl6n ae. Sdndi� C'caru, El Comercio cdito�iillza a&i: 

"La fuerte mayoría parlamentaria . . .  I!S prenda segura de que ;ms liT· 
bores podrán realizarse en fomw que no provoque11 ni ���ellas 111 vi�/en
c ias estériles capaces de perturbar la bu�na armonía que al pa ís /� fnte
reso exista en/re el P. Ejecutivo y la Asamblea" (94) 

Per,su parte el Partido Aprista, convertido ya en T11 principal fuerza de 
oposición politice al régimen, con un apoyo de masas con¡¡idernbl1:, depone 
su táctio;r de nbiet:ta beligerancia, reorientando la acción ,de.�s mi1J1.antes. 

"El CEN Aprisca ha resuelto, hablar fraternalmente con /os integrantes 
del Partido, recordándoles que la acción pro.fimda debe estar encamina-. 
da ·hacia. la conquista de las conciencias . . . y que la posición inmediata 
del partido debe ser combatir ideologicamente sin debilidades ni treguas 
al consei1Jadurismo inminente': (95) 

El 10 de Diciembre, el sindicato aprista ordena el levantamiento de la 
huelga del valle de Chicama, insistiendo en el carácter pacífico de la protesta. 
A partir de entonces cesarán de inmediato los movimientos de resistencia po· 
lítica al resultado electoral, reorientándose efectivamente la actividad de los 
militantes apristas en función de las nuevas directivas de los jefes del partido. 
El acatamiento inmediato de las nuevas orientaciones tácticas de la dirección, 
muestran la disciplina y la capacidad orgánica de dicha agrupación política. 

(92) Vease al respecto los comunicados de adhesión al caudillo en los ejemplarc� de El 
Comercio de Diciemhre de 1 9 3 1 .  

19Jt Ll Tribuna, 10, 1 J y 1 2  de Dktembte de 1931 .  

(94) El Comemll, �. 1 2  l \ (Los subrayados son nuestros). 

(95J Ln Tribun� 7.12.H. 
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Al miSmo tiempo que la labor de Ju.clt9: ld�ológien y éd-u.caéióTh .PQHtlca 
seftaladas, la dirección del P.A.P. define el eje d'• !!U acU:d!dón p· oUt·ioa. 'llln lo 
inmediato, en relación a la acción de sus repre�tlllltcs. en la 'Asamblea; 

"Debemos respaldar la acción de los representantes l1pH�ia$·•. , . aD..tJo 
yando enérgicamente para (lf'TrJncar al t:<niservaüurismtJ �� ntb:ini'o�Ué 
reivindicáciones posibles". (96) 

En definitiva, el Partido Aprista acepta su condición de w�Wi p,I)Í,itiéa 
de oposición, a partir de lo cual redefme las formas de combate polí:1ioo del 
sanchecerrismo. La lucha parlamentaria pasa a ser, para el apriS!nó, la princi
pal forma de enfrentamiento político. 

Las dos fuerzas políticas que encabezan los dos polos básicos de')a. ru� 
cha política en la coyuntura, definen así al Congreso Constituyente, �·mu el 
terreno privilegiado de confrontación. 

(96) lbid. 



seglmda parte 

EL CONGRESO CONSTITUYENTE 
Y LA CONFRONTACION POLlriCA 



' 
La experiencia del régimen dictatorial de Leguia y de su thl5pt��do 

y sumiso Parlamento (97), generó el desarrollo de una vasta corriente 4nli':tiie· 
tadura. Diversos sectores políticos reclaman la necesidad de ���rones: Ubres y 
de una nueva Constitución que garantice el funcionamiento de las institvcio
nes democráticas, previniendo al país contra la repetición de dicha expeñen
cia. Connotados intelectuales de la época se agrupan-en tomo a la el:1bomt:ión 
de una nueva carta política que incorpore una serie de reformas (98). 

El m.alliflesto de Arcqulpa recoge dichas aspiraciones, Iog.rnndo i.n.íciaj. 
mente Ie!�it im.ar ni Gobierno d.e Sánchez Cerrn frente a diversos sectores-del 
país. 

La convoc;¡toria a elecciones para Presidente y Representantes al Con
greso Constituyente, responde pues a una demanda generalizada de diversos 
sectores políticos. Confluyen en ella, la canalización del sentimiento anti-dicta
torial generado a partir de la experiencia del oncenio, y la necesidad de las cla
ses dominantes de dirimir sus pugnas internas y resolver .su crisis de dirección 
en la escena electoral. 

La necesidad de una nueva Carta Constitucional surge en momentos de 
crisis política, en que se van definiendo nuevas relaciones de fuerzas en el con-

(97) 

(98) 

Sobre la Constituyente de 1919, Basadrc cnm,mta. "sur;tic) d(' un pronunc¡iJun¡cn
to pretoriano y tuvo en su seno, sólo a los tavurcchlus o.:n una� elecciones inflUÍd!l;¡; 
desde el gobierno. todos .::llos, al principio solut.sn,adn( ,.,n el golpe d.., L.:stado as:J 
4 de junio de 1919 l¡uc había dado origen "' o..-<oa •Jtuadon política". TlASAORE. 
Jorge . . .  Historia de la • • •  T. XIV, p. 1 7ft 
Nos referimos a Accion Rl.'publicana. grupo dcl 4ut. formara parte Jorge DasJhfre }' 
<¡ue surgió "para aglutinar, en un frente úmco o liga civil a un .:qu:ipp q_lie� d� 
acuerdo con S:ínchc1 Cerro, fuera a la Constituyente ,. elatlorar la mti!Y3 carta poo 
lítica que debía re¡dr al pak'' 
Ver al resp<-cto: l:!ASADRE, Jorge . . .  Historia de la • • •  • T XIV, p, 53. 
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junto de la sociedad. En e.stn sft.�,�:aéi6.n.- se busca dar respuesta a dos cuestiones 
fundamentales: a la netesidaa de legitimación del nuevo régimen , y a la nece
sidad de una nueva instrtuc.ionalldrui' que garantice la estabilidad del sistema 
político. 

En función de su naturaleza, la Junta de Gobierno de Samanez Ocampo 
imprime al proceso electoral características particulares en relación a procesos 
anteriores. Habíamos hecho referencia a la composición de la Comisión que 
elabora el ante proyecto del Estatuto Electoral, en cuanto a la presencia de re
presentantes de posiciones anti-oligárquicas y reformistas. Al respecto. Basa· 
dre seftala: 

"El alife-proyecto implicó una innovación revo/ucio11aria en el Perú, 
comparada con las pecadoras prácticas del pasado': (99} 

El Estatuto Electoral establece, en efecto, el voto secreto para los varo
nes mayores de 2 1  ai'los que sepan leer y escribir ( 100), la representación pro· 
porcional de las minorías con el sistema de lista incompleta, la elección de los 
mlernbrps. de mesa por sorteo y la independencia del pro�so electoral de las 
ing¡:Te!}cias del Ejecutivo. Todo ello represenUJ un avance significativo en rela
c¡ón a experiencias anteriores. Así, se sanciona fonnalmente el ingreso de im
portantes sectores de las masas populares u.rbana.s n la vida política del país. 
Sin embal&o• con la eliminación del dere� a. vat_o de la población analfabe
ta, se fonnaliza la exclusión del camp�ado de la participación política. Si 
consideramos que el grueso de la poblaci<m peruana de entonces estaba cons
tituido precisamente por el campesinado, conalui.romós que, a pesar de los 
avances observados, el sistema electoral sigue presentá:ndo características anti· 
democráticas y de contenido oligárquico. 

El Reglamento Electoral expresa así, a su nive11 las relaciones de fuerzas 
existentes en la sociedad peruana de entonces. la irrupción de las masas urba· 
nas en la política, y la exclusión del campesinad(l ind ígena, factor que dará 
amplios márgenes favorables a los terratenientes serranos. Las masas populares 
urbanas. por sus niveles de conciencia y organilación, se encuentran en condi
ciones de exigir y conquistar un espacio pol íticef para expresarse. En cambio, 
el campesinado aún no se hace presente como fuerza social y política a nivel 
nacional. El atraso socio-económico del campo peruano condiciona aún más 
su sometimiento a la opresión gamonal 

El proceso electoral, al mismo tiempo que permite la participación de 
sectores políticos claramente anti-oligárquicos como apristas y socialistas, im· 

(99) BASADRE, Jorgc . . .  Historia dela • • •  , T. X:IV, p. l 22. 

(l 00) La mujer c5taba cxcluída de la p�rticipación electoral. 



pide la actuación de otros sectores como el Partido Comunista que continúa 
en la ilegalidad, con sus dirigentes presos o perseguidos. Lo mismo ocurre con 
la Confederación General de Trabajadores del Penl (CGTP) y con otras o¡ga
nizaciones del movimiento sindical. A estas restricciones se añaden las de ca
rácter más estructural, como el monopolio de los medios de comunicación de 
masas, el control de los recursos económicos y de los aparatos coercitivos del 
Estado, por parte de las clases dominantes. 

De. este modo, la elección da como resultado una aplastante mayoría de 
los sectores de la derecha oligárquica en el Congreso. La Unión Revoluciona. 
ria obtiene 67 representantes q�e. junto con otras fuenas menores, confor
man una mayoría parlamentaria de 78 miembros. La representación de la mi
noría anti-oligárquica estaba compuesta por 27 representantes apristas, 20 
descentralistas y 4 socialistas. Los representantes independientes -en número 
de 1 1-- se repartían entre ambos bloques, apoyando sea al sanchecerrismo. 
sea al descentralismo. (10 1 )  

Ubicada desde su inicio en e l  clima d e  agitación política y de creciente 
polarización, y surgida de unas elecciones que otorgaron espacios reales a la 
expresión de las principales fuerzas en pugna, la Asamblea Constituyente no 
puede escapar de dicha polarización y confrontación. Ausente el Partido Co
munista, por la situación de ilegalización y por decisión propia ( 102), el blo
que de las fuerzas anti-oligárquicas queda claramente liderado, en la Asam· 
blea, por ·et Partido Aprista, principal fuerza de oposición a1 sanchecerrismo 
encamado en la Unión R�volucionaria. 

En cuanto a la composición de la Asamblea Constituyente, cabe desta
car un elemento nuevo. Ya no solamente los seftores de Lima y los caciques 
locales de la República Aristocrática o la cJientela de .. cuello y corbata"' del 
Parlamento de Legu ía, tienen su asiento en el Congreso. Ahora están presen
tes, aunque minoritariamente. representantes de extracción obrera y popular 
(103). Más importante aún resulta la presencia de nuevas ideas. Por primer:� 
vez. en el seno del Congreso se escuchan voces que impugnan el orden oligár· 

( 101) Asimismo. ni �ancionarsc In reprc�tación provincial. se amplÍa fucrt..:mcn te la re· 
prcscntadón de Jos t.:rratcnicnt.:s. puesto CJUC el número d..: �argos l'O el parlamen
to se define en relación con la población total d.: la t>rovinda -mavorit;lriamcntc 
cxchdda - y nn en functón de la reducida pohlación electoral. A�Í. por l!jcmplo. 
en d Cu1.co vota el 3 )Ofo de lu población total y �n Puno solamente el 2.20/o. 

1 102) Para el Partido Comunista. la Asamblea Con�tltuycntc nn es 'ino .. un inqrumcnto 
111ás del htado 13urgué� •ll sl·rvicio dd ilnpcrialismo en el Perú. fiara el .:j.:rddo d,· 
su dictadura de da�.:"'. Ver An�xo NO 4 con las cl.:daradones de la C.C..'f.l'. al r�.,.. 
peclo. 

(103) Lo� apristas llevaron a la Constttuycutc a diri!,!l"lllcs obrero� de .:onocicla tr;ly..:cto· 
ria sindi.:al como Sahroso (T ..:xtil ). Arévaln (OJccánicol. Avila (n¡incrol. Skrra (ti
pó�rafo) y Vallejo (cbanistn). 
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quico. El Parlamento s� conv.ierte e-n una tribuna donde diversos representan
tes recogen las re ivindicaciones inmediatas de los sectores populares. 

Los factores se1ialados determinan i1l existencia de grados reales de co
rre�pond�TIC�ta . .entre las relaciones de f11erzas �·:\..1 tthTC:. en la Asamblea, y las 
de J:\l· $Qded¡¡d en su conjunto. La superioridad tl11)1'1Jn:c!l tle las fu.,nar. sanche
cen:i�ns guarda relación con el sistema de el-=lll.tnn J�i i.'•1m,• �.ton exclusión 
y pasividad del camp��nndo, permitiendo una amrtra represet�ta�fón del ga
Jl10nal.i3rtt(U errano. La composiCión poütíca d11l Cunpo y sus wuplru- fa· 
cuJtadcs Iegis1ntivns harán de él un centro importante Ji! confrontación polí
tica. Las tendencias fundamentales de la sodeJod ser.in el marco básico de la 
dinámica. de los conflictos al interior del Con¡tri'�Q. J�fi:ni¡;ondo los O)CS centra
los de ·tu orientt\Cjon y desenvolvimiento. 

Las CQ-fitrlld1cwitm9-S fu.ruim:nentalas c¡ue ntra\'ie.�:m Ja socie,dad peruana 
de entcne:es se expresan. en la luoha política coyuntll1'111. a1redtdur del mante
nirmenro co impuguaciótl del orden oligárquico. Ello d·eii.oe a la cuestión de
m(}(r.hicn: com() el eje ce.ntral que dbt.irle los campos en pugn.n, En este marco, 
lu cuestion.. (JemocmHica e' entendida camo in solllcián·de problema' centmles 
hiles com_!> la t!emocmtizaoffin c-c.onómlco-s�ial )' politlc� ..Es decir, la t.tans:· 
fo:rm¡tción del en-den ollgarr¡uicu. orie:nt�cióu cen1 rn.l Je Jü dema.ndas de los 
sectores sotialos cuya reprc:s�ntaciórt ast1mElTI J:¡s fu.cnaJ; poHtioas del can1po
pe)puln.r� Def ol·ro Indo, Sjj cnouent liii1 las (ue:nas que sustentan \ll sfstema oll
�rquioo. representad::�& políticamente por el sanchecerrismo � sus �ltiteres. 

Las formas qw: asume In conrronración política y lz tencl-mcms centra
les di:! su desarrollo definen hl ubicación y eJ papel del Congreso Constuuyen· 
Le en-el cur.¡o de In Sllu�cmn política. Es a,'l·l que puedeq �i��lngulrse momeo· 
�os direrenfes,co fLJndQn �el lugar que OC.llf'W 1� lú��u poi (tféil eq JtJ A$ttmbleil 
en re-lncrQ,n cen 

.
la. 1\lahG politi_�.l! global c11 t.m primtlf pl(lTllen

'
to, de� e- ta in.$� 

falae:i&., de la Asamblea h�t�a l11 �:� pul�h'm <le� lw-representnntéS aprtslil.s", la 
A-:;ambJea ¡e: c:gmderte �n ..1!1 l(!IJ'CnO piíYilcgiadu <fe coñ.frontnr:lón poli ti ca. En 
ui1 -seg1111dO momento, desde la exfiulsión de Jo¡¡ repre�nlMt� aptisw h¡¡stn 
1Jl dettotn' de 'trujiilu, fa Asarnhlea Jlasa 11 ouupnr un lug¡rr �ubortiinado en la 
luctm politiéa, 1lCtumnio eumó cajli do resonltncla. LoS' nudo'!i de confrnnl1l· 
ción polítict!"se 1nslodnn a los amplios �spacfos de la SOl'i�dild. 

Mle)'lt� en el primer mnme{ltrl'tos principales acontecinúentos tienen 
JI.J�r en la.:ost'.f!�IJ o:iicilllL cn el ll11rlrurtento; en el segundo, éstos ti�nen lugar 
en la �n.a pohUcll. ampua, ..futra de !os aparatos de Estado. A parur de la de
m:Jia del m'o�jmientO popullir· cm T..rujillo. la lucha poi ítica en la Asamblea 
pícrde relevan�n. 



CAPITULO 1 

EL PARLAMENTO EN EL CENTRO DE LA 

LUCHA POLITICA 

Los ejes centxales de la lucha política. en función de los cuales se defi
nen los cainpos en pugna, giran alrededor de dos cuestiones básicas: las distin
tas respuestas ante la crisis económica y las alternativas frente a la crisis políti
ca. 

Las respuestas fr!)nte n tu ;rlSís :eoonólniCil.'ddi.riar, cl.ll.nun�.nte das-gran. 
des campos. El de las fue mis ql).e pblnlean �l;)fuciotí,e.�·,en funcll;}n·di!! la:; ne(lCSi.• 
dad es de la mayoría de 111 pnblnción y el de. aquellos cuyo p.rincip;ll.objetlvo 
es_. aumen t ar ��gan ;m� .. (le- ..un� minoría: tfomimm.te. ,A 1,mque, t.:Pmo ve.rem{)c$. 
po 11; CQnfrpnten de� plan.�; ,c:Qhero-nte$.aJlomoti� .• l� pr5Jptle�B$:4.Qfl expJ:e· 
S:téin clar:t de J�. de!c:nsa - de lo;dnt�reses )itrne:dljilo� de ung.y oll'O. d_ilrnpo. Es, 
la� PillPU':: .S.t." �ponen, necesariamente, diferentes alternativas rrenie"'ZI' I;t Cd· 
� pnHti�á: Eo.ese terreno se cunfrontan las dos principales fuerzas: Ja Unión 
Revolu�.í�mtrla y el APRA. 

Sánchez C'erro y la Unión �evolucionarla. a la cabeza del campo de las 
clases dominantes, buscan consolidar su gobierno y estabilizar su sistema de 
dominación. Para ello, desarrollan una ofensiva generalizada contra el movi
miento popular y sus expresiones políticas. El Partido Aprista, por su parte, 
liderando el campo popular, persigue evitar la estabilización y consolidación 
del Gobierno , detener su ofensiva y crear condiciones para presentarse como 
alternativa de poder al sanchecerrismo. 

En e5ta co_nfrQ(Itaoion, el uso de los mecanismos institucionales, en par
ticular los f_>�:�larnenfí¡.QÓ!i, adquiere una importancia significativa. En función 
de IIIS wnictllrf�cas particulares de la situación política, las fuerzas que lide
ran aml:ios pnJ6s. definen al Cong,t:t:�m Constituyente como el terreno privile
g;lado de.cc::mfrontaeió·n. 1 -� • 

ESto se txplica porque el gobierno, a la cabez:J . del polo' ni'a�ci'(H'Jtrtle', 
rte:oesita. oontat d.on un campo de legitimación y sostén de tu of'en�fva poHnc:·a. 



Ante el aumento creciente de la protesta de los sectores populares y ante el 
peligro que significaba la creciente audiencia del Partido Aprista, el Presidente 
electo necesita rodearse de un manto legal para enfrentar a la oposición. Lue
go de una dictadura de 1 1  años, y apenas al mes de haber asumido el Gobier· 
no, Sánchez Cerro no puede, con riesgo de perder el poder, arrasar a sangre y 
fuego la oposición. Necesita legitimar su acción, tanto en el plano interno co
mo en el externo, y consolidar la unidad del conjunto de fuerzas que lo apo· 
yan. Para ello es preciso cubrir la represión del manto legal necesario para su 
aceptación. El encargado de "legalizar" la dictadura es el Congreso Constitu· 
yente. El diario El Comercio, sei'íala con claridad meridiana esta función del 
Congreso. 

"El Congreso Constituyente tiene una importante misión nod'onal que 
cumplir: armar al ejecutivo del podc•r legal nec·esario paro que esté en 
aptitud de defender las garantias públicas y las libertades ciudadanas 
contra toda violencia, conservándose siempre dentro del marco de la 
Constitución" ( 104 ). 

, 

El C'omi®fo é's, eT ÓTganc ideológico fundamental de las clases dominan
t� �Il el p'eriodo. SuS"�mp¡tiíM juegan un rol central en su unificación y en la 
Te¡itimación efe lm·sotdS. :del Gobierno. 

Por Sll parte. el Partido Aprista también privilegia el Congreso C'onstitu
y.�me '-'Oma,et tert�no principal de la hwtla. Persigue, a través de ello, ampliar 
Sl,l jnl11,1enuia.. des:Jrwll.i.H su organización y prepararse, acumulando fuerzas, 
pata p�n.lm,Je cqrn9 una alternativa t;\,q poder inmediata al sanchecerrismo. 
Dumnte !!:sos; do� meses (del 8 de Oi'ci.wnhre al 1 5  de Febrero) el Partido 
A.prbt� ��!ilH:rtdlllli una campaña. �fi;;ternútica desde la páginas de La Tribuna, 

_pfim dcmu!tTar la incapacidad d e h. anal1i:cerrismo para gobernar y dar solu
c:tim il� l!l profunda crisis económica,¡ usJ como a la crisis política generalizada 
por la qlie atrl!Yiesa el país. Se preaenUJ,, al mismo tiempo. como la única fuer· 

t:r.JI capiiZ ·d� resolver el conjunto d.t: �r1::1blemas c¡11e aquejan a vastos sectores 
tl� l:i: población. 

Las formas concretas que 1id4!Jt lii;!re la confrontación entre las fuerzas 
OtiSá?<{Uic�s· } ]as tl�enM a:nti.-.oligátquit'w;, giran en torno a la situación econÓ· 
mica Ll<:l país y al probl.e.ma d� los libEJrtJl.des democráticas. En tomo a estas 

. ¡,::ue�Ltone� � �fap lo!i. p.r�n�p¡rles deh. \!Jes f:Jl el Congreso Constituyente. 

l .  LA €RISIS E€0NOM1CA Y StJS EFECTOS EN EL DEBATE 
E Gohiemo :otorgo.:a la Asnm.bl-eo, a través de la mayoría parlamentaria, 

� l'lilp.e+ �e h1stn11nento r�.�n<t.·unentm de <>u política. Ello se expresa en la acti· 

( IM t EJ Comll'I'Cio, t 1 1 �.3 1 



tud asumida por ésta frente a las principales medidas económicas propuestas 
por el Gobierno. 

Para los primeros meses de 193 1, la crisis económica en el país toca fon· 
do ( JOS). Las rebajas de salarios, las reducciones en turnos, los cierres de fá
bricas, el incumplimiento del pago de haberes, son problemas de todos los 
días. El ejército de desocupados aumenta significativamente y los niveles de 
vida de las capas populares decaen en proporciones considerables. 

las distintas capas del pueblo hacen sentir su protesta frente a la sitUJl
ción. la respuesta del movimiento popular frente a las medidas de las empre· 
sas y el Gobierno, es·desigual. Los distintos nivel!ls de organización y desarro
llo, inciden en las características particulares de las diferentes manifestaciones 
de lucha. Así, son los sectores que cuentan con una mayor organización, los 
que protagonizarán las principales manifestaciones de protesta; Destacan, 
principalmente, las luchas de los trabajadores de las Empresas Eléctricas, los 
trabajadores marítimos. los textiles. los trabajadores del Ferrocarril Central, 
ltl$ mineros de Cerro de Paseo, la Bam Policía. Asimismo, los desocupados, or· 
srumad�M> en sindicatos, realizan importantes movilizaciones. ( 1  06). 

Más allá de las características particulares de cada una de las manifesta
ciones de lucha, el movimiento popular urbano, en su conjunto, da muestras 
de una creciente actividad, mostrando vitalidad y capacidad de respuesta fren
te a la difícil situación del momento. 

Si bien los principales afectados por la crisis económica son los sectores 
populares y los sectores medios empobrecidos, no son los únicos. Esta golpea 
también a los empresarios nacionales. A la caída vertiginosa de la capacidad 
de compra de la población y a la extrema restricción del crédito, se al'\ade una 
política económica que, al favorecer al gran capital monop6Uco - fundamen
talmente extranjero-, abandona a su suerte a los sectores privados nacionales 
que no están en condiciones de competir. 

Se suceden así protestas de los ganaderos nacionales, de los productores 
de leche (107) y la misma Sociedad Nacional Agraria (S. N.A.) reclama la ac· 
ción del gobierno para evitar su ruina total y definitiva ( 108). Frente a la� nu
merosas quiebras de pequeflas y medianas empresas industriales y comerciales. 

(105) Ver Anexo NO 2 .  Cu;�dro sobre dcsocupadón y salarios. 

Cl 06) Ver 111 respecto, MARTINEZ DE LA TORRE, Ricardo . . . Ob. cit. T. III, y La 
Tribuna de Diciemhre de 1 9 3 1  a Fchrero de 1932. 

(107) El Comercio, 07.01.32. 

(108) El Comercio, 18.01.32. 
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el principal intérprete de la políiiclld�l régimen aefienae a:bic:rtamenw el pro
ceso de ruonopolfzaai6n: 

•• • • • lus quiebras y lus liquidaciones forzosas que �ad!J J ia se producen 
�n llll�cSlT(}$ cirp,�los irr,'drr.rtriale�')' C()lnt.'rc!JJln rro �fgn1Jlcan sino la de
prlrrtii lm del acllvcnct:�rUJi11{liq. lll'lt:imwl, ·Jiberd11liq� di! la inútil carga 
d!! vufótes .Qparenttt .v Je dtfi�it ámli:acl(m " (J'09 ), 

W1 situación -coonómica y f:immckru deJ pa(s �f crítica. El mlillst.ro Ca
tcnano, �1 retirurse del �.tlJtisterio de· Hacienda, expone la situación en los si-
81lientes términos: 

"El lltt-flltO Gt;JbiernQ. Ita elrt!Qlftr:ffdo desvalorizat!a nuestra moneda, sus
pcnt¡llil_tJ el terv/ciQ de· ((( dimda ptihlica, impagos en gran parte los habe
r-e.� )' p'&miioaes, paralliadtJ.s ltis obras públicas, ,·reciente la. desocupa
q/iJ,Jl, �xlramw •1!11 U!S()to. disminu!J)a la co11/ianza y casi totalmente agcr 
radtHI L·ttiiiw'' (I IOt 
El diagnóstico no puede Sér máS grn"e, Sin embargo, el Gobiarno se de

bate en ltt improvisndón y e.n el emp:lris:mo. Incapaz de proponer una respues
t:J mtegr.�l a l:!  crisis ( J I  t ). ln C'onférencin Económica del Sur, que reúne a re
presentantes de la$ Cámaras de l;ontercio del tur del pals·. declara explícita· 
¡nente quc· s:u razór� de �r est� determb1acta por In mcxistendn de orientación 
uliclal f:II r.elncf6n COll la dlfícH ·situa.cióo económica por h1 que atraviesa el 
pnir.. 

"NhW!no iniciativo nficlal scrl(J. Nmgún esjilerzo organizado que, bus
canda la cDopcrocióll .V t!X igler�dtJ el sacrificio de todo el país. trazara 
rm plo11 fl!(qgrul de deferrs!L t.l.'Oil(imica, ya tfrte no de restauración" 
(JJ.2) 
ll.Q.s, see1ores que detentm �r p.oder del Estado, incapaces de tener una 

visfó11 d� Er onj unro .• m> puedl').o plantear una propuesta integral para superar la 
cd&'is. La únj� racJonalidcuJ que rige los n<:ontecimientos económicos, es ra de 
l:l.S leyes -ciegil$._dc 1� ccqnom ia. Ante la grave situación, el Gobierno sólo atina 
:1 dnr respuestu Qatclal�t! e improv!_SJI.das. 

I ID9l El Corn�rt"lo. 1 o.OU2 
r 1 Hll l!�p®iclon ,tcl n L�:!. l.xua{do de IM.SAURL. Jorge . • Hi.atoria de la . . . .  

T XW, 11 301. ' 

11 1 J )  1-l ... wdm d.11 �ucrlt.L de l�il-,rt:Hu.rut'l:tL� ¡Ito rucsta� del supcrint�ndcntc de Bancos, Cé·�¡¡r 1\, lf�art,. \'11 �1 ·•cnt!llo (Jo frun1.11 r unn comisión TL:enko-políticn que clahorc 
una respu.erl:t i!U"JIW d b! ���. IIfiJPUC�l�S que son sistemáticamente rechazadas 
J)Qr cl i\9bttrno. BASADRE. Jol']te- • •  Historia de la . . . • T. XIV. págs. 303-304. 

t 1 12 ¡ 1 n llt\S,\DRI,. lprgc lW'toda��: Ja , • •  , , T XIV, p. 304. 



En la primera quincena de enero, ante l�. Coie�i�nt�,'i· prub!emns fi�ale\ 
el Gobierno - a  través del representante oficiál.i!t.11 lmtllttl- RWJ)Orle ttl ro_n· 
greso la prórroga del Presupuesto de 1930 con una n:Ouací9n a�el 3f)(!(ó ( 1 U). 
La aprobación era requerida para el mes de enero en C;UJl'O. 

La propuesta provoca una encendida discusión en la ruontblé:t. Socinlli� 
tal> � Apristas exigen la presencia del Ministro de Hacienda o, .. en .su defectO'. el 
emrío: de los pliegos del Presupuesto para su discusión y aprobación. Se¡l;llo:n 
CJtU:: el documento enviado no es un Presupuesto sino una simple erurme:r��elü� 
d� capítulos de ingresos y egresos sin ninguna especificación, de tyl m.oiio q.ue 
el Congreso no puede pronunciarse, puesto que no se sabe en qué se y3 a S;O.S.. 
tur;-- ni de dónde provienen los gastos. Sostiene, asimismo. que la prnp-.¡.i.MtJ no 
��.!!l�aiflca uuále!i f.ueoroo los criterios para la reducción del JOVJo. m cualeS 
ernn las partidas afectadas, señalando t{Ue dicha reducción atecúirá, s:in lhld�. 
a los empleados públicos, aumentando aún más el problema de la déíS:Ocup�r 
clón. 

Los representantes sanchccerristas, por su parte, sin redundar en argu
:rt).entos, reclaman la necesidad de aprobación de la propuesta. En el cur.so del 
cf®at!l-, el Presidente Revilla, sin respetar ningún procedimiento reglámenta
lj_o,. consi�era que el as��to ha sido .�uficiente�ente d�bati�o y plantea pasar 
de inmediato a la votac10n. En relac1on a la sesron de dlScUstón del Presupues
t.o {!]Ui3' Luis A. Eguiguren se negó a presidir), La Tribuna sefíala: 

"Pocas sesiones ofreccrim a la historia parlamentaria del Perú 1111a ¡Jd}(i
na más triste que /u de ayer. En mitfld de una sesiún pcmzanellte .l' co11· 
tinua, sin respetar ningún procedimiento reglamelltariu. la mayoria f11'0· 
puso que rdolelltamente se discutiera .l' votara el proyecta de Presu¡mcs
to para enero en curro •· ( / 14). 

Hacia el 22 de Enero. el mismo reoresentante Lanatta iJTOoonc al Con
greso la suspensión de pagos de la deuda �xtema . La propuest�. e� realidad, es 
igualmente una prórroga de la medida adl)ptada por la Junta de Samanez 
Ocampu a pedido del Banco Central de Reserva en setiembre de 1 93 1 .  ll ar
gumento que acompai'ia la propuesta, es que el país carece de recursos para 
atender sus compromisos financieros ( 1 1 5). 

( 1 1 3) El Presupuesto de 1930 er.1 de 1 40'987. 192.2:l soles. Fl pro yerto provisional paw 
1 932 era do.! 96'296.283. 21). Si �e tiene �n l'uenta l:t �ituadón n:onómka g.cn<.'T�L 
se apreciará que lo h:du-:ción (44'690.908.97) era f<):tlmcntc �•gnifto;;�tiva "" .:uan
to a sus efectos para la poiJiación. 

r l 1 4 )  La Tribuna, 1 2.U2. 

( 1 15) Recuérdese que dada la situación de los países de AtnérícJ Lttina en la crisis 29-
33. diversos países, entre ellos fcuador, Bolivia, Chile y Brasil, r��urren a la sus
pensión de pagos de 13 deuda l'Xtcrna. 



Esta propuesta es réchazn.da por la minoría parlamentaria, con argumen
tos y planteamientos diferentes. Los socialistas plantean el desconocimiento 
total de las deudas, puesto que éstas han sido hechas a espaldas del pueblo. 
Los apristas, apoyados por los descentralistas, presentan un dictamen en mi
noria, discrepando en la fundamentación y en la forma de la propuesta. Sos
tiene dicho dictamen, que la propuesta de mayoría supone el reconocimiento 
explícito de una deuda que está sujeta a revisión, debiendo por tanto el Con· 
greso determinar su validez o invalidez. Que dicho reconocimiento tiene una 
consecuencia política importante, puesto que supone convalidar los actos de 
un Gobierno usurpador que ejercía el -poder a espaldas del pueblo. 

Luis Alberto Sánchez sostiene que la fundamentación de la propuesta 
de mayoría atenta contra el.c-rédito del país en el extranjero y que una sus
pensión unilateral de los pagos· e,sj�tridiq¡mente peligrosa: 

"Decir que no podemos pa¡¡or porque la situaéión económiC'a del país 
no lo permite, es declarar que somos insolventes y esto seria de desas
trosas consecuencias para el crMito del país". 

" • • •  No nos oponemos a 14.1!1S'PUJI�ióll dt: PtJ..IfOS. nos oponemos rotull· 
llamen te a 1ll declaratoria tácluide lu liorufá!rv/il del pais''. ( 116). 

Seo!Ulc, por su parte, Se encarga de exporu�ry fundamentar la propuesta 
del Aprn. que consta .de dos partes. La pnmeta ohtntea que, mientras el Con· 
gre� no � pronuncie oobre- los contratos dtt e.nipréstilOS en revisión, se SUS· 
penda el 5eryid(l de los mismos. La $Cgundll so&tian� gue. si se acuerda la vali
dez dt! u'no o mas empréstitos, se autorice :tl Podcr Ejecutivo para que, en re- · 
la�icrn can 1:1 Situación económica del país, proceda a pagar las deudas o pida 
a las acreedores el nombramiento de una comisión que constate que el Perú 
no ·se encuentra en condiciones de atender sus obligaciones, procediendo a su 
suspensión. 

· 

En el euno de la discusión, la minoría insiSte en ftt necesidad de investi
gnr los empristltes de la· época de Leguía. Este planteamiento de contenido 
progresistn, que cu�stiona la validez de las gestiones del gobierno del oncenio, 
fue formalmente aceptado por el sanchecerrismo. Sin embargo, en el momen
�o de Jl.! reál.iz¡¡.dón ere.c.tiva, los representantes más obsecuentes de la mayo
.,.ía. parlamentad� insis.ten en la aprobación inmediata de la propuesta del Eje· 
oot:lvo. 

. La n'linoda parlan}eotaria reiten la necesidad de que el t!inistro de Ha· 
efunda concurra aJ Cona�SQ para explicar la situación económica y su plan 

(· 1 1  tí) u TribunL 24 Pl.32. 



financiero, a fm de que el Congreso pueda tomnruna declMóo. aJ raspce:to. Di· 
eh as propuestas no son escuchadas. La U.R. rlllilur.re,-;rsu vemaj)t num4ri.ca en 
la Asamblea, consiguiendo la aprobación de la :propuesta y muill:md:p to·dJitv· 
sión. 

La fonna en que ambas medidas fueron planteadas { l J 7)' y  aprobi_ths, 
muestra la actitud desesperada del Gobierno y de la mayoría .. parl¡tmellf�a 
que, ante la incapacidad de presentar una respuesta coherente e integral a la 
crítica situación económica, recunen a improvisadas medidas que no hacen 
sino agravar la situación del país. 

La actitud del Gob�emo frente a la situación crítica por la que atraviesa 
el país, es descrita por La Tn'buna en los términos siguientes: 

" . • • el en'or gravísimo en que han inrurrido los civüistas ha consistido 
en confundir el cfJI'ácter de la crisis. La enfermedad que es económica, 
tiene para ellos una tonalidad política. • • creen que los apristas son los 
culpables de esta situación. Y juzgan que persiguiéndoles se restablecerá 
la normalidad económica. Por eso cada vez que el algodón y el azli.car 
bajan una décima de centavo, el civilismo sólo atina a clausuramos un 
local o a imponemos una multa" ( 118 ). 

El Partido Aprista, a través de campai'las sistemáticas de su diario La 
Tribuna, denuncia la incapacidad del régimen para hacer frente a la crlsis eco
nómica. a la par que lleva al seno del Congreso las distintas demandas de los 
sectores populares. Denuncia persistentemente los despidos, las rebajas de sa
larios, los atropellos a las organizaciones sindicales y la insistente represión y 
persecución de la que son objeto sus afiliados. A través de dichas campaftas, el 
Partido Aprista articula las demandas inmediatas de los distintos sectores del 
pueblo con la participación de sus representantes en el Congreso, así como 
con la denuncia de la mayoría parlamentaria por su oposición a debatir los 
problemas urgentes de las mayorías nacionales. La propaganda y la agitación 
del Apra incide, fundamentalmente, en presentarse en la coyuntura como una 
real alternativa de poder al sanchecerrismo. 

Junto a la labor de denuncia, los apristas llevan al Congreso distintas 
proposiciones de proyectos de ley, haciéndose eco de las reivindicaciones in
mediatas más sentidas de un vasto conjunto de fuen:as sociales. 

0 1 7) Obsérvese que ambas propuestas no son planteadas por los miembros del gobier
no, como corresponde, sino que !on asumidas directamente por miembros de la 
mayoría parlamentaria, que actúan como voceros directos de aquél. 

(1 J 8) La Tribuna, 26. 01.32. Editorial. 
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Entre los proyectos de Ley presentados por el APRA ( 1 19) se encuen
tran los que protegen de la crisis a los pequeños comerciantes, a los ínquilinos 
del desalojo, a los tenedores de lotes de la voracidad de las urbanizadoras, a 
los trabajadores de los despidos masivos y, en rm, todas aqueUas proposicio
nes que pennitan aliviar los efectos de la política económica sobre las amplias 
capas de la población. 

Por lo general dichas proposiciones no son ni siquiera admitidas a deba
te, cuc�t:ión que provoca la enérgica denuncia del gobierno por el diario apris
ta. 

Presentan, asimismo, proyectos de ley tendientes a racionalizar el fun
cionamiento del aparato estatal y a tener un conocimiento más apropiado de 
la realidad del país, tales como la creación de un Departamento Nacional de 
Estadísticas y del Censo Nacional de la República, hasta el momento inexis
tentes. De las numerosas propuestas apristas, sólb se aprueban en el Congreso 
estas dos últimas y las referentes a la ampliación de plazos para el pago de le
tras y para los juicios de desahucio. 

El Apm combina la propaganda y la agitación con el logro de objetivos 
polltfcos inmediatos. recurrlenclo al espacio parlamentario para ejercer la fun
ción tlo conlrei) del Ejectttfvo. 

Los sectores progreSistM logr.m, 1i pesar de la oposición personal de Sán
che� Cerio y del diario El Come:rclo ( 1 20), introducir en el Reglamento, en 
general aMi-deruocnitico { I2t), oljunas disposiciones que permiten ciertos 
má:tgene.� de a�ion n los· r�p�llt3:ntes de minoría. Nos referimos especial
Ibéntc � artículo qJ,lc Sllñala la posibilidad de interpelar a un ministro con l/5 
de la votáoión de In Asamblea. 

Ml!dianh! el recurso de la interpelación, los apristas consiguen golpear 
uno d.� lo.s cijes centrales de la política del Ejecutivo, el Ministro de Hacienda. 
A pesar d�e los réite.rados pedidos para que el Ministro exponga su informe y 
presént� el proyecto de Presupuesto, � vencen los plazos otorgados por el 
Con8feso sin obtener ninguna respuesta. Ante ello, la Célula Parlamentaria 
Aprlsta ·eonsigue La interpelación del Ministro de Hacienda. Esta situación, en 
el conte-xto de la prole<Jta general, ge:norn la primera crisis política interna que 
afronta el Gobierno con la renuncia del gabinete en su conjunto. 

( 1 1 9) St nneu una rt'l:t�ión de los ¡;roy�o; de Ley presentados ror ht Célula Parlalllrn· 
brha Apnm, Vcu Anuo NO .S. 

(llO) El Comerdo, 1 1 . l 1.�1.  Eihioi:illL 
( 1 2 1 1  8GUIGUREN. L11i> ,\nromo 

Cí11 EWh�rc�, l;i¡n:¡, 1913. 
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La estrecha relación de la Unión Revo!uclcman:t con el thrl1Jsw,O se p!)o 
nía de manifiesto en la composición del prirn�J;, gllbln.c:te·de :Sin !;fu�? Geno. Ell 
él figuraban conocidos representantes civillsta&-liOmo J. Manuel Qarcia lte
laúnde (M. de Gobierno), Luis Miró Quesada (M. d�•RR.EEJ y· Ccrm� � 
nas (Pdte. del Gabinete); J. G. Cateriano ocupaba luarterB- de,f (acJlfud,a, 

El curso de los acontecimientos demostró que el cau.dlllo requelia da un 
Gabinete más estrechamente ligado a él y que contara ooh el aplauso d_t! Ln roa.· 
sa sanchecerrista, la cual no veía con buenos ojos la presoncta de niln:isti'o1' el· 
vilistas. El nuevo Gabinete, conformado íntegramente por representante! dé 
la Unión Revolucionaria, fue acogido con una manifestación .de la· masa> smt· 
checerrista ( 122). 

En el debate de las medidas ante la crisis económica, se agrupnn 1�·dis� 
tintas fuerzas. Si bien es cierto que se trata de respuestas a problema& muy 
coyunturales, ellas expresan, más allá de la coyuntura, intereses que "B.Ú1J en el 
plano económico-corporativo representan a los dos grandes bloques de fu� 
sociales objetivamente enfrentadas en la situación. La mayoría sanahccerri�tft· 
se opone, sistemáticamente, a cualquier propuesta que responda a la·dem:mda 
popular frente a la crisis. El Apra asume, en cambio, estas demandas. 

El debate en la Asamblea tendrá su correlato en la creciente pro�Mll 
popular en defensa del salario, del empleo y de sus organizaciones sindh;:ill¡:�, 
Se producen importantes movilizaciones de los desocupados. EmpleadQ.�� 
maestros y estudiantes también responden ante el deterioro creciente de sus 
niveles de vida. 

La incapacidad del Gobierno para hacer frente a esta situación lo lleva a 
profundizar aún más su política represiva. Se intensifica la represión con cos
tos de vidas, clausuras de locales y órganos de expresión, y ofensiva contra las 
organizaciones sindicales. 

El clima de enfrentamientos y de polarización poi ítica era tal, que lleva 
a El Comercio a describir la situación en los siguientes términos: 

"En el Perú hay dos fuerzas: una que aspira a la captura violenta del Es
tado para establecer una tiranía sectaria en que toda libertad s"ia ahtr 
gada y todo derecho conculcadn, y otra. que defiende la organización 
social y política tradicionales en el mundo, y que no quiere la lucha de 
clases, ni la destrucción del capitlll . . • '' 
" . . . v nos atrevemos a pensar que en las actuales circunstancias, no ca
ben campos neutros. ni puntos muertos. O se está a favor del orden o se 

(1 22) El Comercio, 20.01 .32. 
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está o favor del desorden; . . . Este es ef dilema. O con el Apra y el co
mtmismo, o comra el comunismo y el Apra". ( /23}. 

La propia prensa oficial acrecienta así la polarización y el antagonismo 
entre los dos grandes campos, amenazando a los representantes independien· 
tes y a aquellos órganos de expresión, que sin ser de la oposición no aplauden 
los actos del ejecutivo, llamándolos "cobardes" y "faltos de valor''.  responsa
bilizándolos de que el Perú .. corra los graves peligros de ser sacudido por un 
ciclón sangriento" ( 124 ). 

En este contexto surge la Ley de Emergencia, como inicio de la ofensiva 
frontal del bloque en el poder contra las fuerzas anti-oligárquicas. 

El plan del Gobierno de Sánchez Cerro supone la eliminación del Parti
do Aprista, convertido en la amenaza política más relevante para la manten
dól1 del sistema oligárquico. Se trata también de acallar toda protesta popu
lar. 

2. LA LEY DE EMERGENCIA 

2.1. EL PROYECTO 

El 8 de enero, el Ejecutivo envía al Congreso Constituyente el proyecto 
de Ley de Emergencia. ( 1 25) 

Del texto de la ley se desprende claramente su carácter dictatorial y an
tipopular. Destaca, en primer lugar, el principal objetivo: la represión al 
APRA. En las primeras líneas de los considerandos se plantea que son los 
actos subversivos llevados a cabo por integrantes del APRA, los que llevan al 
Ministro de Gobierno y Policía a someter a consideración del Congreso dicha 
Ley. para ''reprimir delitos de este género y evitar su ingrata repetición". Se 
acusa directamente al APRA de realizar "manifestaciones tumultuosas organi· 
zadas por gente armada", atacando a la fuerza pública y negándose a acatar 
las órdenes de la autoridad. Sin embargo, el único hecho concreto a que hace 
referencia la fundamentación d� la ley, es una supuesta manifestación aprista 

( 1 23) El Comercio, 7.01.32. Editorial. 

( 1 24) El Comercio, 7.01.32. 

(125) Se anexa el texto completo del Proyecto de Ley. Dicho proyecto está fechado 
originalmente el 28 de Diciembre de 1931.  Ha sido extraído del Diario de Deba
tes, T. 1., pp. 634-636. Ver: Anexo NO 6. 
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en Trujllio, la,noche del 25 de Diciembre (126). A dlo 5e' añad-e Ja aftrma�i6n 
genéru;:n. de la existencia "de otros actos análogos promovidos por índMduo� 
de J¡¡ misma filiación". (127) 

Esta ley está también dirigida a acallar toda protesta del cortjunto dt.�l 
movimiento popular, al plantearse de manera genérica que: "La erta,�tlld.ád d� 
la organización política se ve amenazada por los enemigos de la democl'a6a 
que actúan al amparo de las garantías que ésta le ofrece''. (128) 

En la argumentación de la ley, se expresa claramente el temor de l¡¡s cla
ses· dominantes frente al auge del movimiento popular y su �esembozado pro
p&ito de legalizar la dictadura, justificando la represión masiva y generaliza
d a. Todo se hace en nombre de la "democracia" -léase, sistema de dominio 
ollgá.rquico-: 

"El problema consiste, pues, en poner al Estado en la condición real de 
reprimir, legalmente, a quienes att-ntan contra su (!Stabilidad y e_xisten
cia. Esta es, por lo demás, la tendencia actual en todos los pueblos, par
ticulannente después dt> la gran gue"a, en que se han acentuado los pe
ligros y las acechanzas contra la democracia': ( 129) 

El articulado de la ley defme claramente su carácter profundamente re· 
presivo al arrasar con las principales libertades ciudadanas. Se elinúna la Uber· 
wd de expresión y de pensamiento. por considerarse punibles "la difusión de 
noticias que puedan quebrantar el crédito del país o perturbar la paz o el or
den público ... ( 1 30) 

(126) Decimos supuesta, pues a diferencia de los movimientos producidos en Oscope, 
Paiján • . . •  en los que el Partido Aprista reconoce la participación de sus militan
tes; en el caso de la manifestación del 25 de diciembre, el diario del partido de
nuncia la provocación de un grupo de matones que reconen la plaza de Trujillo 
dando vivas al APRA y coreando consignas ajenas a ellos, como un operativo mon
tado por ei J!obierno para justificar la represión. Esa misma noche, durante los su· 
ccsos, los apristas habían organizado una Cena de Navidad en el local del partido, 
donde concunieron los militantes con sus mujeres y niños. Dicha celebración fue 
interrumpida por las fuerzas del orden, momentos después de las manifestaciones 
mencionadas. La C.P. A. (Célula Parlamentaria Aprista) propuso reiteradamente en 
el Congreso que el Ministro del Interior investi�ara eses hechos, exigiendo explica· 
ciones sobre la represión desatada contra sus militantes y su local. La mayoría par· 
lamentarla desestimó en varias oportunidades la discusión del caso. 

(127) Proyecto de Ley . . . Diario de Debates . . .  T. l. p. 593. 

028) lbid. T. l. p. 593. 

1 1 29) lbid. T. l. p. 615. 

(1 30) lbid. T. J. p. 614. 



las libertades políticas en general quedan conculcadas, privándose a la 
oposición del derecho a manifestarse. Se establece, ambiguamente, que caen 
bajo el peso de la ley ''las acciones o expresiones gravemente ofensivas a la 
respetabilidad de las instituciones del Estado o de los representantes del Po
der Público" ( 131)  y se califica de actos punibles, no únicamente la realiza
ción de actos de violencia - penados por las leyes comunes-, sino la "incita· 
ción a resistir u obedecer las leyes o las disposiciones legítimas de la autori
dad". (1 32) 

La calidad represiva de esta ley presenta características verdaderamente 
despóticas. Se considera delito, por ejemplo, "la falta de celo y negligencia de 
los funcionarios públicos en el cumplimiento de sus deberes" ( 1 33 ), con lo 
que se otorga carta blanca al gobierno para remover empleados públicos a dis
c:reción y garantizar a sus incondicionales en los cargos considerados impor
tantes. Por otro lado, este dispositivo está igualmente orientado a limitar la Ji. 
�ertad de expresión y movimiento de los mismos representantes al Congreso 
Constituyente. Así lo interpretan los representantes de minoría. sintiéndose 
dir.ectamente implicados en los alcances de la ley. 

En resumen, con el argumento de la defensa de la democracia, se arrasa 
con las libertades y garantías que son el sustento esencial de todo sistema de
mocrático liberal. 

.,_ Lo qu� defl.nec. e.o,11 claridad la esencia misma de la Ley es que el encarga
do' iJ�t..hlli!Ipft!�rla y d� �pllcarla es el propio Gobierno. En efecto, la ley otor
ga :Ull.Efio.s p'CJd� al Eje:cu,tf'l() para definir y castigar los delitos contenidos 
enr ·Ja 1eY,,� con sanciones quQ Vru;t desde el pago de multas -permutable por pri
oo1L 4 n13 pued.ñi ll�r ,PagaCia�-; hasta el confinamiento y la expatriación .  
lgniilmenle, tiedt,fl�nw p�eres- t!lara suspender reuniones o manifestaciones 
d� o.ltt'.1cter pól ificn . .y paht ehu.-mrár centros o asociaciones "que se conside· 
rcn i 1'1�1::11'1 n lí! . real.i:tadórl (1 e las; actos comp rendid os en esta ley''. ( 134) F i· 
nafme11te, pued.e-procederse de facto a la incautación de toda clase de armas o 
51!6tancfus�xplos-lva�; •'aún de las que se tengan lícitamente". ( 135) 

CQ¡¡. este contenido, la ley otorga al régimen político características ti· 
pfell$ d_e lo que hoy se conoce como regímenes de excepción, es decir, de die· 

UJ 1 )  Ibid. T. l. p. 614. 

(1 32) lbid. T. l. p. 614. 

(133> Thict. T. r. p. 6ts.  

(134) lbid. T. I. p. 61S.  

(135) Ibid. T. l .  p. 615.  
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tadura abierta, al resumirse en el Ejecutivo todos los poderos pcnellcl.n'ta dd 
Poder Legislativo y del Poder Judicial. Como decia eL APRA en esa éJ!OO>�, se 
trata de instaurar una .. dictadura legal". El Congmsa Ctm!rtltuyente é� cl.Un. 
mado a revestir a la dictadura con la máscara de �·1egallt111dh que fl!!�'ita pllrn 
desatar la represión de manera más sistemática y _genel'l!Jlz.ada: Pam c1lo se 
propone al Congreso la aprobación de una ley que niega su propia esencia y fi
nalidad, como poder del Estado. 

2.2. EL DEBATE EN LA ASAMBLEA 

Desde el inicio del debate se defmen claramente las distintas pos.iclones, 
produciéndose reagrupamientos de fuen.as. Queda evidenciado nuevamente. el 
papel de la mayoría parlamentaria representada por la U.R. Son ellb'S io�t CJJI!il 
defienden y fundamentan el proyecto de Ley, negándose a discutir J.¡¡ auestión 
previa planteada por apristas y descentralistas, que reClamaban lt� pre.senchi 
del I'llinistro de Gobierno para su fundamentación. 

El descentralista T)elgado tiene a su cargo la fundamentación Ja. l:U ltu• 
ción, �idíendo lo concurrencia del Ministro. Inicia su intervención plnh,,canJo 
que nl enviar di�ho proyecto de Ley a la Asamblea, el Ejecutivo orvida ���•íl ts 
� papel y su función. puesto que ésta debe "organizar las nuevas �nnJI:.ItnJS..t.: 
In lib�rtad y. no legalizar el ejercicio de la dictadura" ( 136). En Clmse,ueni!Ja, 
eT funcionamiento de la Asamblea Constituyente es incompatible con l;t vip:n 
cia de una ley de Emergencia como la que se pretende aprobar. Fundamenta 
el pedido de presencia del l\finistro, en función de dos cuestiones 1!\ff!Lralt•� 
En primer lpgaf, la l�ustancialidad de la fundamentadón misma de IJ l.t}' 
puesto que recurre a sucesos cuya discusión había sido anteriormente re¡,;hll:t'.lr• 
da por la mayoría parlamentaria por considerarlos sin relevancia ( 137). En )� 
gundo termino, plantea que las acusaciones formuladas contra los part1.Jos po
líticos no pueden ser asumidas por la mayoría parlamentaria. U proyc��to ele 
ley en o.uesfión no ha sido propuesto como iniciativa parlamentaria, sino co· 
mu inciativa del gobierno, correspondiéndole. por tanto, a él lu.ndnuar:wulu y 
defenderla. Sometido al voto el pedido, es desechadu por 64 votos ..:�ll')lr� 1--� 
votación que indica disensiones en la mayoría. puesto que los votos oht.en ""' 
por la moción de Delgado son más que el conjunto de los votos de la minoría. 

La discusión del proyecto mismo se dio en un clima de intensa agitación 
y de evidente manipulación del debate de parte del Presidente de la mesa, Cle-

(136) Diario de Debates. T. 1., p. 638. 
( 1 37) Los sucesos aludidos (la represión de la noche de pascua), motiVaron un pedido de 

interpelación al ministro del interior, por parte de los apristas, pedido que fue re
chazado por la mayoría parlamentaria. 
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mente Revilla (138). Pero más allá de las características fonnales del debate, 
éste definió claramente los campos en el seno del Congreso, polarizando las 
fuerzas en función de la defensa de las libertades democráticas o de la defensa 
de la dictadu.ra. Las fuerzas de la dictadura most.raron su pobreza azgumentaJ 
y su orfandad doctrinaria, haciendo gala de carecer de un mínimo decoro, 
buscando la aprobación de la ley; a como 'diera lugar. No importaba la serie
dad, coherencia, ni veracidad de los argumentos. El gobierno tenía asegurada 
la aprobación de la ley con el voto cerrado e irracíonal, con el voto de clase de 
la mayoría parlamentaria. Era su propia existencia la amenazada y, ante ello. 
abandonaron tratados, adornos y apariencias. 

Para Luis A. Flores (139). conspicuo representante de la U.R. y princi
pal defensor de la ley, se trataba simplemente de una cuestión de confianza en 
el Gobierno. Fuentes Aragón, igualmente U. R., sostuvo la defensa incondicio· 
nal de la ley, puesto que el sistema se encontraba en peligro y .. el orden social 
amenazado" (140). Se trataba de prevenir el desastre. 

Otro sanchecerrista, Sayán Alvarez, ante la imposibilidad de ofrecer 
pruebas sobre las acusaciones de subversión planteadas, se limita a responder 
que la ley tiende a prever lo que puede suceder y que tiene fundamentalmente 
''un valor psicológico" (141 ). Sin embargo acepta, ante los argumentos doctri
narios de la oposición, que el Cong-reio tenga algún control sobre los excesos 
que pueda cometer el Ejecutivo en in aplicación. 

La dttfé.ma de· w libertades democráticas está a cargo de apristas, des
centmJittas y,. sooii.'llistast quienes desarrollan extensas intervenciones con posi· 
43.imt� d'e pri.m¡:jpkf y 5óUüa. fundamentación. Los representantes apristas res
pqnden ,¡¡ las.a�u�ci.t�n� de que son objeto, rechazando doctrinariamente la 
1�y. 

Veamos, brevemente, algunas de las intervenciones más significativas. El 
representante Neuhaus sostiene que el Partido Aprista enarboló las banderas 
de la oposición pues propugna un nuevo Estado, con un nuevo ordenamiento 
social y posee un plan de acción y un plan económico alternativo. Sostiene 
que la Ley de Eme¡gencia no va a solucionar los problemas del país, sino a 

C l J�) En esta ocasión, el Presidente del Congreso, Eguiguren, es instado directamente 
por Sánchez Cerro a retirarse de la dirección del debate. Clemente Rcvilla era su 
incondicionaL Ver al respecto, EGUIGUREN, Luis Antonio • • •  Ob. cit. 

(139) Luis. A. Flores será posteriormente Ministro de Gobierno y se caracterizará por su 
· política esencialmente dura )' represiva. 

(140) Diario de Debates, T. l. , pg. 641. 

(141) lbid., T. 1., pg. 658. 
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agravarlos, y que es una prueba más de la incapacidad ab!i:o1uta di:' l regimen 
para solucionarlos ( 142). 

Cuculiza, igualmente aprista, plantea la inconstitúcionalftl,a.d_ de t.a ley, 
pues se pretende hacer asumir al Ejecutivo las funciones jUtlltWes·l'ei.eJVi(cas 
al Poder Judicial, en una escandalosa usurpación de funciones. ID:iv'e.mi.repre.· 
sentantes apristas, principalmente Seoane y Neuhaus, exigen al Gobierno rnn. 
damentar las acusaciones al APRA, denunciando que el proyecto de 1e.y tieJI· 
de a acallar la protesta popular y hacer aún más dura la represión 1ureia tos 
apristas. Advierten "que se o¡ganiza una pre-disposición a la masacré''. ( l4.9} 

Seoane revierte los argumentos de la mayoría en relación con la estafr� 
dad política del país, en tos siguientes términos: 

"No necesitamos conspirar, quienes conspiran son ustedes (dirigiéndose 
a la mayoría gobiernista) que no tienen iniciativa para resolver los pro
blemas económicos y politicos" (144}. 

Denuncia que lo que se quiere realmente es destruir al Partido Aprista e 
imp�dir las movilizaciones populares en contra de los proyectos de mayoría, 
qu� atentan contra sus intereses. 

Los Descentralistas Delgado y Colina plantean, igualmente, una posi· 
clón de principio. El primero sostiene que los argumentos dados por la mayo
ría muestran la poca seriedad del gobierno, puesto que carecen absolutamente 
<le -pruebas, y que dicho proyecto es claramente anticonstitucional y atentato· 
rlo con�rn las mínimas y esenciales libertades democráticas, como la libertad 
de pen�amiento. Quienes proponen su aprobación dice, entienden el orden 
públlc'O como una disciplina de cuartel, pretendiendo instaurar el "régimen 

· del fusil y la bayoneta". Su partido plantea una cuestión de principio al res· 
pecUl, entendiendo el orden público como la vigencia irrestricta de la Consti· 
tvaióu y las Leyes: 

"Por eso señor Presülente aún ruando en el seno de la Asomblea se hu· 
hieran exhibido hechos [elzadentes que compnteban la necesidad de 
dictar disposiciones para evitar la alteración del orden público, el Parti
do Descentrali'sta habrá planteado su oposición porque no concibe otra 
manera de orden público que el estrictamente cei'íído a la Cmtstitudán 
y las leyes; y porque cree que es más saludable para el futuro democrtiti· 

( fl}l)  lbid., T. l. pg. 645. 

U 43) lbid. T. l. pg. 648. 

'H 4-4) Ihld. T. l. pg, 668. 



co del país que el gobierno caiga por el respeto que le merecen las leyes 
y no por la v iolencia que ejerció sobre ellas". ( 145} 

Colina hace la defensa del APRA como partido doGtrinario y legal. Para 
él, la ley de emergencia no tiene otra justificación que los "fantasmas creados 
por el temor", constituyendo la negación de todas las garantías y libertades. 

En.,el desarrollo del debate se destacan las voces independientes de Víc· 
Tor Andr� Belaünde y de 8U$t,amame de la Fuente, que en el momento de las 
definicione-s Rlmsan prestarse al juego antidemocrático. El primero, en una 
larga intervención, plantea que su mayor deseo es la consolidación del gobier
no �Q la legalidad, pero que constituye para él .. un deber de conciencia com
b�:�tir el proyecto de ley". Sostiene que las medidas propuestas no pueden le· 
·g�� liúlr,¡l' ni legitimarse, toda vez que una ley de ese tipo debe fundamentarse 
eon h�c1JOs '1 no con meras afirmaciones. Igualmente, en tanto hombre de or
den, se define partidnrlo rle la suspensión de garantías en casos excepcionales, 
pero que.c dicrha ley, al tener carácter permanente, la hace absolutamente anti
oonstitucional. Termina haciendo un llamado a las fuerzas neutras y a la tran
quliidnd. en mcdm de 1.:1. efervescencia de la lucha: 

"Espero recoger en este momclllo. con mi l'oto. cl mensafc de la clase 
neutra del Pení que quiere la paz. que r¡uierc la tra11quifidad. que desea 
la evoluciri!I )' no la rc>Polución. que desc>a la cumolidaciún y el acierto 
del CoiJiemo elexido " ( 146). 

Veremos posteriormente, que dichas voces caerían al vacío ante la pro
funda polarización de fuerzas. Bustamanle de la Fuente, por su parte, sostiene 
que el proyecto de ley contiene una equivocada evaluación de la situación po
lítica, que no considem tan grave como se pretende plantear. En tales condi
ciones, la legislación vigente contiene normas para castigar la violación del or
den público, no siendo por tanto necesarias ni justificables las facultades espe
ciales pedidas por el Ejecutivo. Finaliza diciendo que él hubiera preferido que 
se presente un proyecto de amnist ía. 

Las posiciones intermedias asumidas por conservadores como Belaúnde 
y Bustamante, se encuentran totalmente aisladas, tanto en el seno de la Asam
blea. como fuera de ella; al no sustentarse en expresiones orgánicas, no tienen 
posibilidades de incidir en la correlación de fuerLas existentes. Sin embargo, 
sus intervenciones constituyen una denuncia permanente frente a los abusos 
de la dictadura. 

( 1 45) lbid. T. l., pg. 664. 

(1 46) luid •• T. 1., pg. 6 n 
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Finalmente, a nombre de los socialistas, Castro Pozo sostiene que es una 
ley contra los trabajadores que reclaman salarios, trabajo, pan y un hog� de, 
cente. Trabajadores que, luego de largos años de tiranía, sienten la nece�dad 
de gritar reclamando sus derechos a los cuales el gobiemo responde con otra 
tiranía. Hace un llamado a la reflexión para no aprobar esa ley tan peligrosa: 
''Va a ser como fuego para las masas". (147) 

Se observa, en el curso del debate, algunas diferencias menores en el se
no de la mayoría. El representante Guevara se pronuncia a favor de la ley, pe
ro plantea que la prensa debiera salir de su ámbito, debiendo encargarse al Po
der Judicial los delitos en relación con la libertad de expresión. Sostiene, asi· 
mismo, que el Ejecutivo debiera dar cuenta al Congreso de la aplicación de la 
ley. 

En el acaloramiento del debate salieron las voces más reaccionarias, que 
en su apuro y desesperación por aprobar la ley represiva no cuidaron las apa· 
ríencias, proclamando, descontrolados, su temor al movimiento popular y sus 
claras tendencias fascistas: 

"En el pasado. hay qur J•er la tiran ia de arriba; en el presente hay el te· 
mor y el pavor a la tirr:m ía de abajo·� ( 148 J 

"Querer hacer interven ir al Poder Judicial es hac:er ineficaz la ley, por· 
que hay delitos que no se pueden probar con las pnteba.� que exigen los 
jueces y los tribunales''. ( 149) 

En medio de agitadas intervenciones e interrupciones, sin el quórum re· 
glamentario, la mayoría - con el tradicional método del carpetazo- aprueba 
la ley del terror y levanta la sesión. De este modo, se sanciona legalmente la 
dictadura. Las fuerzas reaccionarias consiguen, así, su primer triunfo. 

:...3. LAS REACCIONES ANTE LA APROBACION DE LA LEY 

Como era de esperar, lejos de "garantizar el orden", la aprobación de la 
Ley de Emergencia profundiza y acrecienta la polarización, exacerbando las 
contradicciones. 

Aplauden la medida los órganos de expresión que apoyaban al gobiemo 
de Sánchcz Cerro: La Opinión, órgano oficial de la Unión Revolucionaria, la 

1 1 '11) !bid. T. 1., pg, 687. 
C 1 ol .S)  lhid. T. l. V!:· 6 '12. 

fl49) Ibid. T. r. pg. 6&o. 
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Voz del inca, El Pueblo de AreqtJ.¡pa y, obviamente, El Comercio, su principal 
propulsor. Los apristas denominab:a.Jt con razón a la ley, "la Ley de El Comer
cio", en virtud de la- campaña sistemática de este diario, identificado plena
mente con los argumentos de la mayoría parlamentaria y del gobierno. 

De parte de los sectores democráticos y progresistas, el rechazo a la ley 
no se hace esperar. En los mismos días de su discusión y aprobación, órganos 
de expresión independientes e intachables de izquierdistas como La RevistaSe- . 
manal, El Hombre de la Calle, El Espectador, Buen Humor y La noche, hacen 
sentir su protesta, calificando a la ley como una amenaza contra la hbertad de 
expresión y contra las libertades ciudadanas. 

La respuesta de las fuerzas democráticas frente a la legalización de la 
- !ljcta.Juw . VllF t;l en relación con las distintas orientaciones, estrategias y tácti
.,d$ hase 5\"14-:t·u Y. capaaida� �e'"convocatoria de las distintas fuerzas. Así, es 
fUllda:q¡efn-lllm-attte �n. el íntedqt dcl Congreso donde descentralistas y Socia
liiía.s· comba��n Ja.. l�y. d.I'!JlW!Qiando t\11Í1,9radamente los atropellos a las líberta· 
�:h:�· damL'Hl:fáJi(¡_aS y la -r�presion eo'ñtf\1' d pueblo. Su presencia política en la 
l:ll�"tl.n.B''riJ .se d·a easi:' éXclu&ivlllJlelito: :a través de sus representantes en el Con
�- .\ mbl'u;;. -af!r-upllcloniiS: n.o til!nell capacidad de convocatoria política, ni 
�� rucrtura. tl�rliea con presencia significativa en sectores de masas ( 150). 

fL �o del Partido Aprista es diferente. Con una audiencia apreciable y 
capacidad de movilización de masas, cuenta. con diversos instrumentos para 
ello : su prensa diaria, una organización bien estructurada y una presencia na· 
cional ( 1 5 1  ), además de un disciplinado y coherente equipo parlamentario. 
Sin embargo, no se deciden a movilizar contra la ley a los sectores de masas en 
los cuales influyen. 

De las declaraciones de sus dirigentes, así como de las orientaciones de 
La Tn"buna, se desprende que la táctica aprista decide concentrarse en la de
nuncia y la propaganda, así como en la acción de sus representantes en el 
Congreso. El diario aprista desarrolla sistemáticamente campañas de educa
ción y denuncia, pero no llama a la movilización polítíca. Un aspecto central 
de la denuncia en los días de la aprobación de la Ley. es responder a las acu
saciones del Ejecutivo y la mayoría parlamentaria, presentándolas como un 
conjunto de provocaciones para justificar la represión a su partido: 

(1 50) Dd análisis de las fuentes u titiladas se desprende esta aseveración. Sin embarno el 
no haber examinado detcnídamcnt.: fuentes d�· provmcias, nos inhibe de afln�a
ciones terminantes al respecto. 

( 1 S 1) Con la �alvedad de su ausencia en el campesinado indíg.:na propiamente dicho. 
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"El CEN del PAP, denuncill ante el país fDS' InDnft1brat de IDs ágtrttes' 
provocadores del civl7ismo empeñados en fomentar, de aauerdo C()n 
consignas recibidas, situacicnes de rebeldía con el ofl¡'ero de justifíCIJT 
una accibn gubernativa contra el Apn'smo ·� ( 152 J 

Igualmente. revierten los argumentos del Gobierno. haciendo hincapié 
�m sil incapacidad para solucionar la crisis económica y la profunda cdsls- paJj. 
ttcu que vive el país. 

"Quienes en realidad conspiran y conspirarán son los civilistas cegados 
por el afán de retener un poder que no Silben ejerciiJlr'� ( 153} 

La evaluación que pareciera estar detrás de estos planteamientos es que 
u:n:a demostración de fueaa de parte del aprismo serviría al Gobierno para de· 
satar la represión generalizada. contra ellos. La ambiguedad de la acción del 
Par1ido Aprista en la coyuntura se expresa, en esta oportunidad, privilegiando 
l:t acción de los representantes en el Congreso en detrimento de la acción or· 
guoizada de las masas. (154) La Célula Parlamentaria Aprista reclama en e] 
Congreso Constituyente la rectificación de los procedimientos seguidos en la 
aprohaaíón de la Ley de Emergencia, exigiendo el cumplimiento del Regla· 
mento. Presenta, asimismo. reiteradas propuestas de derogatoria de la Ley. 

Las campañas de educación, agitación y denuncia, así como la acción de 
la Célula Parlamentaria Aprista en el seno del Congreso, eran fonnas válidas 
de lucha política contra la ley. Sin embargo, no eran suficientes, pues no es en 
el sooo del Congreso donde se define la situación. aunque es un elemento im· 
portante en el conjunto. Por otro Iado. la represión al APRA y al conjunto del 
mpvJmient9 popular, es una necesidad objetiva de la reacción y el Gobierno 
t,m función del desarrollo de la situación política. En ese sentido. la táctica del 
APRA no podía modificar ya el curso central de tos acontecimientos. como se 
veTá inmediatamente. Ahora bien. es posible que la decisión del APRA de no 
��ntar, en ese momento, el núcleo central de la arremetida reaccionaria -la 
Ley de Emergencia- haya logrado retrasar en un mes los golpes defmitivos de 
Febrero y, en ese lapso, acumular fuerzas que le pennitieran pasar a la clan· 
destlnid:nd en mejores condiciones. Sin embargo, el tiempo también jugó a fa· 
vor del sanchecerrismo. pues los golpes de Febrero, la expulsión de los repre· 

( 1 5  2} La Tribuna. 1 1 . 1.32. 
( 1 53) lbid. 

(1 54) El Partido Aprista no solamente no convoca a sus bases a moviliZaciones políticas 
en respuesta a la ley, sino que guarda silencio ante la convocatoria de la CGTP a 
la huelga general, así como frente al mitin convocado por ésta y el P.C. en lo� 
días siguientes a la aprobación de la Ley. Reproducen sin embargo. sin comenta· 
río, el comunicado de los estudiantes de San Marcos, de a<lhesión al llamado de la 
CGTP. 
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sentnntes IIPrlstaS del Co'ñgresb y la Jlegalización del APRA, requerían tam
bién de unfl cierta legitimidad y jmUfic.ación, al menos ante los sectores más 
Importante!! de Jas elases dom.Irul.ntes. Es objetivamente cierto que la táctica 
apriSt11 no logró detener ni neutralizar la ofensiva reaccionaria, ni modificar la 
r:e�ulliLil�e final. Sin embargo, también es cierto que la presencia de los repre
$�n�ant�s apristas en el Congreso hasta el momento de su expulsión, junto con 
tn de- la� otras fuerzas democráticas, jugó un papel importante, restando legjti
mJd;iu al Gobierno ante algunos sectores que venían apoyándolo. (155) 

Por m parte,, el Partido_ Comunista y la CGTP organizan campañas de 
agitación y de mov.lli.2.actán para oponerse a la ley. Sostienen que la Ley de 
Emergencia no es sino la culminación de la ofensiva fascista del Gobierno y 
las clases dó¡nimmtu contra las masas populares: 

·�ca LtJI dt1 8mctgem:ia faJcí&Ja 11/eue o &>rolfor,pl(cl la obro de opre
rfri:u }' w¿uco co•lti'Q las ,gl'Qm/es mo.ta�.· o fortalecer la ofonsl�·a (nutra 
hile'$.® ya m i�c.roh/c rri¡•eJ (fe l!XisJencia, a atac,tm lO$ on lq1 últlmp.� re
dúato� 11. 1¡uc tiO$ f1a empujado lb b1SildJible �-uratldmJ tapitall1ta" (/56) 

llaman n las mnsau lueha.rJt fondo l!orurn IH¡;y,hl miseria y el hambre, 
coutrn et Eudo burgués y so 'Pdtlamento �ervil } mercenario. ( 1 57) El P.C". 
rlc:�rroJla la oposici,Jn írMtoJ al gabjerno Je Slin�;h�.t Cerro, a partir de la tác
ticu de cl�e Cl.lll.t.dl clil�t' }!: .cle Ja a:ocilm c!i�ctu de las masas. Su llamado se cir
tllnscrifle a La al:�� obrera:, (!bOVOCiúldo a la creación de un frente Unico "a 
IPil obr�rm <�cUpados > desl;}C!lJlados, c::uallfUic:r:"c� quL· sea su rilit!C"il)n políú� 
comunistlllS,_ Jtprlstas,· Slir1ch�tGen:!SUlS, sociaUstt!S �ln partltlo. a unirse en el 
terreno de la luehtt de clnses". (J 58) C.tmvo�. il.!imimlo a rnh��ción de 
un •·mitin antllasc.ista" pilla el 9 de Enc.ru � a un paro- •Je 44 1rutli.S pard el 1 1  
dl)l miuno mes, en proresta contra ef hllJl1bra. 111 desuctipac.ion In Ley de E
m.crgenca 

lSste llamado rec.1'be el apE'lyo• de Jos e�mdiantes de SIU) Marcos que. reu
nidos -en AsambJe¡¡ Ge,ner;d aprueban una mocLÓU en la que destacan el rol del 
e.nudinntadO- al lndo de las ciB$es tr¡¡�aj;�dora.s. Acuerdan adherirse a la huelga 

{ 1 S S) u si¡plí11Cllcl6n profnqdlL de úts ac-elo_nes y omisiones de las direcciones políticas 
l!tl l;(c;q)'llntllta, rtqulc::rt. de nn'�IÍ..!ÚÚ más profundo y detallado de la acción de 
� dis,lintas fuert:n y fr.lct.ioJi� tru'e:l fJue supera los alcances del presente traba· 
Jo.. úii rl!ftl!'XI.olt�� que11qui il� ntl..� t�n pretenden simplemente ser un aporte para 
�u cDnocitnicnto, llin jnúm1lu <í�ue�ptJcstas definitivas al respecto. 

( l56J �[ARTINEZ O LA TO'RR.E, Rlc:md.t� . � . , Ob. cit.. T. III, pg. 467 (va como ane
X(ll oHlnal el �Mo irue!lJÓ" �r· l;n dJ:Ocku¡:¡dÓn). Ver: Anexo N° 7. 

r 1 57) MARTIN� PE LA TORRE. Rir.att�o ., Ob. cit. Tomo IIJ. 

( 1 58) MA RTINEZ.DE. .LA TORRE.c "Ricardo • , . , Ob. cit. pg. 469. 
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de rmJ.SitJ¡ convocada por la CGTP y al mitin de protesta del 9 de enero. Exi· 
Bml• ig\falmente, el restablecimiento inmediato d e  la libertad de reunión y la 
legal i�ad de los partidos políticos, así como la reposición de los maestros y 
triñplcados públicos despedidos, y la libertad de los obreros detenidos ( 159). 

El llamado del P.C. y la CGTP recibe de inmediato la  respuesta del go· 
bierno y de El Comercio. los convocantes son acusados de agitadores que se 
apmvech:m de la situación de crisis económica para causar el caos en el país. 
Sa desarrollan intensas campai\as en las que se trata de infundir miedo a la po
blacJon, amenazando .:on represión y poniendo en evidencia el gran temor 
del gobierno ante la convocatoria: 

"l::t paro general es una manifestación revolucionaria que tiende a pro
ducir el descom:ierto y lo violencia para imponer por el terror el triunfo 
de doctrinas e ill/ereses extremistas'� (160) 

La campafta desatada por el Gobierno y los medios de comunicación de 
Jn.s : ctílSes dominantes. las amenazas de represión, así como el carácter reduci
do d� la convocatoria. son los factores que sumados � debilitamiento orgáni· 
ao y de influencia del Partido Comunista, confluyen a que el paro convocado 
ll.o produzca los resultados �sperados y sea sólo parcialmente acatado. El 22 
de Febtero nuevarnente la CGTP, apoyada por la Federación de Estudiantes 
del Perú (F.E.P.), convoca a una "huelga de masas", organizando comités de 
lutha del proletariado "a pesar de toda la oposición reaccionaria y contra to
do amarillaje militar o civil". ( 161)  Convocan igualmente a un mitin contra la 
!Ay de Emergencia para el 25 de Febrero. , 

El carácter de la convo,atoria y la capacidad de organización y direc
dun de medidas de este tipo, son elementos fWldamentales para su éxito o 
frncasp, puesto que el conjunto de sectores organizados del movimiento obre· 
ro y popular expresan de uno u otm modo su rechazo a la Ley de Emergen
$, Se pronuncian en ese sentido. entre otras, la Federación de Trabajadores 
Textl1es, la de Construcción Civil, el Sindicato de- Choferes, y el Sindicato de 
l>esflcrupados. ( 1 62). l1n llamad•) dirigulo únicamente a los sectore� obreros 
l!nlijcna de partida el apoyo de otrns·sectores del pueblo. que combaten igual
mcnt� al Gobierno )' a la [ .ey De otro lado, los obreros apristas y socialistas 
nP �cut.! ian a convocatorias en las que no estuvieran presentes las direcciones 
de �lrS"partidos . 

.1 1 "?) \fARTINEZ DE LA TORRE, Ril:atdo • . .  Ob. cit. Torn" Jll. pá!!. 4 70 y La Tri· 
huna 8.1.31.  pá¡!. 5. 

O W) f.l Comercio. 1 1 . 1.32. 

( 16 1 )  MARTINEZ DE Ll\ TORRF, Ricard.-, • . • •  Ob. cit. T. 111., PSll· 493-494. 
(162) La Tribuna, 9, 10, 1 1  y 1 2  de Enero de 1932. 
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Sin perder de vista el aspecto represivo, al que ya hicimos referencia, el 
aislamiento del P.C. y las acciones por él promovidas, guardan relación directa 
con la línea Íillperante en ese entonces. Esta lo lleva a despreciar la lucha legal 
y a enfrentarse al Partido Aprista -al que llegó a calificar de fascista- y al 
Partido Socialista, estando los tres objetivamente enfrentados a enemigos co
munes: el gobierno, los sectores oligárquicos y el imperialismo. ( 1 63) 

No hubo pues, de parte del campo popular en su conjunto, una respues· 
ta articulada ni unitaria, a lo que podríamos llamar el inicio de la ofensiva fi
nal· de los sectores oligárquicos. ·Ello debilitó enormemente la capacidad de 
respuesta, proporcionando al campo de las clases dominantes mejores condi
ciones para resolver a su favor la crisis política en curso. 

3. LA EXPULSION DE LOS REPRESENTANTES APRISTAS 

Día a día, la aplicación de la Ley de Emergencia es más implacable. El 
número de presos políticos aumenta. Los locales partidarios son allanados y 
cerrados. Se clausuran las un�versidades populares orientadas-por el Partido 
Aprista. Se multa y detiene a periodistas. Se cierran diversos órganos de ex
presión '(164). Los mítines públicos son sistemáticamente prohibidos y repri
midos. En resumen, se generaliza la represión, suprimiendo las libertades po
líticas al amparo de la Ley. 

Mientras tanto, la crisis económica sigue haciendo estragos en los hog¡Í
res de las grandes mayorías nacionales y el nivel de vida de las masas continúa 
decayendo, aumentando por cientos el número de desocupados. 

En el seno del Congreso Constituyente se acrecienta la lucha política. 
De un lado, la Unión Revolucionaria buscá consolidar su Go_biemo y defender 
el sistema amenazado por un movimiento popular en creciente actividad. De 
otro lado, el Partido Aprista, liderando la oposición del campo popular, busca 
acumular fuerzas para constituirse en alternativa de poder al sanchecerrismo. 
La Célula Parlamentaria Aprista presenta distintos proyectos tendientes a ali
viar la situación económica de los sectores populares. Estos son sistemática
mente rechazados o enviados a Comisión y encarpetados. Apristas, Socialistas 
y Descentra listas reclaman reiteradamente la presencia de los Milústros de Go-

1 1 63) La imposibilidad de la acción conjunta no proviene unicamente del Partido Co· 
mu.�_ista ; sus integrantes son igualmente combatidos por el partido aprista, que los 
caht1ca despreciativamente de "comunistas criollos", produciendo sistemática
mente una clara diferenciación, en sus objetivos, programa y métodos de lucha. 

( 1 64) Apenas promulgada la Ley, recibieron multu los periódicos La Noche y Buen Hu
mor, insospechaules de apristas o comunistas. El Director de la revisla APRA fue 
detenido, igualmente el director de La Revista Semanal. 
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:J bierno y Economía, a fin de que rindan cuentas al Congreso sobre la situación 
11 política y económica del país, y propongan soluciones. Sus pedidos 'SOn fgual-
l mente desatenidos. Los apristas plantean la interpelación ·del Mininto de Go-· 
1 bierno, por la represión desatada en la capital y en las _provincia& del norte del 

país, así como Ja del �inistro de Educación, por la clausura ce 1� Universida· 
des Populares Gonzales Prada. Ambas propuestas no son aceptad.:u p:u-a la dis
cusión. 

La creciente polarización se hace cada vez más presente en el seno d�l 
Congreso. La propaganda y la agitación del APRA� dentro y fuera de la Asam· 
blea, responsabiliza al Gobierno por la crisis generalizada que vive el paíS', acu
sándolo de ser el causante de la crisis política y de ser incapaz de dar �paes
ta a la situación económica. La propaganda del APRA, se orienta, persistente· 
mente a presentarse como una alternativa real de poder al sanchecerrismo. 

La Tn"buna es el único diario nacional que, en los momentos de gran 
efervescencia social, desarrolla el combate político contra el Gobierno de Sán
chez Cerro, el. civilismo y el orden oligárquico en su conjunto, recogiendo las 
reivindicaciones más sentidas del movimiento popular (165 ). Ello, unido a su 
presencia en el Parlamento, otorgaban al APR A una importante audiencia en 
e1 país. 

En el clima de agitación y agudización de las contradicciones, que para 
algunos autores presenta características de guerra civil ( 166 ), y ante el auge 
de la protesta popular, las clases dominantes sienten que su propia existencia 
está en peligro. Para poner fm a tal situación, el Ejecutivo requiere de un Con· 
greso dócil que sustente y realice conjuntamente sus planes de "restablecí· 
miento del orden y de la estabilidad". El restablecimiento del orden pasa 
necesariamente por la derrota de las fuerzas políticas que lideran la oposición 
y la ruptura de sus lazos orgánicos con las fuerzas sociales en lucha. Es el 
APRA como partido de oposición de mayor audiencia, y por lo tanto de 
mayores posibilidades de erigirse en una alternativa de poder real, el que 
objetivamente encabeza el campo popular. Además, es el partido que utiliza 
la legalidad para combatir al régimen, articulando su acción en el Parlamento 
con la existencia de una organización política con presencia importante en 
sectores de masas. Para el Partido Aprísta, el Congreso Constituyente era una 
tribuna importante de combate, denuncia, agitación y propaganda. Sus repre
sentantes constituían una activa minoría que supo utilizar el Parlamento 

( 165) Véase al respecto las campañas sistemáticas de u Tribuna de Diciembre-Encro·Fe
brero de l932. así como el espacio otorgado a las demandas concretas de los dis· 
tintos sectores del movimiento popular. 

(J  66) Véase al rospccto, BASAD RE, Jorge . . •  Historia de la • • •  T. XIV. 
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como instrumento de lucha política, conviertiéndose en la vanguardia de la 
oposición. El Gobierno, a la cabeza de las clases dominantes, tenía en el Parti
do Aprista al principal obstáculo para el cumplimiento de sus objetivos. Había 
que quitarlo del camino, eliminar sus posibilidades de influencia y de acción. 
Para ello el primer paso será depumr la Asamblea Constituyente e ilegalizar al 
APRA, privál)dola de dos instrumentos básicos, su prensa y su expresión par
lamentaria. Eliminando ambas formas de expresión política nacional, se facili
taba el camino de la desarticulación de su base social. 

3.1.  LOS SUCESOS 

El 1 5  de febrero, los representantes apristas, Doig , · Lora y Neuhaus, 
avisan al Presidente del Congreso, Luis Antonio Eguiguren - quien desoyendo 
los pedidos de renuncia del Ejecutivo continúa presidiendo la Asamblea- que 
están rodeados por la policía. Este último. gestiona ante el Ministro de Go
bierno garantías pam los representantes perseguidos, a lo que el Ministro res
ponde que tales garantías no existen por estar "acusados en concomitancias 
revolucionarias". Ese mismo día el Ministro hace entrega a Eguiguren de la re
lación de parlamentarios sin garantías: once apristas y cuatro descentralistas 
( 167). Está en marcha la ofensiva contra los representantes apristas, arrastran
do con ellos varios descentralistas. Trece representantes son apresados e inme
diatamente extrat1ados del país ( 168 ). 

El Comercio defiende ardorosamente las deportaciones, declarando la 
guerra abierta contra el peligro aprista que, a su juicio, no había sido hasta el 
momento suficientemente reprimido: 

"Arnuulo de la /.r:y ele Emergencia, r:!l gobicmo l!a siclo parco en su uso. 
Durtmte un mes se ha sen•ir/o de ella con parsimonia. Cn��·u así scgura
mellfe lograr que la oposición se adecuara clentrv de• los lfmitc·s lega
les . . . que nn se convirtiera e ti propaga m la ele rebclclía, imposibilitan
do la marclta nom1al tlel país. •· ( 169) 

Los diques de contención estan completamente desbordados, la guerra 
contra el aprismo supera los límites de la racionalidad. Para el sanchecerrismo 
la cosa es clara: o ellos o la revolución. Las voces que llaman al apaciguamicn· 
to y a la razón se pierden en el vacío. Los distintos intentos de Eguiguren en 
ese sentido, encuentran de parte de Sánchez Cerro respuestas como ésta: 

( 1 67) Ver relación de representantes involucrados en: EGUIGURf.N. Luts Antonio . . .  Ob. cit., p. 66. 

(168) De los I:t. rolo 2 estaban en la lista que el Ministro de Gobierno entrC!!Ó a E�uigu· 
rcn. Ver t.GUIGUREN, Luts Antomo . . . Ob. ctt., p. 73. 

( 1 69) f-J Comercio, 16.2.32. Editorial. 
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"El pais se divide c11 dos bandos -dijo- el sancheccrrismo y la gente 
mala" ( 1 70 ). 
Para cumplir su cometido y lograr el apoyo de los sectores sociales y po· 

Hticos que lo sustentan, el Gobierno recurre a la fabricación de un complot, 
que debía estallar, supuestamente, en la madrugada del mismo día de las de
portaciones. Sei'lala como principales cabecillas a los representantes apristas al 
Congreso . justificando de ese modo las deportaciones y la persecución de los 
que aún no habían sido encontrados. El texto del comunicado seí'lala, igual
mente, la existencia de vinculaciones estrechas en el complot entre apristas y 
comunistas. los que en coordinación con "elementos radicados en otros países 
latinoamericanos", debían hacer estallar la revolución en varios países en for-. 
m a simultánea ( 171 ). 

El 1 7  de febrero, el Ministro de Gobierno, Luis A. Flores, se hace pre
sente en el Congreso para defender las deportaciones ante la Asamblea, pero 
se retira al tomar conocimiento de la presencia de los representantes apristas 
Sánchez y Cox, quienes logran ingresar al recinto del Congreso burlando a la 
policía. Ante la suspensión de la sesión por la partida del Ministro, Sánchez y 
Cox deciden permanecer ·en el Congreso hasta el día siguiente, para sostener 
su defensa en el debate. Los acompañan otros representantes apristas y el 
descentralista Colina. A las 3 a.m. se produce la intervención militar al Con
greso, al mando del Prefecto de Lima Chávez Cabello. Son apresados trece re
presentantes (doce apristas y un descentralista). 

3.2. EL DEBATE 

La polarización objetiva de la lucha política se expresa �n el seno mis
mo de la Asamblea, en las violentas discusiones sobre la situación política y 
las medidas del Gobierno. (172) Es el orden oligárquico mismo el que está 
en peligro. Así lo expresa claramente el Ministro de Gobierno, Luis A. Flores, 
al defender las deportaciones y la intervención militar en el Congreso: 

" . • .  (hay que) . . . conjurar el peligro que amenaza a la propiedad Na
c ional y Extranjera, al Honor, a la -..ida, al Orden Social. a la estabilidad 
de las instituciones tutelares del Peni ". ( J 73) 

(1 70) EGUIGUREN, Luis Antonio .· . •  Ob. cit., p. 67. 

( 1 7 1 )  El Comercio, 15.2.32. 

( 1 72) Diario de Debate�, sesiones días 18 y 19 de febrero, T. Il, págs. 1433·1525. 

( 1 73) Diario de Debates., T. JI, p. 1437. 



l,ara ello, no se detienen ante nada; las instituciones y principios que an
tes defendían. son ahorn pisoteadas por sus propios actos. La libertad de pren
sa. la libertad de reunión, la inviolabilidad parlamentaria. el basamento mismo 
de las instituciones democráticas, son arrasadas para defender la "democra
cia". 

Los sectores democr.í ticos de la Asamblea rechazan enérgicamente las 
medidas del Ejecutivo. Socialistas y descentralistas hacen cerrada defensa de 
las libertades democráticas y de los fueros del Parlamento. F.l Socialista Lucia
no Castillo. en una lucida intervención, cuestiona uno a uno Jos argumentos 
del Ministro de Gobierno. Denuncia la existencia de u n  plan concertado para 
despojar de sus posiciones políticas a los adversarios del Gobierno. quedando 
fehacientemente demostrado que la resistencia aprista ha sido una resistencia 
pacifica a la que todo ciudadano tiene derecho en todo país civilizado. De
fiende, asimismo, el derecho del pueblo a la rebelión, manifestando que la ex
periencia histórica demuestra la relatividad de los criterios con que se juzga: 

" . . . gencralmellfe se está a los resultados v el triunfo dctenuina s11 li· 
citud. Todo el mwulo está dispuesto a jllstUlcar lflla rebelión trilm.fim
te: malquia juez expide fallo condenatorio si frac'tlsa·: ( 1 74 J 

En medio del calor del debate, de acusaciones y desmentidos. de inte
rrupciones y agresiones, la palabra de V.A. Belaúnde. haciendo reiterados Ha· 
mados a calmar los ánimos. cae en el vacío. Belaúnde. que siempre combatió 
a Jos apristas. se pronuncia rotundamente en contra de las medidas del Ejecu
tivo, sosteniendo que el ingreso de las tropas al recinto del Congreso constitu· 
ye una verguenza para el país. luego de hacer una extensa defensa de los fue
ros parlamentarios, termina haciendo un llamaclo a la "Concentración Nacio· 
nal", proponiendo un Gabinete de Unificación. La respuesta del Hinistro Flo
res a la intervención de Belaünde, ilustra sobre el clima de polarizadón políti· 
ca existente: 

.. Sigue usted, sei'tor B�laúudc. sost�nü:ndo la tesis qc la Cmu·cmracitin 
Nacional. Co11 estas tesis. con este fll.'llS(Imiento. scguram�nte ll(ll' d 
doctor Bclatindf! y cuatro ciudadanos /lUÍS ��� el Perú··. ( 1 75) 

La reducida representación aprista .aún presente responde a las acusa· 
ciones recibidas exigiendo pruebas al gobierno. Siguiendo la técnica de sus in· 
tervenciones en la Asamblea, desarrollan una amplia explicación sohre el signi
ficado político de las medidas tomadas por el Gobierno. Muñiz sostiene que 
no son ellos. sino los representantes de la mayoría parlamentaria y el Gohicr-

( 1 74) Diario de Debates, T. 11. p. 1464. 
( 1 75 )  Diario de Debates, T. 11. p. 1442. 
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,_ no, los que conspiran contra la estabilidad del régimen, puesto qtJe no han sa. 
bido resolver la horrorosa crisis económica y polítíca que vh·e-el país. A juicio 
de los apristas, las medidas represivas que ha turnado el gqh1erno no son sino 
una demostración más de su ilegitimidad y de la carencia de, apoyo popular: 

" .  . . un gobierno que tiene lo mayoría nado111.1l. que ;te Jl�/111.1 re1¡mlf!o., 
do por /a opinión de los pemanos, no llect·sita, a lus dos mcscf de S/.1 Ini
ciación. para sostenerse en el poder. de L'sta l.c.t• de Emergencia ·: ( 1 767 

Finalmente, Muñiz advierte sobre el significado de la expulsión de su 
partido del Congreso, sosteniendo que ello obedece a la necesidad de las clases 
opresoras de tener el campo libre para implementar su política, para traer los 
empréstitos y concesiones onerosas que todos han repudiado, para contraer 
contratos leoninos, en definitiva, para entregar el país al imperialismo como 
en la época de Leguia. Por ello se elimina a su partido, por defender los inte· 
reses nacionales: 

"Nosotros defendemos los intereses Je laJ mayorías nacionales, y les da· 
mos luz y conocimiento de sus derechos, y por eso estorbanos a las mi· 
norias oligárquicas, parasitarias y usurpadores". 11 77 J 

3.3. LAS IMPLICANCIAS DE LOS SUCESOS 

La violación al centro mismo de la democracia liberal ha sido consuma· 
da. El apresamiento y expatriación de los representantes apristas, sin siquiera 
cuidar las formas que el sistema parlamantario contempla, y la irrupción de 
las tropas del Ejército y la Policía en el recinto parlamentario, son la expre· 
sión abierta y descarnada del nuevo giro que toma el régimen político. Se con
solida la dictadura. manteniéndose un Congreso mutilado y vejado en sus fue
ros fundamentales. 

Esta situación definida fundamentalmente en el nivel de los aparatos de 
Estado, tienen su correlato y base de sustentación en el clima de enfrenta· 
mientos en el seno de la sociedad civil. La exacerbación de las contradicciones 
que atraviesan el conjunto de la sociedad, lleva a una situación tal, que la úni· 
ca posibilidad que tiene el Gobierno de mantenerse, es recurriendo a la fuerza, 
a la dictadura. 

La guerra abierta ha sido declarada, así lo entienden las bases fanáticas 
del sanchecerrismo, que ante las medidas represivas del Gobierno proclaman: 

( 1 76) Diario de Debates, T. 11, p. 1446. 

(1 77) Diario de Debates, T. II, p. 1444. 
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"Fomwmos 1111 ejército, seamos 11osotros mismos el tribunal de sondún 
y apliquemos el castigo a ese grupo de ambiciosos que predil·anclo la /u
cita de clases y la captura del poder, engm1an al obrero con promesas 
absurdas·: ( 1 78) 

Los mismos sectores que apoyaron a Sánchez Cerro como el Gobierno 
Constitucional que acabó con la tiranía de Leguía, ahora temerosos frente al 
curso de los acontecimientos, hacen tabla rasa del pasado y llaman abierta
mente al Ejército a hacerse cargo de la situación. 

"También alentamos al espíritu patriótico del Rcy:imiellto Guardia Re
publicano y el Ejército que sabrán más que nunca cumplir con enérgica 
disdp/ina dispersando y conduciendo al orden público a las pandilla.� 
sectarias del aprismo ". ( 1 79) 

Por su parte, la dirección del Partido Aprista responde, en un primer 
momento, a las acusaciones de que snn objeto. incidiendo particulannente en 
su condición de alternativa poi ítica al comunismo y diferenciándose muy cla
ramente de él: 

· "La acusación por torpe y falta de sentido, es deswcciable. Bien sabe el 
país de la posición dacmiwria i"eductible del aprismo. Sabe bien el Mi
nistro de Gobiemo y los representames gobiernistas dr la Constituyente 
cuán alejado esta nuestro partido del comunismo. Sab,• el Ministro de 
Gobierno cómo lzc•mos sido atacados por los cmmmistas criollos, y co
mo en todo momento les liemos combatido. por considerar irrealizables 
sus doctrinas en el Pe ni ". (180) 

Dada la situación de agudos enfrentamientos y la ubicación del Partido 
Aprista en ella, sus declaraciones recusando al comunismo no modifican en 
absoluto el curso de los acontecimientos. El Ministro de Gobierno y los repre
sentantes gobiemistas sabían que aprismo y comunismo no eran lo mismo, pe
ro para ellos, sobre todo en momentos de crisis, todo lo que atentara contra el 
sistema era comunismo, no interesaban las diferencias doctrinarias. El aprismo 
estaba atentando contra los intereses de la oligarquía, por eso había que des
truirlo. La contrarrevolución estaba en marcha y todo lo que estuviera del 
otro lado debía ser eliminado. Es el temor a las clases populares el que lleva a 
las clases dominantes a actuar de ese modo. Esa es una ley objetiva del desa
rrollo histórico. Son intereses de clase los que están en juego y ante ello, poco 
importan las formas ideológicas que revistan los movimientos y las organiza
ciones políticas, si expresan, de una u otra forma, intereses populares. 

(1 78) El Comercio, 17 .2.32. 

(179) El Comercio, 17 .2.32. 

( 1 80) La Tribuna, 16.2.32. 
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El Partido Aprista denuncia enérgicamente el desenfreno del pbder. 
Plantea que a pesar de que la represión más dura recaiga sobre 1!], el parJido 
no callará y lejos de amedrentarse, reforzará su decisión de combare. AnUll· 
cin finalmente al Gobierno y al país que, puesto en esa situación , modifictani 
SI� formas de lucha: "si se han cerrado las puertas de la legalidad, se h.nn 
1\blerto en cambio. las de la violencia". ( 181}  

Objetivamente. al margen de la  voluntad y capacidad política concreta 
de lus actores, el curso de los acontecimientos lleva a la polarización: de un la
do está el campo de las fuerzas democráticas y anti-oligárquicas, lideradas por 
el Partido Aprista, con sus ambiguedades y contradicciones. Del otro, se en· 
cuentra el campo de las fuerzas oligárquicas y anti-democráticas, encabezadas 
por Sánchez Cerro y la Unión Revolucionaria. El problema de ·las libertades 
democráticas expresa. en el momento, la confrontación entre ambos campos 
d� fuerzas. Las primeras asumen la defensa de las libertades p�:>líticas, recia· 
mando el derecho a expresarse en el Parlamento. Las segundas combaten di· 
chas libertades. haciendo tabla rasa de principios básicos de la democracia re· 
presentativa, como la libertad de expresión y el respeto a los fueros parlamen
tarios. 

De esta confrontación en el seno de los aparatos de ·Estado, el campo 
oligárquico es el que resulta victorioso. Depurado el. Congreso de las fuerzas 
más beligerantes, la reacción tiene cumplido un objetivo, dando un paso ade· 
lante en su consolidación. Así lo entiende El Comercio que, luego de la depor· 
tación de los representantes apristas, sei'iala: 

"Sabemos esperar ahora, depurado d Congreso Constifllycnte de los 
dc!11l('lltos pemiciosos que prctenchan hacer la revolución desde sus 
esca11os, f'llccla recuperar el tiempo que la negligenda intolerallte ha 
llcclw percler·:. ( 1 82) 

Para las clases dominantes, el tiempo invertido en debatir los problemas 
del país. los problemas de las mayorías nacionales, es tiempo perdido. Con la 
victoria en el Parlamento piensan recuperar ese tiempo para sus propios 
planes, consolidar su poder. al margen y en contra de los intereses de las 
mayorías nacionales. 

Frente a Jos avances del movimiento popular, El Comercio reafirma la 
función del Congreso Constituyente en la ofensiva política, l a  de "legalizar" 
la represión: 

( 1 8 J )  La Tribuna. 1 8.2.32. 

C1 82) F:l Comercio, Editorial, 19.2.32. 
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"Si alguna acción com!sponde hoy al Congreso amr: el (!Vidente ava11cc 
del izquienlismo revolucionario, es robmtccer la legislaciófl prcvcntú•a, 
a fin de que sean eficazmente reprimidos los asaltantes tenebrosos y 
sangrientos del poder'. (183) 

Los deseos de El Comercio se cumplirán parcialmente. La ofensiva aún 
no termina, y la victoria no es aún defmitiva. Logrado el primer objetivo en la 
Asamblea, la ofensiva se dirige con más fuerza al -movimiento popular y se 
traslada el centro de la lucha política. de la escena oficial a la escena política 
amplia: del Estado a la Sociedad Civil. Es aJií donde se darán los enfrenta
mientos que defmirán la situación. 

Trasladado el centro de gravedad de la lucha política, la Asamblea 
ocupará, en adelante, un lugar subordinado en ella. Sin embargo, mientras el 
movimiento popular no sea derrotado, la Asamblea seguirá siendo un terreno 
de lucha. 

(183) El Comercio, 28.2.32. 
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CAPITULO 11 

EL PARLAMENTO COMO CAJA DE RESONANCIA 
DE LA LUCHA POLITICA 

Con la expulsión de los representantes apristas en el marco de la aplica
ción únplacable de la Ley de Emergencia, la agudización de los conflictos so
ciales y la  exacerbación de los enfrentamientos políticos. el nudo de dichos 
enfrentamientos se traslada del Congreso Constituyente a la sociedad civil, 
donde el movimiento popular, aún disperso y desarticulado, es el actor princi
pal de los acontecimientos. 

Los principales hechos políticos que se suceden en el país de Harzo a 
Julio de 1932, tendrán lugar fuera del Congreso Constituyente. La lucha polí
tica trasciende la escena oficial, generalizándose en sus múltiples expresiones 
hacia la escena política amplia. hacia los amplios espacios de la sociedad. 

A4.emás del proceso de polarización poJítica, son dos los factores que 
inciden en ello. De un lado. el C8Jl'lbio de táctica del APRA, al ser desprovisto 
de sus instrumentos legales de lucha y de otro, el debilitamiento ue la minoría 
parlamentaria, consecuencia de lo anterior. 

El movimiento popular experimenta un acelerado desarrollo, amplián
dose y diversificándose las expresiones de protesta en respuesta a la política 
gubernamental. Sin embargo, se trata de un movimiento no articulado, que 
muestra niveles significativos de dispersión ( 1 84 ). Aunque destaca la dirección 
política del Partido Aprista. el movimiento en sú conjunto carece de una di
rección unificada. Existen, igualmente, diferencias en cuanto a los niveles de 
conciencia y organización de los diversos sectores. A pesar de todo ello. el 
movimiento popular continúa y refuerza su actividad en los meses en curso. 

En este contexto, el Congreso Constituyente sigue jugando un papel. 
ahora secundario, en la lucha política. Desde allí, la oposición progresista, re-

( 1  84) A la dispersión proveniente del aún incipiente desarrollo social, se añade aquella 
procedente de la lucha por el control del movimiento sindical, entre el APRA y el 
P.C. 



ducida a la representación socialista y parte de la descentralista,jugará un rol 
importante de denuncia, resquebrajando la legitimidad del régimen frente a al
gunos sectores independientes y de la propia mayoría parlamentaria. A partir 
de su situación de reducida minoría, llega, en algunos momentos, a producir 
modificaciones importantes en la relación de fuerzas de la Asamblea, generan
do serios problemas al Gobierno y a la mayoría parlamentaria, y ampliando el 
campo de las fuenas democráticas. 

Una de las armas más eficaces de presión política con que contaba la 
minoría, era el retiro en bloque, produciendo un.boicot temporal a1 funciona· 
miento de la Asamblea. Su retiro de.iaba a ésta sin el quórum reglamentario 
para su funcionamiento regular (3/4 partes de sus miembros) y para la aproba
ción de leyes y artículos constitucionales. 

Luego de efectuadas las deportaciones, se produce el retiro en bloque 
de la minoría, en protesta por la violación de la inmunidad parlamentaria y 
por la intervención de la policía en los recintos del Congreso. 

Esta medida. siendo útil, es limitada. puesto que el Reglamento negaba 
la posibilidad del boicot indefinido. Según éste, la mayoría podía "conminar·· 
a Jos representantes de minoría a reintegrarse luego de tres sesiones consecuti· 
vas. bajo pena de susrensión de su función parlamentaria. Por otro lado. la es
.:asa o nula expresión organizada de masas de los grupos que llevaban a cabo 
el boicot, les impedía articular dicha acción con expresiones de lucha en otros 
terrenos. 

En efecto. como hemos dicho, tantos socialistas como descentralistas 
basaban su existencia políticJ en la representación parlamentaria. Su acción, 
por tanto, se reduce al plano superestructura] de los aparatos de Estado. Sin 
embargo, mientras existió un movimiento popular en actividad. esta acción 
produjo, a su nivel. algunas modificaciones en las relaciones de fuerzas. Estas. 
si bien no modifican la resultante final, deteniendo la ofensiva reaccionaria, 
logran. en algunos casos, actuar como muro de contención a sus excesos más 
extremos. AunlJUe no existía articulación orgánica entre las luchas del movi· 
miento popular y la represencación de minoría. confluyen en la misma direc
ción. 

[s claro, de cualquier manera, que la inexistencia de vínculos orgánicos 
y políticos concretos resta enorme eficacia a dicha confluencia. 

Por su parte, la mayoría parlamentaria y el Gnbiemo de Sánchez Cerro 
tenían sumo interés en el desenvolvimiento regular de la Asamblea Constitu· 
ycnte. a fin de mostrar el funcionamiento normal de las "instituciones demo
¡;ráticas''. Para ello, era necesaria la existencia de una minoría que. con su pre-
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sencia, contribuyera a preservar ciertos márgenes de legitimidad, �nre a uJgo· 
nos sectores aún respetuosos de los aspectos constitucionales. 

En esa perspectiva, la táctica era aislar al enemigo principal, el APRA. 
�le- las otras fuerzas de la oposicíón, presentándolo como un grupo subversivo 
y comunista que pretende llevar el país al caos. El Comercio, al saludar el rei
ni.oia de las sesiones del Congreso, expresa esa táctica tratando de neutralizar 

u los representantes descentralistas: 

"La actitud de los descentralistas que han vuelto a ocupar sus puestos 
en el Parlamemo es laudable, pues responde a una necesidad patri'ótica 
imperiosa. Haberse solidarizado con los culpables -porque la Constitu
ción los ampara- ni era patriótico, ni era honrado, porque las leyes no 
son escudo para el de lito ". ( /85) 

Igualmente el "gran organizador de conciencia" del camp� dominante, 
se felicita de la depuración de los elementos que entorpecían los planes que 
había disei'lado para el Congreso: 

"Restablecida la normalidad tlel Congreso. confiamos cm que éste cum
pla, dentro ele un ambiente de rerl'niclacly eleJ•aciim moral. que era im
posible lograr cuanclo la revolución sectaria lo llabia cniiPertíúo e11 ins· 
trunumto de sus planes" ( /BfJ/. 

Sin embargo, como decíamos anteriormente, si bien el Congreso C'onsti· 
tuyente pierde su calidad de terreno privilegiado de la lucha poJitica. tilmpoc" 
se convertirá de inmediato, como lo espera El Comercio, en un instrumento 
dócil de la ofensiva reaccionaria. La presencia de elementos progresistas en su 
interior, en el marco del acrecentamiento de la lucha política en la sociedad 
civil, con un movimiento popular que aún no ha sido derrotado y que muestra 
su presencia y vitalidad, determina que el Congreso Constituyente continúe 
siendo una tribuna de denuncia y de lucha política. Se hace eco de las princi· 
pales formas que ésta asume. hasta la derrota definitiva -para un período his
tórico - del movimiento popular. con el aplastamiento de su última expresión 
relevante, la insurrección de Trujillo. A !'lartir de entonces, el Congreso Cons· 
tituyente pasa a tener una existencia formal. subordinándose. de hecho. a la 
dictadura triunfante. La relación de fuerzas se ha tornado desfavorable para el 
movimiento popular en situación de derrota. Se inaugura asi un período de 
.. contrarrevolución" en el que se suceden diversas modalidades de re�ímcncs 
.le claro contenido antipopular y antidemocrático. 

( 1 RS) El Cumcrcio, 4.3.32. 

( 1 116) lbid. 

'JI 



t .  EL ATENTADO A SANCHEZ CERRO Y LA DISCUSION 
SOBRE LA PENA DE MUERTE 

Reiniciadas las sesiones del Congreso, se produce un atentado a Sánchez 
Cerro. El 6 de marzo. el joven Juan Melgar intenta dar muerte al Presidente en 
la Iglesia de Santa Beatriz, hiriéndolo de gravedad ( J 87). La consecuencia in· 
mediata de este hecho es el aislamiento del Partido Aprista y la agudización 
aún mayor de la polarización entre aprismo y sanchecerrismo. Esta acción de
sesperada produce el avance de las posiciones reaccionarias. El atentado 
provoca la condena generalizada, tanto de los órganos de expresión, aun los 
independientes, como de las diversas organizaciones políticas. El Partido So
cialista emite un comunicado de protesta por el atentado, condenándolo en 
forma enérgica y planteando que, " . . . su partido no está inspirado en d de· 
lito político para implantar sus ideales • . •  " ( 1 88). 

Reafirma su carácter de partido legal y moderado, reclamando sereni· 
dad para proceder: 

.. . . . de acuerdo a la legalidad y justicia a fin de que tamo gobemantes 
como gobemados

. 
puedan mantenerse dentro del marco de la Ley " 

( 189). 

Grupos independientes de centro que se oponían a las medidas anti-de· 
mocráticas de Sánchez Cerro. como Acción Republicana, emiten igualmente 
pronunciamientos condenando duramente el atentado ( 190). 

En la Asamblea Constituyente, el rechazo al atentado es unánime. Esta 
situación es aprovechada por la mayoría parlamentaria para obtener del C'on· 
!U'eSo su repudio formal del hecho y aprobar una ley (NO 7491)  que concede 
al Ejecutivo facultades extraordinarias para sancionar a los culpables y defen
der la subsistencia del orden social. A partir de elJo se ratificará el Decreto 
Ley 7060 ( 191 ), declarándose vigente el Estado de Sitio, las Cortes r,•arciales 
y la Pena de �uerte. 

( 187) Melgar, en sus declaraciones, confirmará.públicamcnt.: su filiación aprista -El Co
mercio ya lo había sindicado como participante del movimiento aprista de Huánu· 
co del mes de dicicmbn.'· · s�tialanuo, sin cmbar�tu. que se tratJba de una iniciativa 
personal, pero con un ol>jcuvo polítil:o: eliminar a Sánchcz Cerro rara eliminar al 
eivilismo y almr d camir10 para qm• el aprismo subiera al poder. 1:1 Cumercio, 
9.3.32. 

( ISR) f::l Comercio. 8.3.32. 

( 1 H9) lb id. 

( 1 90) La Crónica, 7.3.3�. 

( 1 9 1 )  El D.L. 7060 del 24.3.31 fue dado por la Junta de Gobierno de Samancz Ocampo, 
a r;,¡Íz del Motín ele Santa Catalina. 
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La mayoría parlamentaria consigue así poner en manos del Ejecutivo 
los instrumentos represivos necesarios para tenninar con el APRA. con una 
apariencia de legalidad. Los miembros del Partido Aprista quedan ahora bajo 
el Código de Justicia Militar y de las Cortes Marciales. El Gobierno logra. fi
nalmente, el apoyo suficiente para arremeter más duramente contra el Partido 
Áprista. El representante Arévalo (L".R.)  rlirá en dicha sesión: "El crimen de 
ayer ha tenido la virtualidad de unir a toda la República por medio de sus vo
ceros autorizados''. 

Otro efecto será el acrecentamiento de los enfrentamientos entre apris· 
tas y sanchecerristas. Se desarrolla el fanatismo de los clubes sanchecerristas. 
Realizan manifestaciones de protesta y emiten comunicados en los que se 
comprometen a participar como apoyo a las fuer¿as del orden para lograr el 
exterminio total del aprismo. 

El clima de guerra civil se acrecienta. El �!inistro de Guerra hace un lla
mado· a la oficialidad y a la tropa para que: 

" . . • mant('Jlgo en alto el espíritu militar . . .  siutctizanclo la premima 
necesiclOJ.I de soll·OKuarclar las instituciones tnihlicas y la existencia mi.\·· 
nra de la parrw de la demagoKia que pretende dcsquidarla deSt.lc sus .fim· 
damentvs" ( 192). 

El ecuánime presidente de la Asamblea Constituyente. Luis /\. Eguigu
ren. en su discurso de la �esión extraordinaria del 7 de marzo. exclama: 

'' . . •  11/llll'O romo esta ''<'Z (el país} se ch•batió cu uua Ulsis moral más 
aguda. J.a pasití11 político lt¡� envencntzdn los ánimos, f'enuiricmdo que 
las idc•as disociadoras se marideu hasta culminar e11 el crimen. F/ resulta
do efe C'Sta fucha 110 retfltl�tfa IIJQS (/IIC' el/ e/ desprestigio def país _1', IIIÍCII
tras tanto, las instituc imu·s se tambalean, la itu¡ttietud crece. el poder 
público .�e debilita, _,. ltosta las esperanzas en 1111 {Jorvcnir mc•jor longui· 
deren " ( 1 93). 

En el contexto de los agudos enfrentamientos entre apristas y sanchece· 
rristas. el Gobierno se prepara para acometer el gran combate contra el apris· 
mo. Para ello cuenta con las facultades extraord inarias que le ha otorgado el 
Congreso Constituyente. Las rortes \�arciale:> comienzan a funcionar y se pi
de la Pena de th•crte par.1 �1clgar y Seoanc ( 1 94), acusados del delito de ho· 
mi�idio contra el Jefe de Estado. 

( 1 92) El Comercio, 10.3.32. 
(193) La Crónica. 8.3.32. 

(1  94) Scollne e� acusado de cómplice �, autor intelectual. 



Sin embargo, los excesos represivos del Ejecutivo y de la mayoría parla
mentaria, van generando una amplia corriente de opinión adversa. Inicia esta 
campana el ex-Presidente de la Junta Samanez Ocampo, quien sostiene el ca
rácter ilegal de la ratificación del D.L. 7060 que pone en vigencia las Cortes 
Marciales, ya que dicho Decreto Ley fue derogado por su gobierno antes de 
las elecciones de 19 3 1  (19  5). 

En el seno de la Asamblea, socialistas y descentralistas presentan una 
moción sei'lalando que por el Decreto Ley 7 1 6 1 ,  de la J unta de Gobierno de 
Samanez Ocampo, quedaron derogados los Decretos Leyes que instauraban el 
Estado de Sitio y las Cortes Marciales y que. por Jo tanto, el acuerdo de la A· 
samblea carecía de asidero legaL Plantearon. asimismo, que la ley aprobada 
por la Asamblea era posterior al hecho, no pudiendo juzgarsele sino por las le
yes vigentes en el momento mismo de su realización. De otra manera se esta
ría violando un principio jurídico fundamental, según el cual las leyes no tie
nen efecto retroactivo. Se pronunciaron igualmente, en contra de la pena de 
muerte, más aún en el caso de delitos políticos. 

La mayoría sanchecerrista, por su parte -fundamentalmente rus repre
sentantes más recalcitrantes-, defendieron ardorosamente las facultades ex
traordinarias oto¡gadas al Ejecutivo puesto que el "orden" social estaba ame
nazado. Uegando incluso a afirmar, en defensa de la pena de muerte: 

"nebe haber tambié11 u/UI ley más riguroso que la que se ha dado, más 
fuerte que la que rige en la actualidad para (')litar la repetición de deli
tos ele> esa naturaleza" ( 196}. 

El representante Herino. independiente, presenta en la Asamblea una 
moción. proponiendo la reconsideración de la ley que pone en vigencia el ne
creto Ley 7060. Arca Parro, representante socialista, fundamenta rigurosa
mente la moción. Plantea que el sector de la mayoría que lo propuso, sostuvo 
que el mencionado Decreto Ley estaba en revisión en el Congreso, cuando 
cxist ía la prueba irrefutable de que había sido derogado. Afinna. en conse
cuencia, que el C"ongreso comete un gravísimo error al establecer el efecto re
troactivo. renido con la práctica jurisprudencial y con elementales principios 
doctrinarios ( 1 97). La moción queda para la resolución del Congreso. Se pro· 
duce desconcierto en la mayoría parlaJ11entaria. En medio de un gran desor
den y acaloradas discusiones. la minoría se retira de la Asamblea en protesta 
por las transgresiones legales del Ejecutivo y por los métodos utilizados por 

( 1 95) Mcd.inntc el D. l. 7 1 6 1 .  dado por la Junta de Gohicrno t¡uc él presidiÓ 

( 196) El Comercio. 1 l .J. 32. Intervención de Herrera. 

(1971 La Crónica, 1 J.J.J2. 
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los sanchecerristas. Sostienen que por medio de la barra lle'iadll cspecla.lmen· 
te para taJ efecto, se les presionaba e impedía el uso de la palabra. Denuncian. 
igualmente, la realización de mítines con presencia de matones en las puer:ms 
del Congreso para amedrentar a los representantes de minoría. Plruuea11 que 
carecen de garantías para e) nonnal desempeilo de sus funciones (198). 

Nuevamente la minoría recurre a la presión del boicot. l lerrem, indigna
do, exige la aplicación deJ Reglamento:  

".  . . e••it.hmremcnte que lo labor de ('S te Parlamc11lo sif!lt(· sicn�o la{C'
cunt.!a. debido a lm continuos obstám/(Js Cfllt' pmh'll e11 el camino uL• lJJ 
t.!ación de las le_t•es y ele la Ctmsritucián. prinu·ro el PAP y clcs¡Jllés los 
otros se11ores de la Cámara. Ya ameriormeuu: abaudcmanm las YCstu11cs 
J' jiu: necesario 1111 IIIICI'o requcrimiemo al que scilo respondiero11  t:ltull· 
do se les amenazo con sus¡umder/os. Ahora quieren obstacu/izar Jr ""' .. 
vo Ta labor ti,• c•ste Parlamcllto . . . " ( 199 }. 

Evidentemente, la minoría seguía jugando su rol. En esta oportuni�ad 
oponiéndose a los planes represivos de la mayoría, mediante intervenciones 
argumentadas y la presión del boicot. A la vez que neutraliza momentánea
mente su acción, cumple con la función de denuncia de los atropellos del régi· 
men contribuyendo a lograr avances parciales de parte de las fuerzas demo
cráticas. 

El 1 3  de marzo, aparece la sentencia de las Cortes Marciales que sancio· 
na la pena de muerte para Melgar y Scoane. por incitación al crimen y por el 
··delito contm la organización social y política de la República", de acuerdo 
a la Ley 7491 promulgada porla Asamblea C'onstituyente. 

A la acción de la minoría parlamentaria, se suma la voz independiente 
de algunos diarios y revistas que se pronuncian en contra de la pena de muer
te. La violación de los principios juríd icos elementales. provoca también el re· 
chazo de figuras conservadoras independientes como Víctor Andrés Belaúnde 
y la acción de organismos e instituciones insospechables de izquierdistas o 
apristas como la Jerarquía Eclesiástica, el C'onsejo Universitario de San ��ar· 
cos, y el Decanato de la Facultad de ncrecho de la misma Universidad, quie· 
nes elevan un memoria) solicitando la conmutación de la pena de muerte. 

El 1 7  de marzo, los diarios de la capital anuncian que el Congreso Cons· 
tituyente aprobó -·con el voto en contra de algunos re:>resentantes de la ma· 

( 19ll) El Comercio, 1 1 .3.3.2. 

! 1 99) lhid. 



yoria- un proyecto de ley autorizando al Presidente de la República a con· 
mutar la pena de muerte a Melgar y Seoane. (200) 

El atentado, al polarizar aún más las fuerzas políticas en la sociedad ci· 
vil, produce idéntico efecto en el seno del Congreso, que reproduce a su nivel 
dichas contradicciones. La acción de los representantes de minoría y la intran· 
sigencia de un sector de la mayoría, producen reacomodos momentáneos de 
fuerzas. A partir de la expresión de la contradicción principal del momento 
-la discusión sobre la pena de muerte� ,  se amplia coyunturalmente el campo 

de las fuerzas anti-dictatoriales. Las fuerzas democráticas consiguen así limitar 
los excesos represivos de la ofensiva reaccionaria. 

2. LA PRESENCIA DEL MOVIMIENTO POPULAR Y LA RES
PUESTA DE LA MAYORIA PARLAMENTARIA 

La ofensiva de las clases dominantes se generaliza a los distintos sectores 
y a las diversas expresiones del campo popular. La represión a las organizado· 
nes políticas se hace aún m:ís intensa. El Gobierno y los diarios que lo apo
yan, denuncian sistemáticamente la existencia de "complots" subversivos co
munistas y apristas. Se "descubren" permanentemente "células comunistas" 
en diversas partes del país. El diario El Comercio desarrolla una intensa cam· 
pafia para denunciar el carácter comunista e intemacion_al del aprismo, justifi· 
cando la represión generalizada. Todas las manifestaciones públicas son inme· 
diatamcnte reprimidas y los detenidos políticos aumentan notoriamente la 
población de las cárceles del país. La represión se extiende también a miem· 
bros de la oficialidad intermc,Jía del Ejército CWl ). 

La ofensiva en el campo laboral se acrecienta. Las rebajas de salarios, los 
despidos masivos y los atropellos a las organizaciones gremiales se generalizan 
cada d ia más. Los efectos de la crisis económica, Ucvan a las empresas y al Go· 
bierno a descargar aún más el peso de la crisis sobre los sectores populares, 
para poder preservar. de ese modo, sus beneficios. Las contradicciones que 
surgen de esta situación tendrán su expresión más significativa en el período 
que v;t de marzo a j ulio. en la lucha contra el proyecto Balbucna sobre el segu
ro social del empleado. Esta lucha mostrc�rá los efectos que produce la acción 
del movimiento popular organizado. en las defmiciones políticas en el seno de 
la Asamblea. 

1200) L:• medida runcrcta de conmutación de la Pena de Muerte será acordada recién el 
25 de mayo por el nuevo ¡:abinctc. 

(201) La Crónica del 7 de abril informa que fueron deportados del Frontón a Guaya· 
quil varios olicialcs en calidad de detenidos políticos, entre los que figuran el co
mandante Guillermo Sácnz. los capitanes Calloso y Martínez, y los teniente Koch 
y Salas. La Crónica, 7.4.32. 
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El representante Sanchecerrista. Balbuena, presenta el 25 de man:o d� 
1932 un proyecto de ley sobre seguros sociales. por el  cual queda dero�da la 
Ley del Empleado - 4916- dictada por la Junta de Gobierno de Samanez 
Ocampo. El proyecto recibe de inmediato la oposición de la minoria pnda
mentaria. Sin embargo, en este caso, el rol fundamental lo tienen l� proplQ5 
empleados organizados. 

Dicho proyecto implica en esencia el despido inmediato de todos los 
servidores antiguos a quienes amparaba deficientemente la ley 491 6, haslll 
entonces vigente. Asimismo, el mencionado proyecto rescinde los derechos 
atlquiridos de los trabajadores. 

La Federación de Empleados Bancarios (F.E.B.) reunida en asamblea, 
acuerda rechazar dicho proyecto de ley, formar un Comité de Defensa y pre· 
sentar al Congreso Constituyente un memorial exponiendo los puntos de vista 
Jc los empleados. 

El movimiento de protesta se generaliza rápidamente. Los empleados de 
Uma y Callao se reúnen y forman sus Comités de Defensa, eligen su Junta Di· 
TCOtiva y se comprometen a defender los derechos de los empleados y luchar 
contra el mencionado proyecto que agrede sus conquistas. El movimiento re
cibe la adhesión de los empleados de Trujillo, de los del Ferrocarril de Arequi
p-n. de los del Frigorífico Nacional. 4e los del Ferrocarril Central, de los em
pte-lldos de Paita y r.�ollendo y, en general, de los gremios más representativos 
de Tos empleados a nivel nacional. 

El mencionado proyecto recibe el rechazo unánime del conjunto de los 
empleados organizados en el país. Cabe se�alar el carácter centralizado y arti· 
llularlo del movimiento que, aún limitándose a los métodos legales de lucha 
-pronunciamientos, memoriales-- en la situación de represión existente, lo
&J'an hacer retroceder al gobierno. Es tal la corriente de opinión adversa al 
proyecto, que El Comercio aconseja prudentemente al Congreso y a Balbue· 
mJ, no insistir más en él. puesto que es mejor "dejar las cosas como están para 
no crear problemas nuevos" (202). 

Se producen en este lapso otros movimientos importantes, que si" bien 
no logran la significación nacional de la lucha contra el "Proyecto Balbuena", 
muestran la vitalidad del movimiento popular, en defensa de sus derechos 
conculcados. Se producen así movimientos huelguísticos, algunos de carácter 
espontáneo, en contra de los despidos masivos, como el de los trabajadores de 
);¡s. haciendas aledai\as a Lima (203), el de los trabajadores ferroviarios, y el 

('202) FJ Comercio, 6.6.32. 

(203) Los trabajadores de la� hadcndas Infantes, Condcvilla, Chacra Cerro y Puente Pie
dra, paralizaron su� labores por reducción de jornal y despidos (1,500). 
La Crónica, 16 de mayo de 1 932. 
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del Sindicato de las Empresas Eléctricas, este último logra evitar el despido de 
2,000 trabajadores. 

Se producen;· igualmente, algunos movimientos políticos en los que s� 
observa la influencia del Partido Aprista, para entonces ya ilegalizado y pri""ll· 
do de su órgano de expresión que se ha reducido a una hoja clandestina (Z04J. 
El movimiento mas significativo por su repercusión y las formas pre-ln.surrec
cionales que adopta, es el que tiene lugar en el departamento de La Ubermd, 
originándose en el pueblo de Samne, campamento minero conformado en su 
mayoría por obreros de la Northen Mining. Allí, los mineros junto con impor
tantes sectores de la población, intentan tomar las ciudades de Otuzco y Sam· 
ne, proclamando que "hab ía llegado la hora de las reivindicaciones populares" 
(205). Produjeron el corte de las comunicaciones telegráficas y de los puentes 
que comunican con Trujillo, para evitar la llegada del Ejército y extender el 
movimiento hacia Santiago de Chuco y Huamachuco. Sin embargo, las tropas 
consiguen tomar la ciudad, reprimiendo el movimiento y evitando su exten· 
sión. 

Frente a esta situación de efervescencia de la lucha popular, el Gobierno 
y la mayoría parlamentaria def'men modificaciones tácticas en su enfrenta· 
miento con el movimiento popular. Combinan la represión sin cuartel a los 
sectores más avanzados, especialmente a los dirigentes políticos -Haya de la 
Torre es detenido el 6 de Marzo- (206), con la neutralización de los sectores 
intermediarios y atrasados, a partir de algunas concesiones en el terreno eco
nómico-corporativo. 

Evidentemente, en esta política El Comercio juega igualmente su rol. 
Inicia una campaña por reducción del precio del pasaje en Jos tranvías y criti· 
ca a las empresas que no cumplen con los fallos administrativos que ordenan 
la reposición de trabajadores. 

Por su parte, en el Parlamento, la mayoría sanchecerrista presenta diver· 
sas iniciativas conducentes a neutralizar y ganar algunos sectores atrasados del 
pueblo, a fm de separarlos de sus direcciones políticas y sindicales. 

(204) A part ir del 1 7  de Febrero en que los locales gráficos son allanados, La Tribuna se 
reduce a una hoja clandestina que sale con menor regularidad por las nuevas con· 
diciones de represión. 

(205) El Comercio, 21.3.32. 

(206) El día anterior, El Comercio insiste en la represión abierta al APRA, calificando a 
la Tribuna (clandestina) de hojas francamente sediciosas, y afuma que, "el interés 
social exige reprimir el avance desenfrenado de esa prensa que ha roto el equilibrio 
nacional". 
El Comerdo, 5.3.32. 
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P..reSenta, así, un proyecto de ley destinado a conseguir la reducción del 
precio dd pan, rebajando los derechos de importación de la harina. La crea
ción de restaurantes populares; otro proyecto que al ser presentado anterior
mente por la minoría, fuera enviado a encarpetarse al trabajo de comisiones, 
0$. p1anreado nuevamente. Se presentan, asimismo, otros proyectos, como el 
que plante11 establecer el impuesto pro-desocupados en forma permanente y 
el que obliga a las empresas a utilizar como mínimo el 800/o de mano de obra 
nacional (207}. Ambos proyectos fonnan parte del plan de acción del APRA 
y habí1m sido igualmente desechados anteriormente. Todo esto revela clara
men*e el juego poütico de las clases dominantes que, en determinados mo
mentos, están dispuestas a hacer algunas concesiones de carácter económico 
pnra con1reguir dividendos políticos y aislar a las expresiones políticas del mo· 
vimlento popular. 

Las clases dominantes y su Gobierno comprendieron claramente el sig· 
.f116cado del avance del movimiento popular y el peligro que ello suponía para 
el mmtenimlento de su dominio. Por ello, a la par que desataban una feroz re
presión contra el pueblo, trataban de dividirlo neutralizando a algunos secta
re$ para producir los enfrentamientos en mejores condiciones y asegurar, de 
este modo, su victoria. 

Los escasos niveles de centralización gremial y política, así como la au
�ncia de una conducción política unitaria que articulara y orientara las dis· 
�intas manifestaciones de la lucha, constituían las principales debilidades del 
campo popular, incidiendo en la conformación de una relación de fuerzas des
favorable. 

3 .. EL LEVANTAMIENTO DE LA MARINERIA Y LAS FACUL
TADES EXTRAORDINARIAS CONFERIDAS AL EJECUTIVO 

En el clima de agitación política existente, y teniendo como entono las 
diversas expresiones de protesta del movimiento popular ante la ofensiva reac
cionaria, el 8 de mayo se produce uno de los hechos más importantes de la 
coyuntura, expresión de la crisis política generalizada que atraviesa el eje mis
mo. del aparato estatal: Las instituciones annadas. Los marineros de los cruce
ro! Grau y Bolognesi protagonizaron una sublevación, tomando prisioneros a 
Jp' oficia1es de la guardia. El movimiento perseguía desembarcar y entrar en la 
e:bfdncl. Sin embargo, fue prontamente debelado, con la participación decisiva 
de la aviación. 

(207) En los años de la crisis, la competencia del personal extmnjcro en Ju empresas era 
un problema agudo y generalizado. 
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El Ministro de Gobierno declara de inmediato el Estado de Sitio, con 
cargo a informar al Congreso (208). Las Cortes Marciales entran en funciona· 
miento, y los sublevados son trasladados a la Isla San Lorenzo para ser juzga· 
dos. 

Los origenes y filiación del movimiento no son del todo claros. Los je
fes del movimiento plantearán que la sublevación obedece al descontento 
frente al Gobierno, por el mal pago de salarios, exigiendo el mejoramiento de 
rancho y los equipos, y el derecho a la sindicalización. Otras declaraciones en 
el juicio, revelan una cierta influencia del Partido Comunista y contactos con 

· los deportados apristas de Panamá. Algunos de los sublevados señalan que el 
objeto del movimiento era obtener la renuncia de Sánchez Cerro y la subida 
de Haya a la Presidencia. Otros desmentirán estas afirmaciones. planteando 
que el descontento fue aprovechado por los dirigentes del APRA para lanzar a 
los marineros a un acto precipitado. El comunicado oficial del Gobierno cali· 
fica al movimiento de comunista y lo presenta como parte de un plan subver
sivo internacional. 

Lo que parece efectivo, es que existía de hecho un trasfondo reivindica
tivo de protesta. Así lo indican tanto las declaraciones, como las caracteristi· 
cas de Jos protagonistas: personal subalterno. De otra parte, el movimiento 
presenta características ahamente es!Jontáneas al no existir relación alguna 
con el resto del personal de otras unidades, ni vinculación orgánica con el mo· 
vimiento obrero. Tampoco se demostró la vinculación orgánica directa con 
otras acciones de las organizaciones políticas que eran sindicadas como parti· 
cipantes, el APRA y el P.C. 

El Ejecutivo asume directamente el juicio a los marineros, son1etiéndo
los a las Cortes Marciales, sin tomar en cuenta al Congreso Constituyente. El 
Ministro de Gobierno, Luis A. Flores, informa luego al Congreso que .. ya se 
han tomado las medidas de emergencia para evitar que el conflicto se propa
le" (209). 

La situación creada por la sublevación, así como la actitud del Ejecuti
vo, generarán en el seno de la Asamblea encendidas discusiones en las que, 
una vez más. las fuerzas se definen en tomo a las libertades democráticas. rJ 
debate se produce en tomo a dos tipos de cuestiones, uno de fondo, sobre las 
libertades políticas, y otro de forma, sobre la legalidad de los procedimientos. 
Ambos debates expresan, a su nivel, la confrontación de las fuerzas de la de· 
mocracia y de la dictadura en el seno del Congreso Constituyente. 

(208) f.n .:ontra de las normas lc¡!alcs vi!l"cntes. F.5tas atríbUyo.!n al Congreso y no al Ej.·· 
cutivo esa facultad. 

(209) El Comercio, 9.9.3:! 
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En. la primera sesión, después de los sucesos, se presentan dos mociones. 
La de los miembros de la mayoría que aplaude y apoya todos los actos del 
Gobiemo. y la de los miembros del Partido Socialista que plantea la designa· 
ci6n &e una Comisión Parlamentaria para investigar las causas del motín y lue
so detenninar Jos pasos a seguir, sefialando el carácter ilegal de las medidas del 
�jecutivo. Los descentralistas, por su parte, se adhieren a esta moción, exi
�endo la presencia de los �finistros de Harina y del Interior a fin de que in· 
formert al Congreso sabre los sucesos y las medidas adoptadas. 

f.l Partido Socialista asume la defensa de los marineros. rechazando la 
interpretación de los sucesos que hace el gobierno. Luciano Castillo. seliala al 
respecto :  

"No puede calificarse de motlu lo de los bm¡ues, pttc>sto que los morinC'
ms son trabajadorC'S. obrr:ros y campesinos, t¡ue por w1a situación trall· 
sitoria prestan sus servicios e11 /os huquc>s, por ello el P. S. los ampara . . .  
en la buena ciiC'IIta, no se conou ni el origc>ll ni la ltotural�a de ese• mo
tín" (210). 

La mayoría parlamentaria condena los sucesos y defiende ardorosamen· · 
(o In declaratnña de Estado de Sitio y Jos plenos poderes para el Ejecutivo. ya 
ttHO ''el orden social se encuentra amenazado". Plantea igualmente. que los 
lHHI.Satlos deh('n ser castigados con finneza y energía. Sometidas al voto las 
lnndMes. la-de In minoria es rechazada. aprobándose la declaración del Esta
ti() de Sitio y el apoyo a los actos del gobierno ''en resguardo al orden social 
de lu República" (:!.1 1 ). La minoría abandona la sesión en rechazo a las mo
\:Íones- aprobada:., se1ialando "estar de más en el Parlamento''. 

l.fientras tanto las Cortes �.iarciales siguen su curso, a pesar de las discu
slnn� parlamentarias sobre su ilegalidad. Los acusados no pudieron designar 
a su� defensores, ni se les concedió el derecho a la apelación. Al siguiente día 
tle la sesión del Congreso, la Corte ?.Aarcial juzga a los inculpados. de acuerdo 
o la ley 749 1 y al D.L 7060, aunque en el d ía de los acontecimientos no re· 
�i:l el Estado de Sitio. Condena a muerte a 1 7  de Jos acusados (21 2). Ese mis· 
mo día. 8 marineros son ejecutados. 

(210) El Qlmercio, J O.S.32. 

C! 1 1 )  lb id. Se anexa el texto dd Comunicado Oficial. Anexo N° 12. 

tlt 2) 14 fueron condenados a  15 años de prisión y 12 a 10 años. La Crónica. 1 2.5.32. 
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Ante tal demostración de barbarie y de contravención de todas las leyes 
vigentes (21 3), que demostraba, una vez más, el carácter de dictadura del Go
bierno de Sánchez Cerro, diversos sectores hicieron sentir su protesta (2 14). 

En la siguiente sesión del Congreso, diversos representantes condenan 
los fusilamientos. A las voces de socialistas y descentralistas, se ai'laden las de 
independientes. Manuel J. Bustamante de la Fuente responde al gobierno y a 
la mayoría parlamentaria, en los términos siguientes: 

"Todos hemos sido alguna vez re.voludonarios en el Peni. ¿Sería Presi
dente el coronel Stinchez Cerro y seríamos nosotros representantes sino 
hubiese sido por la r�olución de Arequipa? Indudablemente que no. 
Entonces, seamos lógicos y humanos y no llevemos al cadalso o los que. 
por no pensar hoy como nosotros, proca:lcn como nosotros procedimos 
ayer. Además, es un error pretender acollar los protestas políticas y los 
11uevas orientaciones ideológicas con rangre. Esta sirve mas bien para ali
mentarlas y r�ivirlas" (215 ). 

Seguidamente presenta una moción proponiendo la revisión del proceso 
seguido por la Asamblea Constituyente y la revisión del Decreto Ley 7060. la 
propuesta recibe la adhesión de un buen número de independientes, además 
de socialistas y descentralistas, lo cual amplía el bloque opositor al gobierno. 
Otro representante independiente, Merino, al apoyar el pedido de Bustaman
te, justifica el motín, puesto que "la marinería se encuentra en estado de 
completo abandono''. Tennina su intervención con frases enérgicas y duras 
contra los miembros de la Corte Marcial, repudiando los fusilamientos: 

Por su parte, socialistas y descentralistas plantean un pliego de interpe
laciones al Ministro de Marina. Esgrimen que el Decreto Ley que establece el 
Estado de Sitio es ilegal, que el Decreto Ley que establece las Cortes Marciales 
tiene vicio de nulidad y es contrario al Artículo 21 de la Constitución, y que 
el Código de Justicia Militar impide la clase de juzgarniento que se ha hecho. 
Arca Parró, encargado de fundamentar el pedido, exige que se establezcan las 

responsabilidades de los sucesos y que el Ministro de Marina explique al Con
greso los procedimientos que ha puesto en práctica (216). 

(213) Ni siquiera el Códi�o Militar establecía la pena de muerte para casos como ése, U· · 
no para el homicidiO calificado y la traicion a la patria, cuando las leyes Jo esta
blecieran. 

(214) Entre otros, el Colegio de Abogados de Lima, las revistas independientes, la 
CGTP, la FEB y el P.C. emiten enérgico� comunicados en defensa de los marine
ros, contra la pena de muerte y los Consejos de Guerra. 

(215) u Crónica, 14.5.32. Intervención en la Asamblea Constituyente. 

(21tí) La Crónica, 14.S.32. 1ntervenc:ión en la Asamblea Constituyente. 

102 



Luego de una intensa discusión. los repre�ntante� de la mnyória exp!'e'
san cla..nunmte sus tendencias dictatoriales. validando totalmente la ten�.nd:a. 
� ,np�eba el pliego de interpelaciones con el voto de 22 rep�ntarrtes. A 
pew de eno. la minoría no consigue la presencia del Ministro: Ta.intcrpcla· 
cion ll8tá por: escrito. 

Detrás· de estas discusiones, aparentemente fonnales, se exp� do� 
po�ciwes opuestas sobre las libertades políticas. Ellas obedecen ¡puesamerue 
a ltis Blandes bloques contrapuestos. Las fuerzas anti-oligárquicas defiendern:l 
derecho a la protesta y a la rebelión, y condenan la pena de muerte. Enoar· 
non. tm la coyuntura, la defensa de la democracia. Las fuerzas oligárquictls 
edmtn por la borda el ropaje de legalidad con que se habían cubierto dcfcn· 
�icndo abiertamente la dictadura y la represión sin cuartel contra toda manl
fe��ón que ponga en pe�gro sus intereses. 

La acción de las fuerzas democráticas no logra impedir los fusilamien
to�. En·Ja situación de polarización extrema, la acción parlamentaria aislada es 
U.tSufidente para producir modificaciones importantes en las relaciones de 
fuerzas. Allí se pone de manifiesto la debilidad de estas fuerzas, que carecen 
de a�pacidad para articular la lucha en otros terrenos. No se producen movili· 
.zaciones de masas. La CGTP y la FEB llaman a una huelga para el día 16, en 
prot&sta por el "feroz asesinato de los 8 marineros de la Escuadra" (217), pe
lO; pan. entonces, su capacidad de convocatoria ya había decaído notoria· 
mente y el llamamiento no tendrá los resultados esperados. 

Sin embargo, los esfuerzos de la minoría parlamentaria no caelán en el 
v¡¡ci'o. Su acción irá minando la legitimidad del régimen, desnudando su verda· 
aero carácter y generando situaciones de crisis en su interior. 

4-. EL CASO DEL REPRESENTANTE MERINO Y LA CRISIS 
EN LA U.R. 

Los debates sobre la pena de muerte y las Cortes Marciales, enardecen 
los ánimos de los representantes de la mayoría sanchecerrista que se ven des
provistos de argumentos frente a las intervenciones de la minoría. Ante ello, 
sacatt a relucir desembozadamente sus métodos matonescos contra los repre· 
sanrantes de la oposición. Al salir del Congreso, el representante Merino es 
at.pcmdo. Al defenderse dispara, hiriendo a uno de sus atacantes. De inmedia· 
lo es detenido por la policía, en violación flagrante de la inmunidad parlamen· 
tana.. 

(217) MARTINEZ DE LA TORRE, Ricardo • • •  Ob. Cit. T. ni, p. 380. 
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Hasta entonces. las bandas paramilitares de corte fascista de la Unión 
Revolucionaria habían actuado fundamentalmente contra los apristas y en las 
manifestaciones callejeras. Ahora su acción se extiende a sectores que no tie
nen relación con el aprismo. 

Este hecho genera la protesta de amplios sectores del Congreso. Incluso 
representantes de la tJ.R., que hasta entonces habían sido obsecuentes piezas 
del gobierno, exclaman indignados� 

"el Congreso debe proceder coll toda entereza ante el ultraje recibido 
. . . . la representación nacional debe protestar enérgicamellte por este 
atropello . . . . los representalltes tienen amplia libertad para tratar 
cualquier te11Ul siempre que no se vaya contra el arden constituido". 
(218) 

Para estos sectores, aún respetuosos de las normas y procedimientos for
males, la defensa del prestigio del gobierno pasa por el respeto a la dignidad 
de los representantes. Tirado fmaliza su intervención, sei'ialando : "Para mí. ha 
dejado de ser persona grata el Ministro de Gobierno". (219) El Presidente del 
Congreso, Eguiguren, que hasta entonces había apoyado al gobierno, aunque 
con ciertos márgenes de independencia, sei'\ala que espera que la voz de la ma
yoría se pronuncie enérgicamente como lo ha hecho el Sr. Tirado, para hacer 
comprender al Gabinete que es necesario cambiar rumbos. 

Denuncia las distintas violaciones a la dignidad del Congreso. Finalmen
te, manifiesta que procedimientos similares fueron utilizados contra él y que 
turbas, enviadas por el Gabinete, asaltaron su domicilio cuando dejó de asistir 
a las sesiones del Congreso. (220) 

Numerosos representantes dejan sentada su protesta por la detención de 
Merino, justificando su defensa "ante una cobarde agresión". Se entiende que 
el �"inistro de Gobierno es el responsable y que, por tanto, debe renunciar. El 
representante Roca, cercano a sectores de la mayoría, envía una moción a la 
Mesa: 

"Con motivo d� la prisión de un representante, el Ministro de Gobierno 
Ira perdido la confianza del Parlamento". (221) 

(218) EJ Comercio, 20.5.32., Intervención del represenmnte lirado. 

(219) lbid. 

(220)' La !JXpulsión de lo! representantes apristas y el ingreso de la policía, lo llevaron a 
no asistir a las sesiones. Volvió luego del atentado a Sánchcz Cerro. El Comercio, 
20.5.32. 

(221 ) El Comercio, 20.5.32. 
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U. representación socialista presenta una moción de C9-JUJ.U-.o 111 Ministro 
de Gobierno. Los sectores más duros del sanchecerúsmo, qt¡e se ,opoflen a k\ 
moeíón .. quedan aislados y la censura se aprueba por 48 votos corurn 3 1 .  Anfe 
est:1 s.Huación, el tristemente célebre defensor de la Ley de Em�rgeno.in y re· 
-pre.�nttmte de Jos sectores fascistas de la U.R., Luis A. Flores, cs·abllgai!o t1 
renunciar� 

Esta es la crisis más seria de la U.R. en todo el período. El Gabinete 
Flores y él en particular, son el baluarte de la política represiva del Régimen. 
Lii':loaión de la minoría. en momentos tan álgidos como ése, logra producir, 
monmntáneamente, modificaciones en las relaciones de fuena en el Congreso 
y censurar un Gabinete con los votos de la propia mayoría. 

Ello demostraba el resquebrajamiento de la unidad del bloque reaccio· 
rut.rio. No todos estaban dispuestos a asumir la defensa de los a�tos de Gobier
no basta sus últimas consecuencias. Por otro lado. el hecho inmediato que 
provocó la censura fue la prisión del representante Merino , razón atendible 
por aJgu.nos sectores de la mayoría. puesto que de lo que se trataba era de la 
iiJmullldad parlamentaria en relación a un representante independiente. Ese 
h�no, que fue capaz de aglutinar a distintos sectores. guarda relación directa 
oon la discusión sobre la pena de muerte y el fusilamientO de los marineros. 
quo atlme a problemas de forido de la situación poi ítica. 

Ambas cuestiones son, a sus respectivos niveles, las formas concretas 
que asume la confrontación entre los dos grandes bloques de fucu.as en el se· 
110 del Congreso. 

Nuevamente, se observan las limitaciones de la acción superesrmctural 
aislada. A pesar del duro golpe que recibe el Gobierno. las tendencias funtla· 
•nentalcs siguen su curso, la polarización se acrecienta y la represión continúa 
r;cn igual fuerza. El Prefecto de Uma. ('hávez Cabello. que dirigiera el allana· 
rmiento al local del Con�eso. es nombrado Ministro de Gobierno. Con ello el 
régimen demuestra que no está dispuesto a cambiar en ahsol�to su política. 

El nombramiento del nuevo Wnistro provoca la reacción de las fuerzas 
dtmocáticas en el Congreso. Los descentralistas presentan una moción denun· 
ciando el carácter del nuevo nombramiento: 

" . . . nn es pnsihl� soportar lo burla qu� si¡mf(ico c�tc mtc••o Ministro 
de Gobierno. se espero un cambio ÚC' n11nbo Jel gobic-nw e11 Sll ¡mlilico. 
pero no ho sido asi''. (]22). 

(222) El Comercio, 25.5.32. 
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La moción sostiene que el Congreso no da su confianza al nuevo Minis· 

tro de Gobierno. Será rechazada po� 53 votos contra 25. 

Los sectores más reaccionarios de la U.R. volverán a la ofensiva en el se
no del Congreso. A la moción de los descentralistas, responden con una mo
ción de confianza en el nuevo Gabinete que es aprobada por la Mayoría. El re
presentante U.R., Herrera, declara que el Congreso cometió un grave error al 
censurar al Ministro de Gobierno, y Diez Canseco presenta una moción de 
censura al Presidente del Congreso, L.A. Egujguren, argumentando que no le 
correspondía intervenir en el debate y que no debió someter a votación una 
moción, sin previamente haber consultado si se admitía o no la discusión. Al 
fundamentar su moción, Diez Canseco manifestará claramente los móviles po
líticos de su propuesta, más allá de los pretextos reglamentarios: 

"Desde el momento en que el Presklente de la Asamblea ha perdido el 
control y la serenidad, no puede permanecer un día más, porque no 
merece la conflflnza de la Asamblea ni de la mayoría que a ese sitia/ lo 
llevó . • •  " 

''Si el Presidente del Legislativo ataca al Eiecutivo, ocupando el escaífo 
Presidencial no representa al Parlamento. sino a un sector • • •  por ello 
al enfrentarse a la mayoría debe ser lógico que presentam su renuncia': 
{223} 

La cenSílm llr Eguiguren era. un paso que venía planeando el Gobierno y 
ln Ul'l.ión Revulücionotia JesJe ha11ia un buen tiempo. (224) Llevado por 
ellos 11 lo. ruesidenda del ("on,¡a-esv. F.guiguren se convirtió , por -las posiciones 
indepe<ndícn-trs ('{lle fu� asumiendo, en un obstáculo para los planes de la die· 
tadura. En efecto. Eguiguren demostraba, cada vez más. no estar dispuesto a 
a.,nJar las Oagra-ntils violaciones a la normas constitucionales y a los fueros del 
Con��. ubicámlose en función de ello en oposición a las medidas arbitrarias 
dd GQbiemo. 1>4! otro lado, en función de su misma posición y de su prestigio 
rcMnal 9ra llo hombre capaz de aglutinar tras de si a sectores que hasta en
blrt�c; habían dado su apoyo incondicional al régimen, convirtiéndose por 
cllu en un peligro para las posiciones del C�ubiemo y la Unión Revolucionaria. 

El avance de la ofensiva reaccionan� y el papel que ésta tenía reservado 
para el Congreso, requerían de un Presidente obsecuente e incondicional, que 
aceptara y secundara todas las arbitrariedades del poder. Eguiguren no se pres
taba a ello, había entonces que buscar cualquier pretexto para eliminarlo de 

(223) El Comercio, 28.5.32. 

(224) Ya anteriormente Sánchez Cerro le había hecho llegar, en diversos tonos, su opi· 
· nión en relación a que dejara la presidencia del Congreso. 

Ver: EGUIGUREN, Luis Antonio • • •  , Ob. Cit. 
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ta �oo.a. Eguiguren es censurado con el voto en. eontn. de la _minoría. mú 
algunos independientes, y en su lugar es elegido Clemente -ReviUa, pieza fun. 
dlmr:ntal de la Unión Revolucionaria y hombre de con.fiímla de Sánche'l. Ce� 
rto (225). 

Con la salida de Eguiguren, las fuerzas de la reacción sa. forta!<:cen en- et 
stno del Congreso, encontrándose así mejor armadas para enfrentar ta Jnsu. 
rrecci6n de Trujillo y consolidar su triunfo aplastando al movimiento popular. 

5. LA DERROTA DE TRUJILLO Y LA CONSOLIDACION DE 
LA DOMINACION OLIGARQUICA 

.El país vive momentos de crisis profunda y de agudos enfrentamientos; 
l�s huelga¡¡, movimientos y protestas de los distintos sectores del pueblo C!fl 
d!!focqSil de sus condiciones de vida, son sistemáticamente reprimidos. la ap.U. 
oación de la Ley de Emergencia se generaliza. Día a día los diarios dan cuenta 
de Wl número cada vez mayor de presos políticos. La persecusión no sólo al
�za a los sectores políticos declarados ilegaJes -APRA y P.C.·- sino tnm
biéh a quienes, como los socialistas, desarrollan una oposición legal (226). Las 
bandB.s armadas del Sanchecerrismo actúan impunemente, apoyando a los Ins
titutos Annados en las tareas de la represión. El Ejército , que aún no logra re. 
compon�, producirá el 2 de julio un levantamiento de corte Leguiísta �n. 
Las P!lhna!l, que fue prontamente debelado. 

El proceso de polarización de la lucha política alcanza sus máximos ni· 
vele� de expresión. En mayo fue la marinería, ahora son los cai\eros con las 
poblaciones del norte del país. En Trujillo se enfrentan en el terreno militar 
lu fuerzas apristas con las fuerzas represivas, como expresión máxima de la 
confrontación de "revolución" y "contrarrevolución" en la coyuntura (227). 
La derrota de las fuerzas populares en Trujillo cierra un ciclo político, defi. 
1:\iendo fmaJmente, por un período, las relaciones de fuerzas en la sociedad 
peru:ma. 

(125) La minoría presenta un voto de confianza al prehidente Eguiguren que, obviarnen· 
te, es rechazado. · 

Revilla ya había actuado como presidente de la As:�mblea en momentos en que 
Eguiguren se retire por voluntad propia -ante la expulsión de los Apristas- y 
cuando es instado a retirarse por el Gobierno. Entonces se discutirán cuestiones de 
vital importancia para la políUca de este' último, como el Proyecto de Ley de 
Emergencia. 

(:z:!fo) E1 4 de Julio, los representantes socialistas denuncian en el Congreso que fueron 
detenidos 4 de sus dirigentes, y que no existen garantías para su partido. 

(!27) Sobre el marco teórico de esta interpretación ver, principalmente, LOPEZ. Sine
cío. Ob. cit. y sobre su aplicación a la coyuntura 30·33 ver, en particular, QUIJA
NO, Aníbal • • •  ob. cit. pp. 131,  134, 1 35;  y BALBI, Carmen Rosa . • .  ob. cit. pp. 
64 y 273. 
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A partir del 7 de julio se inicia en la ciudad de Trujillo el primer intento 
de insurrección popular en el país. Después de 1 O horas de combate, los revo· 
lucionarios toman la ciudad, derrotando al destacamento del Ejército. Toman 
el cuartel O'bonovan. y la Prefectura. Se apoderan de las comunicaciones; 
nombran nuevas autoridades y liberan a los presos políticos. El movimiento 
se extiende a Salaveny. Samne. Chlcama, Otuzco. Paiján. Santiago de Chuco 
y Huamachuco. Uegó, asimismo, hasta Cajabamba en el norte y repercutió en 
Huaraz al Sur. ·Las haciendas azucareras de Laredo, Cayalti, Cartavio y Casa· 
grande se convierten en verdaderos baluartes y la población annada se consti· 
tuye en defensa de las ciudades tomadas. 

Recién el día 1 1 ,  el Ejército logra avanzar sobre Trujillo, ayudado por la 
Marina y la Aviación. Esta última bombardea el Cuartel O'Donovan ante la 
negativa de los rebeldes a rendirse. Por primera vez en el Perú se ·hace uso de 
la Aviación para sofocar levantamientos políticos. Sin embargo, aún el día 13. 
los diarios informan que recién después de 9 horas de combate en Cajabamba. 
la Guardia Civil y el Ejército logran controlar la situación. 

Al ser recuperadas las ciudades por las fuerzas del orden. se desatará la 
más salvaje represión de nuestros tiempos. A Jos juicios sumarios y los fusila
mientos en masa, se suman las ejecuciones sin proceso, consumando una ver
dadera masacre. Al respecto. Basad re scJlala: 

"Lo matanza ele Tntji/lo es una de las ¡}(i�iltas más abominables de: la 
llistoria del Pcmí. No lray m ella, pese: a las mud1as tlfrbuleucias lJPU? re· 
gistra. ningliu episodio que se �¡_, ¡meda comparar". ''Pareció que f"edo· 
minaba la política no sólo del castigo n represolia sbw con miras al ex· 
tenninio del acll•r:rsorio que. al /ill .l' al cabo, también era pemano·� 
(228) 

Se trataba precisamente del exterminio físico del adversario, en una 
guerra sin cuartel, en la cual las fuerzas revolucionarias llcnban las de perder. 

En relación a la naturaleza política del movimiento y el grado de res
ponsabilidad política de la dirección aprista, existen distintas versiones. Basa· 
drc recoge las principales (229). Desgraciadamente aún no han sido hechas las 
investigaciones que demuestren la veracidad de una de ellas. El mayor (r) Víctor 
Villanueva, testigo de los sucesos, sostiene que existía una contradicción al in· 
tcrior del APRA en relación a la estrategia de la toma del poder. Para él, Vic· 
tor Raúl Haya de la Turre y los jefes del APRA conspiraban con los oficiales 
del Ejército, pero se oponían a una revolución popular con participación de 

(228) BASADRI· .. Jorge . . .  Historia de la • • •  T. XIV. p. 238. 
(229) !bid., págs. 228 a 236. 
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) hl�;fl'l�,ru;. fn camhi,l. la!l; masas ttpristal> �.í estaban por la revolución y acepta· 
b:J.i'l ID colabm:;.tciiótl de la tropa L'Offlll expresión del pueblo. pero no en fomta 
¡�slttg.;lonal {230 1. En relación a los 'iucesos de Trujillo, set1ala: 

••E$ et•iclellfr cJUe jaltá mra nmcepción revolucionaria del APRA que 110 
forúírdo uno e�trate'gia politica m c·str sentido, simplemente porque no 
ll('sf'aho har,•r lflltl rel'()/ución. La .tublct•ación se dchiá a lo decisión de 
la� masas que se r,·hdaroll wmra la dirigencia del partido, pero come· 
1/1!1J111 el error ti!! pvua en manos de esa Jirigencia la victoria obtcuida 
con 'la que no supü:ron lf"'; hJ,·t•r': 1211) 

La interrogante queda planteada, toca a la investigación histórica re· 
�f!U�I�ir los acontecimientos y delimitar la responsabilidad de la direccí6n 
()Ollticil y las posibiliclades objetivas del movimiento insurrcccional en el mo
¡tu�JII.O. Tal empresa rebaza ampliam�nte las pretensiones del presente trabajo. 
p�r.i eeyo: propósito basta, por el momento, señalar su significación y sus re· 
poreus.íones en relación con nuestro objeto particular de interés. Es en rela· 
CIOJI a ello que definimos claramente la insurrección de Trujillo, como la ma· 
)(lma expresión de la confrontación entre las fuertas polares de.la lucha politi· 
aa llJ1 la coyuntura, definiéndose así las relaciones de fuerzas para todo un pe
rlodtJ. político en el país. 

La insurrecdbn de Trujillo reme¡;¡(¡ las bases mismas de la  clominación 
o!i,gárc¡uica. Las clases ,101nínantes. ante el temor de una revolución popular. 
pHio.tcnt'l los prindpi••s wn:;tituciunalcs que dicen defen!)er y reniegan de las 
b:�ses nüsma!l del sistema tkulll¡;nili�·�) liberal. Reclaman la renresión a san¡,!rc 
) fuego. H Puehlo de r\t&:qui¡>:J. o;é't.Jla: 

' 

la lrrcatom,· ,¡,. Trujif/o fumi t'tiCr la rcmla de qliÜ'IkS aelim t•n /u 
illojemil•itfad de/ C'OIIIIUIIII!IO _ Ff gobic·mo ) la SocicJad dC'hr!ll 
ado¡•tar r!ltáxicus m"lim de d('fc'llsa ('omcu:ando por a¡,fü·ar sácm 
'll111dim a lo.� ('lf/pablt·s r luego :fictar mt'!lidtts más t•fh'an:s para. c·•·ítm· la 
rcpelidán de Jall tcrri/llc.� Jra:.:.•·tlia.� ·� t:!JJ) 

Comn �· lo� fu,jl.,•n•&:•lt." ,•n ma�a no fueran suficientes. los vocero' J� 
1:1 oh¡!3rqnill rcdaman ma� r'-'rrcsion. las dascs dominantes sintieron ;uncua· 
�.�u uf seriamente sU) pm ilc�ins y :mt� cll•l, cualquier arma que se utilice para 
I'I!S!..'I.1:lnJnrlo.�. es I�·gít tnta. El rupaJ•' t·mbtJt ucional ya no es necesario. El Co
Ulerti!), llama a J.¡ �·mlfuul]a,·i•'•H di.' nn 1-rl.'ntc Unico para dcf'-'ndcr al sistema 
del "pdtgro ru,!o", 

(�301 \'ILLANUioVA, V Í<'tor . . . • f.J APRA en bu sen del Poder, hliturial Horiz•mtr Li· 
mu. 1975.  Pá¡:-s. 9b a 108. 

,).3 1 1  VILLANUEVA. Victur . . .. El APRA tm busca • • •  pá!!. I Oll. 
1 � 1.2) f-:1 Deber, 14.7.32. 
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"El Perú ha tenido una grave explosión Je ''onumismo en Tntjillo del 
que es responsable el APRA. Dominaron /a ciudad ron horrores que t<I· 
tán dentro de los métodos de terror �· de violencia criminal del seotarls· 
mo rojo. Ante lo que ha ocurrido, no sólo es preciso que haya sandim. 
sino también que se forme un FRENTE UNICO de tocllls las fuerzas CÍ· 
vicas mnas del país para defender las insrituC'iones tradicionales Je la 
República" (233). 

La polarización extrema se manifiesta también al interior del Congreso 
Constituyente. Contra todas las nonnas legales vigentes y los procedimientos 
parlamentarios, la mayoría aprueba el Estado de Sitio decretado por el Go
bierno, así como una moci6n restableciendo las Cortes Marciales (Ley 7540), 
declarando expresamente su carácter retroactivo: 

"Las Cortes Marciales, en época de guerra nacional o para el juzgamien· 
to de los hechos delictuosos que contempla la Ley 7491 (ratificatoria 
del D. L. 7060 ), funcionarán as( no haya sido declarado el Estado de Si· 
tio'� (234) 

Socialistas, descentralistas y algunos independientes, se oponen a su 
aprobación. Sostienen su carácter violatario de las esenciales nonnas constitU· 
cionales. Castillo, a nombre del P.S .• hace una enérgica defensa del derecho 
del pueblo a la rebelión: 

" • . .  puede haber derecho a la revolución. sobre tocio cuando esa revo· 
lución puede representar el sentir de la mayor(a del pafs': (235} 

Expresa su rechazo a la política del Régimen y justifica la protesta popu· 
lar ante los abusos de la tiranía. El carácter dictatorial del régimen se pone de 
manifiesto. contando con el respaldo total de los representantes de la mayo
ría. Ante un pedido de Castillo, a fm de que el Ministro de Relaciones Exte
riores infonne si el Gobierno ha concedido penniso al crucero Inglés "Dur
bon" para pennanecer en el Callao, el sanchecerrista Diez CanSeco responde: 

"Si en una República de Centro América, hubiera una revolución de ca
rácter comunista, y estuvieran perjudicados los ptruanos y sus intereses 
en ese país, se les dejará abandonados a las turbas o mandaríamos al 
'Grau' y al 'Bolognesi' ·� 

(233) El Comercio, 13.7.32. 

(234) El Comercio, 7.7.32. 

(235) El Comercio, B. 7 .32,. 1ntervención de L Castillo. 

(236) El gobierno, al parecer, pide ayuda a los ingleses. La minoría denuncia la presencia 
del crucero inglés como atentatoria de la soberanía nacional. La información en· 
contrada al re!lpecto es insuficiente. Ver: Intervención de Diez Canseco. El Comer· 
cio, 8.7 .32. 
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Justifica así, abiertamente, la intervención de fue-ttal:l cx.ttmijems- pua 
combatir ''al comunismo". 

Mientras socialistas y descentralistaB piden la presencia deJos Minis:b:011: 
de -Marina y de Gobierno a fut de que expliquen al Congreso tp.b� los/bj¡�m• 
barÍieos y fusilamientos en el norte del país, el Ministro de Gotiicmo aóru:ide
ta !fUe debe depurar aún más el Congreso. Pide el desafuero de los m�xe-�
t:mles Doig y Lora, Merino y Saavedxa, acusándolos de estar compllc�d9s �o,rr 
t�J móvimíento de Trujillo. 

Socialistas y descentralistas asumen la defensa de los acusados; ro.�:tlc� 
n,cn que el Ministro de Gobierno se excede en sus atribuciones, puesto que no· 
le corresponde pedir el desafuero, que es competencia del Congreso. Seillllí!ll, 
fi:"milinente, que el Gobierno rige los destinos del país a espaldas de la Ley, de· 
nunciando el sinnúmero de violaciones a las Leyes y Nonnas Constitucionales. 

La minoría exige al Ministro de Gobierno la preset¡taci6n de pruebas 
que apoyen sus acusaciones, ante lo cual, los representantes más duros de la 
mayoría ponen de manifiesto sus tendencias fascistoides. Sayán Alvarez de
cl.arn: 

" lo que pide ahora el Ministro de Gobierno es una actitud insigni
ficante dentro de los acontecimientos que están pasando. Yo no recTa· 
mo más pruebas que las palabrtU del Ministro de Gobiemo ". {237) 

, . Se agotan los escasos márgenes de co�senso y legalidad. Para mantener 
�1 poder se recurre fríamente a la coacción y a la fuerza física. 

Los representantes de mayoría proclaman abiertamente la dictadu:ra. 
Los que otrora defendie:ran las Leyes y la Constitución, ahora se sienten estor· 
bados por éstas y no tienen reparo en pasarlas totalmente por alto. Reforzan
do los argumentos de su colega, el ex-��inistro de Gobierno Luis A. Flores, se
ñala: 

"El pais debe frenar el vandalismo aprista. Yo no puedo pedir prnebas 
de la conspiración de los representantes. En el delito político basta el 
indicio. Es suficiente garantía la palabra del Ministro de Gobierno. Ante 
esta situación no llay reglamento posible': (238} 

Para completar el cuadro, justificando la dictadura abierta, el represen
tante Gamarra ai\ade: 

(237) a Comercio, 14.7.32. 

(238) El Comercio, 14.7.32. 
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prima además la tranquilidad del onlen prib/ico sobre la inmzmi
dad parlamentaria': (239) 

A pesar de las protestas de la minoría, que ya nada puede hacer en ese 
Parlamento ante el avance desenfrenado de la dictadura, la nota enviada por 
el Ministro de Gobierno es aprobada, sin respetarse ningún procedimiento Re
glamentario. Oías después, los representantes desaforados son detenidos sin 
juicio ni prueba alguna en su contra. 

Estos acontecimientos cierran un capitulo de la historia del Congreso 
Constituyente de 1931.  La nueva situación creada con la derrota de Trujillo. 
marcará definitivamente el curso de los acontecimientos en la Asamblea. La 
victoria de las fuerzas de la oligarquía en la sociedad civil se consolida ahora 
en los aparatos de Estado. 

Con un movimiento popular derrotado, la acción de los representantes 
progresistas en la Asamblea pierde su eficacia. De allí en adelante, el Congreso 
se convierte en dócil instrumento de la reacción triunfante, contribuyendo a 
darle una •·careta legal" -si cabe aún- a una dictadura abierta. Las voces de 
protesta y las denuncias de los sectores democráticos no podían ya producir 
modificaciones en el curso de los acontecimientos. Si alguna utilidad tiene su 
permancncía en el Congreso, será en función de introducir en la nueva Carta 
Constitucional algunos planteamientos democráticos. 

De este modo. la discusión constitucional sobre las garantías individua
les tendrá lugar en el mareo de un congreso mutilado y de un movimiento po
pular derrotado. 

(239) El Comercio, 14.7.32. 
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EL DEBATE CONSTITUCIONAL 



Las tendencias generales del periodo, presentadas gruesamente en el 
primer capítulo, así como las características básicas de la coyuntura 3().33, 
configuran un conjunto de factores de orden estructural y coyuntural que de· 
ternrlno:n la naturaleza y contenido del Debate Constitucional y de la nueva 
C:u;1n. Política. 

Este planteamiento no debe ser entendido como una relación mecánica 
y lineal de causa-efecto, sino como un conjunto de factores que actúan en 
múltiples relaciones de determinación recíproca. Las tendencias estructurales, 
si bien determinan las relaciones de fuerzas sociales que configuran el marco 
social básico, no se expresan directa, ni menos aún mecánicamente, en la lu· 
cha política. La naturaleza del momento político y las formas particulares de 
expresión política de las distintas fuerzas son, entre otros, factores que inter
vienen significativamente en el curso del Congreso Constituyente y del Debate 
Constitucional. 

E"s la situación de crisis política y de aguda polarización, la que detenni
na-el comportamiento político inmediato de los distintos sectores, en función 
de las posiciones que éstos asumen frente a ella. 

Las formas concretas que adopta la lucha política constituye el marco 
de referencia que sei'\ala las tendencias fundamentales del debate. Así, son 
precisamente los temas y problemas constitucionales relacionados con la cues
tión democrática y sus diferentes manifestaciones, los que representan los 
principales puntos de confrontación en la Asamblea. 
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CAPITULO 1 

LIBERTADES Y DERECHOS POLITICOS 

En este capítulo se analizarán los debates constitucionales alre:dedor de 
aquellos aspectos que definen más directamente' tos márgene� de actuación de 
las distintas fuerzas políticas, así como los espacios otorgados por las normas 
constitucionales a la participación política del conjunto de ta� dases y secto
res sociales que componen la sociedad peruana de entonces. 

Hemos seleccionado aquellos temas del Debate Constitucional que. refi. 
riéndose a los aspectos señalados, fueron los más relevantes. Los temas que 
ofrecen mejores elementos para el análisis de las distintas posiciones en rela· 
ción a estos problemas son : el sufragio y las garantías individual es y sociales. 
A estos se añaden dos discusiones de particular importancia: el artículo sobre 
la pena de muerte y el artículo sobre la exclusión de los partidos internaciona
les. 

l .  EL SUFRAGIO 
La discusión sobre el derecho a voto, básica expresión de la participa

ción política en el sistema democrático-liberal, defme campos en el seno de la 
Asamblea en cuanto al Debate Constitucional. Lo central de la discusión se da 
entre el 26 de diciembre de 193 1 y el 20 de enero de 1932, con la presencia 
de Jos representantes apristas. Recuérdese que el debate sobre el sufragio tiene 
lugar en lo que hemos denominado el primer momento del Congreso Consti
tuyente. en el cual éste se encuentra marcado por los agudos enfrentamientos 
entre las diversas clases y sectores sociales. Esta situación sellará defrniliva
mente Jos términos del debate. En tomo a esta discusión se defrnirán las fuer
zas que sostienen el orden oligárquico, y las fuerzas que lo impugnan propo· 
niendo un ordenamiento democrático. Se harán presentes, también, los secto
res que representan posiciones intermedias. 

El punto central de la discusión es el voto del analfabeto. Allí se trata 
de definir la participación del campesinado, sector mayoritario de la pobla-
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ción del país. en la vida política. El dictamen de la Comisión en �1ayoría (U. 
R., independientes y algunos descentralistas) plantea el voto para los ciuda
danos que sepan leer y escribir, que tengan la mayoría de edad (21 ai\os). 

La posición de la mayoría expresa, en dicho dictamen, el carácter de la 
alianza de clases que representa básicamente a la burguesía agro-exportadora 
y los terratenientes semi-feudales (gamonales). EStos sectores salen en defensa 
del gamonalismo y de la opresión política del campesinado, negando a éste el 
derecho de participar en los asuntos políticos. 

La Unión Revolucionaria pone en evidencia su carácter reaccionario, al 
defender el orden oligárquico oponiéndose al voto del analfabeto. Gamarra 
sostie.ne que la sociedad, para asegurar su existencia, tiene derecho a poner 
restricciones a la vida política. El voto del indígena encierra un grave peligro 
para el ordenamiento social y no puede ser concedido. Las siguientes lineas 
ilustran sobre el significado que tiene el voto del indígena para la mayoría 
parlamentaria: 

"En cuanto a la raza indígena, todos convienen que es analfabeto casi 
en su totalidad. Yo conceptúo un grave peligro nacional el voto a esta 
raza analfabeta. No hay más que recordar los levantamientos indíge
nas". (240} 

Apristas y socialistas suscriben una propuesta alternativa, planteando el 
voto para los analfabetos. En su fundamentación, plantean la necesidad de in
corporar al campesinado a la vida política del país. El dictamen alternativo 
sostiene, entre otros argumentos, que las cargas del Estado obligan por igual a 
alfabetos y analfabetos, y que ambos están igualmente obligados al servicio 
militar, siendo, al contrario, los analfabetos el grueso de contingentes de los 
cuarteles. Negar el voto al analfabeto significa una marginación injusta de una 
gran masa de población de los derechos políticos, lo que contribuye a un sis
tema político selectivo, anti-democrático y favorable a la oligarquía. LA. 
Sánchez sostiene al respecto: 

"El analfabeto rzo e�· culpable Je su situadón; es sencl1/amente el pro
ducto de un régimen político y Je un régimen social que lo trimrú y 
que lo ha puesto al margen de la vida política. Los legisladores, c11 lugar 
de tomar medidas de represión comra él, o de compasión . . .  deben íll
corporarlo a la vida politica . . .  " (241) 

Plantea, asimismo, que muchos de los trabajadores que crean la rique· 
za nacional en el campo y la ciudad, son analfabetos. El voto del analfabeto 

(240) Diario de Debates, T. 1., p. 746. 

(241) Diario de Debates. T. 1., p. 624. 
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tiene, por tanto. una fundamentación económica. De lo que se trata, añade, 
no es que un hombre sepa leer o escribir, sino que sepa defender sus intereses 
y sea un individuo que produzca riqueza. 

Defendiendo esta tesis, Cox sostiene que es necesario romper con el cri
terio oligárquico } privilegiado que ha redundado en las fonnas tradicionales 
de instrucción 'J de participación política. El voto del analfabeto es más nece
sario, en cuanto constituyen la gran mayoría de la nación. (242) 

El representante del Partido Socialista, Luciano Castillo, desarrolla una 
extensa intervención en el mismo sentido, destacando que los analfabetos 
constituyen en el Perú la inmensa mayoría de la población indígena de la sie
rra y de la masa trabajadora de la costa. Ellos tienen las mismas obliguciones 
para con la sociedad que los individuos que saben leer y escribir. Les corres
¡londe, por lo tanto, ejercer plenamente sus derechos políti�s. La incorpora
�ón de las masas indígenas analfabetas a la organización institucional consti
tuye, para los socialistas, un primer paso para la reivindicación de sus dere
chns y su liberación del régimen de feudalidad. {243) 

Así, la discusión sobre el voto del analfabeto, por su significación social 
y política, pennite ver claramente las opciones y concepciones de los distin
tos grupos que integran la Asamblea. Pedir el voto del analfabeto tiene un cla
ro contenido anti-oligárquico, además del contenido evidentemente democrá
tico. Frente a este punto, es clara la posición de apristas y socialistas. En 
cuanto a los descentralistas, la discusión del tema pennite develar la heteroge· 
neidad y diversidad de concepciones que se dan en su seno. Por un lado el re
presentante C'áceres coincide plenamente con apristas y socialistas, sostenien
do que el voto del analfabeto constituye "un modo de liberación político-so
cial del indígena frente al gamonal. el cura y el gobernador". En cambio, Ro
ca se pronuncia en contra del voto del analfabeto, con argumentos patema1is
tas y conservadores: 

"Hariomos 11Ull a estos pobres ind ígmas. convirtiéndolos en soberanos y 
ya se ha cometido bastante e"or con darle esta prC'rrogativa de sohera-· 
no al pueblo, no cometamos con estos indios el mismo defecto de lla· 
mar/os soberanos, cuando necesitan de 11uestra protecciém y cuidados, 
ororgándoles un poco más de instmcción y un poco más de ayuda': 
{244) 

. 

(242) La. Tribuna. 1 3. 1 .32. 

(243) Diario de Debates, T. 1 . •  págs. 744-745. 

C244) Diario de Debates. T. J., p. 7S7. 1 1 9  



Al considerar que no sería apropiado otorgar el derecho a voto al indí
gena analfabeto en forma individual, propone que se les conceda derecho a 
voto al interior de sus comunidades, para que se encuentren representados en 
sus agrupaciones inmediatas. La posición de V.A. Belaúnde es muy parecida a 
la de E. Roca, tanto en la fundamentación como en la propuesta. Plantea re
presentación gremial directa ante el Consejo Regional o indirecta ante el Sena
do. (245) 

Esta tercera posición es la expresión política de los sectores intermedios 
de la sociedad, que no están dispuestos a cuestionar a fondo el sistema oligár
quico. Coinciden así con la clase terrateniente. mostrando su carácter conser
vador frente a las posiciones democráticas más avanzadas. En el fondo, expre
san el temor a que el campesinado revierta el orden socio-económico en que 
se sustenta el poder local y regional del gamonalismo. 

Al someterse al voto este punto del dictamen, se aprueba la posición de 
la mayoría, sancionándose legalmente la exclusión del campesinado de la vida 
política del país. 

La Tn'buna, al comentar el resultado de la votación que niega el voto a 
los analfabetos, denuncia firmemente la actitud y las posiciones de la mayoría 
al respecto, sei\alando "al civilismo esclavista y oligárquico" como el culpable 
de la situación de atraso del pueblo peruano; así. busca someterlo a un "des
potismo disfrazado", mediante una doble maniobra: "origina y fomenta el 
analfabetismo de un lado, y de otro, castiga dicha desventura privando a su 
víctima de un derecho esencial: el de sufragio". (246) 

El dictamen en discordia de apristas, socialistas y algunos descentralis
tas, propone, además, el derecho a voto a partir de los 1 8  años, otro aspecto 
importante para democratizar la  vida política del país. Los miembros de la 
mayoría se opondrán igualmente a este planteamiento. 

Los argumentos presentados por la minoría, se basan en que no existe 
ninguna razón de peso para negar el voto a los jóvenes de 1 8  ailos, toda vez 
que las leyes civiles les otorgan capacidad de contrato y responsabilidad jurí
dica. Igualmente, el Código Penal considera responsables de sus actos a los jó
venes a partir de los 18 años. La argumentación aprista hace hincapié en que 
lo determinante es la capacidad económica y en el hecho de que si un joven 
está en perfectas condiciones para ejercer su independencia económica a los 
18 ai\os, debe concedérsele el derecho al sufragio. 

(245) BELAUNDE, Víctor Andrés • • •  FJ Debate Comtitucional. Talleres Gráficos, P. L. 
Villanueva, Lima, 1966. 

(246) La Tribuna, 14.1.32. Editorial: "Queremos que se dé al pueblo pan y voto". 
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L'ls miembros de la mayoría, al igual que V. A. ij"elaúrule .. [leflcn·clen el 
�JJtO . u los 2 1  atlos por considerar que esa es la edad en que: � :idq!Jier� l:ilpa· 
aid 11d polítil=lh En su fundamentación están presente!> consideraciones de Ó<Jo. 
t:ácfeE netamente reaccionarias. al plantear que es necesario pmse�ar a losjfl.i 
v�ne.$ de la �<mtaminación p('llitica. (247) 

E11 la votación, naturalmente, triunfarán las posiciones conservadoras 
:!pTé.'lbáhdósé el voto a los 2 1  ailos. 

Al igual que la •li�usión sobre el voto al analfabeto y a los jóvenes de 
1,$ :ti'lo,. el debate sohre el voto para los miembros de las fuerzas armadas de
tine: posidones en el seno de la Asamblea. 

Respecto a este punto. existen diferencias entre socialistas y apristas. 
Los s:OQ.io:U!!f\l� proponen el voto irrestrkt!) de soldados , marineros y miem
bro� de la policía. pero exceptúan de este derecho a los oficiales. en virtud de 
qJol:e e:¡�os: últimos representan lus intereses de las clases dominantes que siem
pn:� tiéñc•l y han t�nido la oportunidad de incorporarse a la vida política. 

Los apristas, en �amhío. propugnan el volo para todos los miembros de 
l.oS' 1nmtu1os armados �in excepción. lldlnen su actitud como una posición 
de priJHiipfl), pueSto que. a su JUtdo, las Fuerzas Armadas están integradas 
¡i&r 1!11 éonjunto de clases explotad:JS: campesinos, obreros, artesanos y clase� 
tnéd.ias; a las que las clases lluminantes mc¡!an el derecho al sufragio: 

"Para el awismu. el su/dudo es 1111 trahuindor de unijármc . . . los úttc
gnmtes de nucMro eiércíto son e11 .w 111o_1'oría camw:sinos, obrero.�. arte· 
sanos y ciudat!aflos dr dt1sc• media a quienes d f:'stmlo llama u pr(·�tar 
servido y que premia al suai/lcio eviLiellle que e.\tc scn:idv sigui{icu. 
con injusticia. negándole los. Jerccfw:. poli 1 icos ". { 248) 

Sostienen asimismo. qul' la meJor funna de acabar con el caudillismo � 
Ctiñ la intcrven�·ton extrc�. legal de las l:ucr.r.as Armadas en la política, es otor
ftllndó Jert:'cho de �ufra!_!iu a todos sus mi�:ntbms, sin excepción. Afirman que . 
.c:.n lli. historia republicana, los mil.!mhrus dl' las Fuerzas Armadas tuvieron de· 
red1e1 a sufragio ha�ta 1895 �· 4uc lal> das�s dominantes restringieron este de
:recho al cambiar su SUlitrato social. Invocan varios ejemplos internacionales en 
t�s que la· runstituci6n otorga dercchu dt:' sufragio a los militares: �féxico. 
Ru!WJ y J urquia. 

'1:!47) "Yo diría que la política tiene la virtud de convertir l!n liwgu todo In c¡u�: toe;¡. 
Hay que cvnar que la JUVentud se sienta prc�1 dd ambiente político" 8ELAUN
DE, V. A . . . ; El Debate Constitucional • • •  pág. 19.  

m.&) La Tribuna, 1 5 . 1 .32. Artículo de L. A- Sánchcz. 
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La argumentación de la mayoría sanchecerrista en contra del voto a los 
militares, es bastante pobre y contradictoria. Sostienen que ello significaría 
poner a los militares en una situación de privilegio, porque además del voto 
tienen las armas. Afuman que otorgarles derechos políticos significaría la po
sibilidad que reclamaran el derecho a hacer propaganda política en el seno de 
los Institutos Annados. Por otro lado, sostienen que para ejercitar el voto se 
necesita conciencia política y que: 

"en el elemento de tropa es escasísimo el porcenta.ie de los que pueden 
ser considerados con capacidad para emitir un voto concieme", (249} 
Sayán Alvarez califica de oportunista la actitud del Partido Apñsta, sos-

teniendo que dicho pru1ido con su propuesta trata de encubrir -"porque no 
tiene valor para decirlo"- que en sus planes ocultos se encuentra la disolu
ción del Ejército. (250) 

Los descentralistas e independientes, como V.A. Belaúnde. apoyan el 
dictamen de mayoría en contra del voto para los miembros de las Fuerzas Ar· 
madas. Finalmente, seria la posición que aprobara la Asamblea. 

En relación al voto femenino se producirá una situación particular. Los 
sectores conservadores, que habían restringido el voto en los casos anteriores. 
se pronuncian por el voto femenino irrestricto. Sostienen que no existe razón 
alguna para diferenciar la capacidad política del hombre y de la mujer, y que 
en ninguna democracia moderna que se aprecie de tal, se niega el voto a la 
mujer (2Sl ).Por lo tanto, la única limitación es la misma propuesta para los 
varones, saber leer y escribir. 

Frente a este punto los apristas tienen una proposición singular. Se opo
nen al voto femenino irrestricto, defendiendo solamente el derecho a voto de 
las mujeres trabajadoras. El argumento central esgrintido es que existe una di
ferencia sustancial entre las mujeres que trabajan y tienen, por tanto, concien
cia de sus intereses, y las mujeres de las clases altas que no trabajan, no tenien
do ninguna independencia de criterio, a la vez que no cumplen labor produc
tiva alguna. Sostienen, igualmente, que en nuestro país la participación de la 
mujer en la vida política es muy reducida y que se encuentra aún bajo el tute· 
taje económico y político del varón. Es, entonces, presa fácil de las ideas con
servadora� y reaccionarias. El tipo de intervenciones parecíer-c1 indicar que los 

(-249) Diario de Debates, T. 1 .. p. 878. 

(2501 Diario de Debates. T. 1 . .  p. 1182. 

(2�1 ) Diario de Debat� T. 1 .. p. 400-401. 
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apristas evalúan como inconveniente en ese momento el voto femenino am· 
plio, ya que, a su juicio, favorecería a las tendencias más conservadoras. (252) 

Arca Parró, a nombre del Partido Socialista, plantea que dicho partido 
propugna el voto universal sin reserva alguna y, en tal sentido, defiende el Yo· 
to femenino amplio. Sin embargo, considera -a título personal- que las con
diciones no están maduras para ello, pues las mujeres no han luchado por con
quistar ese derecho. 

Los Descentralistas no llevan una posición homogénea. E. Romero, sos
Jitlne que no puede darse el voto a las mujeres mientras no exista igualdad ci· 
Vil y las leyes no pongan a la mujer en igualdad jurídica con el hombre. Roca, 
er cambio, se pronuncia a favor de la posición aprista del voto restringido. 
Otros descentralistas, como Cáceres y Pastor, intervienen en el mismo sentido. 

El representante socialista, Luciano Castillo, discute el criterio aprista 
de voto restringido, considerando que, en cuanto la vida moderna crea el fe· 
nómeno de la desocupacíón en las filas proletarias, plantear únicamente el de
recho a voto para la mujer que trabaja sería en la práctica negarlo para las mu
jeres del pueblo que sufren desocupación y que su partido propugna que se 
otorgue a la mujer todos los elementos para su propia liberación. 

Entre los independientes tambien se observan diferencias de criterio. 
�1icntras V.A. Belaúnde plantea el voto femenino amplio, Bustamantc de la 
Fuente se manifiesta contrario al voto femenino, sea éste amplio o restringí· 
do. 

Las características que toma el debate sobre el voto femenino y el tipo 
de argumentos vertidos en uno u otro sentido. reflejan, en generaL que el cri· 
terio dominante en las intervenciones es un criterio partidarista. 

Las opiniones están fundamentalmente determinadas por el caudal de 
votos que puede dar a uno u otro partido el electorado femenino. Oada la si· 
tuación de atraso y opresión en que se encuentra la mujer. así como su margi· 
nación de las distintas actividades económicas y sociales. y su subordinación 
al hombre en el terreno familiar y social, es probable que predomine en ellas 
una mentalidad conservadora. Sin eml>argo, en este punto los apristas sostie· 
nen una posición discutible, puesto que si bien denuncian la situación en la 
que se encuentra la mujer, la exponen como argumento para restringir su vo
to. Distinta es la lógica que siguen pard fundamentar el voto del analfabeto. 
donde desarrollan una posición coherente y de principio. Oc otro lado. es cla· 

(252) Sahroso llc¡;a a sostener al respecto: ''Puede haber C!l las f1las conscrvaJo¡as de
mento� purtsimob y principista,, pero la finalidad polnica dd conjunto, no es sinu 
captar la voluntad enfermiza de la mujer fanática". Diario de Dcha tes, T. l., p .  5 U.. 
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ra la posición oportunista de la mayoría parlamentaria. Luego de desarrollar 
posiciones anti·democráticas en los otros puntos de discusión, pretenden pre· 
sentarse como democráticos en este caso, ya que el voto irrestricto de la mu· 
jer les es favorable. 

La resultante de la discusión sobre el sufragio, es eltriunfo de las posi
ciones oligárquicas. El aspecto central será la exclusión del campesinado de la 
participación política, resguardando así el poder del gamonalismo. lgualmen· 
te, negarán el voto a los miembros de los Institutos Armados y a los jóvenes 
de 18 años, restringiendo así la participación de la mayoría de la población. 
Las normas constitucionales garantizarán el resguardo del orden oligárquico 
en sus aspectos centrales. 

2. LIBERTADES Y RESTRICCIONES 

Sin embargo, queda igualmente sancionada en la Carta Constitucional la 
participación de las masas urbanas en la política. (253) Esta situación es resul· 
tado de las relaciones de fuerzas existentes, sobre las que hicimos referencia 
en la primera parte del presente trabajo. La presencia política de masas de las 
clases populares urbanas. obligan objetivamente a las clases dominantes a pro· 
Jucir modificacione� en el sistema político. A pesar de ello, y en función de la 
derrota del movimiento popular en la coyuntura, se restringirá su participa· 
ción política independiente, mediante otras nonnas constitucionales que pasa
remos a ver de inmediato. 

La discusión sobre las garantías individuales y los derechos políticos 
que la Constitución debiera consagrar, se dio irónicamente con un Congreso 
mutilarlo. sin la presencia de los representantes apristas expulsados y después 
del desaforo de tres representantes desc.entralistas. De este modo, el Congreso 
apoyó y convalidó toda dase de violaciones a dichos principios y garantías de 
parte del Ej�cutivo. Si a ello se suman las persistentes violaciones al Regla· 
mento y demás irregularidades de procedimiento, tendremos un cuadro que 
demuestra la n:¡turaleza de la nueva Carta fonstiwcional. El Presidente del 
Congreso, Eguiguren: dirá al respecto : 

'' . . .  Los opiuivne� Coustiwcionales (se debatían) con Wl quorum di
minuto, alterado conforme a los conve11iencias del círculo imperuutc. 
l-os d ictámenes sobre reformas cnnstitucionales, ten Íall muy pocas Jir· 
mas . . .  ·• 

"No se dictó la Carta dcl l:.l"tado e11 condiciolleS normales. No habían 10· 
matlo parte en su discusión. ni habían votatlo. los rcpreseutantes mayo-

(.253) Al respecto, la Constilución otorgaría carácter permanente y definitivo al voto se· 
�reto universal, presente ya en el Estatuto Electoral de 1931 .  
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ritarios de Loreto, Tacna. Huánuco, Lambayeque, Libertad, ni !Q.� mi
noritarios de Lima. Junin y Apurímac, todos deportados . . .  " 

"Porque 11110 Constitución que nace et7fft· atropellos, /rtrifamlclrff}f ,. 
masacres, no puede significar nunca la expresión jurídica tle u11 put:h/a 
que la recibió de rodillas, a11te el impulso de las bayonetas". {]!N J 
El debate sohre estus. t�?mas. se data en el mes de Septiembre, luego de 

ptoducida la Jerrot� ·lcl �·amp•l popular. y reflejará nítidamente esta nueva si
tullelou. 

I:n este contcx�•.l. los artú;ulos sobre las garantías individuales y sociales 
servlrdn tamhién para rcstrin¡.!ir 1:1 parttcipación política de los sectores popu
lln:es, limitando el ejer.:u:�<• de �us Jercchos políticos. Sin embargo, no faltan 
voce� de los se,tures dcmo..:r-.it:�·,,:. � proe:resistas que. aunque debilirados, se 
oponen sistemáticamente a 1:1� rropu�:s.tas anti-democráticas de la mayoría 
$HlclteC!Ottista, denunciando su ..:ara..:tcr dtdatorial y reaccionario. 

Las discus�<mc<. má<. irnport.mt�·Y>. que una vez más pondrán de mani· 
fn:slD el carácter de Jaoq .!isrlnta!. (t,,·u;ll- políticas p resentes en la Asamblea, 
� dan en tomu a t.�m;t� ••lllll' b ¡···"a ,Je muerte. los partidos intemaciona· 
lés. las libertades. polítka!o \ IJ!. fal·uhatles del Gobierno para suspender las 
gnnnttins constitucionale;;. 

2.1 .  E L  DEBATE SOBRE LA PENA DE MUERTE 

La discusión suhrc la :t)lh.:adún de la pena capital para los delitos po· 
l jt.fcos, ttcnl· su� antc�.�,frnt.· .. tlllTli.JJiatus en los debates a propósito del aten
tátlu a Sánchcz. ('('fft) , la n·bclhiu d.· b m11rineria }' la insurrección de Trujillo. 
V11 señalados. 1 "" �.:t<)l\'1> ma� rl-:KóoJJarios sellarán su triunfo sobre el moví· 
mrMto puputar. incht�'l'tulo cstJ rod,•rosa anna represiva en la nueva C'arta 
C'onstituciomtl. 

O dktamcn dt• mayoría propone: "La Pena de ��uertc se impondrá por 
los ,[clitos •le tr:uckm a 1:� Patria, homicidio calificado y por todos aquellos 
q¡¡c dctenuina la Ley" ( 255 ). 

J.,,s ,,.,,r,·<;;.·ruantC!\ <.odJll�ta.<: 5e np•mcn enérgicamente al establecimícn· 

to d� lo� ¡1�·na d.: nw�n�·, c'>pcdahn�:nt�· rara Jos delitos polítkos. Oenuncian 
que el te, tu (JIIC !>�· ptupun�· C'> 11r1 r�tr,,ccso en relación a la Constitución de 

1_:!$4.) F.GUIGURLN, Luis Antonio . . .  Ob. dt .• p. 14 1-141. 

ClSS' DiaJio de Debates. Tomo VIl, p. 3602. 
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1920 y a la de 1860, que establecen la pena de muerte sólo para tos delitos de 
traición a la Patria y de homicidio calificado. Manifiestan que "ha sido necesa
rio el Congreso de 1 9 3 1  para que la bárbara pena capital se impusiera", pues· 
to que el nuevo texto que se propone deja la libertad para aplicarla cuando se 
crea conveniente. Denuncian, asimismo, que ello es aún más grave en c;uanto, 
generalmente, los encargados de aplicar este dispositivo serán las Cortes Mar· 
ciales: .. verdaderos organismos represivos del poder" (256). 

Castro Pozo, representante socialista, cuestiona la pena de muerte con 
planteamientos de principio. Es un atentado más contra la libertad, dice, opo
niéndose rotundamente a su aplicación aún en contra de los delincuentes co
munes: 

"No puede privarse de la vida a hombres Qptns paro la sociedad. a hom· 
bres que si hien han podido cometer una falta, un delito, no son mere
udores de que la sociedad les prive de la vida". (257) 

Denuncia, asimismo, el significado de la aprobación de dicho artículo, y 
la responsabilidad que le cabe al Congreso en ese sentido: 

"Vamos a man({estar nuestro espíritu caverna do. ese espíritu primitivo 
y bárbaro que hoce muchos siglos abandonó lo humanidad". (258) 

El independiente F��jóo Reyna, desarrolla una extensa y fundamentada 
intervención oponiéndose enérgicamente a la aprobación de dicho artículo. 
Sostiene que doctrinariamente no puede aplicarse la pena capital, puesto que 
es irreparable: 

"Es indefinible en doctrina, es irreparable, no ofrece ningún recurso 
contra el error judicial. Las sentencias 'judiciales por el lteclw de ser hu· 
manas son impc>rfectas; son suscc>pribles de estar inspirados en el error'� 
(259) 

Sigue Fcijóo, diciendo que esto es aún máS grave cuando se trata.de de· 
litos políticos. puesto que el delito político es relativo. Lo que en un momen
to determinado constituye un crimen, puede dejar de serlo. Ello depende de 
los tiempos y los lugares: 

(256) Diario de Debates, T. VII, p. 3654. 

(257) Diario de Debates. T. VII, p. 3660. 

(�S8) Diario de Debates. T. VIl, p. 3660. 

(259) Diario de Debates. T. VIl, p. 3662. 
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"Cuando se castiga con la pena de muerte a un delincuente político se 
comete una clamorosa injusticia, porque se castiga con excesiva cruel
dad una simple tentativa, un delito frustrado, toda vez que si el delito sr• 
consumara • los supuestos delincuentes no serían considerados como ta
les, sino que se habrían hecho dueflos del poder'� (260) 

Sostiene, asimismo. que las consecuencias que se deriven de su aplica· 
clón son negativas, no sólo para la sociedad en su conjunto, sino para los pro· 
pi���� aplicadores. Lejos de ejemplarizar, lejos de intimidar, produce indigna
ción y odio. (261) Finalmente, seiiala a Jos abusos del poder, a la dictadura, 
ct>mo la causa fundamental de la existencia de delitos políticos, ya que la vio· 
J.enola engendra violencia y en nuestro país: 

''los que ejercen el poder sin ceif irse a la Constitución y a las leyes, son 
ge11eralmente responsables Je que se cometan de/iros po!iticos ". ( 262) 

Luciano Castillo denuncia a la may\lria parlamentaria por pretender la 
llprObacrlón d� una norma .;(JtnO esa. a espaldas del pueblo, a espaldas de los 
clettores. Lo� empfua a la realización de un plebiscito en el que la ciudadanía 
� pronuncia! al rcspectP. La propuesta del P.S. establece que "la ley proteja la 
vida contra toda inJustida. agresión. y nu puede imponer la pena de muerte". 
(263) 

Diversos representantes descentralistas, intervienen igualmente contra la 
,pena· de muerte. También algunos independientes y miembros de la mayoría 
� pronunci;m en el mismo sentido. El desenfreno represivo de los sectores 
m� reaccionarios y dictatoriales de la mayoría parlamentaria y las sólidas in· 
tervmciones de los representantes de minoría, amplían el espectro de las posi· 
clones democráticas, aislando a las posiciones más duras y fascistizantes, co
mo la del representante Herrera que reclama su aprobación como un instru
mento necesario para la defensa del orden y del sistema. 

V.A. Belaúnde interviene proponiendo una tercera posición contenida 
en el enunciado de la Constitución de 1 920. Se trata de no ampliar la pena de 
rnu�rta a los delitos políticos, sino solamente para los delitos de traición a la 
Pattill: y homicidio calificado. Plantea, seguidamente, que el artículo vuelva a 
001�ión, Se ponen a votación las tres propuestas. En la votación queda apro· 
bada, únicamente, la primera parte del articulo, es decir, la propuesta de Be-

(:!.'60) Diario de Debates., T. VIl, p. 3663. 
(26 t) Diado de Debates., T. VR, p. 3663. 
(262) Diario de Debates., T. VIl, p. 3663. 
(2631 Diario de Debates. T. VII, p. 366S. 
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laúnde, dejando de lado la segunda parte: ••todos aquellos (delitos) que deter
mina la Ley'·. 

Dicha votación expresa contradicciones en el seno de la mayoría parla
mentaria y la existencia de sectores que, aunque reaccionarios, se muestran 
reticentes a validar los excesos represivos de su dirección política. Ante ello 
se levanta eJ .. Ministro de la represión", Luis A. Flores, advirtiendo a los 
miembros de mayoría y al Congreso que, sí se rechaza la segunda parte del ar
ticulo, se está derogando la ley especial que el mismo Congreso aprobó para 
reprimir el delito de rebelión. Consigue de la mesa reabrir la discusión y re
considerar la votación. Aunque un representante U. R. (Tirado) sostiene que 
la segunda parte es innecesaria, puesto que con la Ley de Emergencia basta. 
Herrera. representante de Jos sectores más recalcitrantes de la U.R .• en su 
desenfrenada defensa de la  represión a sangre y fuego, llega a amenazar a los 
miembros de su partido con la expulsión si no reconsideraran su voto: 

"si hay represcmantes que insisten en su rechazo (de la segunda parte 
tlel art. ) yo los co/lsi(Jem desJ,inculados al partido·� ( 264) 

En medio de una desordenada y violenta discusión, V. A. Belaúnde llega 
a exclamar: 

""la pena de· mrterte no ha procluciclo siquiera el efecto de evitar nuevas 
ittsurrecc:ioues . • ¡sobre nuestros hijos no pliC'de pesar el baldón del 
¡Jat ibu/o!': ( 265) 

Se procede a votación y se aprueba Ja propuesta de la mayoría por 42 
contra 3 1 .  La dictadura se ejerce incluso al interior del partido del Gobierno. 
Los representantes de mayoría modifican su votación. 

El aparato represivo del Estado cuenta, así, con un arma tan extrema y 
tan cavernaria -al decir de algunos representantes· · como la pena de muerte, 
para defender el orden oligárquico y oprimir aún más al conjunto del pueblo 
peruann, castigando sus justos reclamos. Es la contrarrevolución triunfante 
que imprime su sello a la nueva Constitución del Estado. 

2.2. EL ARTICULO SOBRE LA PROSCRIPCION DE LOS PARTIDOS 
.. INTERNACIONALES" 

Con este articulo, las clases donúnantes buscan excluir explícitamente 
de! la participación política a los dos partidos que -en la coyuntura, y al mar· 

(264) Diario de Debates. T. VIl, p 3686. 

(265 l Diario de Debates. T. VII, p. 3694. 
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&lrt li'e sus errores, aciertos o vacilaciones- dcf�ndí1Ut tlaramerrte J.e'!i inleresaS: 
populares y luchaban contra la dominación olf.gátq111Cíl1 tepres-e.ntilndo �'1ti
nMJlte a las fuenas nacionales. Se trataba de 11e�r Ia poslbiiJd.acf de, partimpa
d6n política al APRA y al Partido Comunista. principales fuen:ns de> 0p()sl· 
cióll p_opular. Pan garantizar ''su orden" y su dominio, l� wdo�s· ollg:irq_¡n.. 
eo� v11.1i��.n incluso los principios básicos de la democracia ·Ut¡e-m :y : �;QJJ tf-adiceu 
c.�n e�te articulo lo que lineas am"ba habían aprobado: "uadi� puede-ser p¡¡;r

segpldc¡; en razón de sus ideas". La discusión de este artículo � ¡eaJiza lu.o&o 
dé la expulsión de los representantes apristas y de la derrota de T�j'ln'a-: 

El texto presentado a discusión, es el siguiente: 

"El Estado no reconoce la existencia legal de los partidos paUfiéos el� 
organ ización internacional. Las personas que pertenezcan a estvs1 pdrt{· 
dos no podrán desempeñar ninguna fUnción pública". (266} 

La discusión de este artículo polariza las posiciones en el seno deda 
. AstJlll.bl�a; de un lado están las posiciones democráticas y progresistas que de� 
fiel'l�en la participación política de todos los ciudadanos y el derecho de Ja 
l'opdliioi(ilil de izquierda a existir y expresarse, combatiendo el !ál':áí:lha !lid-a· 
korial del artículo; y de otro, las posiciones reaccionarias que sacan a la. lul. 
�us: tendencias dictatoriales de defensa del sistema, eliminando a toda opo· 
s;íci{Jtn. 

Los principales voceros de la posición democrática son los representan
!:es del Partido Socialista, el independiente Feijóo Reyna y eJ representante 
dt:sce�trnli:sta Delgado. Luciano Castillo, a nombre de los socialistas, hace una 
·epl�rgica denuncia del carácter reaccionario de dicho artículo, ubicándolo co· 
_tnO parte de la ofensiva del gobierno contra la izquierda: . 

"Esta ofensiva contra los partidos políticos de espíritu revolucionario es 
una de las características de los regímenes fascistas y dictatoriales·: 

" . . . este período de vida política nacional va adquiriendo las mismas 
características de aquellos ·en que sólo imperó el dictador, cuando no se 
aceptaba otro partido que aquel que fomraba o tenia como jefe al Jefe 
ele Estado. Tornamos. pues, a esa etapa de persecución, a los partidos 
pofitícos . . . " (26 7) 

Sostiene Castillo que es la propia mayoría la que está quebrantando la 
nacionalidad, al no permitir expresarse libremente y participar en la vida polí
tica a todos los hombres y las clases que componen la nacionalidad peruana. 

(266) Diario de Debates, T. VIl, p. 3603. 

(267) Diario de Debates. T. VII, p. 3872. 



Arca Parró incide en el mismo aspecto . Plantea qlje se está atentando contra 
un sector de la nacionalidad: la tercera parte del electorado que se ha adheri
do al Partido Aprista. Al negarse todo derecho a la función pública al que ad
hiera a un partido que no sea el que gobierna, se está socabando las bases mis· 
mas que la democracia. 

Asimismo. combate los planteamientos de la mayoría de que los parti· 
dos que se pretenden proscribir utilizan métodos subversivos renidos con las 
instituciones y principios democráticos. Sostiene con elocuentes frases: 

"Cuando se está €'11 el poder fácil ts decir: no es T(!Voludón sino (!Volu· 
ción, aquí no estamos hacie1u/o ocmbado. Ln cierto ''S que c¡uien tiene 
en sus manos al ejército y la policía copa,·es de asesinar a Wl sector de lo 
población, en realidad lo que preparan. es una revo/udó11 ". ( 268) 

Respondiendo a Sayán Alvarez sobre el derecho que tiene el gobierno a 
organizar su defensa, Arca Parró denuncia la identificación entre Estado, Go· 
biemo y Partido, planteando que la defensa de un partido desde el poder es 
desleal, puesto que utiliza armas y métodos de los cuales están desprovistos 
los atacados para defenderse. 

Finalmente, en relación con el presunto carácter internacional de los 
partidos de izquierda, el representante socialista dice que todos los partidos, 
sean de izquierda o derecha, mantienen relaciones intern¡¡cionales y que son 
los partidos conservadores quienes mejor se organizan internacionalmente. Al 
respecto, señala que en las calles de Lima existe un cartel que luego de atacar 
al comunismo y a la situación en Rusia, hace un llamado a "la acción conjun
ta de todos los países para ir a libertar a los hermanos rusos''. Denuncia el ca
r.icter internacional de la U.R. y su práctica contradictoria con lo� a�umen· 
tos vertidos en la Asamblea: 

"¿Puede haber meJor organización internacional? . . . Invito a los repre
selltalltes que por c·uriosidad lean ese cartel en el que se símetizo lo 
mentalidad conservadora int�mQCionaJ, del partido que está hoy en el 
poder". (269) 

Las mtervcnciones de los representantes progresistas ponen de manifies· 
t11 cómo la coincidencia de intereses entre las clases rebasa las fronteras nacio· 
nales, como un fenómeno objetivo y normal, expresando que los partidos que 
se encuentran en el poder son los que están en mejores condiciones, por los 
recursos de toda índole con que cuentan, para internacionalizar su acción en 

(268) Diario de Debate&. T. VIl. p. 3833. 
(269) Diario de Debates, T. VII, p. 3832. 
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contr.J de los partidos de la oposición. Dejan. asl, sin argumento� 1 Jopecto· 
res sanchccerrist�. · 

F.t representante independiente F�ijóo Reyna. desariOllá l.lJ'U1 amplia y 
s.Otfda intervención en la que sostiene que ¡;on el rrwnciornulo 11rticn.JI6 se 
¡"umta dar muerte a la demacrada. Se pretende suprimir el :siJ�Hmt� mismo 
ilc su ex.istcnda: los partido�. Setlala que en el Perú. la dll!mo.c:radla hn $l�o le
tra muerta. precisamente por la falta de. partidos políticns organizados. t.� 
existencia de los partidos es la condición fundamental para hacer cféctiva la 
democl':lcia.. puesto que: 

"El pueblo, como rm f{)(/o, no gobicma: st'm los paniclos pclitit:or /oj 
que encauzan a la opinión pública. /os qut la prepara" y encaminan pa
ra la a"ción política". ( 2 70) 

Realita. a continuación. un análiSis de las dos grandes corrientes exis
lentes en el mundo moderno, haciendo una enfática defensa de las tendencias 
de izquienia como las fuerzas del futuro; 

.. . .  , existen dns tendencias. una llamada de izquierda que mira hacia el 
porvm ir, que es partidarí'a de las grandes re[onnas, de la libertad, de la 
rebeldía. úe la protesta extrema: la llamada ele derecha, que mirrz al.pa· 
sacio, que es reaccionaria. que es partic/oristo de la petrificación de las i· 
deos. de la "onst?rvación de los Jiuerescs CIY!ados, del sometimiento rea· 
signado a la [e"ea autoridad . . . Pites bien, estas dos tendencias ¡•ivcn 
(.'Omtalltemente encontradas en peiY!nne lucha J; del juego de ellas sur
gen las liJstitucionts, l!l progiY!so, o el atraso ele los pueblos . . .  "(2 71 J 

Las fuerzas creadoras de la nacionalidad dice, no pueden ser eliminadas 
dl' 1a participación política por una disposición legal Advierte enseguida a 
los. miembros del Gubierno y de la mayoría, que estas disposiciones anti-de· 
mecnitieas se volverán contra ellos: 

"porque el pueblo en cualquier momento. TY!ivindicará sus Jercchos, re· 
cobrorá Sil libertad': (272} 

Y, casi a modo de amenaza, agrega: 

"No olvidemos que una violencia llama a otro violencia: no olvidemos 
que hay en el pueblo pemano una aspiración pro[undament� sentida pa· 

(270) Diario de Debates, T. VII, p. 3823. 

(:171) Diario de Debates, T. Vll, p. 3822. 

(l7l) Diario de Debates, T. VII, p. 3824-
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m reivindicar rus derechos y que ninguna nom1a legal forjada en la rigi· 
dez )' en la crneldad podrá detener lo. corriente irresistible de esta fuerza 
popular". (273) 

Frente a los contundentes argumentos de los sectores democráticos, los 
representantes sanchecerristas se ven obligados a manifestar, una vez más, de· 
sembozadamente sus tendencias dictatoriales y reaécionárias. Proclaman su te· 
mor al movimiento popular y a las nuevas ideas, frente a las cuales el único re
curso que pueden presentar es la fuerza. El representante sanchecerrista, Ga· 
marra. defiende el artículo reconociendo la crisis por la que atraviesan las cla· 
ses dominantes, y la necesidad que tienen por ello, de recurrir a la dictadura 
para defenderse: 

" . . .  la democracia atmviesa huy día por un periodo de crisis, periodo 
de crisis no solamente por la naturaleza de ese nuevo adversario que es· 
tá constituido por el partido imemacional comunista, sino por razón de 
la falta de adaptación del organismo democrático a las necesidades llatu· 
rales del momento': (274} 

En consecuencia, la democracia "pura". "romántica" y "abstracta". re
sulta. para el señor representante de la derecha, anticuada. El surgimiento de 
las nuevas clases y las nuevas organizaciones políticas, plantea la necesidad de 
readecuar la democracia, pues, al decir del mismo representante, .. naturalmen· 
te, con eso (se refiere al artículo en cuestión). defendemos nuestras institucio
nes" (275). Y. para que no quepa duda respecto de los propósitos políticos de 
la mayoría, señala: 

')lo creo que esa primera parte fundamental tiene como propósito esta
blecer una valla politica para que el comunismo no llegue a ejtrcitar el 
Gobierno ". (276) 

Ante la oposición cerrada de las fuerzas progresistas, la U.R. intenta, 
una vez más, sembrar la división, diferenciando constantemente a los partidos 
que se quieren excluir -y que no están presentes en la Asamblea- de los par
tidos que si están presentes. remarcando que dicho artículo no está dirigido 
contra ellos. Sus esfuerzos, sin embargo, n.o tuvieron ningún éxito, no sólo 
por la posición consecuente de los representantes aludidos, sino porque, natu-

(273) Diario de Debates. T. VII, 11· 3824. 

(274) Diario de Debates. T. VII, p. 3826. 

(275) Diario de Debates, T. VIl, p. 3830. 

(276) lbidem. 
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ralmente, presentían que podía tocarles el tumo u eU� wn.bién, en funmón 
de tos intereses que defend ían. (277) 

Los voceros políticos de las clases donünantes no oailtan su temor ante 
la presencia política del proletariado y de las demás clases p�pulru:Ci urban�, 
y en tanto el Partido Comunista y el APRA representaban pcilJti�m.cmte a ti
tos sectores, debían necesariamente ser excluidos de la _partidipación J'Qlftic-a 

· en el país. El representante Herrera, plantea que el comunismo se eXtiende ert 
el mundo, constituyendo una amenaza de la cual "tenemos que defendernos''. 
Y añade: 

"Y ahora existe, y voy a declararlo con franqueza. un partido detlfTQ 
del Perú, el Partido Aprista, que no sé si se le puede llamar rama del ca:
munismo, pero lo cierto es que ha demostrado que tiene una serie dé ctl· 
racterísticas que lo identifican con ese part.ido ': (278) 

Las características a las que alude dicho representante, derivan precisa
mente de la defensa que hace el Partido Aprista de los intereses inmediatos de 
distintos sectores del pueblo. 

Las clases dominantes reniegan así de los principios mismos de la demo· 
chlcia liberal, sosteniendo abiertamente: "tenemos que defender más que la 
democracia, la nacionalidad", y la nacionalidad para ellos no es otra cosa que 
:slÍ!l intereses de clase y el dominio oligárquico. Queda así, una vez más al des
cubierto, la esencia misma de su dominación, la dictadura abierta en contra de 
hfs mayorías nacionales. Herrera manifiesta con claridad: 

"Lo que defendemos ante todo. es la estabilidad del gobierno y de las 
instituciones·: (279) 

2.3. LAS GARANTIAS INDMDUALES 

La mayor parte de los artículos contenidos en este capítulo fiJeron 
aprobados sin discusión. Este debate tiene lugar luego de fa derrota del moví· 
miento popular en Trujillo, entre septiembre y octubre de 1932. Ausente el 
peligro del movinüento popular, la mayoría parlamentaria podía aprobar im· 
punemente artículos constitucionales que, al mismo tiempo, eran sistemática-

(277) El socialista A. Arca Parró, pregunta en ese sentido a Herrera� de la U. R.: ''j Y el 
día que el Partido Socialista tenga 100,000 votos, se le admitira?" D.iario de ueba
tes, T. VII, p. 385 7. 

(278) Diado de Debates, T. VIl, p. 3834. 

(2 79) Diario de Deba tea, T. VII, p. 38S7. 
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mente violados por el Gobierno, contraponiendo constantemente la norma 
con la realidad. Las voces de protesta y de denuncia de la minoría progresista, 
no logran ya trascender más allá de tos muros del Congreso, dada la represión 
existente a toda manifestación política, así como a la prensa opositora. 

A pesar de ello, la denuncia tendrá sentido. 55 anos después podemos 
reconocer a quienes lucharon contra .la dictadura y a quienes la defendieron. 
De otro lado, las intervenciones de los representantes de minoría lograrán mo· 
dificaciones en el texto constitucional, introduciendo algunos aspectos demo
cráticos. 

Al iniciarse la discusión sobre las garantías individuales, el socialista Cas· 
tro Pozo hace una larga intervención denunciando el carácter conservador y 
reaccionario de la nueva Carta Constitucional que se está aprobando. Seiiala 
que significa, en muchos puntos, un retroceso en relación con la Constitución 
de 1920, no tomándose en cuenta una serie de propuestas contenidas en el 
Ante-Proyecto que elaboró la Comisión presidida por M.V. Villarán. (280) 

Denuncia la exclusión de los artículos que se refieren explícitamente a 
la abolkión de todas las relaciones de dependencia personal serviles y pre-ca
pítalistas en general. inhihitorias de la libertad personal. Plantea que dichas 
normas ¡;onstitucionales son necesarias en el Perú, puesto que este tipo de re
laciones existen en diversas haciendas de la sierra y aún en zonas de la costa. 
1:-.sta posición de los socialistas. proponiendo la prohibición legal de prestación 
de servicios y trabajo penonal sin el libre consentimiento de las personas y sin 
la debida rctrihución. así como todo tipo de imposición contra la libertad in
dividual. está orientada a la eliminación de las relaciones serviles y otras for
mas pre-capitalistas. en que se sustenta el poder omnímodo de los gamonales 
snhre los trahajadnres de las haciendas. 1-.s una posición de claro contenido 
anti-fcudal y en pro de la demucratitación de las relaciones sociales en el 
país. En el Peni de Jos ar)os 30. ese tipo de relaciones de producción ten ía un 
peso significativn. In�tituciones conul el "coloniaje" (28 1), el yanaconaje y el 
enganche, eran formas de trabaJO coactivas de la libertad individual que cons· 
tilt• •Jn un tent•m,e:n11 generalizado. fundamentalmente en los l3tifundios serra· 
nos. 

Este planteamiento iba contra la existencia misma del gamonalismo, 
asentado en dichas relaciones. La U.R., en tanto expresión de la alianza de 

(280) V�r al respecto BASADRE, Jor�c . . . ; Historia de la T. XIV. 

(28 1 }  "El Colono tiene la obligación de tr�bajar dos, t res )' cuatro dÍa� a 1;¡ s-:mana en 
pago de lo� arrendamiento� que pudiera devengar el trolo de tcrrcnu IJUC lt: conc•'
de el patrón . • .  , tiene la obligación de hacer faenas gratuitas par<� el duclln del 
fundo . . .  no tiene la libertad de trabajar en otros fundos que no sean dd pa• 
trón . . •  " Intervención de castro del Poro, Diario de Debates, T. VII. pg. 385 l.  
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cJaser dominantes que incluía a los terratenientes semifeudales. se opuso a in· 
troducir explícitamente estos planteamientos, aprobando un artículo genérico 
01 fm de reforzar el mantenimiento de ese tipo de relaciones. El artículo 55 
:rprobado, es el siguiente. • • A nadie puede obligarse a prestar trabajo personal 
sin su libre consentimiento y sin la debida retribución". En relación con este 
lltpecto, la Constitución del 33 es un retroceso con respecto a la de 1920. 
(:!8'2) 

Los debates más importantes se dieron en tomo a los mecanismos con
cretos de ejercicio de las libertades y derechos políticos. Destaca partic\Jlar
mente la actuación del P.S. en defensa de la ampliación de los márgenes de
mocr.íticos. 

luciano Castillo cuestiona la redacción del Art. 1 (283): "Nadie puede 
'e-r detenido sino por mandato escrito y motivado de juez competente o de 
las autoridades encargadas de conservar el orden público excepto infraganti 
v.elno, debiendo en tudo caso ser puestu el detenido dentro de veinticuatro 
hora!- o en el término de la distancia. a disposición del juzgado que corres
ponda" C84). Sostiene que dicho enunciado deja al Poder Ejecutivo las ma
nps libres para abusar de sus atribuciones disponiendo de la libertad de los in
dividuos, puesto que no se precisa lo que se entiende por "orden público" y 
fiN autoridad encargada de custodiarlo. En tal situación, se deja libre ínter· 
prctación a los distintos niveles de las autoridades aludidas� desde el Presi
dente de la República hasta la policía, de tal modo que todos ellos pueden 
cometer todo tipo de arbitrariedades. (Z85). 

El representante descentralista Venero, interviene en el mismo sentido, 
denunciando el carácter anti-democrático del articulo que, lejos de proteger 
un derecho, atenta contra la libertad individual. Sostiene, igualmente. que 
ello significa el desconocimiento de la división de poderes, otorgando al p� 
der Ejecutivo atribuciones propias del Poder Judicial. (286) 

(282) El Artí�ulo correspondiente de la Constitución del 20, es algo más explícito en 
ese sentido: "Art. 22:  No hay ni puede haber esclavos en la República. Nadie po· 
drá !er obligado a prestar trabajo penonal sin su libre consentimiento y sin la de
bida ret ribución. La ley no reconoce pacto nl imposición alguna que prive de la li· 
berlad individual". Si bien dicho artículo no corresponde a las exigencias plantea· 
das por los socialistas en d debate de 1932, y no impidió realmente la persistencia 
del tipo de relaciones referidas, por lo menos expresa. en el l�)!islador, unJ volun
tad de modernización mayor que en el cuo de la mayoría parlamentaria de 1932. 
Ver: UGARTE DEL PINO, Juan Vicente • • •  , Historia de las Consdtuciones del 
Perú, Editorial Andlnn, Lima, 1978, pg. 499. 

(283) Artículo NO 1, �n el llictamen, Artículo 560 en la Carta Constitucional. 

(284) Diario de Debates, T. VII .• ri¡r. 3849. Dictamen de mayoría. 

(285) Diario de Debates, T. VIl .• pág. 3852. 

(286) Diario de Debates, T. VII •• pág. 3854. 
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Víctor Andrés Belaúnde tercia en la discusión, proponiendo el siguien
te agregado: ·• . . . quien ordenará la libertad o librará mandamiento de pri· 
sión en el término que señala la Ley". (287) Gamarra, a nombre de la mayo
ría, acepta el agregado. Se aprueba el artículo eón el agregado. Las exigen
cias de los sectores progresistas no son atendidas. Sin embargo, en la discu
sión de los artículos siguientes, aprobados sin mayor debate, los socialistas ob
tienen dos modificaciones. En el Art. 4, que establece: "La libertad de con
ciencia y de creencia es inviolable", logran introducir el aftadido " • • •  nadie 
será perseguido en razón de sus ideas", que era la forma en que figuraba dicho 
art ículo en la Constitución de 1920. La otra modificación obtenida por los 
socialistas es la que amplía el derecho a la presentación del recurso de Ha
beas Corpus, a los derechos so"ciales. El dictamen propuesto por mayoría. sólo 
incluía a los derechos individuales. Esta disposición permitirá a los sectores 
populares, en detenninados momentos, hacer uso de ese instrumento legal co
mo un arma do denuncia y de defensa de sus derechos. 

O Articulo sobre suspensión de garantías individuales que otorga al Eje
culivt'l ampllus atribuciones, suscitará un acalorado debate en el seno del Con
greso. Por medio de la Constitución se pretende otorgar amplias atribuciones 
al U�tJutivo en relación a la facultad de suspender las garantías (288), con los 
peligros qu� ello conlleva en cuanto a la existencia de condiciones democráti· 
crL\ paru la 9posJcl�n. Ailemás, el debate guarda relación con la realidad co
�·LJO!Llr¡d. �n 111 cuiil el uso de dichas atribuciones venía siendo, sistemática· 
mente, uoa pi.lderosa arma represiva que, por encima de la Con�ltuC!ión y de 
lus ouoJ pt¡tla�!. del Estado, conferían aJ régimen político las características 
ut Q.nn dleta�u.ru. a pesar de la elección y de la existencia del Congreso Consti
tuyente. C:¡;t•J). 

El controvertido tema provocó incluso la oposición de Victor Andrés 
Belaónde· que, si bien estaba de acuerdo con que dichas facultades existieran, 
pu.esto que, "realmente, hay momentos en que el orden público exige o puede 
ex(glr !a suspensión de garantías" (290), consideraba que la propuesta en 
�u��ión era excesiva en tanto violentaba los principios básicos del sistema de-

(287) DW:Io de Debates, T. VIl .. pá�. 3854. 
�288) El Artículo señala que "cuando lo e"V,a la seguridad del Estado, podrá el Poder 

Ejecutivo suspender las garantías . . •  ' y deja a una ley la determinación de las 
facultades del Ejecutivo durante la suspensión. Dicha ley nunca se dió: en la prác
líca, el Ejecutivo tiene plenos poderes y amplias atribuciones. 

(289) Recuérdese que el debate constitucional se da en el marco de la aplicación impla· 
cable de la Ley de Emergencia que violenta, incluso, los propios fueros parlamen· 
tario5, 

(290) Diario de Debates, T. VII, pág. 3862. 
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mocrático·liberal que defendía. Sefiala: " • • .  pero (esta mcilidnJ �5 Wl grave, 
que debe estar rodeada de detenninadas fonnalidade.'S". 291 )  

Propone, entonces, que la suspensión d e  garantías requiera neceaaria• 
mente el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y su some:timleolO a la 
aprobación del Congreso, y cuando éste no se encontrara en funciones, de· 
la Comisi6n Pennanente. 

La propuesta de Belaúnde incluye un agregado que provoca una encen· 
dida· discusión: que el Ejecutivo sea responsable ante el Congreso por el �o 
de las atribuciones concedidas. Esta posición, apoyada por los represerttantes 
de minoría, tendía a incorpoiar algunos mecanismos de control del Congreso 
y las minorías en él representadas, sobre el uso de las facultades conoedid1lS at 
Ejecutivo. Esta propuesta recibe el enérgico rechazo de los representantes &a.n
checerristas. Gamarra declara que no puede aceptar dicha fórmula;, tods · VI!Z 
que el Gobierno requiere de amplios poderes para poder ejercer su leg(tlma 
defensa: 

"El Ejecutivo necesita un instrumento de tal manera eficaz que en el 
momento necesario, pueda proceder a la supensión de garantías" (292) 

En tal sentido, para la mayoría, cualquier modificación que limitara, 
aún mínimamente, los amplios poderes del Ejecutivo era inaceptable, ya que 
la calidad represiva de dicha disposición perdía eficacia. En esa misma línea, 
no podían admitir que el Presidente fuera responsable ante el Congreso, pues· 
t.o que "no puede exponerse al Primer Mandatario a las críticas del Parlamen
to" (293 ). En defmitiva, el Ejecutivo debe contar con todos los instrumentos 
para reprimir "legalmente.,, en el momento en que considere que "el orden · 
público se encuentra amenazado'', 

· · 

Al igual que en los casos anteriores, la mayoría aprobó a fardo cerrado 
la propuesta de la Comisión, sin aceptar modificación alguna. Los represen· 
tantes progresistas denuncian enérgicamente el carácter antidemocrático del 
artículo en cuestión, que trae por tierra los principios y garantías aprobadas, 
atentando contra los más elementales principios democráticos. Castillo seflala: 

"Sólo un espíritu ultra reaccionan·o en este sentido, sólo un plan de ab
solutismo. sólo un plan de amplio poder del Presideme de la República 
. . . puede permitir que se presente un anículo de esa naturaleza". (294) 

(291) Ibid., pág. 3864. 

(292) Diario de Debates, .T. VIl, pág. 3864. 

(293) Diario de Debates, T. VU, pág. 3869. Intervención de Hoyos Osorcs. 

(294) Diario de Debates. T. VII, pág. 3865. 
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" . . .  ello significa, en último término, legalizar un régimen de dictadu
Trl y de tiran ía . • •  ' '  (295) 

Desnuda, una vez más el verdadero carácter político de la mayoría par
lamentaria. 

El representante independiente Feijóo Reyna. destaca igualmente la 
esencia dictatorial e ilegítima de un gobierno que necesita recurrir a la fuerza 
y a la violación de las garantías para mantenerse en el poder: 

"es un Gobierno que ya no descansa en /ajusticia ni sobre el Cons('IISO 
Nacional. para mi es un Gobierno que está fuera de la ley, y si un Go· 
biemo está fuera de la ley, también los de abajo, los que constituyen el 
pueblo. tienen el derecho de decir a los hombres qve gobieman: ustc>
des están fuera de la ley y tienen el C'amino expedito para deiar que go
biernen otros hombres que responden a la vohmta(l popular': (296) 

El Gobierno de la Unión Revolucionaria se apoyaba cada vez·más en la 
fuerza, contra la voluntad de la mayoría del pueblo. Era un gobierno intrínse
camente reaccionario que surgía como respuesta a las tendencias progresistas 
y revolucionarlas, aplastándolas y buscando su liquidación. 

La aprobación del artículo, detennina que la vigencia efectiva de las ga
rantías depende de la voluntad del Ejecutivo. Dicho artículo es una clara ex
presión del sello antidemocrático que marcará la realidad de la Constitución 
de 1933. Una visión rápida de la historia política del país, a partir de enton
ces, nos hace ver, sin esfuerzo, la escasísima vigencia de las garantías constitu· 
cionales. Una vez más, el triunfo de la contrarrevolución se expresa en la Car
ta Constitucional. 

(295) Diario de Debates. T. VIl, p�. 3871. 

(296) Diario de Debates, T. VII, pá$. 3865. 
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CAPITULO II 

LA ESTRUCTURA DEL APARATO ESTATAL CENTRAL 

En este capítulo se consignan los aspectos centrales del Deb.rte €ónsti· 
tucional en relación con la organización y funcionamiento de los órguno.s de 
ejercicio del poder político o ramas del Aparato Estatal Central: Poder Ejecu
tivo. Legislativo y Judicial. 

El debate sobre ·estos aspectos adquiere características políticas impor
tantes, trascendiendo lo meramente técnico-jurídico. Detrás de los aspectos 
aparentemente técnicos, se expresan posiciones orientadas a limitar o ampliar 
Jos espacios políticos de expresión y acción de determinadas fuerzas polítkas. 
[n torno a estos temas se defmen también las dos grandes tendencias en que 
se agrupan los distintos r.epresentantes de la Asamblea. 

Las discusiones expresarán en lo fundamental, distintas motivaciones en 
cuanto al espacio democrático establecido para las diversas fuerzas y tenden
cias políticas. Sin embargo, tampoco será indiferente para ellas el tipo de ré· 
gimen po1ítico que se sancione. Una vez más. la experiencia inmediata es un 
constante y necesario marco de referencia del Debate Constitucional (�97). 

Hemos seleccionado los temas que merecieron mayor discusión en rela
ción a los aspectos centrales de orxanización del poder político y a su materia· 
lización en instituciones. Los debates mas importantes se dieron alrededor de 
la organización y funciones de las ramas o poderes del aparato estatal central, 
y las relaciones entre ellos. 

El debate sobre la base fundamental de la maquinaria estatal, las Fuer· 
zas Armadas, fue sumamente limitado. No hubo discusión significativa sobre 
el tema, de tal modo que no ofrece Jos elementos necesarios para incluirlo en 
el análisis. 

(297) Además de la 1ituación inmediata, influirá en el debate la experiencia política del 
oncenio de Le¡¡uía. · 
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l .  UNICAMERALIDAD VS. BICAMERALIDAD 

El debate sobre la organización del Poder Legislativo, se inicia con una 
extensa discusión sobre si éste debe estar confonnado por una Cámara única 
o por dos Cámaras diferenciadas e independientes. Lo esencial del debate de 
este tema se produce en los meses de enero y febrero, contando aún con la 
presencia de los representantes apristas • 

. El bloque de fuerzas progresistas defiende el sistema de Cámara Unica, 
en función de otorgar mayores márgenes democráticos a las minorías y con· 
trotar los excesos del Ejecutivo. El bloque de fuerzas conservadoras defiende, 
en cambio, el sistema bicameral, a fm de reforzar el poder del Ejecutivo, res
tringiendo el peso político del Poder Legislativo. 

Son tres las propuestas en discusión. Una primera presenta!fa por los 
apristas, apoyada por socialistas y descentralistas, que propone la Cámara 
Unica. Una segunda, propuesta por los representantes de la Unión Revolucio· · 
naria, que plantea el sistema bicameral. Una tercera, de V.A. Belaúnde, plan· 
teando igualmente la existencia de dos Cámaras, pero que confiere al Senado 
un carácter funcional mixto. 

En el dictamen propuesto, apristas, socialístás y descentralistas se pro· 
nuncian por el sistema de Cámara única, sosteniendo como argumento cen· 
tral la necesidad de conformar un Poder Legislativo cohesionado y con fuer· 
za suficiente para prevenir las dictaduras. Afirman que la Cámara única es más 
democrática, porque permite una mejor representación de las minorías, cons
tituyendo la única garantía de un real y efectivo control del Ejecutivo, y de la 
independencia del Parlamento. 

La propuesta del sistema bicameral es sustentada por V.A. Belaúnde, so
litario interlocutor de la minoría parlamentaria. Sus argumentos, magnífica· 
mente expuestos, expresan su espíritu conservador, ante las propuestas más 
avanzadas de la minoría. Sostiene que la Cámara única es una exageración de
mocrática que lleva indefectibtemente a que el Poder Ejecutivo sea absorbido 
por el Legislativo, calificando dicho sistema de "ultra-parlamentario". Seflala 
que la Cámara única sólo es viable cuando existen instituciones limitativas co
mo el referendum o la disolución. Sin embargo, para él, éstas constituyen 
"avanzadísimas instituciones de control que son un peligro para el país .. 
(�98). La disolución destruye la independencia parlamentaria y el referendum 
es absolutamente inconveniente, puesto que "sería fácil ins�rumento de un 
constante plebiscito cesarista" (299). 

(298) Diario de Debates, T. l. p. 935. 

(299) Diario de Debates, T. J. p. 936. 
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Propone, entonces, dos Cámaras: una de Oip\UndO$, oontbnnada por te
presentan tes elegidos por voto directo por los díst:nlo!! �J!letal'illC'r; y un Stn;a
do de carácter técnico, elegido mediante sufragio gremial. Para la ebnforma
ción de esta segunda Cámara propone 40 miembros : 25 d'esignadcl:� pór el pro
pio Congreso y 1 5  elegidos en representación deJ capital, el t:l'abnjo y L.r cuttu. 
ra. 

Belaúnde considera que este sistema de dos Cámaras pélltlltll IIi c!Ci.5ten
Cia de un Ejecutivo fuerte, y un control moderado del P3tla.memo. Ln Cánmm 
••poHticau. garante de la representación de las minon:1:1. estaría cQntro-lnda' 
por la Cámara "técnica., (el Senado). garantizando a si la "'Verd�Ueordemól:rb· 
cla", puesto que, en su opinión: 

" . . •  la experiencia intlic:a c¡ue ('/ Se11ado es /11 base ele la tlf!IT/(JCracto. 
porque /a democracia no so/o t'S impulso, sino e cmtruf" /300 J. 

El sistema de la Cámara únu:a es. Jefendido por los representantes de la 
minoría progresista. Arca Parró. a nombre de los socialistas, defiende la rcpre· 
sentac1ón en una sola Cámara de todas las organizaciones sociales. Sostiene, 
sin embargo, que este plantr.:anuentu on el'> realizable de inmediato, pues dada 
ra situación por la que atrdviesan las organizaciones de los trabajadores, no 
cx1S1e posibilidad alguna de que pucJan verse realmente reprcsent ados. Prue· 
ba de ello es la ileg.alización de la CGTP y la represión que sufren las organiza. 
dones sindicales. Critica 13 fórmula presentada por Belaúnde. puesto que. con 
apariencia técnica. no hace sin<' ampbar las fuerLas de las clases opresoras, 
arorralanJo y aiSlando a Jol- representantes del trabajo (301 ). Oestaca que no 
existen los "representantes técmcos··. Todos los representantes, cualquiera 
que sea su forma de clec.:ton. rcprcwntan intereses sociales y posiciones poli
ticas. U carácter técnico del ScnadtJ funcional no está garantizado por la pre· 
scncia de técnicos puros, lJUC no e"\isten. sino por la definición de las fundo· 
nes especificas que se le atrihuyaJl. 

La representación socialista define así una posición doctrinaria y de 
principio. Propone luego la adopción del sistema unicameral, afirmando que. 
en función de las relaciones de fuerzas existentes en el momento, pcmlite for· 
mas de funcionamiento que garantizan mayores márgenes democraticos parn 
las expresiones políticas del campo popular. 

En cuanto a las fórmulas de control complementarias. la representación 
socialista plantea que el verdadero control C!\ el que rebasa las instituciones es· 

(300) Diario de Debates, T. r. p. 944. 

(301) Puesto 9ue sólo sefÍ:tn 5 representantes del trabajo, cont111 10 dd capital y la cul
tura, mas 25 nombrados directamente por 1!1 Congreso. 
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tatales y acude a la consulta directa al pueblo. De este modo se evita el exceso 
parlamentario, "sin conceder atribuciones dictatoriales al ejecutivo (disolu
ción) y manteniendo el principio de la irrevocabUidad del mandato por terce
ra persona'' (302). Arca Parró propone, incluso, que sería interesante ensayar 
en nuestro país el sistema ''recall" -de revocabilidad del mandato por el pue
blo-, sistema avanzado de democracia directa. 

Por los descentraliatas, Pastor interviene en contra d�l sistema bica.me
ral. Oice que el supuesto equilibrio entre las Cámaras, aludido por la mayoría, 
no haría sino generar un desequilibrio en favor del gobierno. Propugna un Se· · 
nado funcional pero indica que la realidad actual no lo hace posible. dado el 
escaso desarrollo de las organizaciones sociales en el país. Sostiene en nombre 
de su partido, la C'ámara única, sistema que garantiza un Parlamento fuerte, 
que prevenga al país contra la tiranía del Ejecutivo, tan frecuente en nuestra 
historia. 

La posición del Partido Aprista es muy similar a la de los socialistas. 
aunque más extensa y sólidamente expresada. Es Manuel Seoane quien se 
encarga de exponer la posición doctrinaria de su partido: 

" . . . sostenemos que el Estado es un instrumento de opresián de una 
clase sobre otra v la historia nacional lo dcmzuestra. Siemlo 1111 instru
mento dr opresfó11, el aprismo, expresión política de las clases opri· 
midas, tiene que t'apturar t!l Estado, arrancarlo úe las manos conserva· 
doras para fJOder rl'alizar su integral tarea de justicia " (30J ). 

Sostiene que la posición aprista ha sido mal interpretada pues en el 
concepto vulgar de la política, "la idea de captura supone posesión ilícita para 
provechos personales'' .  Lo que los'apristas propugnan es una organización po· 
l ítica distinta : convertir al Estado en instrumento de una doctrina. El sistema 
de representación funcional tiene su sustento en la economía y en el trabajo, 
y busca tlar representación a todos los sectores sociales sin criterio sectario. 
Este rlanteamicnto forma parte del programa máximo del APRA, que define 
como objetivo estratégico la consecusión de un .. Estado de Oefensa Anti·im· 
perialista''. frente al debate. sostiene : 

"Naturalmente, como todo t·ambia úe sistema, esta aplicación ,/el sist<'· 
ma .funcional envuelve lllla mcxlijicaciim en toda la arquitectura del Hs
tatlo y, cmlsc>cuentemem<', 11osotros no podemos prestar uuestra apro
bación a una aplkadón pardal, a 1111 parche nru!vo que se C()/oca encima 
de 1111 sistema viejo" ( J04 ). 

(302) Diario de Debates, T. J. p. 955. 

(303) Diario de Debates. T. JI, p. 1077. 

(304) Diario de Debates, T. JI, p. 1077. 



Otro aspecto importante que estuvo presente en la discusión respecto a 
la Cámara única, fue la proposición socialista que introduce mecanismos de 
control que van más allá de los aparatos de Estado, otorgando mayores márge
nes de participación política ciudadana. Mecanismos tales como el referen
dum y el plebiscito, constituyen fonnas más directas de participación política 
de la población dentro de Jos límites de la democracia representativa. La pro· 
proposición de la mayoría, por el contrario, mantiene los sistemas de control 
al interior de las relaciones Ejecutivo-Parlamento. 

En cuanto a la propuesta del Senado funcional, en base· a la representa
ción gremial de los distintos sectores sociales organizados, la posición más co
herente es la del Partido Aprista. Para el APRA (307), la propuesta del Sena· 
do funcional es parte integrante de su programa del Estado. anti·imperialista, 
en el que debieran estar representadas el conjunto de clases anti-imperialistas. 
clase media, pequeña burguesía, clase obrera y campesinado (308). Serán los 
sectores progresistas quienes defiendan, aunque reconociendo su inlpracticabi· 
lidad inmediata, el Senado funcional, sistemáticamente rechazado por los sec· 
tores más reaccionarios de la Asamblea. Sin embargo, el carácter democrático 
u no de fórmulas funcionales. depende de dos cuestiones fundamentales: del 
carácter de clase del Estado, es decir la naturaleza de las clases sociales que di· 

rigen el Estado y se encuentran representados en sus instituciones y, en segun
do lugar. de la naturaleza realmente representativa y democrática de las orga
nizaciones sociales que se encuentren representadas. 

Indudablemente, en el Perú de 1932, el desarrollo incipiente de las or
ganizaciones sociales, tanto por los condicionamientos estructurales ya seña
lados como por las condiciones represivas, no pennitía la representatividad 
real de las organizaciones gremiales de las clases populares. 

Oc otro lado, la naturaleza de las clases que detentaban el poder del Es· 
tado, hacía imposible la existencia de órganos realmente representativos de 
los sectores populares. 

En este contexto, los representantes de la minoría parlamentaria busca· 
ron plasmar un marco institucional que diera cabida a la expresión y represen· 
tación del conjunto de fuerzas sociales y sus expresiones políticas. Ello signifi· 
caría un avance para la transformación de las instituciones del Estado Oligár
quico y sus estilos políticos. 

007) Por parte del P. S. )' los de��-cntralistls, no paree<.' �xistir una lundam.:ntación tcó· 
rica-programática que inscrt•• dicho planteamiento en un discuno idcoló¡¡ico ¡;lo· 
bal: en todo caso, no fue expresado en el do!hatc. 

(308) La revolución mexicana y su proceso de instilucionalización, ejerce una $Ígnificati
va influencia ideológica sobre el aprismo. En "El Anti-imperialissno y el Apra", 
Haya de la Torre so�icnc: "La Revolución Mexicana , • •  no rerresc:nta definitiva-
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2. EJECUTIVO Y LEGISLATIVO: ATRIDUCIONES Y RELA
CIONES 

El debate sobre la organiz!lción y atribuciones de las ramas legislativa y 
ejecutiva, y sus mutuas relaciones, mostrará también la presencia de las dos 
grandes tendencias en el seno del Congreso. Una, busca otorgar al Legislativo 
mayores márgenes de actuación, limitando así las facultades del Ejecutivo: la 
otra, por el contraño. pretende conceder al Ejecutivo el mayor número de ins· 
trumentos para el ejercicio del poder. Los términos de la discusión y el signifi
cado de ambas opciones, ubicará a la primera, como la tendencia democrática 
(309). Hemos seleccionado aquellos puntos más debatidos que muestran me
jor las distintas opciones en juego. 

En cuanto a las formas concretas de relación entre Parlamento y Ejecu
tivo, el debate gira básicamente alrededor de las formas y niveles de interven· 
ción de uno sobre el otro. Mientras los miembros de la mayoría encubren sus 
posiciones políticas tratando de presentar la relación entre poderes como un 
problema puramente técnico, los apristas plantean que se trata de un proble· 
ma político al que no es ajeno la experiencia cotidiana. En este punto se dife
rencian claramente los dos bloques de la Asamblea. pues se trata de defmir las 
fórmulas concretas de control del Ejecutivo por el Parlamento y la ingerencia 
real de las minorías en los �untos públicos. En un primer momento, aún con 
la presencia de los representantes apristas, la discusión se centra básicamente 
en la determinación del número de votos necesarios para la interpelación y pa· 
ra el voto de censura. las dos fórmulas de control propuestas. 

La mayoría, incluidos los representantes independientes, propone que 
para la interpelación son necesarios la mitad más uno de los votos, y el voto 
mayoritario para la censura de Ministros, sin especificar si éstos deben o no 
renunciar luego de ser censurados. Los apristas plantean 1/5 de los votos para 
la interpelación y la mitad más uno para el voto de censura, tomando en con
sideración que ésta supone la intervención efectiva del P:�rlamento en la fun
ción ejecutiva con un criterio de control que no signifique obstrucción perma-

mente la victoria de una sola clase • . •  El Estado deviene así el instrumento de lu· 
cha, bien o mal usado de estas tres clases, contrn el enemigo imperialista que pug
na por impedir la consumación revolucionaria. El E�tado es pues, fundamcntal
m�:nte, 'In instrumento de defensa de las clases campcsiua, obrera y media unidas 
contra el imperialismo I.JUC las amenaza. Todo conflicto posible entre esas clases 
queda determinado o �ubordinado al ¡tran conflicto con el imperialismo qu\! es el 
pcli¡:ro mayor. El Estado, consecuentemente, se ha convertido en un Estado Anti· 
impcriali�ta" 
Ver; HAYA DE LA TORRE, Víctor Raúl • • •  Ob. Cit. p. 96. 

(309) En la discusión sohrc el tema participan sólo inicialmente lo� representantes apris
ta�. l·.n lo fundamental, la discusión se desarrolla después de la expulsión de dí· 
chos representantes. 
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nente de la acción del Gobierno. El planteamiento de los descentrnlistas difie· 
re de los apñstas en el número de votos requeridos para la censura: 1/5. Los 
socialistas. por su parte. proponen 1/10 para la interpelación y l/5 para la 
censura. argumentando que si se exige la mayoría de votos pata la interpela
ción desaparece el control, puesto que dadas las características políticas del 
país. la mayoría parlamentaria generalmente se identifica con el Ejecutivo 
(3 10). 

En un país como el Perú, en donde la existencia de las instituciones de· 
mocráticas era sumamente precaria, donde las clases dominantes que contro
lan el poder político son una minoría mientras se margina de la participación 
política a la mayoría de la población, es bastante lógico que las mayorías par· 
lamentarias sean expresión política de las clases dominantes. Al defender el 
derecho de las minorías, los sectores progre-sistas estaban, en realidad, defen
diendo el derecho de aquellos sectores políticos que interpretaban las inquie
tudes de los sectores mayoritarios de la población. 

Otro tema que genera amplia discusión es el referido a la elección del 
Presidente por el Congreso, si ninguno de los candidatos obtiene la mayoría 
requerida en la elección directa. El artículo propuesto plantea que el Congre· 
so designe al Presidente, entre los tres candidatos que hubieran obtenido el 
mayor número de votos válidos. 

El Partido Socialista se opone radicalmente a la propuesta. Luciano Cas· 
tillo sostiene que dicho artículo es esencialmente contradictorio con el recien
temente aprobado que establece la elección presidencial por votación popu· 
lar: 

"No debe dejarse al Congreso la elección del Presidente de la República, 
pues así se desvirtuarla el principio mismo de la elección por el pueblo" 
( Jll J. 

Propone, por tanto, la realización de una segunda votación. La moción 
del P.S. es apoyada por la representación descentralista. 

La mayoría se opone terminantemente a la propuesta del P.S. Revilla 
defiende el temperamento de la Comisión, con argumentos que expresan cla
ramente su temor a la consulta popular: 

(310) Este artículo es sometido a votación posteñormente a la expulsión de los repre
sentantes apristas, siendo aprobada la propuesta de la mayoría parlamentaria. Cs
ta, Juego de la .mutilación del Congreso, concede a la minoría en relacíón al númc· 
ro de votos necesarios para la interpelación, y se aprueba la fórmula de 1/5. 

(31 1 )  Diario de Debates, T. III, p. 2405. 
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"La Com lsion ha tenldo que buscar el camino más seguro para garallti
zar la paz pública" ( 312). 

El representante Gamarra, será más explicito al defender la posición de 
su partido dirigida a restringir al máximo las posibilidades de expresión demo-
crática, a fm de no alterar "el orden público'": 

· 

"Proponer una segunda 1•otadim es agitar, poner en rompleta intranqui
lidad a todo el pais" (313). 

La mayoría expresa así, una vez más, su naturaleza anti-democrática, 
Jcmostrando en la práctica su temor a la votación popular. Las posiciones 
progresistas, por el contrario. intentan ampliar los márgenes democráticos 
proponiendo fórmulas que pennitan formas de participación más directa den
tro de los 1 ímites de la democracia representativa. Se aprobó finalmente la 
propuesta de la mayoría. 

En cuanto al número de votos requeridos para la elección por el Parla
mento, la actitud de la mayoría es igualmente intransigente. Aprobado el artí
culo anterior, el P.S. propone que, a lo menos, se requiern el voto público y 
nominal de las 2/3 partes de los representantes. Esta propuesta es apoyada 
por independientes como Bustamante de la Fuente, quien sostendrá que la 
elección secreta no ofrece garantía y que el quórum regular propuesto por la 
mayoría no es suficiente para una votación tan importante como esa. La pro
posición será igualmente rechazada por la mayoría, ai'iadiendo un aspecto an
ti-democrático más a la Carta Constitucional. 

En relación a las facultades y atribuciones del Parlamento y Ejecutivo, 
los artículos más discutidos son los referidos a la convocatoria a elecciones, a 
las sesiones extraordinarias del Congreso y a la elección de los Ministros de Es
tado. 

El artículo 90 sobre las atribuciones del Presidente de la República, pro
puesto por la Comisión respectiva, entrega a éste la facultad de convocar a 
elecciones para Presidente, Diputados y para la renovación de los tercios sena
toriales. 

Arca Parró, por los socialistas, señala que existe un vacío en dicho ar
tículo. puesto que de no hacerlo el Ejecutivo, las elecciones no se realizarían. 
En tal virtud, propone que el Congreso también tenga la facultad de convoca
toria, en caso de no hacerlo el Ejecutivo. Se desarrolla una amplia discusión 

(312) Diario de Debates, T. IV, p. 2409. 

(313) Diario de Debates, T. III, p. 2406. 
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en la que diversos representantes de mayoría hacen una defensa cerrada del 
sistema presidencial, sei\alando que de concederse tales atribuciones al Parla
mento se estaría aprobando un artículo contradictorio con el temperamento 
presidencialista, que es el que inspira a la mayoría de la Comisión y del Con
greso. El representante Revilla argumenta que si se otorga al Congreso dicha 
atribución, se le estaría sci\alando una función ejecutiva, generándose así una 
pugna con el Poder Ejecutivo (314). Sin embargo, algunos representantes de 
la mayoría reconocen que efectivamente existe un vacío en el articulo, tal co
mo ha sido propuesto por la Comisión. Finalmente, se acuerda una modifica
ción en el sentido de que si el Presidente no cumpliera en los plazos señalados 
con la convocatoria, ésta podrá ser realizada por el Presidente del Congreso 
para las elecciones generales. y por los presidentes de ambas Cámaras para las 
elecciones parciales (Artículo 970). 

En relación con la facultad del Presidente de convocar a las sesiones ex
traordinarias del Congreso, nuevamente el Partido Socialista propone que sea 
el Congreso y no el Poder Ejecutivo quien tenga la facultad de convocatoria, a 
fm de ampliar el margen de iniciativa del Parlamento. Plantea, asimismo, que 
la votación necesaria para ello sea de un tercio de los representantes. Estas 
propuestas serán igualmente rechazadas por la mayoría. Sin embargo, se intro
duce una modificación según la cual el Presidente de la República tiene la 
obligación de convocar al Congreso a Legislatura Extraordinaria, cuando lo pi
da la nútad más uno de los representantes expeditos. 

En cuanto al �ombramiento.de los Ministros de Estado. el representante 
independiente Feijóo Reyna propone, en discrepancia con la propuesta de 
mayoría, que sea el Parlamento y no el Ejecutivo quien elija al Consejo de Mi· 
nistros. Nuevamente los representantes sanchecerristas se opondrán a conce
der atribuciones al Parlamento, en detrimento del Ejecutivo. Gamarra. en una 
extensa intervención sobre las características del sistema presidencialista y del 
parlamentarismo, afirmará que se ha elegido el primero, por considerar que es 
el que ofrece mejores garantías dadas las características del país. 

"lA Comisión ha optado por el sistema presidencial . . . el Presidellte 
ele la República nombra y remueve el Gabinete a su arbitrio, sin IU!,·esi
da,/ de c-olltar parrz ello con la aprobación del Parlamemo " ( J 15 ). 
La intervención de Gamarra expresa. la posición del conjunto de los re

presentantes sanchecerristas. Estos insisten permanentemente en que la Comi
sión de Constitución ha opfado por el régimen presidencialista. Este plantca
ITÚento sirve de argumento cada vez que se quiere rebatir las propuestas de la 
minoría. orientadas a otorgar mayor peso político y capacidad de iniciativa al 
Parlamento. 

(314) Diario de Debates, T. 111, p. 2214. 

(315) Diario de �bates, T. Ill. p. 2598. 
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Sin embargo, la forma de régimen político que adopta la Constitución 
no puede ser calificado enteramente de presidencialista. Según las formas 
constitucionales clásicas, en el régimen presidencialista el Parlamento no tiene 
las prerrogativas que le confiere la Constitución del 33, como la relativa a la 
iniciativa presupuestaria y el derecho de interpelación y censura a los Minis
tros de Gobierno. De otro lado, en el régimen presidencialista, el Presidente 
tiene derecho a vetar las leyes aprobadas por el Parlamento, cosa que no ocu
rre en el régimen adoptado por la Constituyente. 

Podría decirse que el criterio dominante en las normas aprobadas expre
sa más bien una fórmula híbrida, en la cual se insertan algunas características 
del régimen presidencialista clásico, combinadas con otras, que corresponden 
al régimen parlamentario, sin corresponder tampoco a las fórmulas mixtas co
nocidas. 

Ahora bien, tanto en un régimen presidencialista como uno parlamenta
rio o en un sistema mixto, la orientación y efectividad política real del funcio
namiento de las instituciones, dependen fundamentalmente de las relaciones 
de fuerzas existentes y de las fuerzas políticas que dominen en el Ejecutivo y 
en el Parlamento. Dadas las características de la sociedad peruana de enton
ces, la participación restringida de la población, las limitaciones a la expresión 
política de los sectores populares y la debilidad de las instituciones de la de
mocracia representativa, principalmente, el otorgar mayor peso político y ma
yores atribuciones al Ejecutivo, resulta en la práctica favorable a los sectores 
más conservadores y reaccionarios de la sociedad. que podrán mb fácilmente 
controlar los mecanismos de poder, excluyendo y subordinando a los otros 
sectores ( 3 1 6  ). · 

Es en virtud de ello que en el debate los sectores democráticos y progre
sistas pugnan por ampliar las prerrogativas del Parlamento y, en particular, de 
las minorías allí representadas. Ello. indudablemente, amplía los márgenes de 
actuación e ingerencia de los sectores no favorecidos por el sistema político 
en su conjunto. 

Las distintas posiciones que se expresan en la discusión, ponen clara
mente de manifiesto las condiciones en que se desarrolla la lucha política en 
el momento. Así lo señala explícitamente Alberto Arca Parró, al discutir el 
pretendido carácter técnico con el que la mayoría trata de encubrir la defensa 
de sus privilegios: 

(316) Esto en lo que respecta a tos mecanismos institucionales r�!lacionados con el mane
jo del Ejecutivo y Legislativo. Si a ello se añade el control ejercido por el Ejecuti
vo sobre los mecanismos de represión, se tendrá un cuadro en el cual los már)!cncs 
democráticos reales para las ru�rzas excluídas del sistema de dominación polítka, 
serán sumamente restrin¡,.'idos. 
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"Esto situación es debida al choque de las tendencí'os: la eJe la mayor fa 
que, con derecho. trata eJe mantener todos los prMlegios, y la de la mi· 
noria, que reclamo que los derechos qlle le concede la mayoría tengan 
una expresión efectiva y real" (31 7). 

Efectivamente, la intervención del representante socialista pone de ma
nifiesto las características centrales de la situación en que se desarrolla el De· 
bate Constitucional. Ante una correlación de fuerzas desfavorable, el P.S. sabe 
que no tiene la capacidad de revertir la situación y orienta entonces su acción 
en la Asamblea hacia la consecusión de algunos logros que permitan, mínima 
pero efectivamente, ampliar los márgenes democráticos en un contexto en ge
neral anti-democrático. 

La representación socialista, de otra parte, cumple en la Asamblea un 
importante papel de denuncia y desenmascaramiento de las posiciones más 
reaccionarias que, ante sus intervenciones, no tienen otra alternativa que pre
sentarse como tales. Cuando se debate en la Asamblea el artículo referido a 
las inmunidades parlamentarias, se expresará claramente este rol. La minoría 
propone el aplazamiento de su discusión hasta que se den las garantías polí· 
ticas necesarias, derogándose la ley de Emergencia y disponiéndose la rein.cor
poración de los deportados. CastiUo denuncia enérgicamente a la mayoría par
lamentaria con las siguientes palabras: 

"Es una voluptuosidad especial eJe los que .gobieman auspiciar en el tex· 
to constitucional. disposiciones que saben que na se van a cumplir" 
(318). 

Los miembros de la Unión Revolucionaria harán una vez más la cerrada 
defensa de la Ley de Emergencia, sosteniendo como único argumento que di· 
cha ley no ataca el fondo de la Constitución porque es transitoria y que los 
representantes deportados habían conspirado contra el Gobierno. En el mar· 
co de una agitada discusión política, el representante Diez C'anseco pone de 
manifiesto, con especial claridad, el carácter reaccionario de la mayoría parla· 
mentaria: 

" . . .  Hay que salvar al país. y ante su primordial necesidad, hay que 
armsar todo lo que se interponga para la salvación de la patria, que es la 
misión de la Constituyente " { 319 J. 

(3 17) Diaño de Debates, T. lll, p. 2291. 

(318) Diario de Debates. T. UI, p. 2271. 

(319) Diario de Debates. T. Ill,_p. 2274. 
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Ante la actitud de la mayoría, la representación :$om:illst� -¡¡. ]ar-i;ilbezl!. 
de la �inoria, desde �a expulsión de los apristas- presenta su �lltrjipa protes-
ta, retirándose de la diSCUSión. 

· 

El clima de polarización política y los enfrentamientos que se procesan 
en el marco de la escena po1ítica amplia, entre el gobierno y el sanchecerrismo 
por un lado, y la oposición de izquierda por otro, se expresan igualmente en 
el debate constitucionaL AUí la minoría asume claramente el papel de oposi
ción democrática, oponiéndose sistemáticamente a las arbitrariedades de la 
mayoría sanchecerrista y denunciando sus posturas pseudo-democráticas. 

3. EL PODER JUDICIAL 

El debate sobre el Poder Judicial tiene �n la Asamblea de 193 1 un lugar 
subordinado en relación con los anteriores. como secundario es también el pa
pel que dicha rama del aparato estatal juega en la vida política nacional. Sin 
embargo, no deja de tener importancia, dadas sus funciones particulares. Es 
necesario, asimismo, analizar las posiciones de los dive:r.;os sectores de la 
Asamblea al respecto, a fin de completar el cuadro de las distintas concepcio
nes en juego en el debate constitucional. 

Sobre la organización del Poder Judicial, se presentan dos dictámenes. 
Uno, de parte de l a  mayoría parlamentaria, que plantea explícitamente man· 
tener el sistema vigente, por considerar "que sus defectos no j ustifican sufi· 
cien temen te su reemplazo" (320); y otro, de parte de la minoría· -socialistas, 
descentralistas e independientes� que introduce importantes reformas (321 ). 

El carácter reaccionario de la propuesta de la mayoría es evidente. Al 
proponer que se debía mantener el sistema vigente, no estaban únicamente 
ratificando lo aprobado por la Constituyente de 1919, sino perennizando dis
posiciones cuya :mtiguedad se remonta a 1860 • .Ese fue el temperamento de 
la mayoría de la Asamblea de 1 9 1 9, en contra de la propuesta de la Comisión 
respectiva (322). 

El punto central del debate fue el problema de la independencia del Po· 
der Judicial. La mayoría, al defender su propuesta, se pronuncia abiertamente 
por su dependencía del Ejecutivo y del C'<lngreso. La minoría, por su parte, 
defenderá como una cuestión de principio la independencia del Poder Judi-

(320) Diario de Debates, T. III. p. 2689. 

(321 ) Lo� Apristas ya habían sido expulsados del Congreso. 

(322l Diario de Debates. T. lll, fundamentación del Dictamen en Minoría, p. 2693. 
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cial, en particular de las ingerencias del Ejecutivo. El dictamen de minoría se-
11ala; 

"Mientras los nombramientos, (13Censos, traslados, etc., de los miembros 
del Poder Judicial dependan entre nosotros del Gobierno, no habrá jus
ticia en el Perú . • .  •: 

"Si ese poder (el Judiciol) estuviese unido al Legislativo, su acción sobre 
la vida y la libertad de los ciudadanos ser(a arbitraria. Si el poder de juz
gar estuviese unido al Ejecutivo, el juez tendría la fuerza de un opresor�· 
(323), 

Los representantes de minoría señalan que el sistema vigente es insoste
nible y contrario a las teorías modernas sobre la división de poderes, cuestión 
necesaria para evitar el absolutismo. 

Entre las refonnas más importantes planteadas por la minoría para ga
rantizar la independencia del Poder Judicial, está la proposición de una Ley 
que establezca rentas saneadas, a fm de garantizar su independencia económi
ca. También proponen otra Ley de ascensos y la existencia de un escalafón ju
dicial que establezca criterios objetivos y racionales que estimulen la carrera 
judicial, y planteen los requerimientos técnicos y de preparación humana, pa
ra garantizar una real administración de justicia. El dictamen en minoría criti
ca los criterios tradicionales vigentes sobre los magistrados, señalando: 

"Para los efectos del ascenso no basta la antiguedad, no es suficiellte 
que un magistrado sea probo, lzonesto, si se mantiene anquilosado, si 110 
tiene la inquietud constante de superarse>, si no tiene la visión de carác
ter normatiro de la jurisprudencia para suplir las deficiencias de la Ley " 
.(324). 

Plantea, asimismo. una nueva concepción de los magistrados, señalando 
que no deben ser impasibles ejecutores de la letra de la Ley, sino; 

" . . .  vitaUzadorcs de un derecho inspirado en la co"iente de la vida, en 
la conciencia jurídica nacional" ( 325 ). 

Para ello, proponen un programa de fonnación de magistrados, así ca. 
mo la posibilidad de que los abogados "de competencia ejecutoriada" tengan 
opción a ocupar los puestos superiores de la magistratura. 

(323) Diario de Debates. T. 111, p. 1693. 

(3.24) Diario de Debates, T. III, p. 2694. 

!325) Diario de Debatlls. T. III, p. 2694. 



La propuesta de la minoría incluye otros aspectos hnportnnt�. como el 
establecimiento de algunas garantías democráticas en la adrrtiniSttttción de j� 
tícia. Proponen así, una Ley que establezca que la Justicia Militln' no podrá, 
por ningún motivo, extender su jurisdicción sobre las personas que no estén 
en servicio en el Ejército, a no ser en el caso de guerra. Otra, que garnntice la 
inviolabilidad de la Constitución y que faculte a la Corte Suprema a...n o aplicar 
las leyes y resoluciones de los poderes Ejecutivo y Legislativo que.se jutgucn. 
contrarias a la Constitución. Finalmente, proponen que se establezca c1 dore· 
cho del pueblo a denunciar los delitos contra \os deberes de función, que put:· 
dan cometer los miembros del Poder Judicial en el ejercicio de sus CllJllOS o Jos 
miembros del Poder Ejecutivo en la ejecución de las resoluciones judiciales. 

Al fmal de la discusión de las propuestas de los sectores progresistas, se 
logra incluir, únicamente, el "recurso de acción popular", para denunciar los 
delitos contra los deberes de función. 

La mayoría parlamentaria logra mantener inalterado el Poder Judicial, 
que por su propia naturaleza y características -origen, composición, inamovi· 
lidad de sus miembros- constituye la rama del aparato estatal más reacia a los 
cambios. Ello. evidentemente, está en función de la defensa de intereses de 
clase concretos. La dependencia del Ejecutivo y del Congreso en relación con 
el nombramiento de los altos magistrados, garantiza una administración de 
justicia obsecuente con el poder político central. La inamovilidad de "los ma
gistrados de provincias, asegura el mantenimiento de uno de los pilares del po
der local y regional de los grandes terratenientes. En definitiva, se mantiene 
una administraci6n de justicia de claro contenido oligárquico, necesaria para 
la defensa legal de los privilegios de las clases dominantes. 

La propuesta de la minoría, a la vez que incorporaba elementos demo
cráticos en el terreno jurídico-político, contenía planteamientos orientados a 
transformar el Poder Judicial, de naturaleza sellorial y sustento de las clases 
dominantes tradicionales, en un Poder Judicial más avanzado. de formas más 
puramente burguesas, cuesti6n que tenía, en el Perú de esa época. un conteni
do de carácter progresista. 

4. EL PROBLEMA DE LA DESCENTRALIZACION 

El debate sobre el problema de la descentralización tiene una importan
cia política particular. En esos años, se desarrollan movimientos sociales y po· 
líticos que reivindican la necesidad del progreso regional y la integración eco
nómica del país. Estos movintientos, particulaunente importantes en el sur 
del país, son la expresión de nuevas fuenas sociales, sectores medios, comer
ciantes, incipientes núcleos de pequei'los y medianos industriales, que propug-
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nao la industrialización y el desarrollo capitalista del país (326). La vocación 
industrialista y de democratización económica y política, lleva a estos secto
res a procesar1 en el período, conflictos importantes con el gamonalismo y la 
burguesía exportadora. Ambos, por su inserción en el aparato productivo y 
los intereses que defienden, constituyen un freno objetivo para los intentos de 
desarrollo. 

El descentmlismo logra convertirse en el período, en una corriente de 
opinión importante en el país. Las fuenas descentralistas del sur logran una 
ingerencia política relevante en detenninados momentos. Así, juegan un papel 
significativo en el alzamiento de Sánchez Cerro contra Leguía y, posterior
mente, en el Gobierno transitorio de la Junta de Samanez Ocampo. El mani
fiesto de Arequipa recoge en parte estas aspiraciones, buscando le,Jtitimidad y 
sustento en dichos sectores. Ello contribuye a generar una serie de expectati· 
vas en relación a la concreción de un proyecto de descentralización (327). 

El Debate Constitucional sobre el descentralismo permite observar los 
cambios que se producen en el campo del sanchecerrismo, como consecuencia 
del proceso de polarización política en curso. Inicialmente, se presentan dos 
dictámenes; uno suscrito por la mayoría parlamentaria y apoyado por los so
cialistas, y otro, presentado por la representación descentmlista y algunos in
dependientes (328). 

La confluencia de sanchecerristas y socialistas sobre este punto se expli· 
ca porque inicialmente la propuesta de mayoría constituía un proyecto bas
tante avanzado de descentralización, que además propugnaba la votación di
recta, posición defendida a lo largo del debate por el P.S. en contradicción 
con la propuesta de votación funcional de los descentralistas (329). 

Primitivamente ambos dictámenes contemplan un conjunto de medidas 
tendientes a una efectiva descentralización, garantizando su viabilidad concre-

(326) Para un ampHo desarrollo del tema, ver CARAVJ-:oo. BaltaZ:Il' . •  Desarrollo De
ligual. • • •  

(327) El excesivo centralismo limci\o logró generar una vasta y hct<.!TI)g�nea corriente di.' 
rechazo. Mariátc¡rui señala JUstamente, que exist&:n diversos prorcctos de deseen· 
tra1izaciún, en relación con las distintas clases que los sustentan. Así existe tam
bién el dcsc�ntralismo de los gamonales que buscan con,olidar los poderes locales y regionales. 
Ver MARIATEGUJ, José Carlos . , ,  1 ensayos . , , .  

(328) El debate sobre este capÍtulo se inicia a fmcs de julio. Lo� r�pre<cntantcs apristas 
ausentes no tuvieron la posibilidad de plantear sus posidoncs al respecto. 

(329) Los socialistas discrepaban en cuanto a la votación funcional. Su argumento cen
tral era que dada la incipiente or�amzación Llc los trabajadon.:s y la represión a sus 
organizaciones gremiales. las organizaciones di! las clases dominantes que contaban 
c:on todas las facilidades y privilegios, resultlrían amphamcnte favorecidas. 
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ta con la creación de fondos propios para los Concejos Departamentale:¡; .I..as 
discrepancias básicas entre ambos, sefialadas por el dictamen en minoría, rc!>i
den en que el proyecto descentralista propone el establecimiento de una. base 
geográfica regional, que introduce importantes modificaciones a la demarca
ción político-administrativa del país. El proyecto de mayoría, en oarnbfo, ptQ· 
pone la base departamental a partir de la demarcación político-administrativa. 
existente. La segunda diferencia tadica en que el proyecto de minoría indde. 
particularmente, en la representación de todos los sectores sociales y geográfi
cos de cada región en la conformación política de los Concejos Regionales. En 
tercer lugar, el proyecto de minoría plantea como cuestión central el carácter 
funcional de los Concejos Regionales (330). 

En la fundamentación de los representantes en el cuno de la discusión 
sobre ambos dictámenes, se expresan con claridad las dos posiciones diferen
tes. 

La representación descentralista, al fundamentar su propuesta. plantea 
que la demarcación territorial del país obedece a criterios empíricos y vagos, 
constituyendo rezagos de la demarcación colonial, hecha en función de las ne
cesidades de dominio de los caciques locales y de los grandes latifundistas. 
Plantean. por tanto, que es necesaria una nueva demarcación, basada en crite
rios técnicos, económicos y geográficos, que permita el desarrollo regional en 
la integración nacional Su propuesta contempla la existencia de 12 regiones 
{331 ). El organismo máximo de organización político-administrativa sería, en
tonces, un Conoejo Regional y no un Concejo Departamental como propone 
la mayoría. La mayoría rechazará la propuesta porque ella generaría conflic
tos político-regionaJes de difícil solución. 

Los descentralistas se oponen al sufragio directo. A su juicio, dadas las 
condiciones de la mayor parte de los Departamentos y Provincias, el sufragio 
directo se presta para el predominio de los notables y caciques locales. Para 
ellos, la propuesta de la votación funcional tenía un contenido democrático y 
anti-gamonal, sobre todo teniendo en cuenta que ya se había negado el voto a 
los analfabetos. El dictamen en minoría sostiene: 

(330) El dictamen propone la representación de cuutro sectores: el trabajo (obreros ur
banos, t rabajadores campesinos, empleados); el capital (propietarios agrícolas, in· 
dustriales, comerciantes); la cultura (maestros, funcionarios. proft·sionales, perio· 
distas y anistas, Universidades); y cultura y población ind J)!Cna (comunidadc�. 
campesinos y trabajadores). 
Diario de Debates, T. III. p. 2293. 

(331) Las regiones propuestas son: 1) Tumbes-Piura•Prov, de Jaén; l) L<tmbaycquc ;  
3) Cajamarca-Amazonas; 4 )  La Libertad: 5 )  Ancash : 6 )  Lon:to·San l\fartíu: 
7) Huánuro-Pasco-chancay; 8) Jun ín-Ayacucho-Huancavelica; 9) lea; 1 0) Cuzco y 
Apurímac; 1 1 )  Arequipa: 1 2) Puno·MoqueguL 
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"Con el iU/rrlgit> directo resultará elegido seguramente algún prestigioso 
doctor, abogado o médico.de la Capital D.epaitamental, algún otro per
sonaje de grandes prestancias políticas o antecedentes memorables, al
gún gran hacendado latifundista o algún comerciante rico. ¿Podría de
cine que este gntpo de muy respetables caballeros representaría auténti· 
comente a la región? ( 332). 

El planteamiento de los descentralistas buscaba evitar el control de los 
Concejos Regionales por los poderes locales y regionales. Sin embargo, los so
cialistas no dejaban de tener razón al rechazar la votación funcional, si se tie
ne en cuenta que en esa época la organización del campesinado era práctica
mente inexistente. 

Arca Parr6, a nombre de los socialistas, hace otra observación importan
te a ambos dictámenes, proyectando una visión más de fondo sobre los pro
blemas en debate. Expresa las posiciones más avanzadas al respecto, al soste
ner que cualquier transfonnación fundamental tiene que hacerse en base a un 
planteamiento integral del problema agrario, económico, de cada región. Para 
los socialistas, el descentralismo es sólo un medio, una posibilidad y no un fm 
en sí mismo (333). 

Ante el carácter tan avanzado que van tomando las discusiones en el 
Congreso, algunos sectores políticos de las clases dominantes comienzan a 
mostrar su preocupación por el peligro que significa la aprobación de un pro· 
yecto que_ pudiera tener efectos negativos en la estabilidad política del sistema 
de dominación. La discusión parlamentaria merece la siguiente reflexión de 
El Comercio, siempre atento en defensa del onlen oligárquico. 

"El teltUl dr la descentralización ha sido muy debatido últimamente y 
se pretende implementar �on ideas exageradas que forjan un dualismo 
entre la capital y los diferentes pueblos· de la República . • .  

Ante esta equivocada tendencia descentralizadora que han traducido los 
dtferentes dictámenes de la Com isión, tanto de mayoría como de mino
ria . . • es peligroso que se implementen los Concejos Departamentales 
. . .  los sectores de provincias no están muc:has veces capacitados para 
manejar la cosa ptíblica . . . se está socavando la unidad nacional . . : "  
(334}. 

Las voces de alerta de El Comercio tienen pronto eco en los sectores 
más conservadores de la mayoría parlamentaria que, a medida en que se desa· 
rrolla el debate. van retrocediendo cada vez más en sus posiciones. 

(332) f?iario de Debates, T. liT, p. 2290. 

(333) Diario de Debates, T. 111. p. 2797. 

C334) E! Comercio, 10 de agosto de 1932. 
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Los representantes de la U.R., Puga y Gamarra, rechazan la repre�nta· 
ci6n de las minorías en los Concejos Departamentales. Gamarra llega a aoste
ner que fue un error del Estatuto Electoral crear a las minorías por min.isrerio 
de la Ley (335). Luego estos mismos sectores diri.n que la descentralización 
debe ser progresiva y que debe dejarse a una ley orgánica especial la creación 
de los Concejos Departamentales, así como la fijación de las rentn respecti
·vas (336). Tenninan por proponer que el dictamen requiere de importantes 
modificaciones y que, por tanto, debe volver al trabajo de Comiai6n a fm de 
"recogerse lo expresado en el debate". 

La representación descentralista denunciará el cambio de la mayoría 
parlamentaria en r'lación a sus posiciones iniciales. Delgado dirá al respecto: 

"No se puede' poner en duda que la cuestión descentrafista júe bandera 
en el proceso electoral, y no se debe poner en duda, tampoco, que los 
padres primitivos han claudicado de sus ideas descentralistJzs, quedando 
en condición de padres verdaderos los que, según el señor Representan
te Gamarra, han prohijado su idea". ( 337 t 
Otro representante descentralista, Guevara, sostendrá que con las modi

ficaciones introducidas por la mayoría, la descentralización pasa a ser una es
peranza incierta, "una obra del futuro y no una .realidad actual'' (338). 

Arca Parró denuncia, igualmente, el retroceso de la mayoría, seilalando 
su .relación con las campai'las de El Comercio: 

" • . .  en todos aquellos puntos que por insinuaciones de la prensa se 
cree demasiado avanzados, la Comisión ha dado un paso hacia atrás'� 

"Se t�me, se recela la censura, se trata de evitar la oposición de u11a mi
noría y para esto se la excluye por los medios legales y por los medios 
Uegafes" ( 339 ). 

El nuévo proyecto remozado eliminará así la representación de las mi
norías, dejará a una ley orgánica especial el problema de la f�aci6n de las ren
tas departamentales, restringirá de manera importante las atribuciones de los 

(335) Diario de Debates, T. Jll, p. 2802. 

(336) Ambas cuestiones quedan como formulaciones generales y ambiguas. establecida� 
en forma condicional y no perentoria. 

(337) Diario de Debates, T. TU, p. 2804. 

(338) Diario de Debates. T. 111, p. 2946. 

(339) Diario de Debates, T. 111. p�. 1797. 
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mismos, quedando fmalmente· una fórmula genérica y ambigua: "se establece
rá en el Perú la descentralización progresiva mtdiante la ley orgánica y las le· 
yes que posteriormente se dicten" (340). En definitiva, todos los aspectos 
centrales que se debatieron en la Asamblea quedaron pendientes a ser decidi· 
dos por el Ejecutivo, desnaturalizando así, por completo, el sentido de las 
propuestas presentadas e ignorando el arduo debate de los representantes en 
el Congreso. La actitud de la mayoría en relación a este punto será tan abier
tamente. anti-democrática y manipuladora, que un representante descentralis· 
ta denuncia enfáticamente:  

"lo que Ira guiado a la mayoría es simplemente el propási to de dar la 
Constitución para amparo.r al partido del Gobiemo". (341} 

Incluso. aquellos sectores que hasta entonces venían apoyando a la ma
yoría parlamentaria, compartiendo posiciones, resultan claramente convencí· 
dos de que el único objetivo de ésta era defender y sustentar al Gobierno de 
Sánchez Cerro, y que poco o nada importaba la seriedad del Debate Constitu
cional. la solidez de los planteamientos. ni la consecuencia de las ideas. 

Las dos posiciones en pugna que se manifestaron en el debate, expresan 
pues las dos t!!ndencias sociales y políticas de la sociedad peruana de enton
ces. F.l debate sobre el descentrnlismo muestra así, con claridad, la presencia 
de fuerzas que buscan la elinúnación de las trabas sociales, políticas y admi· 
nistrativas para el desarrollo social y económico. librando a la fuerza de traba· 
jo de la opresión gamonal. propiciando el desarrollo social de las regiones atra· 
sadas y ampliando la actividad económica a los sectores excluidos por la con
centración monopólica del capital, la tierra y las minas. 

Ese es el verdadero trasfondo del debate sobre la descentralización, del 
cual eran desde el inicio conscientes los descentralistas. agrupados justamente 
en función de dil:hos objetivos y planteamientos. Sin embargo. al parecer. la 
ll.R. incorporó demagógicamente dichas reivindicaciones. pero en el proceso 
mismo de la discusión sus sectores más lúcidos y reaccionarios se percataron 
de su significado. Dieron, entonces, marcha atrás. Haber aprobado dichos 
planteamientos afectaba a una de sus bases sociales fundamentales de susten
to: el gamonalismo. Esá es la explicación de fondo del retroceso de la Unión 
Revolucionaria en relación al tema del descentralismo. 

(340) El lR dr Si!tirmhr� de 1933 se promul¡rÓ la Ley de Descentralización. Entrt• sus ca· 
ract<'rÍsti.:a� más imporwnt.:s �n relación con <'1 debate, se encuentran: la limita· 
rtón Cll.presa de la representación dr las minorías (2 dclendos de 7 en los ('onet'
jns Dep:utamentales y 1 de 5 en los Provinciales), así camo la restrkción de las fa· 
cuJCades de lo� ('on�ios, a funciones "netament� administrativas''. Dicha 11!)' no 
tuvo, sin embargo, aplicación concreta. 

1341) Diario de Debates, T. 111, p. 2799. 
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REFLEXIONES F�ALES 



SIGNIFICADO DE LA C'ONSTJTIJYFNTF. DF. 1 931  

Las elecciones y l a  realización del Congreso Constituyente d e  1 93 1 ,  sur
gen como una salida de las clases dominantes para resolver una larga crisis del 
hloque en el poder. (342) 

La implantación de relaciones capitalistas de producción en sectores cla
ves de la economía -básicamente minería y agricultura de exportación- está 
en la hase de cambios importantes en la sociedad peruana. Estos cambios. ace
lerados durante el oncenio. dan lugar al surgimiento y desarrollo de nuevas 
fuerzas sociales, sectores obreros, diversas capas de la pequei1a burguesía y 
scctorcs medios, que desestabilizan las viejas formas de dominación oligárqui
ca. Se producen. igualmente, niveles de diferenciación en el seno de las clases 
dominantes. lo que tiene repercusión en el terreno de la actividad y la organi
zación política. 

fl Régimen de Leguia es producto de estas nuevas tendencias, a la vez 
que incide sobre ellas. La dictadura del oncenio pone en receso las expre�io· 
nes poi íticas existentes. sancionando su caducidad. Agotadas y desprestigiadas 
en el propio hinque dominante las soluciones castrenses. la legitimidad de las 
nuevas representaciones políticas en pugna por la hegemonía. pasa necesaria· 
mente por su definición en la escena electoral. 

La Constitución de 1933 será la formalización jurídico-política de las 
nuevas formas que asume la dominación oligárquica. Los requerimientos de la 
modalidad particular de acumulación y desarrollo capitalistas, así como la 

(342) Cri�i� de hcJ!Cmunía <'n el sentido de ausencia de un mando Único con legitimidad 
\'O el conjunto del hloquc dominante;  pero t:lml>ién, y de manera importante, cri
�is de constitución de C'lascs. scctor�s y fr:tccionrs en busca de representación polí
tica y de niveles dc e�tahilidad. 
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presencia de las nuevas fuerzas sociales que irrumpen en la escena política, se
rán los factores determinantes que subyacen a dicho proceso. 

El articulado de la nueva Carta Política, como en los casos precedentes, 
combina la adopción formal de fórmulas del modelo liberal -tales como la li
bertad de comercio e industria, el derecho a la libre contratación, a la propie
dad privada- con disposiciones que pemúten -por acción u omisión- el 
mantenimiento de un vasto sector de la población al margen de las relaciones 
de intercambio, de la libertad económica y política. 

La preservación de la alianza básica de los agro-exportadores, ligados al 
capital monopólico extranjero, con los terratenientes serranos en el bloque en 
el poder, es un aspecto fundamental que define la orientación del sistema po
lítico. 

El mantenimiento del Estado Oligárquico queda así formalizado en una 
normatividad que presenta nuevas formas de restricción de la participación 
política y de exclusión de las nuevas fuerzas. 

Al negarse el derecho a voto a los analfabetos, se mantiene la exclusión 
del campesinado de la participación política y se institucionaliza la reducida 
escena electoral. Mediante la ilegalización de los llamados partidos con carác· 
ter internacional, se excluye las principales fuerzas políticas anti·oligárquicas. 
Al otorgarse amplias atribuciones al Ejecutivo para proceder a la suspensión 
de garantías, se sanciona un instrumento altamente restrictivo de las liberta
des políticas consagradas por la misma Constitución. Todo ello refuerza el do
minio de los sectores sociales que componen el bloque oligárquico, impidien
do la expresión de aquellos que pugnan por su transformación. 

El carácter de la situación política en que surge y se desenvuelve la 
Asamblea Constituyente de 193 1, determina su orientación y contenidos fun· 
damentales. En este contexto el Congreso Constituyente es parte integrante, y 
resultado a la vez, de la "solución" a la crisis política. 

La actividad del Congreso Constituyente es parte integrante de la solu
ción a la crisis al incidir de modo particular en la legitimación del Gobierno de 
Sánchez Cerro. El barniz de legalídad que otorga a sus medidas anti-democrá
ticas, cubre las necesidades de mínima legitimidad de un gobierno que surge 
como alternativa a la dictadura del oncenio. 

Esta función legitimadora es doble. En sus inicios legitima a Sánchez 
Cerro frente a aquellos sectores que, en rechazo a la dictadura del oncenio, 
desarrollan expectativas en el funcionamiento de las instituciones de la demo
cracia representativa. En su desarrollo y postrimerías, la Constituyente legali· 
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za la dictadura, contribuyendo de manera fundrummttll a mantener ln_apanen• 
cia demo-liberal de un régimen crecientementc- apoyado en la violencia. Gs 
precisamente mediante el ejercicio de la violenoio. ofidttl c¡u�,se sol�Jcitm¡¡ la $Í
tuación de crisis política, con la derrota del campo popubr y el triunfo tl!l l:\S 
fuerzas oligárquicas. Toca a la Constituyente legalizar esta situación. (343J 

Dado que en esta coyuntura se hicieron presentes las (uerzas ¡mt:I-QJigñr·· 
quicas poniendo en '1aque" el sistema de dominación oHgátquko, l¡¡ respues· 
ta alternativa a esas fuerzas tiene un carácter regresivo y r�ccion:uio. l.a na· 
turaleza reaccionaria de la solución política radica en que se ttata�� d.� untt 
respuesta reactiva a un proceso en curso "que en su caótico oonju1Ú0 consti
tuye una revolución'' (344). Las demandas económicas y políticas de las nue· 
vas fuerzas sociales. suponían niveles importantes de democratización sbcjaJ y 
política que el sistema oligárquico era incapaz de absorber. Los planteamien
tos explícitos de las agrupaciones políticas que interpretaban, de una u om: 
forma, dichas demandas, proponían los lineamientos de un ordenamiento so
cio-politico alternativo. Estos factores cuestionan el ordenamiento olig¡jrqu.i· 
co, obligándolo a recurrir a fórmulas regresivas, basadas fundamentalmente en 
la fuerza y en la violencia. a lm de mantenerse como forma de dominación. 

La naturaleza de la situación política en que se desenvuelve el Congreso 
Constituyente define, desde el inicio, la contradicción que marcará la historia 
de la Carta Constitucional, oponiendo permanentemente la norma y la reali
dad. Mientras en el seno del Congreso Constituyente se discutían las formas 
concretas que debía asumir la dominación política en la legalidad y el respeto 
de las reglas democrático-liberales. fuem del Congreso, y algunas veces aun 
dentro de él, esta dominación se imponía por la fuerza y la violencia. El con
traste entre las normas aprobadas y su aplicación real y concreta, será el sello 
que caracterizará la historia de vida de la Constitución de 1933 . · Ello es aún 
más significativo si se tiene en cuenta que son las mismas clases dominantes 
las que se encargan, sistemáticamente, de violar dichas normas. 

La cuestión de fondo que explica esta situación se encuentn al contras· 
tar la forma de Estado y de régimen sancionados por la Constitución, con la 
realidad social y política imperante en el país. 

Las normas que la Constitución sanciona, regulan y garantizan la domi· 
nación oligárquica, al mismo tiempo que af1rman formalmente la existencia 
de instituciones de la democracia liberal. A las características particulares de 

(343) Nos estamos refiriendo a lo finalmente aprobado por la mayoría parlamentaria. Es 
claro que la derrota del campo popular incluye al conjunto de las fuerzas progre-· 
sistas presentes en la Asamblea. 

(344) GRAMSCJ, Antonio • • .  Ob. cit., p. 76. 
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la dominación oligárquica. se ailaden. así. las que corresponden a la concep
ción democrál ico-libcral llcl ejercicio del poder. Esta convcrgenóa cuntradic· 
toria tiene .:omo resultauo en 13 historia polítka dd país. la existencia preca· 
ri<J e inestable de las inslitudunes dento-liberales. en el murco del constante 
recurso a la fuerta como sustento básico del ejercido del po�tcr político. 

Es cxplkabl.: que ellu o.:urru. puesto que las fórmulas úemo-liberales 
consti l uyen un cascarón. sin la huse social nc.:esuria y correspondiente. Este 
fenúmcno. por otrn parte. marca la historia del Perú ll.cpublicuno. 

La base del )í�tcm<J Jcnw.:r:\t l\·o-lil)cral e� el sufr.Jgio universal. !l;tdns 
h1s minnnll!> porcentajes Jc l.¡ puhlo�l·Jún que participa en lus elecciones en d 
Perú. no puede afirmarse con propiedad su vigencia. Did111 sistema supone. 
igttalmentc� la c'\istenda de la iguaklaJ juríd ica. cuesti1ín que aunque estipu· 
lada en la nonna constitucional. no existe en un país donde sectores impor
tantes Jc 1:! población 1>C c.'ncuentran �ujetos a relaciones de tipo servil. 1 : 1  
funt'i-lt i>JI I l l�nw Jel SJ�tema denw-lihcral requiere. cn llefinitiva. de ciudada· 
no-. libres. de trabaJO asalariado l!ener.th7.3do. de iustituciones sólidas y pcnna· 
ncntes Todo ello supone una modalu.lad de implantación del capitalismo que 
cuente con una hase intl.'rna de acumulación y un mercado nadoual que 1" 
perm ita expandi�e > geMrahtarst• en el conjunto sodal. n predomini1) dd 
capital mollltpólicu extran,crl• en d proceso iuicial lle J\·sarrollo capitalista \'11 
el pa ís. así como la presencia rcl,•v¡¡nt,: ll" rcl:tcionl'� de ti!)O servil y \llr.ts lllo· 
dalidades pre-c;�pitalistas. con,tituycn una rémora para el !ksurrnlln ampli�> y 
generalizado de las relaciones capitwistas. la realidad .Jel l'crú de 1930 prc· 
senta un cuadru en el cual sc hace l>o�·ialmcntc unposihlc la \'Í¡!Cncia real de las 
instituciones básicas del sistema demncr:ítico-lil•craL 

Finalmente. si el sistema ólig:írquico corresponde a la Jominadón con· 
junta de la burguesía agro-exportadurJ y de los terrntcnil'n le� serranos. cl sis
tema democrático-Jiheral sur�c y funciona históricamcn t!.' allí donde la bur· 
guesía industrial adquiere un desarrollo significativo c:omo clase social y poi Í· 
ticamente dominante en el conjunto nacional . �o era entonces el caso del l'c
ní. 

L.a solución a la crisis política del 30-33. excluye a los nacit:.'ntcs sccto
res de burguesía industrial del bloque en el poder, que pasarán poster iormente 
a tener una presencia subord inada en éste ( 345). Es precisamrntc el desarrollo 
del capitalismo y de la burguesía como clasr. uno •1'-' los factor<'s qur condt1· 
cen a la crisis del Estado Oligárquico. 

(345) rundam.:ntaJirtCOlC Cll el SC)!Urtdn p.:rÍudo del �obil'rtl\l Jl• l'raJu )" l'll d 1:1lJi.tn in· 
tcnto de la alianza AP-DC' con Bclaún.-k 
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la "constitucionalización" de esta fonna de EstaJo se d&l preci�meJlti: 
en una situación en la que tienen presencia y oxpruión politic-:t nuevaS ful"f
zas sociales. que impugnan dicho ordenamiento. Estas rucrti!S Sm1 cxplfcii'D· 
mente ex el u idas de la participación politica. Sin embnrgo, en funcion da :su 
existencia y desarrollo. irán minando progresivamente los wnuenl<ls de la do
minación oligárquica. 

En cuanto al tipo de régimen político. la Constitución de 19-33 � 1t1Spi, 
ra en la teoría da si ca de la división de poderes . .-hi1!na al Poder Lc�iShu fvo 
funciones legislativas y de control políttco del l:.iccutívo en tanto reserva P1lfll 
este último las funciones de gobierno y de manejo poiitico.adniinisrrndvo. 1 
interior de este ''modelo". la Constituyente opta por las fórmula!�. mds. r,esr ric
tivas de ejercido de la .lemocracia representativa damin;mtln aquéllas que Sll· 
ponen form:�s más directas •.le participación ¡wlitt�·a. �omo son d pleblscilll y 
el rdereud u m. propuestos por el Partid,) SociaJista . 

La fórmula concreta de régimen político adoptada !Jor la Constituyente 
de 1 93 1 .  no obedece a ninguna de las formas clásicas del sistema demoérático. 
representativo. No cs presidencialista ni parlamentario, ni tampoco responde 
a la fúnnula conocida <:omo mixta (onstituyc más bien una combinación, 
que algunos llaman "lubrida" y otros presiucncial-parlamentaria. Esta fórmu· 
la. elegida expresamente por la mayoría U. R .. cstá determinada por el criterio 
inmediatista de dicho sector pulith:o. Obedece a la relaci(in de fuerzas del mo
mento y a la necesidad de dar al Parlamento un peso específico en el sistema 
político. pero limitando sus atribuciones y. en especial. la ingerencia de las 
minorías. 

Esta situación tiene su explicación en la existencia de una opinión gene
ralizada. aún en las clases dominantes, de impedir legalmente los excesos die· 
tatorialcs del Ejecutivo. como resultado de la experiencia del onccnio: y en la 
necesidad de garantizar espacios importantes de actuación a los terratenientes 
serranos. El sistema político-electoral otorga a estos una amplia representa
ción en el Parlamento. Componentes de la Unión Revolucionaria, los gamona
les son el aliado fundamental de la fracción agro-exportadora. El Parlamento 
era un terreno lógico de dominación conjunta: poder central-poderes locales 
y regionales. 

La proposi<:ión de este sistema tenía como supuesto la necesaria exis
tencia de una mayoría parlamentaria obsecuente y sumisa ante el Poder Eje· 
cutivo. Cuando se pmducen contradicciones entre ambos poderes, el sistema 
no funciona, no existe solución constitucional al impase (346). La inmediatez 

(346) Cuando las fu.:rLJ� pnlíticas rcpr•·s�ntadas mayoritariamente en el Parlamento son 
distintas y �:ontro�dictoria� con la� Tl'Pr•·�entada� en d Ljccurívo, st' producen im
pas,•s con�titUCÍl•nall's. ,·nnw los l''Cpcrim.:ntados durante los gobierno� de J. l. 
llu�tamanf\· y Rivl.'ro, y 1 ·. Bl'laúndc Tc11y. 



y la incapacidad de perspectiva de las clases dominantes, les impedía ver, que 
si bien esa era una situación que correspond ia a las relaciones de fuerzas inme
diatas, la situación podía cambiar. como de hecho cambió, según lo muestran 
las experiencias posteriores. 

Fl desarrollo del capitalismo y el rmceso de diferenciación sociaJ, el de
bilitamiento del gamonalismo debido a h.ls movimientos campesinos, el desa· 
rroUo de las fuerzas populares urhuna5. así como los mayores niveles de dife· 
renciación en el seno de las da"M·� tlominantes, hacían inviable el sistema poli· 
tico sancionado por la r un�!ll lli!ltll'l l::sttl fue hecha por las clases dominantes 
para preservar 30 dominio lil tanto resultó ineficaz para ello, la pasaron por 
alto, recurriendo a fornl<l!. ) fórmulas ilegales y anti-constitucionales para 
mantenerlo. Esta e� la r.uon de {i)ndo- de la escasa vigencia, en la práctica, de 
la Constitución de 1 �13�. 

SIGN IFICADO DE LA LUCHA PARLAMENTARIA 

El an.al.isis del primer momento de: la Asamblea. de Diciembre de 1931 a 
mcdladQs de Febrero de 1932, muestra que el Parlamento puede convertirse, 
en detennihadas condiciones, óf:l un ie)Tt:no privilegiado de lucha política. 

laJ, condiciones e�ml!m� !:fUI!! ddte rminan esta situación son múltiples. 
la. Aia'mo'lé.a de 1931 fue un 'C"mlyr�So Constituyente, con todas las atribucio
nes Jt' un órgano legislativo. 1 ... [liles. t,in órgano efectivo de poder, con la 
pntrswJ de ejercer las facultades �octales de carácter legislativo y los meca
nismos d� control del Ejecutivo. o� •Hrtl lado, el carácter de la situación polí
li(l'U coloca al Congreso en el cerrtl'l' de los enfrentamientos de los campos en 
pugna. 1 .as accío'nes u omisiones de las d jstintas fuerzas políticas en su inte
rilll.  trenen especial relevancia en el f1H'"�so político, así como en la solución 
thud a Jii crisis política. l·.n función de estos factores, las principales fuerzas 
nolúlca� Qdl' lideran los campos en ptlgrta, definen inicialmente al Congreso 
Cti!Ol' urr terreno privilegiado de cnnftontt�cíón. 

Para el campo oligárquico, ya lo dijimos, el Congreso es un instrumento 
fundamental de legitimación y consolidación. Para el campo popular es un 
medio de acumular fuerzas y lograr presencia política en el plano nacional 

(347). 

Hl Partido Aprista supo instrumentar la lucha parlamentaria para 
presentarse ante las masas corno una alternativa de poder real al sanchecerris· 

(347) En el sentido restringido del término, dados los problemas de falta de integración 
nacional señalados. 
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111o. Crilli6 su condición de minoría parlamentaria para ejercitar la función de 
contWl politico del Ejecutivo y presentar iniciativas concretas, recogiendo in
le�s inmediatos de vastos sectores de la población. Supo igualmente articu
lrrr l.a acrción de sus representantes, con campailas políticas a través de su dia
rio. La Tribuna, ampliando de manera importante su radio de influencia en di
veJSos sectores sociales. Esta agrupación permitió, en la coyuntura, la amplia
ción del espacio político para el campo popular. 

El problema se plantea cuando la lucha política se restringe a la acción 
parlamentaria, en momentos en que las situaciones inmediatas exigían una de
mostración de fuerza mayor. La aprobación de la Ley de Emergencia fue un 
elemeruo central, que defmió en favor de los sectores oligárquicos un avance 
importante en las relaciones de fuerzas. La respuesta del APRA, al concentrar
so únicamente en la acción parlamentaria, fue débil en relación a los requerí· 
miellto.s de la situación. Es claro que la debilidad e ineficacia de la respuesta, 
nq sófo está en función de la opción aprista, sino de las dificultades de diversa 
lndoJe para la constitución de un vasto frente político CQntra la Ley. 

La Ley de Emergencia es rechazada por una amplia gama de fuenas po
líticas. Desde sectores de centro que tienen su expresión en la Asamblea y en 
algunos órganos de prensa independientes, hasta el Partido Comunista que re· 
chazaba toda forma de lucha legal. Es clara la dificultad de unificación de 
fuerzas tan disímiles tras un objetivo concreto, cual era impedir la aprobación 
de la Ley o conseguir su derogatoria. Sin embargo, no se observan esfuerzos 
por producir tal unidad, ni de parte del Partido Aprista, ni de ninguna otra 
agrupación o sector político. 

Volviendo a la actuación del APRA. si comparamos la respuesta al resul
tado electoral con la respuesta a la Ley de Emergencia, encontramos que en el 
primer caso. la respuesta fue más allú de las condiciones y posibilidades que la 
situación pcrmit ia. Sánchcz ('erro era el triunfador de las elecciones. Ello le 
otorgaba una importante legitimidad, aunque el APRA proclamara el fraude 
d�ctoral. fo.n :;intt:sis. no exí�t ía pn,;rhtlrdad alguna de que otra fuerza política 
..1puyara al APRA en su rcdrato .ti re,ultadu electoral, más aún si ese rechazo 
implicaba el apo)o a movimientos de I!UI1e pre·insurreccional. En el caso de la 
Ley de Emergencia, la s.ituaci6n era muy diferente. El repudio manifestado 
por los más d iversos sectores no era silla pnr una cue�tión de principio, sino 
que la mayoria de ellos se sentían. en mayor o menor medida, afectados o 
amenazados por ella. Esta s.ituación ofrecía condiciones efectivas para la coor· 
dinación de una amplia al!ción política de oposición. Condiciones que no fue· 
ron aprovechadas por el Partido Aprista. el más indicado para ello dada su in· 
fluencia de masas. su disciplina y capacidad orgánica. 

En cuanto a las otras fuerzas políticas del campo popular, sus posibili· 
dades de actuación en la coyuntura eran mínimas. La heterogeneidad politi· 
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co-ideológica del grupo dcscentralista y su escasa base social organizada. así 
como la debilidad en este segundo terreno del Partido Socialista, eran limita
ciones importantes que imposibilitaban su acción en otro campo que no fuera 
el parlamentario. Fuera de éste constituían. en lo fundamental, corrientes de 
opinión con cierta influencia más bien inorgánica. 

En cuanto al Partido Comunista, la otra fuerza política con capacidad 
de movilización -aunque decreciente- en sectores del movimiento obrero. 
orientaba su acción política al margen y en contra de toda forma de lucha ile
gal. 

Sin pretender una evaluación de la l ínea del P.r. podemos afirmar que, 
en la coyuntura, subestima la capacidad de influencia dr masas del sanchece
rrismo, la importancia de la lucha legal en general y de la parlamentaria en 
particular. Subestima, igualmente, la capacidad de influencia y de moviliza
ción de masas del Partido Aprista, al que califica erróneamente, de social-fas
cista. A la vez, sobreestima la capacidad de acción directa de los sectores pTtl· 
letarios, y la suya propia. Aunque el Partido Comunista es ilegalizado y llura
mente reprimido, existieron otras posibilidades de presencia en la lucha elcl:
toral que no fueron utilizadas. Estos factores llevaron al Partido C'omunht.J " 
aislarse progresivamente del movimiento de masa�. En tanto la lucha legal. y 
en particular la lucha p_arlamentaria, j uegan un papel importante en la situa
ción política del momento, la actitud abstencionista lleva al P.r. a estar pra..:· 
ticamente ausente de las confrontaciones decisivas. en un momemo tan im· 
portante para la historia política del país (348). 

Una mejor evaluación de la aclttación de las direcciones políticas en la 
coyuntura, requiere de u·n conocimiento mayor de las condiciones objetivas 
en que les tocó actuar 1349). 1:1 análisis de la lucha política en el Congreso 
Constituyente. al circunscribirse a u� solo aspecto de la lucha política, no nos 
proporciona los elementos necesarios para adelantar opiniones globales al res· 
pecto. 

Volviendo a las reflexiones sobre la lucha )'arlamentaria. el análisis de la 
experiencia del 3 1  nos muestra, con claridad, la relación recíproca entre esce
na oficial y escena política amplia que planteáramos al inicio. 

( 348) Fucltclll\'Dh.' ¡!Oipcallo por la rCI'IIl'si<m. al pafl'l'\'1 la L'atllll"ld;hl or¡:áuka dt-1 Pa1 
tido rontunista �l· encontraba bastantl.' dchtlitada. V\'1 ;JI r,•spccto. RALBI. C.u· 
rncn Rosa . . . ob. cit. pp. 1 8 1  y ss.: QtHJ ANO, AníhJL . .  ob. cit. JlJl, 1 27 \' ��
y DEliSTl;A-FLORES GALINDO . . . oh. cit. 

(349) lln aspc�to imporwntc que incide en h• c,:onformación de la� rclad01ws 1k fu�:rzas. 
es la ausencia del campesinado comu ful•rza sorial y política. Fst:t sit uación cst;•l>:• 
en gran parte determ inada por condiciones socia le, objct ivas, y por d aún illci-
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A partir del momento en que las elecciones de 1931 dan cabida a las 
principales fuerzas enfrentadas en la coyuntura, la relación entre escena ofi
cial y escena amplia se hace mucho más estrecha. Esta relación se refleja muy 
claramente cuando la lucha política coloca aJ Parlamento en el nudo mismo 
de los enfrentamientos entre las principales fuerzas del momento. Mientras el 
APRA estuvo presente en el Congreso, existía la posibilidad orgánica de arti· 
cular la lucha política dentro y fuera de éste, en función de las posibilidades 
que el Partido Aprista ofrecía para ello. 

Ese fue el momento de mayor capacidad política del APRA y del cam· 
po popular - aun se producía un empate relativo en las relaciones de fuerzas
y. en íntima re ladón cun ello. fue el momento de mayor capacidad úc au¡licn· 
l·ia de masas del Partido Aprista. 

A part ir de la expulsión de! Jos representantes arrisras del Congreso y al 
traslaclarse el nudo de los enfrentamientos a la sociedad civil. la lucha parl<�· 
ntentaria pasa a ocupar un Jugar subordinado. u o por ello Jesprcciuble, en la 
luch<t política. Se obwrva la ausencia de una acción orgánicamente articulada. 
impidicnJo que la acción de los representantes socialistas y dcsccntralistas en 
el Parlamento. produzca efecrus i1ttpor1antes en el curso de los acontedmicn· 
tus Sin embargo. el desarrollo de la lucha del nwvimiento popular. principal 
prota�onista en la escena amplia. permite que la lucha parlamentaria si�a ju· 
�ando un papel, ahora secundario pero rC'al. en la situación poi ítü:a gencr:�l 
Ello '>C r<.>t1eju claramente a través Je Jos logros parciales de la minorí:� parl:t· 
mcntaria, que ponen ciertos l imites a las expresiones más extrern;�s de !;� ofen
�iva reaccionaña y re�tringen cada vez más la base de legithnh.laú del régimen. 
rlcsmulando su carácter anti-d('mocrático. 

C'nando el movimiento popular es derrotado en la e�cena amplia. csCL'
nario de los enfrentamientos definitivos. la acción de las fucua!i progrcsbt;r� 
l'll el Parlamento pierde su dicacia. Solo la fucrta tk• un movinucnto pn;Htlar 
en <�Ctiviuad. era capat tle g:rranti.t.ur la inflncncia polític<J de- lus s-:durc� pw-
1�rcsistas en la Asamblea. 

Aunque no existiera vinculación orgánka entre las luchas del movimien
to popular peruano de marzo a julio de J 932 y la acCión poi ítica de la mino
ría parlamentaria (350), eran las luchas las que otorgaban peso político en d 
Parlamento a dicha minoría. en tanto ambas confluí:m en el enfrentamiento 
a la ofensiva re¡¡ccíonaria. 

pkntc dcs;mollo di." las nucv;t� a)'tu]lacionc� pc•IÍlka�. V.:r. i�mthucnh·. QUIJANO. 
Anibal • . .  ob. cit.: RALBI, Carmen Rosa . . .  ob. cit. p. 6:): r I>EUSTUA-I'LORI.S 
G ALINDO . . . ob. cit. 

050) Rcl'Onh:mo� t(Ul' a parlir dd 1 5  de fchn:r.•. t·un lu l."xpulsión de l11s rqn�·�•·utant,·� 
apristas, la minm ía qu.:da rt'dudda a los soctalistu� y drs,·,·ntr:lli,t;t'i. 



El momento político analizado muestra que, en momentos de aguda po
larización de la lucha política, las opciones intennedias son inviables. Cuan· 
do el desarrollo de la polarización avanza, no es posible otra solución a la cñ· 
sis política que el triunfo de uno de los polos en pugna. Esta es precisamente 
una de las características centrales de lo que se denomina "situación revolu
cionaria", en tanto situación objetiva: la reducción de las alternativas políti· 
cas posibles. 

· 

En el marco de esta situación, la polarización es un proceso en el cual se 
producen avances, retrocesos y reacomodos de las distintas fuerzas en presen
cia. No es un proceso lineal sino desigual, en el cual no hay "un enfrentamien
to decisivo", sino una serie de enfrentamientos que resultan en distintos gra· 
dos y niveles, definitorios de la resultante fmal. Se pueden si, destacar hitos o 
acontecimientos importantes que expresan dichos enfrentamientos. En el pe
ríodo analizado, destacan: la dación de la Ley de Emergencia, la expulsión de 
los representantes apristas, la situación creada con el atentado a Sánchez Ce
rro, la rebelión de la marinería y la insurrección de Trujillo. Los dos primeros 
se producen en la escena oficial, en el Parlamento. Los tres últimos, en la es
cena amplia. Es en el curso de dichos procesos, y en el marco de las condicio
nes objetivas de cada situación, que interviene la acción consciente de las di· 
rccciones políticas en cuanto a la posibilidad de incidir en el curso de los 
acontecimientos. 

El análisis de los problemas comprendidos en el presente trabajo -al es· 
tar limitado a una temática particular- no nos pennite adelantar conclusiones 
globales acerca del periodo, ni evaluar, por tanto, la actuación y responsabili
dad histórica de las direcciones poHticas en relación a la resultante fmal. Ello 
requeriría de un estudio acucioso de la situación socio-económica, y en parti· 
cular de problemas tales como la situación del campesinado y del campo en 
el período, las características del movimiento popular urbano, la naturaleza 
de la crisis económica y las distintas alternativas de respuesta, entre los más 
significativos. El desarrollo de los temas que presentamos son un aporte par· 
cial al conocimiento global del período. 

Sin embargo, hay un aspecto que aparece con bastante claridad en el de
sarrollo de nuestra problemática, y que consideramos pertinente recalcar. A 
pesar de la derrota sufrida por el APRA en la coyuntura, podemos afmnar 
que su participación en la lucha parlamentaria -en el contexto de la situación 
política del momento- constituyó un elemento fundamental para su conver· 
sión en una fuerza política de dimensión nacional con gran influencia de ma
sas. La actuación del APRA en la 'coyuntura crítica 30-33 determina, entre 
otros factores, su conversión en la organización política más relavante de la 
historia política peruana. 
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De otra parte, las fonnas que asume la solución a la C'rjsis poi1Hca en 
que está inmersa la Constituyente de 193 1 marcarán la vida palitica del p:tis, 
abriendo un nuevo período de su historia. En la coyuntura 30-33 se matcr.iaU
zarán y consolidarán las nuevas tendencias que enmarcan los p:roc�Sr;.$ -pQHU· 
cos posteriores hasta los tiempos presentes. 

Esperamos contn"buir a incentivar la discusión y el estudio d" este pe• 
ríodo de nuestra historia, a través de la presentación de esta experiencia, a la 
vez tan lejana y tan actual. A la luz de los acontecimientos del presente, el 
lector podrá confrontar situaciones, experiencias y a�titudes. 
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ANEXO No 1 
INCREMENTO DE LOS SECTORES MEDIOS 

PARA LIMA · CALLAO 

RUBROS A Ñ O S  
1 9 2 0  

Comerciantes en general 18,596 
Fuerza Pública 4,354 
Administración Pública 915 
Culto 1,369 
Profesione� Judiciales 491 
Prores.lones Médicas 1,131 
Ingenieros y técnicos en ciencias 687 
Uteratos y periodistas 165 
Taquígrafos y traductores 1 1 9  
Profesiones art í11 icas 962 
Contadores y tenedores de libro� 492 
Rentistas 1 .001 
Estudiantes 1 0,052 

FUENTE: Censo Lima • Callao. 19 3 l. 

1 9 3 1 

30,986 
8,493 
6,286 
1,678 

908 
2,828 

995 
359 
1 72 

1,421 
1,237 
3.477 

20,122 
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! 
ANEXO No 2 

DESOCUPACION Y DECAIMIENTO DEL NIVEL SALARIAL 

EN LOS SECTORES DE EXPORTACION: AZUCAR, 

ALGODON, MINERIA Y PETROLEO 

AZUCAR 

AÑO 
Tot:al de NO 
de bnc:eros 

1928 30, 1 5 1  
1931 24,646 
1 932 24,560 
I<I.H .28,294 

ht,•nt,• :  Exrra\'lo Fstadísrico de 1 9 3 1 .  p. 1 37. 

AL{;QDON 

A :'lO 
NO total !le 

hr:u:�:rus 

1 922<�3 40.55 7 
1 930-31 4 1 .490 
1 9 3 1 -31 40,360 
1931·33 65.269 

hll'llt••: ExtrOJl'l•l btallísti�:o de 1931. 1'· 14:'i. 

�IINJ:RIA Y PI'TROLFO 

A�O 

1 929 
1930 
1 93 1  
193.2 
1933 

1 ?6 

Promedio de �al arios 
campo 

S/. 1.15 
1.76 
1 .50 
1 .77 

ingenios 

2.4 t 
2.21 
1.1!4 
2.02 

Promedio de salarios 
s;. (homhr�'S) 

2.30 
1 . 1 1  
1 . 1 1  
1.35 

11.:11 de Qpcrarius - empleados 
en la industria min�'ra 

(in c. petrolera) 

32.321 
28.137 
18.142 
13.73 7 
14,408 



ANEXO .NO 3 

MOVIMIENTOS MILITARES EN EL PERU, DE AGOSTO DE 1930 A JUNIO DE 1933 

F.ma Lugar 

22.08.30 Arequlpa 

20.oi.l1 Callao 

20.02.3 1 Arequipa 
21.02.31 Puno 
22.02 . 3 1  Cuzco 

24.02.31 Piura 
27.02.31 Alta M¡¡r 
05.03.31 Lima 

22 .03,:U Lima 

23.03.3 1 Lima 

l l .06.31 Lima y otros 
lu� res 

· 

26.06. 31 Cuzco-Puno 

04. )2.31 Choslca 
04.12.31 Hu•c:ho 
04. 12.3 1 Tru¡ illo 

08. 1 2 . 3 1  C"iclayo· 
L.anlbaveque 

08.12.31 Tin9o {;Areo•lipaJ 
07.05.32 anao 

06.07.32 Las Palmas 
(Lima) 

1 3.07.;32 Huaraz 

1 1.03.33 Caiamarca 

28.06,33 !quitos 

Goblemo 
en el Poder 

A.B. Legufa 
(Dictatorial) 
Junta Militar 

Id. 
Id. 
Id. 

Id. Id. 
Junta Tran,l· 
loria de Go· 
bicrno. 
Juol\a Nac•o· 
nal de Go-
t,.erno. 
Id. 

1<1. 

Id. 

Id. Id. 
Id. 

lO. 

sane hez Cerro 
(Constltuc.) 

Id 

Id. 
1<1. 
Id. 

Jifa del 
Movimiento 

Tnte.Crl, L..Uil 
S a nch ez Cerro 
Gral. P.P. Mar· 
t í nez. T nte. Crl. A. 
Oianderas. 
Cap. A. Pachas 
Gral. A. Gon-
zales. 

Crl. Valdeigleslas 
Cmdt.A. Vinces 
Tnte.CrJ. G u sta-
vo Jiménez. 

í. . .  . . ' 

Sar<¡ento 
Huaoaya. 
iCrl. Garc1a 
Godos? 

T nte. Crl. 
Co�brera. . . ¿ . . •  � . .  
i . . . . . � 
Crl. Garcia 
Godos. 
C rls. Pardo y 
Garcoa (Oodos 
y L. Heysen car.. H. Cruz y 
Al • H. T e¡edo 
i. . • .  : • ? 

Cmelte. 0' 
Connor. 
Mayor L.6�z 
Mindreau 
Tnte. Crl. 
J iménez 
Alferez H. 
Tejed o 

Naturaleza del Pertlclpantes R..uludo lnsplracl6n 
Movimiento Motlvacl6n 

Pronuneiamiento G uarn&clón de Llevó al poder a Mov1n1iento l&beral 
militar Arequipa y otras. S á nch ez Cerro. contra la d lctadura. 
Sublev;u;ion Tropas diversas Ocbelado Leguiísta, antigo· 
militar biernista. 
Id. Guarnición Tnunlaron las su- Contra la autoelet· 

Arequlpa btevaciones oote· ción de Sanchez 
ld. niendose la renunc;la Cerro. 
Id. Guarniciones mih· de Sánchez Cerro. Id. 

tares con apoyo ese 
la Guardia Civil. 

Id. Id. 
lnsurreec•ón Naval Armada Nac1ona1 Tuvo exito Impedir la guerra civil 
InsurrecCión Militar Tropas del Ejército Depuso Junta Tran· Institucional. Lucha 

sitoria dt: Gobierno por el poder. 

Intento subversivo Oflttales del Aborto Contra JNG. Por reí· 
Ejército. nielar persecución de 

oficiales leguiistas. 
Motín militar Regimiento de l nf. Debela<la Anarquia militar. 

No. 5. 
Intento suDvorsivo Civiles y oficiales de Abortó Probáblemente para 

las fuer zas Mmada s impedir regreso de 
y la policía. Sáncnez Cerro al Perú 

lnsurreecoon militar Tropas IV Oivisión Derrotado la. 
Golpe de mano Civiles y polic ias Reprimioo APrista. Con la finali-
Id. Id. lO. dad ae Impedir el as· 
Intento sublevacic'>ll Grupo de Artille· Abortó censo de Sánchoz Ce-
militar ría No. 1 rro al poder. 
Intento levanta· Tropas de la Abortó Id. 
miento militar guarnicoón 

Id. Grupo de Artillo· Id. Id. 
ría No. 3. 

tnsp lfil �Ion .a 11 rl•t¡¡_ Motín Naval Marinería Clo la Oebelada. 8 m�ri· 
escuadra neros fusilados. , Apilrnnt�uncHiv,Ó� 

J(ltarno"' 
Intento sublevacion ' · . . 1  Aborto Ap,l�ll. PrObCitliO: Cl)o 
militar !1CiliJOn CQn la cavo tu-�:iOn o u T wJUio.. 
Sublevación civil· Civiles y 60 pollcias ICl. .Aprl�ll. Id. 111i lltar 
Levantamiento Batallón de lnfan· ICl. Jo_ '' R,e�loUltii\CTb" 
militar teria No. 11 hOqQl' rli!ICIP!\lll'' 
Insu rrección Tropa a e varias ocoelbcta flor mt�l'•9� �o I..•Ucla 
militar unidades. -. 

FUENTE: Extractado del "Cuadro de Movimientos Revolucionarios, Golpes de Estado, Complot� ·MililóH�..; Clwilc-s !1!! �l l.lf�f:!n\• !'jj!jiO''. 
Viltanue11a Victor, El Militarismo en el Perú. Em presa G rafica T. Scheuch, Lima, 1962. 



ANEXO No 4 
CONFEDERACION GENERAL DE TRABAJADORES 

DEL PERU 

C. G. T. P. 
C O M U N I C A D O  

LA "MARCHA DE �OS HAMBRIENTOS,, DEL 8 DE DICIEMBRE 

El 8 de diciembre se inaugura el Parlamento capitalista. El país ingresa 
al "rosado paraíso de la constitucionalidad" bajo el signo de la tremenda crisis 
agraria y minera nacional repercusión en el Perú de la crisis mundial del capi
talismo y a la cual se enlaza en forma tempestuosa por el carácter semicolo
nial y monoproductor de su economía: acompañado por el clamor angustioso 
de CIEN MIL DESOCVP ADOS en las industrias, minas y haciendas, brutal
mente empujados con sus familias a las dantescas torturas del hambre y la m!
&etla permanentes: en instantes en que las grandes masas de trabajadores y ele
mentos semi-proletarios de la población sufrimos la más cruenta y tenaz de las 
ofensivas de que haya historia, por parte de las empresas imperialistas, capita
listas � hacendados nacionales, ofensiva que se expresa a través del lan?;amiPn-
10 co.l�ctlva de obreros y empleados a la calle; de una disminución lntensi\'a y 
e�nllva de los ufarios y de los días de trabajo remunerado por semana; de 
11! apll�ció"'" g(lneralizada de las más refinadas :> agotantE>s forma" de explota
ef6n de las ene.rgias proletarias y de la inaudita carestía dP la vida, unido todo 
a la más fren�tiu represión anti-obrera y contra-r�volucíonaria: a la fascisza
alóll del "Ellfado. d� los partidos burgueses y de sus mrtodos dt> dominación. 

En estas circunstancias, la C. G. T:P .. vehemente central sir.dical revolu· 
cionaHa del proletariado peruano, sagaz intérprt>te de las necesidades de las 
DI.JI.6ll& y siempre a la cabeza d(' sus luchas, convoca en los más fervorosos y 
cordhues términos a los obreros v empleados pobres sin diferencias; a los tra
bajadores ocupados y dPsocupados, hombres y mujeres; a los explotados co
munistas, apristas. sanchezcerristas, católiros, socialistas, anarquistas y sin fi
liación pohtica; a todo �1 que sufra el lát1go del hambre y el peso de la opre
sión, a la gran S<MARCHA DE LOS HA:VIBRIENTOS'', que debe realizarse el 
8 de diciembre ante las puertas de la Asamblea Constituyente del capitalismo, 
sellando así, bajo las bandE>ras desplegadas de la C. G. T. P. y del Partido Co
ll'tunfsta el invencible y magnífico frente único de los explotados y oprimidos, 
,.11 el t.emno de la lucha dt> clases QUP no solicita ni otorga cuartel. 

Los trabajadores que manifestaremos el 8 de diciembre ante las puertas 
del Congreso, no mendigamos ni solicitamos piedad para nuestra miseria y 
nuestras angustias de los representantes consagrados por el voto de las empre
sas impérialistas, de los capitalistas y hacendados; no reclamamos el mentido 
apoyo de los diputados "izquierdistas", doctores y "obreros" que van ahí a 
apuntalar un sistema de cosas, una sociedad que agoniza y se hunde irrepara
blemente. 

Sabremos por teoría y por experiencia que el Parlamento no constituye 
otra cosa que una de las piezas de la maquinaria de opresión del Estado capi
talista, la pieza que legalizará y envaselinará con paradas demagógicas la apli· 
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el!:eló'id riunfante del plan de hambreamiento a que estamos sometidos. Nada 
beillo¡ �,11per.ado ni esperamos de la Asamblea Constituyente y de la "constitu
C{�nai:ltfad'•. que no sea más miseria, más hambre, más opresión, sí antes no 
nos: ponemos en tren de lucha y en pie para la solución revolucionaria de la 
crisis, por nuestros propios medios y nuestras propias fuerzas: "La emancipa
ción de los trabajadores sólo será obra de los trabajadores mismos". 

Marcharemos el 8 de diciembre en apretadas filas para demostrar nues
tra decisión y nuestra voluntad de lucha contra el hambre, la miseria y la de
socupación, anticonstitucionales o "constitucionales"; a exigir e imponer 
nuestras reivindicaciones inmediatas e inaplazables, a prep&Jamos para anan· 
carlas en la acción de cada d ía, de todos los días. 

Al pmrid!ente electo del bloque feudal-bur�és y del -imperialismo yan· 
qui- que haeli precisamente un año decretara la 'disolución"de nuestra com· 
batlvE! y fag_ueada C.G.T.P.; a sus formales y transitorios enemigos políticos y 
"'pa.rl.lln:flflltar(q_s" de los otros bandos y pandillas burguesas y nacional facís
tas, lq, �i.�os demostrando· hora a hora, minuto a minuto, que la C.G.T.P. 
vive y combzrte; que ella afronta sin dudas ni vacilaciones la conquista del por
veul:r con la clase obrera y para la clase obrera. 

El Comité Ejecutivo te• ta.C.s;J,Tlt. 

FUENTE: Diario La Noche, 7 de Noviembre de 1931. 

ANEXO No 5 
EDITORIAL DE "EL TRABAJADORu 

ORGANO 
-
DE LA C.G.T.P. 

"Hoy, 8 de diciembre, deben desfilar por las calles de Lima, en apreta· 
das filas y bajo las rojas banderas de la C.G.T.P. y del Partido Comunista, cen
tenares de trabajadores desocupados y ocupados; hombres y mujeres; comu
nistas, apristas, sanchezcerristas, socialistas, católicos, anarquistas y sin filia· 
ción pohtica, de las provincias de Lima y Callao. 

Es la "Marcha de los Hambrientos", el ejército de los descamisados, el 
frente único de la clase obrera y de los elementos semi-proletarios de la pobla· 
ción, gí,Hl' expresará en las propias puertas de la Asamblea Constituyente de la 
butg011SÍá, que inaugura su mascarada sangrienta. la firme voluntad, la deci· 
sión· inquebrantable de los trabajadores peruanos, de Juchar hasta las últimas 
consecuencias en el sólido terreno de "clase contra clase", contra el plan de 
bam, brea,miento impuesto de uno a otro extremo del país por las empresas im· 
p!!tiíilfs,tl$, por los burgues�s y hacendados nacionales, empeñados en la tarea 
de l1ace.r r-eposar todo el peso de la crisis minera y agraria nacional, de lá crisis 
ecp>rtÓmjca mundial del capitalismo, sobre las espaldas torturadas de �fi clase 
obronr.y ata$� lllE'diD; 1 nferior. 



Los rostros demacrados dp Jos trabajadores desocupados, los cuerpos 
l'Xtt!nuados de los que aún trabajan sujetos a las más refinadas y tremendas 
condiciones de explotación, no tendrán un sólo gesto implorante, no expresa· 
r iu1 wn sola súplica humillante. Entn> proletarios y burgueses, explotados y 
explotadores, no mf'dia otra cosa que una cuestión de fuerza. "¿Quién vence
rá a quén?, tal f'S lll interrogación formidable para unos y otros en esta hOra. 
[)p uno y otro lado, ambos ejércitos <"CJmbatientes, proletarios y burgueses, se 
aprestan para las grandes batallas, para la lucha final. Resueltos a combatir im
placablemente por sus reivindicaciones inmf'diatas y totales, grandes y peque· 
ñas; contra la crisis por su solución revolucionaria; contra el hambre, la deso
cupación y la miseria, los músculos en tensión para arrancar la victoria, los 
trabajadores que hoy desfilarán por las calles de Lima en enérgica manifesta· 
ción, reafinnarán su voluntad de lucha, su combatividad, su decisión de ser 
triunfadores t-n la guPrra a muerte contra la explotación, el hambre y la opre· 
sión. 

Ftmwm�nu convencidos de QUP el Congreso Constituyente del capitaJ¡-.rn(l 11n e . Plnt cosa que un instrumento más del Estado burgui>s, al servicio 
d\"l Hlll:i"r�h. tUtt en el Perú. para el ejercicio de su dictadura de clase, para 
•lJlrllí'llr y expoliar a Jos obreros, campesinos pobres e indígt>nas, por medios 
J .. gaf¡...,., los trabajadores pl'ruanos hombres y mujeres y los elementos semi· 
proletarios de la población, acudiremos h oy ante sus puertas en compactas 
mlf-<a�. demostrando así que toda ilusión, que toda esperanza en el Parlamento 
l'bPltnl ista, en el régimen "constitucional" de la burguesía, han muerto defini
twllmrnte en nuestras conciencias, para dejar paso a la convicción profunda, 
rru�u de nuPStras propias experiencias, de 9ue es en la arena de combate, de la 
lut•ba,. de la acción dirl'cta, donde hallaran solución los problemas que nos 
DI··••'Etln lh.IJtlll da�e oprimid a ,_  explotada; donde conquistaremos el derecho a 
rn vida, �r pan y a la libertad. 

tPDI r,. 1� falsa ilusión 4!lt' \rlltan de infíl trar entre las masas, contra la 
-n••nlím rnn¡.tlJPntc· tito l.¡ hUI'I!.IA•·-..u' \ de sus lacayos Pn el sentido de la supPra
rion ''roo-.:tituri•mal'' \ ''pau·hcm••nÍ.m.·" de la crisis y de la miseria; contra la 
f! .. tll:tgq� rlt- los jefes \ r�tl'llrr••�" civilistas, descentralistas e "independientes" 
''"vir.rlu� a la letrina pnrtnmt•til:llt ta; contra Jos caudillos y diputados "obreros" 
\ tlhr•l nf'l·• del aprifascismo , del loucial·fa�ismo socialista, los trabajadores de 
,lod;L>� 11!..< tend�ncias, los • '(.f)lbi.O.tlfit-,, sm diferencias, ocupados y desoc�:�pados; 
hf•fll�lrP� � mujeres, l'l\)l't1"ftl1 q1� hoy nuestra honda y profunda segunda<! de 
tl.-1' la ún;r-.¡ salida para el hambre, la miseria, la desocupación y la ofensiva 
J'¡ u r�• •t�..�t ••11 L!'dQ.b lo� frentes. es l•1 salida que nos brinda la lucha revoluciona
n 1, h11 t ' rlt• clases; llevada hasta :>Us últimas consecuencias". 

FUENTE: El Trabajadore NO 13. 8 de Diciembre de 1931. 



ANEXO No 6 
PROYECTOS Y MOCIONES PRESENTADAS POR LOS 

REPRESENTANTES DEL PARTIDO APRISTA PERUANO 

PROY. 1.- De los señores Sabroso, Sierra Pérez Trevillo, Neuhaus y 
Avila.· Sobre abstención de los Centros de Trabajo de reducir los jornales o 
disminuir su personal.· El 1 1  de diciembre pasó a la Comisión de Legislación 
del Trabajo y Asistencia Social. 

PROY. 2.- De los señores Pérez Treviño, Spelucín, Morey y Neu
haus para que en la Comisión de Constitución se encuentren representados to
dos los grupos parlamentarios. El l1 de diciembre de 1931 a la Comisión de 
Reglamento. 

PROY. 3.- De los señores Sánchez, Bueno, de la Peña, Pardo Acos
ta, Guillén sobre realización de elecciones municipales en la República.- A la 
Orden del día. 

PROY. 10.- De los señores Sánchez, Sabroso, Avila, Sierra, Vallejos, 
Pérez Treviño y Neuhaus disponiendo que los domésticos estén incluidos en· 
tre los trabajadores a quienes no se puede despedir ni rebajar su salario.· 14 de 
diciembre a Legislación del Trabajo. 

PROY. 13.-- De los señores Pérez Treviño, Seoane, Neuhaus, M.uñiz 
Pedro y Pardo Acosta.- ivioción de Orden del Día, para que se nombre una co
misión dt>l Congreso que examine y revise los contratos sobre empréstitos, 
monopolios, etc.· 17 de diciembre St> nombró la Comisión. 

PROY. 16.-- DP los señores Sabroso, Sierra, Vallejos y Avila.- Dispo
niendo que la vigilancia y tramitación de la ley 2851 corresponde a Jos muni
cipios.- 15 de diciembre pasó a las comisiones de Gobierno y Legislación del 
Trabajo. 

PROY. 17.- Del señor Schowing. Requisito para ser nombrado Sub
prefecto.- 15 de diciembre de 1931.- A la Comisión de Gobierno y Constitu
ción. 

PROY. 22.- De los señores Sánchez, Pérez Treviño y Sabroso.· Pro
rrogando las leyes 6074 y 6778 sobre inquilinato.- 31 de diciembre.- Salió la 
ley. 

PROY. 23.- De los señores Heysen, Vallejos, Bueno y Seoane.· Adi
cionan el proyecto sobre prórroga de la Ley 6074 y 6778. en el sentido de 
considerar en ellas a las ciudades que sean capitales de provincia o departa
mento.· 16 de diciembre.- AuxUiar de Legislacion y Previsión Social. 

PROY. 25.- Del señor Muñiz Pedro.· Adiciona la moción del ordPn 
del día sobre insubsistencia de los decretos-leyes, en el sentido que no se de· 
rogue el que facilita el pago de las contribuciones de minas.· 28 de diciembre.
Saiió la ley. 

PROY. 26.- Del señor Seoane. Adiciona la orden del día sobre insub
sistencia de los decretos-leyes en el sentido de que los referentes a los maes· 
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troa de la enseñanza primaria y secundaria y a los inspectores disciplinarios 
pa.o;am.n a una comisión que resolverá si se les declara subsistentes o no.· 22 de 
dldembre de 1931.- A Instrucción. 

YROY. 27.- Del señor Morey .• Estableciendo que mientras estudie la 
Ley 6602, �ólo habrá en cada legación o embajada un Secretario.- En el Minis
terio d� Relaciones Exteriores para infonne desde el 8 de enero. 

PROY. 31.- De los señores Sabroso, Sierra, Vallejos y Avlla presentan 
una moción de Orden del Día para que el Congreso nombre una Comisión de 
quince de sus miembros para que presenten un proyecto tendiente a propor· 
cionar trabajo a los desocupados.- A la Orden del Día. 

PROY. 33.- De los señores Neuhaus, Arce, Arnao y Spelucín.· Dispo· 
niendo que los empleados que fueron separados de sus cargos desde el 22 de 
agosto a la fecha serán indemnizados por el Estado con un sueldo de despedi
da y un sueldo por cada año de servicios. 17 de diciembre.· Auxiliares de Le· 
gi�lación y Hacienda. 

PROY. 34 .- De los señores Arce Arnao y Spelucín.- autorízado a la 
Universidad para cobrar directamente los patentes profesionales de origen uní· 
versitario.- 17 de diciembre.· Instrucción y Principal de Hacienda. 

PROY. 37 .- De los señores Neuhaus y Arce Arnao.- Disponiendo que 
q_uedan en vigor los decretos-leyes referentes al departamento de Tacna.- El 
dictamen para darse cuenta en el despacho. 

PROY. 39.-- De los señores Neuhaus y Arce Amao.· Adición a la mo
ción de Orden del Día sobre insubsistencia de decretos-leyes en el sentido de 
exceptuar el que trata del modus vivendi con Chile en Tacna y de los que sean 
necesarios para la buena maréha de las relaciones internacionales del Perú. A 
Informe del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

PROY. 48.- De Jos señores Neuhaus, Spelucín, Pérez Treviño y Arce 
Arnao.- Otorgando goces a los empleados del Departamento de Recaudación 
de la Caja de Depósitos y Consignaciones.· A informe del Ministerio de Ha· 
cien da. 

PROY. 50.- De los señores Heysen. Vallejos y Alva Díaz.- Creando la 
inspección del Trabajo en el departamento de Lambayeque.- En la Principal 
del Presupuesto con dictamen de la Comisión de Legislacion del Trabajo. 

PROY. 51.- 'De los señores Seoane y Pérez León.- Declarando en sus
penso el artículo 173 del decreto Ley 7159.- Principal de Legislación y Princi· 
pal de Hacienda. 

PROY. 52.- Del señor Sierra.- Derogando el artículo 12 de la R.S. de 
17 de Junio de 1931 sobre contribución sanitaria.- A Higiene Pública y Princi
STal de Hacienda. 

PROY. 54.- De los seño�es Heysen y Seoane.· Solicitan que en la acu· 
sac�ón al ex-presidente Leguía pueda el acusada defenderse por si por tercera 
pu�na y que el proceso sea público.· Principal de Justicia. 



PROY. 58.- De los señores Muñiz, Spelucín y Cáceres.· DandQ valor 
legal al decreto-ley NO 7 434 que encomienda la liquidación. de la Caja de Aho
rros del Callao a la Caja de Ahorros de la Beneficiencia Pública de Lima.· A 
BeneCiciencia y Principal de Hacienda. 

· 

PROY. 62.- De los señores Seoane, Avila y Sabroso.- Derogando las. 
disposiciones de Ley que señalan impuesto a la gasolina por concepto de ple-' 
biscito y viabilidad.· A Gobierno y Auxiliar de Hacienda, 

PROY. 65.- De IQS señores Vallejos, Arévalo Manuel, Avila y Sabro
sO.· Disponiendo que los Colegios Nacionales concederan 50 becas en capita
les de departamento y 100 en Lima para los hijos de obreros pobres.· Al Mi
nisterio de Instrucción para informe. 

PROY. 81.- Del señor Síerra.- Creando en la Provincia del Callao un 
Colegio de Segunda Enseñanza gratuita para hijos de trabajadores.· A Instruc
ción y Principal de Presupuesto. 

PROY. 91.- · De los señores Sánchez, Sierra, Cuculiza y Avila.- Adicio
nando el Capítulo 1 o del proyecto de Constitución en el sentido de que los 
peruanos no perderán su nacionalidad por ningún motivo.- A Constitución. 

PROY. 93.- De los señores Heysen y Muñiz Pedro.- Sobre remunera
ción que deben percibir los ingenieros del valle de lea.- A la Comisión de Gua
no y Principal de Hacienda. 

PROY. 96.- De los señores Sabroso, "Vallejos, Avila y Arévalo.· Susti
tuyendo el artículo so de la ley 6207 en el sentido de que las naves mercantes 
en general efectuarán las operaciones de embarque y desembarques con los es
tibadores de cada puerto de litoral a que arriban.- A las Comisiones de Comer· 
cio y Previsión Social. 

PROY. 101.- De los señores Spelucín, Pérez Treviño, Ivluñiz, Pedro y 
Heysen.· Obligando a las Compañías Urbanizadoras a dotar de agua, desague, 
construcción de calzada, etc. sus propiedades.- A las Comisiones de Obras Pú
blicas y Auxiliar de Legislación. 

PROY. 102.- D� los señores Pérez León y Heysen.- Presentan una adi· 
ción a la Ley sobre inquilinato, en e! sentido de acordar una moratoria por un 
año a Jos propietarios de una sola finca.· Principal de Legislación y Hacienda. 

PROY. 108.- De los señores Pérez Trevlño, Cox, Muñiz, Sánchez y 
Heysen.· Presentan una adición al proyecto sobre pro·desocupados en el senti
do de que sólo podrán trabajar en las obras destinadas a los desocupados las 
personas que no perciban sueldos o haberes de ninguna especie.- A la Comi· 
sión de Legislación del Trabajo. 

PROY. 110.- De los señores Sabroso, Vallejos, Arévalo1 Sierra, Seoane 
y Avila.· Obligando a las empresas cinematográficas que exploten el cine sono· 
ro a disponer de una orquesta de cuatro músicos. En el despacho. 

PROY. 111.- De Jos señores Vallejos, Sabroso Montoya y Avila.- Dis
poniendo que ninguna empresa de tráfico podrá alterar las tarifas establecidas 
sin previa autorización del ramo correspondiente.- En el despacho. 



PROY. 1 1 2.- De los señores Vallejos, Sabroso y Avila.-· Prorrogando 
hasta el mes de diciembre de 1932 la R.S. que prohibe la elaboración de vinos 
dentro del perímetro dt' la ciudad.- En el despacho. 

PROV. 118.-· Ue los 'eñores H.,ys<'n, Vall<'jos, Alva lJíaz y Arévalo Ma
nuel.- Disponiendo que los industriales, hacendados, propietarios de fábricas, 
talleres, etc. no podrán dt>sperlir a sus ohreros u operarios sin aviso anticipado 
de 45 días.· A las Comisiones de Previsión Social y Auxiliar de Legislación. 

PROY. 120.- De Jos sPñ:>res Sabroso, Sroane, Heysen, SiPrra. Cox. Va
llejos, Pérez Treviño, Cáct:>res R�.úl, ll11eno y SánchPZ.· Presentan una moción 
de Orden del Día, modificanrlo las horas de comienzo de la sesión de la Asam· 
blea P imponiendo pPnas a los inasistentes.- En el despacho. 

PROV. 1 21.- Del señor Schowing .• Propone que en las Capitalt>s de 
Departamento donde existía Corte Superior de Justicia, la Presidencia de la 
Junta Pro-Desocupados corresponderá al Fiscal de la Corte y en los otros dl'
partamentos al Agente Fiscal.· En el Despacho. 

PROY. 1 22.- De los señores Sánchez, Heysen, Seoane, Sabroso y Cox.
Disponiendo que el Poder Ejecutivo se encargue de la educación y sosteni
miento de los hijos de don José Carlos Mariátegui.- En el despacho. 

PROY. 123.- D�> los señores Sch:owing, Haluart e  y Cuculiza.- Dispo
niendo que la Escuela Vocacional <,1e Huá.nuco prepare maestras rurales de pri· 
m�l'a en�eña�:r.a con yaJor ofidnJ.- Ejn. el d.espacho. 

PROY. 12ó.- Del SP,(}or Sie:rru.· Consignando en el P.G. de la R. un 
subsidio de S/. 300.00'0.00 n ftt"Yoi de la Cía Peruana de Vapores.- En el despa· 
cho. 

PROY. 126.- Del Señor Sierra.- Creando en la provincia del Callao una 
'es.ct.'U"� noétuma para ambos sexos.· En el despacho. 

Lima, 13 de e-nero de 1932. 

Ahel Ay!lón , Jefe de la Mesa de Partt>s. 

FUEN'l'E: Diario de Debates dt>l Congreso Constituyente transcrito por "La 
Tribuna" del 25 y 28 de_ Enero y del 1 2  de Febrero. 
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ANEXO No 7 
FUNDAMENTACION Y PROYECfO DE LBY DE 

EMERGENCIA PRESENTADO POR EL MIN ISTRO DE 
GOBIERNO, Y POSTERIORMENTE APROBADO POR EL 

CONGRESO CONSTITUYENTE 

Ministerio de Gobierno· y Policía 

Lima, 28 de Diciembre de 1931. 

Señores Secretarios del Congreso Constituyente: 

Cumplo con el deber de dirigirme nuevamente al Congreso Constituyen
te, con el objeto de poner en su conocimiento los actos subversivos llevados a 
cabo por Jos afiliados a la Alianza Popular Revolucionaria Americana, en la 
capital del departamento de La Libertad, y en la provincia de Hualgayoc, y de 
solicitarles la aprobación del adjunto proyecto de ley, destinado a reprimir de
litos de este género y evitar su ingrata repetición.· 

Es ya de pública notoriedad, en efecto, que en la madrugada del 25 del 
presente, la ciudad de Truji!lo se vió conMovida por manifestaciones tumul
tuosas organizadas por gente armada y en las que, a los gritos subversivos de 
viva el Apra y muera el Gobierno, se atacó a la fuerza pública, resistiéndose 
los sublevados a obedecer las órdenes dictadas por la primera autoridad del 
departamento. A consecuencia de estos sucesos, hay desgracias que lamentar. 

Aunque sin esta gravedad, ocurrieron también, y simultáneamentP, ac· 
tos análogos en Hualgayoc, fomentados por individuos de la misma filiación 
política, Tales hechos, por lo demás, no deben extrañar, porque son la conse
cuencia natural de la propaganda revolucionaria, verbal y escrita, efectuada
por los miembros del mencionado Partido en contra de la validez de las elec· 
ciones realizadas en Octubre, de la legitimidad del régimen constitucional de 
ellas emanado, y de la existencia misma de nuestra organización democrática. 

Hechos de esta índole, por otra parte, constituyen un fenómeno mun
dial. La estabilidad de la organización política y social de los países se ve ame
nazada, hoy, por los enemigos de la democracia, que se cobijan. precisamente, 
al amparo de las garantías, y de la libertad que ella ofrece, para socavar, así, 
sus instituciones y preparar la revolución gue les llevaría a la captura del Esta
do y a la destruccion del régimen democratico actual, con el intento de erigir. 
en SI! lugar, un sistema de gobierno que sería la más absoluta negación de los 
<lerechos y de las libertades que hoy afanosamente reclaman. 

Las democracias necesitan, pues, defenderse, conscientes de que dentro 
de ellas caben la realización de los más a\'anzados anhelos de progreso y rie 
bif'n(;'star social. Pero, precisamente, para lograr tales ideal�, por medio de la 
f'Volución y de la ley, es necesario garantizar la estabilidad de las instituciones 
democráticas. Es por eso 9ue al espíritu revolucionario y combativo de los 
enemigos de éstas, se opone la enérgica actitud de quienes creen en la virtud 
de esas instituciones y se sienten en el deber patriótico de sostenerlas. El pro
blema consiste, pues, en poner al Estado en condición real de reprimir, legal· 



mente, a quienes atentan contra su estabilidad y existencia. Esta es, por lo 
demás, la tendencia actual en todos los pueblos, particularmente después de 
la gran Guerra, en que se han acentuado los peligros y las asechanzas contra 
la democracia. En casi todas las nuevas constituciones dictadas, en efecto, se 
concede al Ejecutivo el derecho de suspender, cuando las circunstancias lo 
exigen, las garantías individuales, y en algunos países se han expedido lo que 
se llaman leyes de emergencia o de defensa de la República. 

Así, la Constitución alemana de 11 de Agosto de 1919 dispone que 
"Cuando la seguridad y el orden público estén gravemente perturbados o 
comprometidos, puede el Presidente del Reich tomar las medidas para su res
tablecimiento; pudiendo suspender, momentáneamente, el ejércicio de todos 
o parte de los derechos fundamentales garantizados en los artículos 114, 115, 
117, 118, 123, 124, y 153. 

E¡stas g-arantías :¡¡on, S!J.StJ!MIAlmeflt\1, las mismas que en la Constitución 
dé P· olcinin, de 17 de Ma� dll 1921. permiten suspender, al Presidente de la 
Rcpúbliqa. COll In �utorlzll�;ló� del Cdnsejo de Ministros, y que i!JC refieren a 
j'los lferecbós cívicos di! la libertad Individual, inviolabilidad de domicDio, li
bertad d.c prensa, se�to d� lj correspondencia, derecho de reunión y asocia
ción''. En 111 misma forma y -por los mismos motivos, la CoJLOtfltueión del Esta
do tíbr" de Baviera, del 14 -(fe A.gosta de 1919, permite al Co�liejo de Hinis
U'os "'�ender momcntánnrunmfl' todos o parte de los derechos constitucio
nales fundamentales". Corresponde. también al Presidente de la República, de 
act,lttdO �on la Constitución del Estado libre de 13 de Noviembra de 1918 
"ttectt!bH et  e''tat1o dll sitio". Esta facultad concede J�fp d1ll Estado la  Cons
tituc:. i9u d &tonln, d.e 15 de junio de 1920. I;;n l!'Stt� �. "declarar el esta
dt'l de sitio �am tOdo o pllit� de la extensión del �rrlwrJu, debe ser sometida 
�ta medjda a la. mtiflcación de la Asamble-a NacJrmal". Esk mismo requisito 
es.tablece la Conslitpdón al.cm;m.a y la de algunos otros países. 

No ya para la simple suspensión de las garantías individuales, sino con el 
objeto de asegurar medidas eficaces para el mantenimiento del orden público, 
se han dictado, en diversas naciones leyes especiales, una de las cuales, la lla
mada "Ley de Defensa de la República", acaba de aprobar la Asamblea Cons
tituyente Española. 

Entre nosotros, el Gobierno que tiene la obligación constitucional de 
conservar el orden publico y defender la seguridad del Estado, no dispone, en 
la actualidad, de leyes eficaces para poder cumplir con este primordial deber 
ni hacer frente, adecuadamente, a la responsabilidad que, por tal concepto, le 
incumbe. Es, pues, en virtud de las consideraciones expuestas que de acuerdo 
con el Consejo de Ministros someto al Congreso Constituyente, rogándoles 
preferente atenció"n, el proyecto de ley de emergencia que acompaño. 

Dios guarde a ustedes. 

J.M. García Bedoya. 



EJ Congreso Constituyente. 
Por cuanto: 

Es indispensable garantizar la estabilidinl dru _régimen COilstltutlorial en 
la República defendiendo las instituciones democrátic85 contra. la acción ile 
elementos perturbadores y propagandas pernJclnw que impíd.en el estable4:l
miento de la paz pública y el libre ejercicio de las actividades- límtas de. 1n ciu· 
dadanía: 

En ejercicio de las faculmdes de que se halla investida �ta �blt"n 
Constituyente: 

Ha dado la ley siguiente: 
Artículo 1°.- Son actos contrarios a la estabilidad de las institudoDI!$ 

y al bienestar social, los siguientes: 

a) La incitación a resistir o a desobedecer las leyes o las diS'pO$icfon�l 
legítimas de la autoridad; 

b) La incitación a los institutos armados a rebelarse contra Ioipo�� · 
constituidos o a actos de indisciplina o antagonismo entre ellos; 

e) La difusión de noticias que puedan quebrantar el crédito del pais o 
perturbar la paz o el orden públicos: 

d) La realización de actos de violencia contra personas, cosas o propie
dades por motivos políticos o sociales o la incitación a cometerlos; 

e) Las acciones o expresiones gravemente ofensivas a la respetabilidad 
de las instituciones del Estado o de los representantes del Poder Público; 

f) La posesión ilícita de armas de fuego o de sustam:ltm explosiva.;.; 

g) La incitación al desconocimiento del organismo constitucional de 
la Republica, cualquiera que sea el medio que se emplee; y 4 

h) La falta de celo y negligencia de los funcionarios públicos en el 
cumplimiento de sus deberes. 

Artículo 20.- El Poder Ejecutivo podrá imponer las siguientes saoclo-
nes: 

a) Multa desde 50 soles oro hasta 5,000 soles oro� confinamiento o 
expatriación, según la gravedad del hecho que se reprima; y 

b) La ocupación y suspensión, según los casos, de los medios que ha
yan utilizado, para su realización, los aut.ores o inductores de los hechos com· 
prendidos en los incisos a. b, e, d, e, f y g, del artículo 10. 
· 

En el caso de que los condenados aJ pago de multa no pudiesen abonar 
ésta, sufrirán un día de prisión por cada diez soles oro de multa. 

Artículo 30.- Los funcionarios a los que se refiere el inciso h del artí
culo 1 o serán suspendidos o separados de sus cargos. 



Artículo 40.- El Ministerio de Gobierno y Policía queda facultado: 

a) Para suspender las reuniones o manifestaciones públicas de carácter 
político o social, cuando por las circunstancias de su convocatoria sea presu· 
mible que su celebración pueda perturbar la paz pública; 

b) Para clausurar los centros o asociaciones que se consideren incitan a 
la realización de actos comprendidos en el artículo ¡o de esta ley; y 

e) Para decretar la incautación de toda clase de armas o sustancias ex
plosivas, aún de la que se tenga lícitamente. 

Artículo so.- El !'J!inisterio de Gobierno y Policía queda encargado de 
la aplicación de la presente ley, siendo entendido que ella quedará vigente si 
no es derogada al clausurar sus labores el Congreso Constituyente; y 

Artículo 60:-- Quedan expresamente derogadas todas las leyes o resolu· 
ciones que se opongan a la presente. 

Comuníquese al Poder Ej�?cutivo para que disponga lo necesario a su 
cumplimiento. 

J.M. Garcia Bedoya. 

ANEXO NO S 
CONFEDERACION GENERAL DE TRABAJADORES 

DEL PERU 

( A-1herida a la Conferleración Sindical Latino Alr.ericana) 

CONTRA EL HAMBRE LA l\:HSERIA LA DESOCUP ACION Y 
LA BARBARA LEY DE EMERGENCIA FASCISTA

z 
PARALICE

MOS EL LUNES 11 TODAS LAS ACTIVIDADES 

Llamamiento de la C.G.T.P. a todos los sindicatos; a los obreros organi· 
zado!; y no organizados; a los ocupados y desocupados� a los trabajadores co
munistas, apristas, sanchezcerristas, anarquista!!, socialistas y sin Partido; a los 
hombres, mujeres y jóvenes explotados del Perú. 

COMPAlilEROS: 

La marea creciente de la crisis económica nacional. que se desarrolla en 
los cuadros rte la crisis general mundial del sistema capitalista, impulsa de más 



en más a las empresas imperialistas, a los hac!!nd.ados 1 butgu«!5eli nncronalei:� 
los grandes propietarios y prestamistas, a buscar une salida a la crl:sls -a �ta 
del ya insoportable nivel de existencia de la clllse obreiU y d1!l teajoste mons· 
truoso de la Industria minera y agraria, transportes y textil) producléndose co
mo consecuencia el pavoroso fenómeno de la desoc:upacion y .el hambre per· 
manente de millares de trabajadores ; la disminución inaudita d� los salañort dt> 
los que aun trabajan y la supresión de días y hasta de las escasas how de. tra· 
bajo remunerado por semana en las empresas; la aplicación, en fin, de los mas 
refinados métodos de explotación de las fuerzas físicas de la clase obrera; cl 
hambre.Y la miseria angustiosos en todos los bogares proletarios. 

A la ofensiva a fondo contra el nivel de vida de la clase obrera, al empo
brecimiento de grandes capas de la clase media Inferior de la ciudad y del 
campo, tienen que oponerse forzosamente un descontento y una combativi
dad creciente de las masas hambreadas y extorsionadas, descontento y comba· 
tividad que tienden a expresarse día a día en grandes movimientos y huelgas 
para la defensa de nuestras más elt'mentales reivindicaciones económicas de 
nuestro derecho a la vida misma. 

A fin de ahogar el descontento, la desesperación y las protestas de las 
grandes masas empobrecidas y explotadas hasta el límite máximo, y proseguir 
a sangre y fuego en la aplicación intensiva del salvaj� plan de hambreamit'nto, 
la burguesía recurre, junto a la obra corruptora y a la traición inmunda de los 
jt'fes y diputados apristas y ''socialistas", a los más brutales y sangrientos mé
todos de terror capitalista ; al a[)lastamiento implacable de las organizaciones 
de clase del proletariado; a la prisión, t'l d�stierro, el confinamiento y el asesi
nato de los más abnegados militantes revolucionarios de la clase obrera, tra
tando en lo ?Osible de "legalizar" y tt>ñir de "constitucionalidad", tales méto
dos cavernarios de represión policial, dP verdadero tt>rror contra las masas. 

Esto es, compañeros, la monstruosa "Ley de Emergencia" que trata de 
imponer el Gobierno del chacal del Mal Paso y de Oyolo, agente incondicional 
del imperialismo t' instrumento del bando feudal-burgués encarnado en el civi
lismo, contra todos los obreros. campesinos e indios� contra los yanaconas, ar· 
tesanos, t>mpleados, estudiantes e intt>lectuales revolucionarios; contra todo 
aquel, hombre o mujer, que se resista a aceptar mansamente el programa de 
más hambrP, más miseria, más desocupación, que las empresas imperialistas, 
Jos hacendados y burgueses nacionales, tratan de ahondar a toda costa y mo
mPnto a momento. 

La Ley de Emergencia fascista viene a coronar, pues, la obra de 
opresión y saqueo contra las grandes masas; a fortalecer la ofensiva contra 
nuestro va miserable nivel de existencia: a atacarnos t>n los últimos reductos a 
que nos · ha empujado la insaciable voracidad capitalista. Aceptarla. permitir 
que ella se implante, sPría aceptar y pl'rmitir nuestra muerte ltmta por hambr<> 
en los centros de trabajo racionalizados. Pn las plazas y calles públicas, en las 
cárceles y JugarP.s de confinamiento. 

Por t>llo, camaradas, frPnte a la bárhara Ley de Em<'rgencia que trata de 
impon<'rscnos como mordaza sangrienta a nuPstra desesperación y a nuestra 
miseria. la C.G.T.P .. central sindical revolucionaria y única del proletariado 
nacional, lanza su clarinada de alerta a las grandes masas; a todos los sindica· 
tos; a los obreros organizados y no organizados; a los ocupados y desocupa· 
dos; a los trabajadores comunistas. apristas, sancht>zcerristas, socialistas, cató-



llcOJ.._ anarquistas y tln partido; a los hombres, mujeres. y jóvenes; a todos los 
IQiti·IiiSolatas honestos, a fin de luchar a fundo, en u n  amplio y sólido frente 
4níé0 d.e lucha dt! cJ&es. contra "'l hambre. la miseria, y la desocupación; con
m la §.&lv-aje Ley de Em�enm• mscbi� � sus consecuencias, contra el Estado 
blUIDJ,_k; el b�ndJdajll- mvil-.ata �· su p,ula:mento servil y mercenario; contra Jos 
eaudillos· y sus diputados aprtlt.as¡ 'soci1l!istas", descentralistas y demás "iz· 
qulé.rdi5tas" trai� y eobal'des. · 

Pa.r.alelam�nte a la ���e.)ó.n del Estado capitalista y de sus métodos 
de domLna.c1ón· psteJamen,te n la decadencia de la burguesía y a la putretac· 
t;IÓ»�d&l oapltftl.i$Rio, )Q� b11ndo�· y pa,rtidos burgueses y pequeño-burgueses, 
aea:t.i.dllle.dos por t:,amoQale.& y ,próp .. r�los, industriales y prestamistas, profe
shma.tes .rcacclonalb;Ji y pertod.ls� vl!nell's, intelectuales sobornados y tráns
tug,as vergonzant�"'de la clase obrera, se suman abierta o encubiertamente a 
las fotmas y mHodos íasclstM di!' la dictadura burguesa; renuncian a J.a lucha 
po:r la. ''demoOJ"ac:iart y oo1abomn cqn�eientemente, por su terror al proletaria· 
do y a.. la Revolución Obter-a y Campesina, en la aplicación del tremendo plan 
de b$111b�eamhmt(l de ' las grflndes masas y en la implantación de los métodos 
dl!senfrenado.s y sa.ngrierttOJ de terror anti·proletario. 

Corre.sponde. pU!!S, compañeros, al proletariado y sus organizaciones in· 
. dependlent�s de chtsc; a le. C.G. T. P., a los sindicatos .revolucionarios y al Partí· 
do Comunista_. QUmpiJr su rol como únicos abanderados y campeones de la lu· 
ella -con�ll1 ol hambre,_ la ml:wria, la desocupación y por las libertades sin res· 
tnc-o:lones parA el prale6ariado; afrontar energicamente su misión como guías 
leales y conseouen�s de la batalla: pqr. nuestras reivindicaciones inmediatas y 
tot�&, Jtandes y pequeñas, eoonómlc:¡ss y políticas, de las grandes masas; co· 
mo los unicos capaces, bajo la certera y flnne dirección del Partido Comunis· 
ta., d� lmplantar la dictadura democratica de los obreros y campesinos, me
dlant.e lo¡¡ Consejos de obreros, campesinos, indios, marineros y soldados, al 
�� delqs trabajadores rusos que hace catorce años conquistaron el Poder en 
'U Da :Wl'<:tJ� parte del mundo, enorme región arrancada definitivamente a la cri· 
Sls, al ltambre y a la miseria; ciudadela socialista del movimiento de liberación 
de- lns -gmnd.es masas explotadas del planeta. 

Frente a la amPnv.a. inmediata de la aprobación y aplicación de la sal· 
\'il}e- Ley dE' Jo;mergencla, que hiere los más vttales intereses de las grandes ma
sas, la C.G.'IT.P. LLAMA E INVITA A TODOS LOS SINDICATOS; A LOS 
TRABAJADORES ORGANIZADOS Y :NO ORGANIZADOS; HOMBRES Y 
'MUJERES:. 

SIN DISTISCION DE CREDOS NJ TENDENCIAS, A SECUN· 
DAR LA .ttUELGA DE MASAS QUE LA C.G.T.P. HA ACORDADO, LLE· 
VAR A EFECTO, DURANTE 24 HORAS EL LUNES l 1  DE ENERO A 
PARTIR DE LAS 6 DE LA MA�ANA, EXIGIENDO CON ELLA. EL SUBSI· 
DIO DE UN SOL CINCUENTA DIARIO PARA CADA DESOCUPADO; UN 
SOl. CINCUENTA PARA LOS OBREROS OCUPADOS POR CADA OlA DE 
TRABAJO QUE SE LES DISMINCYA A LA SEMANA; LA JORNADA DE 7 
HORAS PARA LOS TRABAJADORES ADULTOS Y DE 6 PARA LAS MU. 
JERES Y JOVENE§, S!N DISMINUIR LOS SALARIOS; EL SALARIO MI· 
NIMO DE CINCO �OLES DIARIOS PARA LOS OBREROS DE LAS CW· 
DADES E INDUSTRJAS Y DE TRES SOLES PARA LOS TRABAJADORES 
A�RIQOLAS, LA REBAJA DE LA MITAD DE LOS ALQUILERES PARA 
l.iOS OOUPA'DQS Y L.AS CAP:AS ..POBRES DE LA POBLACION, Y EL NO 
PAGO DE A�Q.IJILER. ALGUNO 'Pon LOS DESOCUPADOS� CONTRA LA 
LEY11E EME.R.GEN'Ci.A F.ASOISTA; POR LA LEGALIDAD DE LA C.G.T.P. 



DE LOS SINDICATOS REVOLUCIONARIOS, DEL PARTIDO COMUNIS
TA Y DEMAS ORGANIZACIONES PROLETARIAS; EN SOLIDARIDAD 
CON LA F.O.CH., EL PARTIDO COMUNISTA DE CHILE Y LOS OBRE· 
ROS, CAMPESINOS E INDIOS BOLIVIANOS, ENFRENTADOS EN UNA 
LUCHA IGUALMENTE A MUERTE CONTRA SUS VERDUGOS NACIO
NALES Y EXTRANJEROS; CONTRA LAS AMENAZAS DE AGRESION 
A LA UNION SOVIETICA Y EL BANDIDAJE IMPERIALISTA EN LA 
CHINA REVOLtJCIONARIA. 

TODOS EN MASA AL ORAN MITIN ANTIFASCISTA QUE SE REA· 
LIZARA EL SABADO 9 DE ENERO A LAS CINCO DE LA TARDE, EN EL 
PARQUE UNIVERSITARIO. 

PARALICEMOS TODAS LAS ACTIVIDADES, POR 24 HORAS, EL 
LUNES 11 DE ENERO, CONTRA EL HAMBRE, LA MISERIA, LA DESO
CUPACION, CONTRA LA LEY DE EMERGENCIA FASCISTA. 

Viva el invencible frente único de los obreros ocupados y desocupados; 
organizados y no organizados; hombres y mujeres; comunistas, apristas, san· 
chezcerristas, socialistas, católicos, anarquistas y sin partido, en el terreno de 
la lucha de clases! ! !  Viva la huelga de masas del 11 de enero!! !  Viva la 
C.G.T.P., los sindicatos revolucionarios y el Partido Comunista! ! !  Trabajado· 
res todos: A la lucha! !! A la huelga!!!  A la victoria!!! 

EL COMITE EJECUTIVO OE LA C.G.T.P. 

FUENTE: MARTINEZ DE LA TORRE. Ricardo, Apuntes para una . • • .  

T. III pag. 466-469. 

ANEXO NO 9 
DECLARACION DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

SOCIALISTA ANTE EXPULSION Y EXPATRIACION 
DE LOS REPRESENTANTES APRIST AS 

"Como socialistas reinvidicamos ampliamente nuestros derechos de par· 
lamentarías y de simples ciu dadanos. Nuestra ideología, y aún nuestro núme
ro, nos pone al margen de toda sospecha conspiratoria y con la independencia 
que hasta ahora se nos ha reconocido, reclamamos del grupo parlamentario 
gobernista que deponga su actitud y por bien del país den las satisfacciones 
mínimas solicitadas. 

1 )  Dimisión dPI Gabinete. 
2) Reconocimiento de los Fueros Parlamentarios. 
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3) Sometimiento de los representantes acusados por el Gobierno a la 
jurisdicción del Congreso Constituyente. 

Fdo: Luciano Castillo; N. Saturnino Vara Codillo; A. Arca Parró; H. 
Castro Pozo." 

FUENTE: La Crónica, 26 de Febrero de 1932. 

ANEXO NO 1 0  
MOCION QUE CONDENA EL ATENTADO A SANCHEZ CERRO 

"El Congreso Constituyente contra el incalificable atentado criminal CO· 
metido e] día de ayer contra la vida del Jefe del Estado, Sr. Crl. LM. Sánchez 
Cerro. 

Resuelve: 

1. Declarar que condena enérgicamente tal atentado criminal y que acom
pañará al Jefe del Estado con su simpatía y solidaridad. frente al dolo· 
roso acontecimiento que ha consternado a la República; y 

2. Expresar su congratulación por el fracaso de dicho crimen, estimando 
que se ha salvado la nación del caos y la anarquía social y política. 

J.R. CALMELL DEL SOLAR; VICTOR N. AREV ALO; MOISES 
VELAR DE; MANUEL JESUS". 

FUENTE: La Crónica, Marzo 7 de 1932. 

ANEXO No 1 1  
MOCION PIDIENDO SE AUTORICE AL EJECUTIVO A 

ADOPTAR MEDIDAS EXTRAORDINARIAS 

El C,ongreso ConstitU:'t'Pntl'. ConsidNando: 

Qu� el crimen perpetrado contra la persona drl prt'sidente constitucio· 
nal de la República. exige que el poder ejecutivo esté dotado dP los medíos 
necesarios para aplicar la sanción que el exE'érable hecho n•clama: 



Que el crimen cometido sólo ha sido la iniciación de un plan tendiente a 
destruir la organización social y política de la república. 

A efecto de sus facultades colllltituyentes. 

Ha dado la Ley siguiente: 

Art. 10 Autorízue al Poder Ejecutivo PIII1l adoptar medidas extraordinarias 
en resguardo de la subsistencia del orden social y de las instituciones democrá· 
tlcas existentes. 

Art. 20 Ratlfíquese el Decreto NO 7060, limitando su aplicación a las fac
ciones o individuos disociadores que tnten de subvertir el orden público y 
trastornar la paz social. ' 

Art. so La designación de los miembros de las Cortes Marciales a que se re
fiere el mencionado decreto ley se hará entre los miembros del ejército, de la 
policía y marina nacionales, a juicio de la superioridad. El Cargo es irrenuncia· 
ble. 

ALFREDO HERRERA, MOISES VELARDE, OSCAR MEDELIUS. 

FUENTE: La Crónica, Lima, Marzo 7, de 1932. 
--

ANEXO No 12 

TEXTO DE LA LEY AUTORIZANDO AL PODER EJECUTIVO 
A TOMAR MEDIDAS EXTRAORDINARIAS 

LEY 7491 

"El Congreso Constituyente considerando que el crimen exige que el 
Ejecutivo cuente con los medios necesarios para sancionarlo y que ese crimen 
solo ha sido la iniciación de un plan tendiente a destruir la organización social 
y política de la República. 

Dá la siguiente Ley: 

Art. 10 Autorízase al Poder Ejecutivo para dictar medidas extraordinarias 
dentro de las Leyes y Decretos Leyes en v:lgor en resguardo a la 
subsistencia del orden social e Institucional democrático existentes. 

Art. 20 Ratitícase el D.L. No. 7060 limitándose su aplicación a las faccio· 
nes e individuos disociadores que tratan de subvertir el orden. 

Art. so La designación de las C. Marciales a que alude el D.L. 7060 se hará 
con miembros de Marina y Fuerzas policiales. 
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Art. 40 

Art. 60 

Los eteetos del D.L NO 7060 se extenderán a toda la Repúbllca. 

Los Art. 241 80, 31, 33 de la Constitución quedan suspendidos por 
SO días. Esta, no afectará la Ley de Emergencia (NO 7479)!' 

FUENTE: El Comercio, 8 de Marzo 1932. 

ANEXO N0 13 

COMUNICADO DEL GOBIERNO SOBRE EL ALZAMIENTO 
DE LA MARINERIA 

"Anoche a las 11 p.m., estalló un motln a bordo de Jos cruceros Grau y 
Bolognesi. 

El movimiento es de carácter comunista y seguramente forma parte de 
un plan social revolucionario, preparado para ayer y que debía estallar en to
do Sur América, plan del que estuvo informado el Gobierno, hace cinco días, 
por un aviso cablegráfico recibido de Europa. 

La tripulación de los cruceros, después de apresar a los oficiales, trató 
de desembarcar) siendo enérgicamente rechazada, por las fuerzas de tierra, de 
ejército y policta, regresando los amotinados a sus respectivos buques. 

Un Timonel del RAP Grau se arrojó al mar y nadando a la playa, dió la 
noticia del estallido del motln. 

El movlmlento no compromete a ninguna de las otras unidades de la es
cuadra. 

La aviación controla los movimientos de las unidades amotinadas. 

El gobierno les ha intimado rendición y espera poner término al movi· 
miento subversivo en las primeras horas de la mañana, estando dispuesto a 
proceder con la energía que el caso requiere. 

Las demás fuerzas, de aire, de mar y tierra, pennaneeen leales y el más 
completo orden domina en toda la república." 

FUENTE: El Comercio, Lima, 8 de Mayo de 1932. 
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